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133 mi llones de dólares para instalar 
ide acero ha obtenido la Corporación 

Ni El profesor señor González 

1 Universidad de Chile se realizó el 

1 
34 
7A 

acto cue en homenaje al profesor 

gusil:do don Guililermo González 
MMiezrchant, crganizaron los ex 
flumnos de este prestigioso edu= 

Mtzdor que ha formado. varias ge- 
fe. aciones de maestros. 

la 

Marchant, durante el homenaje de ayer; 
Bunster y a su derecha, don Oscar Bustos. 

a En el Salón de Honor de Presidieron este merecido ho- 

menaje de reconocimiento al'se- 

ñor Gcnzález, el Subsecretario 
de Educación, don César Buns- 
ter; el Director General de "Edu. 
cación Primaria, 
tos, 

señor Oscar Bus 
y numerosOs jefes de las di- 

27 MILLONES DE LITROS DE 
BENCINA HAERA EN DICIEMBRE 

SE ESPERA LA LLEGADA DE DOS BARCOS TANQUES. 
— SOLUCION DEL PROBLEMA 

73M El Ministro de Economía y 
Comercio nos informó que ma- 
fana debe llezar el barco 'ben- 
ctinero “Esso  Porthland”, tra- 

yendo un fuerte cargamento de 
combustille destinado a Chile y 
Fue dentro de los primeros días 
fte diciembre llegará otro bar- 
to, con lo cual se suman 27 
fhmnillones de litros de bencina. 

Esta partida es sin perjuicio 

de la que trae el vapor “Don 
Pancho” que ha sufrido un re- 
braso. 

El Ministro nos agregó que 
espera que con la llegada de 
estas cubtas de bencina quede 
solucionado de una vez el pro- 
blema. que se le: había treado al 
país, al mismo tiempo que tam- 
bién desaparecería el sistema 
de. racionamiento. 

obteng 
19] alivio Uy 

FALTAN 
4D!” 

PARA QUE Uy. 

SEA MILLONARIO 

LA POLLA 
se 

EL PXMO. 

sortea 

DOMINGO 
combinando con el clási- 

co del Hipódromo Chile, 

“Ramón Herrera Lira”. 

:$200 Vigésimo: $10 

a su izquierda, don César 

versas reparticiones  educaciona- 
les. 

DISCURSO DEL Sr. ALFARO 

El discurso de ofrecimiento es- 
tuyo a cargo del Inspector del 

Quinto Sector Escolar, señor Jor- 
ge Alfaro, quien, en una parte 

de su conceptuoso discurso, ex- 
presó: 

“A la sombra de esta augusta 

casa, cuna y cerebro de nuestra 
intelectualidad, hemos querido 

agruparnos en torno a un mat». 

tro para decirle que sus consejos 

y enseñanzas no cayeron en te- 

rreno baldío, -que hemos procu- 
rado servir de acuerdo con nues- 
tras circunstancias, y que hemos 

tratado de hacer realidades sus 
sueños de maestro. 

“La virtud del hombre no está 
en ser perfecto, sino en ser he- 
roico”, Ese heroismo, a lo largo 

de muchos años lo hemos 
mirado vivo en nuestro 

maestro, cuya fígura engrandecida 

por la. lucha cotidiana ya ¡procu- 
rando siempre, aunque alejado de 

la cátedra, dar el aceryo de su 
ciencia, el oro puro de su. saber 

en-obras- en que-yemos- su misma 
intención, su intención de siem- 

pre: dar al pueblo más cultura, 
más saber. 

Conocedores del afán que él 
siente de contribuir a la educa. 
ción del pueblo, le rogamos nos 
entregara uná de sus obras, la 
que él más quisiera, y que nos- 

otros los maestros y, sus alum- 

nos, aunando nuéstras fuerzas, le 
publicaríamos. 

Así nació “Cumbres espiritua- 
les”, donde aparecen formando 
un grupo de selección, altos es- 

píritus de nuestra raza .y que 
ahora entrego a nuestro noble 

maestro en nombre de mis com- 
pañeros, rindiéndole con ello un 
cálido homenaje de simpatía y de 

respeto. A él, al maestro que se 
dió por entero sin esperar nada 

para sí. Nada habríamos hecho 
sus alumnos, y nuestra ofrenda 

aparecería indigna de la amable 
aceptación si no estuviese acom- 

pañada con la emoción intensa 

le nuestros corazones”. 
EL Sr, GONZALEZ AGRADECE 

Después de algunos números a 
cargo de la Orquesta de Profeso- 

res. de Escuelas de Adultos, usó 

de la palabra el señor González 
Marchant para agradecer el ho- 

menaje rendido a su persona, lo 
que hizo én emocionadas fra- 
ses. 

HOY SE EFECTUARIA UN 
CONSEJO DE GABINETE 

Es probable que hoy se lle- 
ve a efecto el Consejo de 
Gabinete de los días mier- 
coles, presidido por el Vive. 
presidente de la República, 
Excmo. señor Alfredo Duhal 
de Vásquez. 

Hasta anoche no se había 
resuelto verificar esta reunión, 

Este: Consejo sería el últi 
mo que presidiría el Excmo. 
señor Duhalde, ya que en es- 
tos días deberá. reasumir sus 
altas funciones el Excmo. se 
ñor Ríos. 

EMOTIVO CABLE DE 
GABRIELA MISTRAL A 
SRA. JUANA DE AGUIRRE 

La señora Juana Aguirre v. 
de Aguirre Cerda, ha recibi 
do el siguiente cablegrama de 
Gabriela Mistral: 

“Señora Juanita de Aguirre 
Cerda. 

He recordado constantemen- 
te a nuestro muertp querido 
y a usted, 

El creyó siempre en mí, 
muchísimo más que yo mis. 
ma. 

Su fe es para mí deuda 
eterna. 

Tierno abrazo.—, (Fdo.) — 
Gabriela Mistral”. 

GRAN VERBENA ESPANOLA 
¡a beneficio del “Hogar Español” 
SABADO 1.0 DE DICIEMBRE, en los lujosos Salones Jardines del 

CIRCULO ESPAÑOL 

Auténtico Colmado Andaluz — Sensacionales Ú OS ar 

Í Regia orquesta — Trajes regionales — Feérica iluminación 
números artísticos — 

¿maestros rindieron ayer homenaje al/NUMEROSAS FELICITACIONES HA 
RECIBIDO EL 

TIVIDADES 

Durante todo el día de 

gidos al Excmo. señor Juan 

regreso al país. 

de ayer en su residencia. En 

bre los problemas de interés 
nos detalles de su jira. 

sus altas funciones. 

taron el pueblo y la prensa 
país. 

Durante dos horas 
con sus Secretarios Privados. 

Supremo. 

En cuanto a 

su curil del Senado. 

CON MOTIVO DE SU REGRESO AL PAIS. — SUS AC- 

LA ENTREGA DEL MANDO 

Presidencia de la República millares de telegramas diri- 

felicita por el éxito de su jira continental, y por su feliz 

Los Embajadores, Ministros y Cónsules, los Inten- 
dentes y Gobernadores, los dirigentes de partidos polí- 
ticos, representantes de organizaciones obreras, las di- 
rectivas de organizaciones diversas y numerosos amigos 
personales han enviado saludos al Primer Mandatario 
con motivo de su regreso a Chile. 

El Excmo. señor Ríos descansó durante todo el dia 

sidente de la República, a algunos Ministros de Estado y 
amigos personales. con quienes departió cordialmente so- 

Aun no se ha fijado el día en que S. E. reasumirá 

Según pudimos imponernos, el Excmo. señor Ríos se 
demuestra muy satisfecho de la recepción que le tribu- 

el Primer Mandatario trabajó 

la exposición que hará al país para “dar cuenta de los 
resultados de su jira continental 

Se estima que hoy podrá saberse el día en que se 
llevará a efecto la ceremonia de la entrega del Mando 

informaciones aparecidas en algunos 
diarios sobre crisis de Gabinete, en los círculos oficiales 
no se informó nada al respecto. 

Se estima que el Vicepresidente, Excmo, señor Du: 
halde. que es el Ministro titular del Interior. volverá a 

El Ministro interino del Interior, 
don Eliecer Mejías, mantendría dicha Cartera. En cuanto 
a otros cambios. se comenta que saldrían algunos Mi- 
nistros para ocupar representaciones diplomáticas. tales 
como los: del Trabajo v Salubridad. No obstante estos 
comentarios. nada vuede decirse en carácter oficial. 

EXCMO, Sr. RIOS 

DE AYER 

ayer se recibieron en la 

Antonio Ríos, en que se le 

la tarde recibió al Vicepre- 

nacional, y acerca de algu- 

de la capital y de todo el 

a quienes comenzó a dictar 

Tratado comercial 

con Estados Unidos 

se firmará pronto 

LA"SA REUNION HUBO 
ANMER PARA CONCRETAR 

LOS ACUERDOS 

El Canciller don Joaquín Fer 
nández, sostuvo ayer una pro- 
longada entrevista con el Sub- 
secretario don Claudio Aliaza y 
los asesores del Ministerio de 
Relaciones, durante la cual se 
estudiaron diversos aspectos del 
Tratado de Comercio que se 
PEcaS con los Estados Uni 

[os 
Se estima que con el regreso 

del Presidente de la Revública. 
Excmo. señor Juan Antonio 
Ríos. se' concretarán en breve 
los diversos aspectos de este es- 
tudio, para proceder dentro de 
muy poco a la firma de este 
trascendental convenio. 

CONVENIO CON BRASIL 
SOBRE TRANSPORTE DE 

VALIJA DIPLOMATICA 

El susecretario de Relaciones 
Exteriores, don Claudio Aliaga 
sostuvo «yer una larga confe 
rencia con el Embajador del 
Brasil, Excmo. señor Samue! 
de Souza Leao Gracie. con 
quien estudió en sus diversos 
detalles el proyecto de -convenio 
sobre el transporie aéreo de 
valija diplomática. 

El Excmo. señor De Souza 
quien se aleja en breve de Chi 
le; desea dejar firmad, este 
convenio antes de su partida 
al Portugal, donde rep:esentará 
a su Gobierno. 

y 
1 

FALLECIO AYER El PRESTIGIOSO 
MEDICO D. OSVALDO DIAZ VELASCO 

FUE. DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD ACTUALMENTE ERA SEGUNDO: JEFE 
DEE SERVICIO MEDICO: NACIONAL:DE EMPLEADOS 

Ayer falleció en la Clínica San- 
ta María el prestigloso facultati- 
vo doctor Osvaldo Díaz Velasco 

Una cruel enfermedad al estó- 
mago, que se produjo en forma un 
tanto imprevista hizo negativos 

los esfuerzos sobrehumanos de sus 
colegas por salvarle la vida, y des- 
pués de una agonía relativamente 

larga dejó de existir em medio de 
la consternación de los suyos y del 

Cuerpo Médico, , 

El doctor Díaz Velasco recibl% 
su título después de brillantes es- 
tudlos en la Escuela de Medicina 
en el año 1917, y dedicado a su 

profesión cumplió en ella un ver- 
dadero apostolado. 

Le cupo en el año 1927 ser de 
signado Director General de Sani- 
dad, cargo en el que desplegó una 

actividad remozadora, que se tra- 
dujo en una serle de innovaciones 

que produjeron cambios substan 

clales y beneficiosos para esta im- 
portante repartición médica. 

versos Cargos como médico de po- 
Uclínicas de niños, anexo al Hos- 
pital San Juan te Dios, para des- 
pués actuar en la Inspección Sa- 

mitarla Municipal de Santiago, y 

en seguida ocupó la jefatura de 
la brigada sanitaria de esta ca- 
pital. 

Su hoja de servicios puede re- 

sumirse en la siguiente forma: Va- 
cunador extraordinario, Ayudante 

de la: Policlínica Universitaria de 
Vías Urinarias, Ayudante de las 
Gotas de Leche Asunción e Hipó- 
dromo Chile, Médico Auxillar de 
la Policlínica de Niños del Hos- 

Productores de 

leche tendrán 

bonificación 

SUS FUNERALES SE EFECTUARAN A LAS 10 HORAS DE HOY 

Con antelación desempeñó di-| 

CONDECORACIONES 
DE VARIOS PAISES 
EXTRANJEROS 

El Dr. Díaz Velasco fué de. 
signado por el Gobierno, sien- 

do Director General de Sanidal 
para efectuar un viaje a Euro- 

pa, con el fin de adquirir ma 

terial moderno para renovar el 
equipo médico de esa Dirección 

En dicho viaje y durante su 
permanencia en Fruncla, el Go- 

bierno de este país le confirió 
la condecoración de “Las Palmas 

Académicas” y a la vez fué de- 
signado miembro honorario de |! 
la Facultad de Medicina de Pa | 
Tis, 

También otros países euro- 
peos, los cuales yisitó en su Jl- 

ra, le otorgaron honores y Con. 
decoraciones. 

AUTORIZACION PARA EL 
PAGO 

El Instituto de Economía 
Agrícola fué autorizado por el | 
Ministro señor Urzúa para can- 
celar a los productores de le- 
che las bonificaciones estableci- 
das en el decreto 413 de 25 de 
abril del presente año del Mi- 
nisterio de Agricultura. 

Estas bonificaciones fayorecen 
a la Cooperativa Lechera de 
Chile, a la Cooperativa Agríco- 

Por su parte, la Sociedad de ¡ 
Soccrros Mutuos “Dávila Bae- 
za”, de la cual el Dr. Díaz era 
vicepresidente homorario, acor- 
dó tributarle un último home- 
naje, colocando en torno a su 
féretro, una guardia de honor 

| con estandartes enlutados. 

la y Lechera de Valparaíso y 
Aconcagua Limitada, a la Le- 
chera “Chile”: a la 'Agrícola y 
Lechera Santiazo Limitada y a 
la Agrícola y Lechera “Puan- 
gue”. 

UNIDADES DE LA SEGUNDA 
DIVISION EN PELDEHUE 
EL ESTADO SANITARIO DE LA TROPA ES EXCELEN- 

TE. — EJERCICIOS FINALES 

El Comandante en Jefe del Ejér- 
cito, general de División, señor Os. 
car Fuentes Pantoja, se dirigió en 
la mañana de ayer al Campo Mili 
lar de Pelaebue, ubicado en la 
comuna de Colina, a fin de re- 
vistar a las diversas unidades de 
la Segunda División que se €n- 
cuentran en campaña en el cita- 
do lugar. 

También se halla en Peldehue 
el Comandante en Jefe de la Se 
gunaa División, general señor Rae 
món Cañas Montalva, con su Cuar- 

tel General, debido a lo cual ha 
asumido el carga de Comandante 
General de la Guarnición, el ge- 
neral señor Horacio Arancibia. 

El estado de las tropas en cam- 
paña es excelente. 

Participan en esta” concentra» 

ción unidades de Valparaíso, San 
Felipe, Los Anaes, Quillota y San 
tlago. 

Dentro de poco se efectuarán 
importantes ejercicios para ter- 
minar la Instrucción militar del 
actual contingente de la Segunda 
División. 

pital Roberto ael Rio, miembro de 
la [Comisión Especial Sanitaria 
para combatir la epidemia de tra- 
coma, en Castro y Chiloé; inter- 

no de medicina operatoria .en el 
Hospital San Vicente, médico Ayu. 
dante del Instituto Profiláctico de 
enfermedades de trascendencia so- 
cial, médico de niños del Hospita 

San Juan de Dios, médico de la 
Inspección Sanitaria Municipal 
médica de la Brigada Sanitarin 

de Santiago, secretario ad-hono 
res de la Dirección General de Sa 
nidad Inspector Sanitario d»> 
Santiago, jefe de Sección Enfer 

medades Venéreas del Depto. de 
Educación Sanitaria, Director Ge 
neral de Sanidad, médico de di 
versos hospitales y actual segunao 

jefe del Servicio Médico Naciomal 
de Empleados. 

El doctor Díaz Velasco era un 
antiguo y prestigioso miembro de 
Partido Radical, en donde siempre 

aportó su valioso concurso y des- 

interesada cooperación. 
La Directiva de esta colectividad 

política acordó hacerse representar 

en sus funerales 
Las diversas instituciones mé- 

dicas a que perteneció el extimt» 
y en general, el Cuerpo Médico 

han acordado, asimismo, concurrir 

en masa a despedir sus restos al 
Cementerio General. 

Sus funerales se efectuarán a las 
10 -horas.. partiendo el cortejo en 
dirección al Cementerio General 
desúe la Iglesía de los Padres Car: 
melitas, en donde se oficiarán 
honras fúnebres por el descanso 
de su alma. 

CANCILLER LIBANES 
AGRADECIO SALUDOS 

DE NUESTRO PAIS 

Con motivo de haberse cele- 
brado el 22 des presente el se- 
gundo aniversario de la , Inde- 
pendencia Nacional de la Repú- 
blica del Líbano, * el Canciller 
don Joaquín Fernández envio 
un significativo cablegrama de 
congratulación al Minisiro de 
Relaciones Exteriores de esa Nna- 
ción, señor Joseph Salem, 

En respuesta a dicho cable, el 
señor Salem ha 
guiente mensaje 
routh: 
“Agradezco a V. E. vivamente 

en mi nombre y en nombre del 
Gobierno Libanés las afectuosas 
felicitaciones y votos que Vues- 
tra Excelencia ha tenido a bien 
divigir con ocasión de la Fiesta 
Nacional del Libano 

Presento a mi vez a V. E. mis 
votos por su felicidad personal 
y. por el afianzamiento de la 
amistad y de las relaciones cor- 
diales que existen entre nuestros 
dos países: 

(Fdo.) — JOSEPH SALEM, 
Ministro de Relaciones Exterio- 
res del Líbano” 

CONCURSO ESCOLAR 
El Departamento de Cultura y 

Publicaciones del Ministerio de 
Educación (Av. B. Higgins N.o 
937), nos encarga comunicar a 
los escolares. de Santiago pre. 
miados en este concurso y qué 
no se presentaron a recibir sus 
premios el día 20 de agosto úl- 
timo en el Salón de Hcnor de la 
Universidad de Chile, . pasen 
cuanto antes a retirarlos a la 
dirección indicada, 

La lista completa de estos es- 

enviada el si- 
desde  Bey- 

colares apareció publirada el 17 
de agosto del presente año. 

una fábrica 
de Fomento 

28 millones serán invertidos en Estados 

Unidos en equipo y maquinarias y. se 

destinarán 5 a la construcción de plan» 

tas eléctricas 

LA CONSTRUCCIÓN DE LA FABRICA 
SE _HARA. CON CAPITALES CHILENOS 
WASHINGTON, 27.—(U. P.).—El Banco de Exportación 

e Importación, anunció la concesión de dos críditos por-un 
total de 33 millones de dólares concedidos a la Corporación 
de Fomento de Chile para facilitar la construcción de-una 

fábrica de acero, cerca de Concepción. 

El anuncio ha confirmado la 
info:mación enviada  reciente- 
mente por la United Press res- 
pecto a la concesión de tal 

crédito. 
El Banco ha comunicado que 
primer crédito pour la. can- 

t d de 28 millones de dólares 

Se Invertirá en la compra en 

Estados Unidos de equipo, ma 

quinaria, materiales e instala. 
ciones necesarios para la cons 
trucción de una fábrica de hle- 
rro y acero, 

Dijo que el crédito ha sldo 
avaluao por el Gobierno chi- 

leno, y ¡odra ser utilizado has 

ta €l 31 de diciembre de 1948. 
Será reintegrado en cuarenta 
plazos con vencimiento cada 6 
meses, El primero de dichos 

plazos deberá ser abonado el 
quince de junio de 1199, y el 
interes concertado es del cuatro 
por clento anual. 

Dijo que el segundo crédito 
de cinco millones de dólares 
se empleará para la construc- 

clón de las centrales eléctricas 
necesarias para la instalación 

funcionamiento de la nueva 

fábrica de hlerro y acero. Aña- 

dió que la Corporación de FO. 
mento chileno, recaudará de 

capitales chilenos Jos fondos 
que sean Necesarlas para las 

adquisiciones tanto en Chile 
como en los Estados Unidos de 

Jos elementos relacionados con 
dicha fábrica, como cantidad 

complementaria al crédito de 

28 millones de dólares concedi- 
do. Dijo que Ja inversión - del 
cagiital chileno se calcula que 

ascenderá a 25 millones de dó- 
lares. 

El texto del anuncio del Ban.= 
co de Exportación e Importa- 

clón, dice: 
“Dos acuerdos de empréstito 

fueron firmados hoy entre el 

Banco de Exportación e Impor- 

tación y la Corporación de Fo. 
mento de Chile, El primero de 
esos acuerdos establece el cré- 
dito de 28 millones de dólares 
para costear la compra de equi- 

po, materiales y servicios”-de 
Estados Unidos para la, COnS= 
trucción de una fábrica COm- 
pleta de hierro y acero, cérca 

de Concepción, Chile, por... la 

nueva Corporación que se de- 
nominará Compañía de Acero 
del Pacfico. 

“La Corporación de Fomento 
se ha compremetido a .Iecau. 
dar de fuentes “chilenas. los 
fondos necesarios para --todos 

los gastos en Chile, relaciona- 
dos con la construcción y fun=- 
cionamiento de las fábricas” y 

para los gastos en Estados Uni 
dos que pasan de los 28 ml= 
llones de dólares, .suministra= 
dos por el Banco de Exporta- 

ción e Importación. Se calcula 
que la inversión  chilena”-en 

obras será aproximadamente de 
25 millones de dólares, = 

“Se utilizará una competen. 
te ayuda técnica norteameri- 
cana en el diseño, trabajos de 
ingeniería, construcción y. fun- 

cionamiento de la fábrica, la 
cual producirá hierro en ins 
gotes, estructuras pesadas y li= 
vlanas, rieles, chapas galvani- 

zadas, alambre, cañerías y Otros 

productos de hierro y acero, 

“El crédito es plenamente ga. 

rantizado por la República de 
Chile, Estará disponible. hasta 
el "31 de diciembre de 1948, Los 
adelantos conforme al crédito 
serán reembolsables en Cuaren- 
ta cuotas semianuales, Ja pri- 
mora de las cuales vencerá el 
15 de Junio de 1949, Ellas de- 

vengarán el interés del cuatro 
Hor ciento anual sobre el saldo 

principal impago. 

“El segundo acuerdo. del emo 

préstito, establece un crédito de 
cinco millones de Kólares pára 

la Corporación de Fomento. De 

este total, dos millones de dó= 
lares serán usados para COstear 

la adquisición de las instala. 
ciohes que sean necesarias pa- 
ra suministrar fuerza elé tica 
A la nueva fábrica de hirrro y 
acero. El reembolso de es- cré= 
dito está garantizado pc la 

República de Chile”, 

MARTA REGISTRADA 

«Bien helada 

O
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AVISOS ECONOMICOS CLASI 
OR sólidas, bien tenidas.. Rentan 57 

Deuda Caja Ahorros. SULIDAS, ALLU> Hipotecarla A 2 CASAS, 5 , ss 50 y 400.000-— E A A Deuda 70.000. Cala Hipo- 480.000.— CATEDAL SUPERFICIE 1.000 y 
Ú y So amplias plia a e CE al en bajos y loca] mz W 

, 7 a ipote oca y | 
> olaa ENTRE SANTA ROSA Y CARMEN, ANTES PY e, 000. — CHACABUCO, MUY Uaidades da 

z , Franklin, propiedad esquina, una casa con local y 2 0% frente a: otra «alle, $ Jocales con LS ACION y 
- a 38.400. Deuda 30,000. Banco Ul- / Falicidades pago E la calle y 17 casitas Interiores. R clones oe S a S - ys JULIO, % | con habitaciones. Renta 38 sas más. Fm a EN PISO. 1035 m2. Buber: s. Rentan RAN 

$y3.000.— A DOS CUADRAS DE FERMIN VIVACETA, 2 | %50.000.— SECTOR LORD COCHKANE-10 DE a 320.000.— COMPAÑIA, CASA UN PIS 120.000. Cnja Hipotecaria y facilidad 45,099 M4] 
casas un piso, comedor, 2 dórmitorios, baño, dependen- | casas altos y bajos, sólidas, blen tenidas. Deuda 136.000: ODIOS DARDIGNAC, ESQUINA, UNA CASA EN ALIU> ficlo. y garage con 25 boxes. Deuda 80.000 Caja de 500 000 — SAN FRANCISCO y ON de na IN 

cias y amplio patip cada una Caja Nacional de Ahorros d nz | otra en bajos y local con habitaciones. Renta 36.000 Ahorros. AN EMAPROOHÓ: calle, superficie 25 x 111 metros, 6 ca ENTE 

180.000.-— ENTRE ARGOMEDO _Y 10 DE JULIO, ut1x [250.000 — ENTRE JULIO PRADO Y LUIS DELCRAA Cl a 15.000. Caja Hipotecaria, Ae 420.000.— A 4 CUADRAS DE LA ESTACION MAPOGI casilas interiores” Bentan 57.800. 09% 3 ha A 
con 11 piezas, 17.50 x 25 metros. Facilidades de pago. casas un pisq, una interlor y la otra a 1e cb. Praru- | 350,000.— A 20 METROS DE AV. RECOLETA, CERCA 2 de Independencia, propledad esiuaa 00). Caja Hi= 560.000.— ENTRE VICUÑA MACKENNA y " 
180.000, — MARTINEZ DE ROZAS, CASA UN PISU, 14 A | cie 20 x 22 Metros, Deuda 25 000. Caja Emplez Mapocho, 15 x 32 metros, 7 casas de un Dlso, producen casas y Jocales. Rentan 60:000. Deuda 16 ma, superficie 40 x/87 metros 8 casas 2 ¡2 BAN 
55 metros, dividida en dos, una 'eon' ball, comedor, 3 dor - | enlares dE Ea MAGKENNA. anzbs | 30.000 “anuales. Facilidades pago. Ed potecaria y facilidades de PAgO. .- yÉNTE, 2 CASAS teriores. Kentan 54.000. Facilidades do “pag “Ale yl | 
mitorios, baño, dependencias, patio, la otra con comeaor 280.000.— INMEDIATO A VIC 'erlicie 15 x 20 me- | 560.000,— SAN PABLO, 4 LOCALES, 2 CON HABITAU 420.000 — ENTRE. CARRERA Y BENAVEN Ei > ge 500 000.— LADO SAN DIEGO, EN CALLE y y 
A NARIEO OLE OASINAS e o o o a, living, comedor, | nes. Sunerficie 25 x 50 metros, Deuda 10.000, Banco Mi Modernas, sólidas, altos y bajos. Deuda ? portaneia sunerficio pez de metros, 2 caps Ola | 

—DAR NAC , A ASILA ros onstrucción sólida, ES ó s - Ahorros s A > zuo las, blen tenidas y 5-Jocales con habj 2% o 
rentan 26.400. E y 4 dormitorios, baño instalado, dependencias, patio, cad | polendso: e rar EOHAURREN Y CLUB HIPICO, 2 UA= 210.000.— ENTRE RIVERA Y CRUZ, SUPERFICIE 120 509.000 — BARRIO BELLAVISTA AL pones, | 

5 -200.000.— SAN PABLO, ESQUINA, CASA 7 PIEZAS, UN- una. Facilidades de pago. z AL- | sas en altos, 2 en bajos. Renfan $ 44.400. Deuda 30,000. m2 casas a la calle y 14 o lEaR REY 3, 0UU 2.650 m2. Facilidades de pago. NAL, o, 

pendenelas, patio a a eS 295.000.— ARTURO PRAT, PASADO, MATIA, € ASA AL | Caja Nacional de O ocio Lasa Rentan 58,000. Deuda 40.000. Caja Hipotecz 520 000. FRENTE 4 JONA IMPORTANTE a 
200.000 ENTRE G/ Y SAN DIEGO, ANTES PE | tos y bajos, independientes, sólidas, bien AS. | $70.000. — NATANIEL, ANTES z JULIO, 2 E OT CAROROR S Osio t ranvías, pro| ades de renta, 2 casas A 1] 
Matta, 2 casas en altos, 2 en bajos y casita interior, Ken- | tos: ba]! comedor, escritorio, 4 dormitorio, bAñp Imsta- altos y bajos sólidas amplias, bien tenidas. Rentan 410.000.— NATANIEL, SUPERFICIE 18 x “2 alo res: nidas. Una de altos. otra de bajos, y a] En | 
ta 20.400. Deuda 35.000, Caja Hipotecaria. lado denendencias, terraza. Bajos, sall, comedor, 5 dormi | ¿9 ppp S E lacaJes con habitaciones a la calle. y 10 casas Facilidades de pago al o 
OA ESQUINA CAUronitanó O O devendenolas: 3 PabONA. 2 Casas ALIGD | $18.000. ERASMO Ea AE as OE Rentan 54.000. Facilidades de Pago Enga E ad JULIO Y MATTA Try y, : 

200 000.— CA ESQUI AUP AN (Nuñoa), - |300 000 — AV, SEM h 2 AS tos y bajos, sólidas, bien tenidas entan 43 $ a E S F JEKUA e un piso, s ñ Ss, Rentan 5; ue 
sas una interior y otra a la calle. Deuda 32.000 y bajos. y local comercial, Deuda 65.000. Caja Empleados aa depa? 150,000. — ENTRE INDEPENDENCIA, Y LA a su a Toovoo Banco Hipotecarios 54.000, Y 

220.000.— CONFERENCIA, ESQUINA, 2 CASAS, ALTOS X | Particulares pa E 380.000.— “AV. SALVADOR, ESQUINA, MICROS Y GUN- de Mapocho, superficie 1.700 m2.. 2 Aa 40.000 “Caja HE 520.000.— ENTRE ROSAS Y SAN PABLO » A 
bajos, sólidas. blen tenidas 300.000.— SAN FRANCISCO, ANTES DE MATTA, 2 CA= | Gorg q la puerta, 18 x 38 metros, locales y casitas. Solo casitas interiores Rentan 45.000. Deuda : un piso, 17 x 40 metros, amplias, — sólidas, DAS 
230.000.— LIRA, ESQUINA. 2 CASAS EN ALIUS Y 2 LU- sas, una altos. otra en bajos, y 2 Jocales comercial se para valor terreno, Renta 40.000. Deuda 70 000, Ban- potecaria y facilidades de pago SAS ALTOS Y BAJUD, Rentan 60.000. Facilidades de paro, » Dlen A 

Sales, en o con habitaciones, Deuda -25.000. Caja Em- | Deuda 10.000. Caja aa COUSINO. 19 x 45 MEIKOS, | 20 Hipotecario LAS PRIMERAS CUADRAS, 3 470.000.— MOLINA, 2 AMPLIAS CAS/ 1 
pleados Particulares 300.000 — BARRIO P. E Ñ oc a 380.000.— SERRANO, EN s h . z Ss, 3 ' 
240.000.— FRANKLIN, 3 CASAS EN BAJOS, SOLIDAS, 3 casas a la calle y 4 interiores, además un extenso patlo | C-bien tenidas. Deuda 17000. Banco Hipotecario P 
bien tenidas, una con olcal, Renta 30600 interior. Renta 37:00, Deuda 80-000. Caja Empltador | dades de pazo 3 Ñ 
250.000.— A 2 CUADRAS DEL PARADERO 2. (GRAN AYE- | Particulares a Bl A UNA CUADRA DE INDEPENDENCIA, ANIEB | : 380.000 4 
mida), 5 casas de un piso, sólidas, bien tenidas, 30 x 17 | 325.000.— 10 DE JULIO, ESQUINA, SUPERFICIE sn '2 pasas un piso, 25 x 05 metros. Rentan 36,000 
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$ fos. Anexo sección catres colchones, 

(NDICE DE AVISOS DO f E sommieres, marquesas, Cto. Grandes 

AA A fa s de pago, entrega inme- 
dinta. “El Crédito Nuevo”.— San Pa- 
blo 2675 30 Nov 

CASIMIRES DESDE S 45 METRO. 
naclonales; 5 75: importados. Depós | [0207/7/277707>70 
sito directo de fábricas. Casa “Sala- on 
tar”, Avenida Bernardo O'Higgins 5 R B 

AN 

ECONOMICOS morenos [ESTAR | VIAJE EN MICRO AL PUERTO [6 
1: —Alhajas, monedas y antiriedades PUCÓN os 2783, Alameda esquina Libertad. 
2 —Antomóviles, camiones y vehícn- pra a oy MORAN 

Ne AS AMBIE DE R GRESO Ñl Facilidades o o 
e = los y garages ' E / 

pee z ie METALUXA!. 7 AS 

4 —Arriendos buscados. Ea 
. 5 —Arriendos ofrecidos pa MEDIA AMOBLADA.— CHI- 40 Judiciales El 6 de diciembre próximX 

Ñ ¿TEA P —Casas, chalets loé 1211 . 0 cederá rematar, en el hap —Departamentos y plezas. COMPAÑIA 2531, DEPARTAMENTO I f R serva de Pasajes municipal, 2 lar dl Na] aL z A == a s ro) E Gpocales y oficinas. ES interior, cocina exclusiva, teléfono. n ormes y e Y $ 120.— REGIAS SABANAS, TAMA- | REMATE: EL 14 DICIEMBRE 1943, | vial Sur 1350 da Ma 
OA y ++ 2 30_Noy. LPARAISO ño 2 plazas Crea cruda importada 270 | 10 horas. saldrá a E ante Se- | Mercedes Mira' 60 EE 
TE PARTAMENTO, TRASPASO, TRES o ' 2m. Molina 96 Estación Central | gundo Juzgado Civil, Santiago, pro-| y Angamos 5846, ' >= 
S.—Armas, caza y pesca dormitorios, 2 toilettes, etc., teléfono, EN SANTIAGO: EN VA Remiltiios A SEO piedad calle Néstor Aracena 687|697 | Demás antecedentes mn 

; das culos de escritorio, librerias. | canon 3.000.— Amunátegul 47LE, Avenida “Presidente Balmaceda 1128 ZA SOTOMAYOR 180 30 Nov | Providencia, esta ciudad. Minimum: | Municipal n hy 
imprenta 30 Nov S > AR ee ba 5 PLAZA $ OM 0U. == $ 600.000. Boleta 10 ojo  mínimum, y 

40 —Avyes y animales ARRIENDO DE ——_ — (costado Estación Mapocho) > $ 130 — INSUPERABLÉS SABANAS 4 tecedentes, secreta- | QUINTO JUZ : E EPARTAMENTO, E ONNANA! LE 22 3 Demás bases, antecedentes, JUZGADO O 
1 Belleza y peluquería A e SEO TELEFONO 67320. TELEFONO 2203, finamente bordadas. Crea importada | ría Juzgado. Juicio: “Gutiérrez com | ficación auto posesión qa 12.—Compras y ventas varlas nita y baño.— Echaurren 512 ó 270 x 180. Molina 96 30 Nov | Campaña”.— El Secretarlo. cla, Pizarro Juan: Rosengr 

—Denortes, turismo y veraneo, 30 Nor. , 090 ta - — 28 Noy Huara en vez de Born 
AE DRersos E, " I DESDE $ 12.— DELANTALES CIN-|____— UI VERENO A RENGIRO E AEREO o 
15 —Educación ARRIENDASE DEPARTAMENTO, CA- Li eselve SsilS asajes turón  floreado; Delantales negros | QUIEBRA ALFREDO! AE e E E 
16 —Fotografía, cine y étiles cientifi | sa familla.— Riquelme 696 blancos, de un color, gris, cáscara, | gundo uzgado Clv A elel CUARTO - JUZGADO Cry y 

os: 30 Nov azul; variedad en bechuras, Valeria- | fallido fs. 76, formulando proposicio- | dió posesión efcotiva herery 
nes convenio su quiebra, consistentes | ña Ignacia Arredondo $ 17. —Ocupaciones buscadas REGIA PIEZA EN DEPARTAMENTO no Montenerro. Moltna 9%: low. | en cancelar 25 ojo créditos en cuo- | cedes, Enrique, Inés. ze F a = 260 5 Empleado: moderno lvez 260, tercer piso tas mensuales del 5 olo del total que | tez Arredondo; sin perfuno PE Teléfono_6! AE 20 807 NO Yer 1 $ 160.— ELEGANTE MANTEL COLOR, | resulte, iniciando pago sesenta días, | cónyuge sobreviviente 

—Operarlos DISPONGO DE UNA CASITA CHICA. p hermosos bordados, 160 x 160, con (| después de aprobado convenio, Juzs | zález. 
30 . 2 sb ¡Domésticos a Tratar: Dieciocho : _30 Nor. servillrips Melina DR 30 on gado proveyó: Santiago noviembro 

Ocupaciones ofrecidas ARENA ED RRA RTANENTOS 1945. Proveyendo el escrito de fs. 76, | POR RESOLUCION DE y y 

id > — Merced 293 30 Nov. ps Se > E al, para deliberar sobre ellas el | sobre quiebra de Bassíy y p Operarios . ; Eds 37.—Notificación Y ar eresente riadas 16) ikoras UONOS 5.0 Juzgado Civil de Majo 
19 —Residencias. hoíeles. restaurantes = S í EA — | túvose por verificado crél 

6 7 tifíquese por avisos Alzérreca a crédll y 
20 Materiales de construcción. 7..—Arboles lantas tacione - icttna apodos | co por impuestos. med: 

O an == ' el = A A 
22 —Motures, maquinarias y artículos | ARBOLITOS DE PASCUA, MACETE- SE VENDE PATENTE DE LICORES, | para llevar efecto convenio, Juzgado cia, en capital e interests 

eléctricos ros greda; E hojas de litre; plan- y de almacén, balanza Dayton, moli- | proveyó: Santiago, 20 noviembre 1945, eretario 
23.—Máquinas de escribir y coser tas para jardines. Ofrece Criadero E nillo café, instalaciones.— Almirante | Como se pide, y se señala el 13 del Bermer JUZGADO Aros 

= j - | Corrial.— “Alameda esquí Art 553 30 Nov o. A = PRIMER JUZGADO CIVIL y 
ES as. e tl e Ureta O 30 Noy.| diciembre próximo, a las diez horas. | Cuantía, rematará el 3 Pe E A 1 A 1 id dd dE E 1P a ALMA CEN VENDO EOS BUENA eoqnenas avisos.— UNO próximo, 10 horas, pertenend 

£ M p 5 7 poe, 4 qe e O: recen a O ortuni a e vía ar ratis a uer (0) re reso ubicación, poco. cap! a a venida een Á ca”, en comuna de Punitaqy Adan y teanebories 9..—Artículos de escri : 22 0p Via] g , Y Teg , Manuel Montt 562, Providencia. "| SEGUNDO JUZGADO CIVIL MAYOR | famento Ovalle, provincia 

pray venta torio, librerías, los días Miércoles, Jueves y Viernes de cada semana, con solamen- m0 30 Nor. _| Cuantía, Citase parientes Antonio Décimo: 5,,3,000. Paga 
28.—Objetos y animales perdidos e E . pido : > 5 A Muñoz González, Rosa Marín Herre- ce deposIto: o 5) BOM 

29 —Personas buscadas imprenta te colocar su aviso economico cualquier día de la semana.— Al chalí.— Vivaceta 1702.30 Ea, paa) Luoy, y Victor Cudtis CR A O 

30 Préstamos, acolones y bonos . : .- pe : VENDO BAR, RESTAURANTE, TRES | <M24a 2dopolón altea. N cledad Minera Cueca Pull 
=p EP - NETAS ordenar el aviso respectivo exija el boleto correspondiente que le patentes. — Plaza Bogotá. Lira 1690. | “embre, 10 horas. ate tario > 
82.—Propiedades compran. cos Galer sand 10 301 1 1 TA a 30 Nov REMATE JUDICIAL: EL MARTILLR. —Quintas y sitios ; a Ano da opción a participar en la distribución de estos pasajes. VENDO ZAPATERIA, CON BASTANTE | 10 Osvaldo Aguirre Un rematará, el 

—Casas y chalets clientela, por enfermedad.— Catedral | 10 Ulclembre próximo, 2 las 16 ho —Parcelas, chacras y fundos. SAC atedral | tas, en Avenida San Nicolás 1530, D 
SU pyaplodades venden. 12. —Compras y ventas BITS 2 80 Now | ouatro galpones con techo fonolifas Po 
34 —Propuestas públicas y particulares. pue a E l GRAN DEPOSITO LICORES. MAU una caldera locomóvil a vapor, y 200 
pa Rad pao Ent a Ata varias ¡MPLEADA MOSTRADOR, PANADFa VENDO 3 CABEZAS SINGER, 31/20, ¡¡OCASION!! VENDO AMOBLADOS | con Artemio Gutiérrez 30 Nov tableros para secar almidón, embara 35 —Badlos e instrumentos de músio ría, mecesito.— Portugal “542 (casa [ con*ddos secciones y motor 1 HP., cona | dormitorlo, comedor, — hall, muchles (ee CE a Ct CE aa ve NM 25 —Rémates volantarl : particular). 28 Nov. | tínuo, funclonando.— República 591. |sueltos.— Delicias 2456. A balán uldo ante Primer Juzgado a PU Eolón tocas oa K Amo dá U ; Í ue Es 30 Nov DIS 33 .—Propiedades ven- a q A Ia endo ! 
38.—Sastrería e indumentarias dientes sueltos usados —Bandera 86 : , E y S , 

39 Talleres y composturas. nao [19.—Residencias hote- ==2 | MUEBLES DORMITORIO, COMEDO» den o GA LV EZ Al 4 Judiciales EE 1 4 24..—Muebles, menajes | res, living, muebles sueltos, 25 meses CUARTO JUZGADO CIVIL, CONCE- A AUTOMOVILES CON- es, restaurantes Al . | vlazo.— Serrano 283 19 Dio, dió con beneficio de inventario, pos - 4 3 ardo - An ( o A sió oli: 
Y Alhajas. monedas NS y articulos Sanl-|vexno DORMITORIOS, COMEDO: | VENDO MODERNO LOCAL, EN san | 3Sión efectiva de la herencia ques FONO 66811 

: jas, mo y PEPA pe PENSION.— MARCOLETA tari res, escritorios, muebles sueltos, cam | Diego, al llegar a Diez de Julio. Tra: | Ja, llecimiento de doña Ame- 
tietedad O FLAMANTE 152 30 Now 108 tres bronce, cocinas gas blancas, trin- | tar en Santíaguillo, ex Marina de| Lay ouos Muñoz a sus hijos legíti- antisiiedades moto W., neumáticos nuevos, | > aSA FAMILIA INGLESA, ARER ches, $ 100.— Santa Rosa Gaete 1148, casa F.. “80 Nov. | mos, señores: Betsamira del Carmen, | PRIMER JUZGADO CIVIL 1 utdo afrenta dl Delos 11 ASA FA) NGLESA, ARRIE eo a a IOr L , casa F. 30 Noy. | Isabel Ester, Lidia Raquel, Diego Arm 2 A qn 

COMPRO ORO _Y PLATA PAGO 30 Noy. | confortable pleza, calle, con pen- | COMPRO MUEBLES, MAQUINAS, CA- == | 65.000. CUETO. ALTOS Y BAJOS, | mando y Albertina Rosa Moncada | CUantía, rematará el 28 8 
buenos precios.— Alameda 846 a = : — Catedral 1463.30 Noy. | tres, cocinas. Fono 50230 24 Dic. 25 Modas Tao 120.000, dos casas.— Carmen. WTelé- Ojeda; sin perjuicio derechos cónyu- | Tipgena” Esperan 00 O 

. / AMPLIA A, AMOBL .— 33688 30 N ge sobreviviente, Agustí ; a LA] ALAMBRE CANERIA: (REA ra TYTN A o O E ORO, Oz AS PEDANTE METAL DESPLEGADO rior, en Brasil No 7, 30 Nov. | 439, ofrece muebles, calidad garan- para el hogar Rawson 381. ln a ORT een tario so- |: $*16:500. Pago al contado, no. plata, monedas antigu 'om- A A PERSONAS HONORABLES, DH | tida, precios bajísimos, elaborados en - - a — Puyó, secretario: : $ 1.65 antes amos y 0 p - 5, 5 5 y /ENIDA Y pósito: $ 1.650, Más ante ramos Bandera 86 ¡s0 Ney 7 parlamento o pleza, con pensión. —| su fábrica. Extraordinarias facillda. | ¡SEÑORAS! PARA SUS FIESTAS, | Pague MiMare alo IAEDIATO | ¡ABN Oy, Secretaría Juzgado indicado 
, Carmen 439. ________ 30 Now des pago. Créditos a provincias arrlende sus servicios, antigua “Casa | $ 85 metro, Teléfono 81015... |] QUINTO JUZGADO CIVIL CONCE- | “Caja, Crédito Minero con k 

BRILLANTES, JOYAS, BOLP- : LINDAS PIEZAS, PENSION. — EULOS 30 Nov. | Acevedo”.— Santo Domingo 585.. Fo á 80 Nov Eo TE cla herencia, don | Bravo”.— El Secretario. —] 
tos. vendo y compro. Éupero Le. JA | gia Sánchez 19 30 Nov. no 30904. 9 Dio A AN OVA Horacio Galve iCornsio lado a 
cualquiera oferta.— Ahumada —-—  =—24 = 5 5.000, 10.000, 15.000. PIE, VENDO | 195. Oscar, Luis, Elsa e Isaura Gál- NTE PRIMER JUZGADO CNE 
88 esquina Nueva York S. PABLO 1739 AE co RTABLE PIEZA, a 5 68. — BARATISIMAS SABANAS BA- | sitios, paradero 10, 11 y 23.— Vicu- | Vez Pérez y a Nina, José y Juana | yor Cuantía, presentóse de 

30 Nor IN atrimonio joven, Comida, familia. rf 0 = ño, esponja, blanca 140 x 140. Mo- | fa Mackenna 799. Cisterna Gálvez Gálvez. El_3 de diciembre | René Flores Jara, comerclant k Lastarria 307-A 30 N nería Francesa! Refacciona lina 96 E E e e % , 
E == 8 colchones, — domicilio San sb A AREA 30_Noy. | Próximo, a las 15 horas pracilea. | fanos 1158, oficina 10, des 

y 2 £ A | m7 = > € AA — re a — 2 sá rar IN PIEZA, DEPARTAMENTO; PENI A Diego 0, teléfono 86250, $ 210. — LINDOS JUEGOS CAMAS, | OCASION, VENDO REGIA CASA. — inventario solemne Secretario. | de nulidad matrimonio a 1 
los imsuperables. Kardonsky — Es- > S > D | Mack 5? - Vicu 30 Nov. Bordados, 1 1/2 plaza, 1 arcía Reyes 141 30_ Nov. ) __——_——_____0 3 É a a a 

lado “ASA UNO | AE EN A sábana, 2 tundas y almohadón Mo- | VENDEMOS FUNDOS, Uaya PROPIE | QUARIO, JUZGADO CIVIL, CONCE | conocido: “Primor olrosl, Pl 
DO MICROBUS PILA-CE5 Z D IN, EZA, UNA CUADRA ina 96 3 y É d osesión efectiva herencia de di k E al VENDO MICROBUS PILA -CEMENTES Alameda: Gárcla Hayes 80 30 Noy, | tarios. Santo Domingo 1249 ¡nar | É2_ Melania Valenzuela de Bravo 8 | <0cón de la demanda pOr! 

SASTRERIA earn an Nor sy € A O A 
y 5 === — 5 PE VENDEMOS PROPIED. BETO: vo alenzuela Ji L an 3 po L = VENDO CAMION DE CABALLO, — S, PENSIO Propletarios, Santo Dalai mo? > OZ cer otrosí, pide demandada Í 

: 
micllio, dentro plazo legal, Mi z z . d £6 1 Vivaceta 382 30 Now, O NE E 12 Enero 194n al o JU uo CIVIL, CONCEa 

DO RADIADORES 29, h L AS, h NSION, y osesión efectiva h a A pd: At e EQED Ea se arriendan.— Vicuña Mackenna 160. COME MOE PROPIEDADES — CAJA | Silvestre Diaz Vicaras sa 4 de . 30 Nov ropietarlos. Santo Domingo 1249 nia Díaz Rojas, a María, Silvestre, | Pnclnal por interpuesta 
oy. 9 ñ s s 12 Enero 1044 | Rebeca e Hilda Díaz Dia repreron? traslado; al primer otro 

1.600, BICICLETA PASEO, ¡mor | TRES GRANDES PIEZAS A L/ o AL , >] gnaclont 1.600. BICICLETA PASEO, IMPON: : o tad mente háganse averiguadl 
BASCUÑAN 19.A iada.— Estado 15, tercer piso. | lle, excelente comida, — Vergara 183. ¿ Galo SENSACIÓN, 34.—Propuestas públi- Beltrán comerlo, Eduardo Rojas | pondientes por un Minis 

or. 30 Nov ríndase información sumarl 

cibimiento derecho. Juzgado $ 
Santiago, veintitrés Junio 1 

30 Voy, 

30 E 

FONO: 93403 = === Lp" | MERCED 726, PIEZ UENA PENZ ó REMATE JUDICI ==] icl i del Regió ENDO ME 726, AS, BUENA PE J [AL: EL MARTILER- | y ofíciese Dirección + 
Ofi detnaaatal de econ s 1.350. Eralar de | slón. 30 Nov. cas y particulares oa Osvalio Aguirre U; rematará el | vil Nacional a fin inforik, Ti su [-g 3 y De A CA Á == 0. diciem ximo, a Ss 50 el de 
a e stinguida clien — Compañía 3l49mA. PIEZA CON PENSION.— LORD COs DIRECCION GENERAL Catedral 127 to ASS A a 
tela. casimires nacionales e imP| E E 30 Now. | chrane 174 30. Nov. o OBRAS acto olaa con Manera ciavd lraao! presente. Rapid 

portados recién recibidos. CAMARAS 500 x 19, NUEVAS, VEN- e mento: de HiAráli- | ante Primer Juzgado Menor Cuenta? |¡DD440..> O. Acevedo. Y. Pus 
HECHURAS FINAS AO A] 30/ Nor: : “PRESENTA LA GRAN. CIA. DE. E ¿Propuestas públicas pa- | — El Secretario 30 Nor. | teriormente, previa Informa 

.—Materiales e EV¡STAS DEL TEATRO ra la eJeoución de las obras de agua | REMATE JUDICIA 2% | maria y diligencias ordenads 
Tránformaciones virados y REViS potable. de Paíllaco, las que se abri- E, JUDICIAL: EL MARTIELES | gado proveyó: Santiago 4% 

OEA 17..—Ocupaciones bus- construcción CASINO DE BUENOS AGRES. rán el 3 de diciembre, a las 16 ho. | 1% Osvaldo” Aguirre U., rematará el | Sombro 1949. Con el mérll 
1 ras. Bases y demás antecedentes, en | Catedral próximo, 10 horas, en | aciunciones precedentes, 13 cadas Oe los muebles, radio sí de s E artes. Santia , adios y | 19 pedid rimer otrosl de) 

ORO, JOYAS, BRI- OCASION VENDO, DORMITORIO, SEVERO FERNANDEZ de noviembre de 1945.— El Director AO: sados en Julclo, Bloc manda, debiendo hacerse AA] h inptes > fantasías, compraventa. Com-| ENFERMERA, MASAJISTA. — SAN | bombé, once piezas. Verlo: Natanicl THELMA CARLO 7 ALBA REGINA del Departamento 30 Nov | Juzgado Menor Cunntiar e pocgundo | cación por tres avisos, 1 
A E EEE 28 Nov. 30. Nor. ario, A E 25, ea. ono | FR SE M( sE EDOR. ENDOIIUEGO MALI R PIEZAM . 7 OY ña M.— Campos, Sec. 04 05885 z OFRECESE MOZO l.o DE COMEDOR, | VENDO JUEGO MALL, 6 PIEZAS, — . ñ 1 = = 30 Nov. | entiende en cocina. Informe primer | barato, casi nuevo. Av. España 200 35.—Radios e INStru-| REMATE JUDICIAL: EL MARTILEN. Ri ta BOLETOS, — JOYAS, — BRILLANTES, | orden, regular edad, prefiere Viña del | Teléfono 04452. 30 Nov mentos d nos Fo! Osvaldo: Aguirre. U,, rematará el || CArouna Sanhueza ce El A O NN a ¡BABELITA NERNANDEZ » NECTOR FERRARO A A o e ra UT ale 30 No ORT , VE AM . s ,en Catedral 1275, muebles em ¿¿fanós 1121 30 Nov quesa 2 1/2 plaza, 2 veladores, Amu- DIARIO, PIAN] G bargados en jul d M 
NOVIOS: ARGOLLAS ORO 11 Y 18|]5 Educación DAT ARAN oY JOUITA LUNA > VICENTE CLIMENT a E lini, seguido delta) en Nata BO BAS 

, z R _— du > A 2D 8 . Y Ss ie AAA ——É 

Ellates, macizas, grabadas desde 100 E UEG O IE EIVING Ex BA RADIOS RCA. Y Discos vicror | Mo. o A0Yor Cuantía.— "El Seorota. =——— e 
pesos, par.— San Diego 780. Relo- a a o ALE DRIMERA BARARIHA COREOORAFIA Df Francisco Figueroa y Cí 30 Nov. La CIA. DE BOMBEROS 1 
jería * Sporiman. 30 Now. | ¡:TRIUNFE UD.!! ESCUELAS POoLI- | Bello 236. Nov, ERESIT + J belO301: Aj entro acertado aa a e RICACION E arena | Constancia”: “Cito a 10: CÓN 
¡¡NOVIOS!: PARA 5 técnicas. Procsíonales “Díaz-Gascog» | VENDO COCINA ELECTRICA, TRES A PADRON * OLGA ENHART Condell. Fono 420. ena aminario. | yo y ACUERDO COM | ejercicio para el jueves 2% 2 
biica Sostin.— Nueva vox os” 12" | ne”. (Exito :del Trabajo). Oficial- | platos, horno.— Ahumada 27. Fono 41480. Faellldades paro. | Ley moon yo paetículo 56, de la | horas. "Uniforme de ADV, 

30 Nov mente reconocidas Gobierno, 32 años 30 Noy. A. CASTRO MIRANDA DIANA MAGO; 30.Nov | dación pela cado: según ¡Mquie de reunión, el cuartel. PLA 
prestigio, serviclo del país “Interna: | FOERTAS, — VENTANAS —"FENDO MARCOS ZUKER Denis UR ¡ clo de venta del 'sitlo N:o 24. de Ja n 

- - do femenino”. Toda edad. ¡Fijarso| Atiende por Parque Forestal No. 850, Y ¡NO = CDi: 4 E anzana 10, de la población “María” EROS. Y A riendos OFrecIdos |evidamenta ¡Santo Domingo erica lino os 0* €. DiAZ SOLER 38.—Sastrería e indu-| e la Cía. de Seguros “La Amer: | 32 CIA: DE BOM as 
cana”, yendier, ó á ñ i ca 

a a don Diógenes Cá, señor Director y 
Enríque Mae Iver). Pida informes, | Diego 1896 e aa Y EL ASTRO MALIMO DE LA CANCION RIODLATENSE az _— __————————=—Ó E 

ARRIENDO DOS PIEZAS, PERSONAS t 30 N mentari ceres ” Vargas, por orden del z 
solas, en Grumete Bustos 115, por | Primeros” %%- |S SAOK.— BARRACA FIERRO. SAN as de 20 de enero de 10%, molitieare o | Compañía a a: adi 
Pinto, $0 Nor. _ | CURSOS CORTE, CONFECCION: Sis | Pablo 1179. — Morandé 811. Precios El CANTOR de In Compañía vendedora, o 2 quien | luniarioas informe, Comisil! 
a NDO FIEZA.= Omararcioro | fioras. La mejor enseñanza, rápids | bajos 30 Nov ES : BAVAMOS , sus derechos represente, pa arios; sul ETENDO PIEZA. tn perfecta, sarantida. Sistema moder- | a DE LOS 100 ES los] a EEXCION DE TODOS | dentro del plazo de a sora de Libros, y otro Sec 

A ——————_—__ Alo: Confección trajes, primer mes | FIERRO ACANALADO, GALVANIZA- varRios E Visíteno o ateo yo. surtido | £ Úotorgar “al interesado en la Notas | Auueecia a mt dabl0s SE ARRIENDA PIEZA AMOBLADA. | Solicite prospecto demia Féni= | 40.— Sack 30 Nov s E at antes! Casa sata: | tin cide. don Luciano” Hiriart, Ja 00 | Muncclo det EX 
» caballero solo.— Lomáres 13, Santo Domingo 10%0) $ Die. | FIERRO REDONDO, PARA CONE" 2588' casi esquina MAN Ea? e OL AS a SLDS p ds o cancelado, bh AREIENDO PIEZA AMOBLADA. —= | CURSOS RAPIDOS . TAQUIGRAFOS | £ Back 30 Nov. 30 Now. | *Percibimiento de hacerlo esta O 
Marcoleta 42 30. Nov. dactilógrafos, contabilidad,  redac- | FIERRO  GALVANIZADO, LISO. — SASTRERIA — SALAZAR, pa CSS en su rebeldía.— Ongol- 
ARRIENDO IFICA PIEZA, CON ción, ortografía, escritura máauin3 Sack. 20 Noy ros. niños, extenso aurtlas CABALLE. O Muñoz, Vicepresidente Ejes 

calefacción a eb00 o | Solicite prospectos Instituto — del pooR pagra — gAGÉ santo. Precios Incompetibles.. Visiuo" sin de la Habitación. » Mir Contabilidad Fundado 1922, Santo FR Ae avenida Bernardo O'Higgins 2783, 28 Nov. 7 >) E e A PB N oy. 
gs 1030. 5 Dic. Ameda esquina Libert, NOTIFICAC! S - E sE E ELadA ad Atendemo» | NOTIFICACION: DE AGUE 
ARRISDO, PIEZA CESDE, CALLE: | omprrapo ¡menauro amonico | JZESABAS,, E MANFABAS,, SUN . Ai 
Santos Dumont 53L. 30/Noy. | Santo Domingo 1307, esquiia Teatr | E Aa /, ¿DESEA UD. RESOL Y dación pravtieada poo, ASEÍn, Maul- ¿DES - RESOLVER FA a , ¡cancelado el prep nos Cursos completos; Comercio, 

D PARA: PUERTAS TERCIADAS =S CILMEN- | clo de venta del sitio N.o 12, do la 
21 10. 

h 

CABALLEROS, PIEZAS INDEPEN- | Dactilografía. Telegrafía, CortesCon. | . 7 5 te el compli 
sientes — Lastarria 307, departamen- | fecclón, Peluquería. Solicite -prospes ABN DIAEp 169; Y SU ORQUESTA TIPICA tirse bien a esa de yes. | Manzana 12, de la población “Maria” y. ; le 7 eS z le: C, 30 Nov. to 3 PARA: PUERTA = = lo nosotros | 1Ue la Cía, de Segu «% ARA: ERTAS Y VE ) pan entrerami ds A » Euros “La America» 
MATRIMONIO, ARBIENDA PIEZA - San Diego 748, ADA] » 20 HERMOSAS BANARINAS Sa nos hoy ate Ae a qe doña Hortensla Bal. 
amoblada.— Victoria 1121. 18.—Ocupaciones ofre- * s A traje y le haremos de media, de un | febrero de Da privado de 8 de 

30 Nov. á ROBLE Y TABLAS, PISOS SURTIDO, | «+k LUJOSA BRESENTACI s 0) y Lanute edida, desde | pañía venango: Motifícase a la Com- 
5 1.800, CASA, 2 PISOS, 6 PIEZAS cidas ADS 21 Die 13 CLON ESCENICA: “Casa Salazar para pacido 3 400, | Fecha ropresceto, 9,2, Alen sus den . . , ” a £ y: » D ente, Sands; cceción” pintada Bano : e GO ARTISTAS EN ESCENA de | fos Alameda Bernardo Oro O Los Dumont 136. 30 Nov. TRAPAJADOR, (NECESITO. IGUE 22.—Motores, tnaqui- x x 2783 casi esu, Libertad. 30 Nay don a a (Fl as roa Larra! a ndola 6, frente . A GUE) ¡LMA rlart, la E ES NS ES nariás y artículos| * dat DESDE LAS od AN SASTRES, HECHURAS | precio, Qoritura de Compraventa, con 

NECESITO LLAVERA COMPETENTE * 70 Us Y [9% Teatro Campolican, py Egido esta Viceprosidenmia oo 40, Bacer- 3 como dueña de casa. Tratar de 4 2 k VOcUE 22 hs mE 28 Nov (día. Ongalmio Vera agas Febela 7, tarde en Morandé 764, — 29 Nov, | JAETAL BLANCO, DIESEL, MAGNO. | Je Domingo BaLcon pt Presidente: Ey Cala de ln Haz > AAA larcas, para di 3 ación. , pl CASA EXTRANJERA, NECESITA Nin | ofrece 2 precios muy convenientes | 4% MATINEE EX- LA COMEDIA WOMERADO E ón 28 Nov. 
fiera mayor de años, y niña de | Fundación Grajales, calle Grajales A 45 50 bs HUERFANOS ESQ. MORANDE, DE mano. Presentarse en Morandé 764. ¡ 2548. Santiago. ns ca Ta. Xx lo. dispuest ACUERDO CON A 4] A l E Bl D A de 4 a 7 de la tarde. 2 Nov ORAR AMERICAN Y e. ONO B7630 k Ley. 7,600, y pi Artículo 56, dela 
A A AME REALE ol clendo. se, E : E dado Apalldas Ho | Ha lendo de 30 0 e ME Avendda [[ a pa ed cneado a oe > a ñ 207, 3 lo No 2 

T R A J E $ N y É vo $ IMomo, eTDO- as MEUNOY > cl pórdolas” Ostadral. ERA Lista de avisadores que. salieron favorecidos con entradas ar AE población A MUCHACHO RECOMENDADO, NECB- == para hoy del Teatro Lux. na”, “vendiera 2 unos ¿La America: . casa particular, Avenida Es- |23.—Máquinas d Reyes 2 don Julio Cancino 30 Nov .. quinas de coser diembre "de 1080, anpliaivado de sepa MADE paa .L. ñ “9, notifícase a la Com- 

A | que "temen, bráctica 'y retomentacit y escribir MAMPARAS.—SAN DIEGO 143. AGUSTI cocos Cereso, ¿Eten ses des 
nes. Portal F. Concha 960. departa- | SiwGuw popIva 70 CALZADO .—TEATINOS 499 NAS 1090 A A 

E 5 T Á D 1] 1 4 4 mento 607. OY | ble rabia A da ; SE VENDE.—PROVIDENCIA 653 ESQ. BANDERA qurcar al. interesado “en "la: Notaría 
EMPLEADA MOSTRADOR PANADE- | (2005 2615 30 Noy BARATISIMAS.—MOLINA 96. Frente al Banco Londres diente” escritura a correspon 
ría, mecesito.— Santa Rosa 7008 4.000. VENDO MAQUINA SINGER. CASA.—INGLATERRA 1261. Cas. 3898 — Tejér pesalo cancelado, bajo aperclmiento de 28. Nov. - Pedro, Loros 548, 20 Nov, pa Ean0an beldia Sa. Vicepresidencia en nu re: den ngolmo Vera Muñi vi cepresi uñoz, Vi Ñ be te Ejecutlvo Caja de la Ha: 

la Á 28 Nov. 
"' 



LA 

LA NACION: — Miércoles 28 de noviembre de 1945 

NFASCHAO SN 
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CREDITOS PARA CHILE 

El cable nos trae la buena noticia de que el Ban- 
co de Exportación e Importación de Estados Unidos ha 

acordado creditos por un total de 33 millones de dóla- 

tes a nuestra Corporación de Fomento de la Producción, 
con el objeto de facilitar la construcción de una fábri- 
ca de acero y hierro cerca de la ciudad de Concepción. 

El acuerdo respectivo establece que un primer cré- 
dito de 28 millones de dólares será utilizado en la ad- 

quisición de equipo, maquinarias e instalaciones. Y el 

segundo, por una suma de cinco millones de dólares, 

sera empleado en la construcción de centrales eléctri- 
cas y en la instalación y funcionamiento de la nueva 
industria. Aparte del monto de este empréstito, habrá 
también una inversión de capitales chilenos ascenden- 
le a 25 millones de dólares. 

Se constituirá, pues, en Chile la "COMPAÑIA DE 

ACERO DEL PACIFICO”, con ayuda de capitales y téc- 
nicos norteamericanos, para producir en gran escala 

hierro en lingotes, estructuras pesadas y livianas, rieles, 
chapas galvanizadas, alambre, cañerías y otros artícu- 

los de hierro y acero. 

de nuestra colectividad. 

dustrial chileno. 

Falta sólo nuestra leal 

conciencia acerca de cuál 

Ambas cosas podemos 
tro régimen les proporciona la primera de ellas 
que vivimos dentro de un 
bierno, que garantiza todos los derechos. : : 
dades remunerativas sobran las posibilidades 

No necesitamos hacer hincapié en lo que esta nue- 
va gran industria habrá de significar para la economía 
general del país. Al lado del plan de electrificación que 
ya se lleva a cabo con buen éxito, es éste el comien- 
zo de la industrialización de postguerra, llamada a pro- 
ducir un vuelco insospechado en el progreso material 

No ha demorado la primera manifestación de los 
beneficiosos resultados económicos de la jira del Presi- 

dente Rios a los Estados Unidos, y ya tenemos a la 

vista uno de los frutos de su propaganda dirigida a atraer 
capitales a nuestro país, para proveer al adelanto in- 

Y unánime colaboración al 
resurgimiento industrial, porque de otro modo los mejo- 
res esfuerzos se verán esterilizados en la práctica. 

Los capitales norteamericanos han adquirido una 
es su verdadero interés al 

hacer inversiones en la América Latina. No aspiran a 
contratos leoninos, ni a utilidades desmedidas, ni a ex: 
poliaciones que provoquen irritación en los círculos na- 
vionales. Desean únicamente dos cosas: seguridad en 
sus inversiones y ganancias legítimas. 

y debemos dárselas. Nues- 

puesto 

de go- 
Y para utili- 

toda vez 

sistema democrático 

que nuestro campo industrial está todavía casi en esta- 
do virgen, y estamos recién creando un mercado con- 
sumidor interno apropiado, aparte de las facilidades de 

Lo urgente es darnos 

exportación que nos concede nuestra vía marítima. 
cuenta de que necesitamos 

consagrarnos al trabajo. Y ello. sin interferir la labor 
productora con problemas políticos internos o externos. 
Solamente así nos será dable aspirar a un mayor bien- 
estar colectivo, firme y duradero. 

Las conferencias moneta 
rias de Bretton Woods crea- 
ron un Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomen 
to, con el fin principal de 
“facilitar los medios para la 
reconstrucción de los paises 
devastados por la guerra y 
para el desarrollo de las ln- 
dustrias de los países faltos 
de capital”. 

Con este último fin, el Ban- 
Co podrá ayudar a las inver- 
siones privadas en el extran 
Jero, garantizando o partici- 
pando en empréstitos de in- 
versionistas. 

El Banco deberá preferir, 
tanto en los préstamos como 
en las fianzas, todas aquellas 
Operaciones que “contribuyan 
a crear actividades producto- 
ras que procuren a los países 
el equilibrio de sus balanzas 
de pagos”. 
Como se comprenderá, esto 

es sumamente beneficioso pa: 
ra Chile, que va a necesitar, 
precisamente, del aporte de 
capitales para el desarrollo 
de su producción. 

El capital del Banco será 
de diez mil millones de dóla- 
res, Integrado por cuotas de 
los diferentes países adherí- 
dos. 

Chile deberá suscribir 35 
millones de dólares, y las 
cuotas asignadas a los otros 
paises latinoamericanos guar- 
dan la misma relación que las 
acordadas para el Fondo Mo 
netario Internacional, y que 
dimos a conocer en una de 
las divulgaciones sobre dicho 
Fondo . 

Los países pagarán el 20% 
de su cuota al incorporarse al 
Banco, y el 80% restante sólo 
será cancelado por las canti- 
dades que sean necesarias pa- 
ra cubrir pérdidas que pudle- 
Tan producirse en el negocio 

De la cuota de 20% que se 
paga al contado, sólo el 2% 
se entera en oro o dólares, y 
el 18% restante, en moneda 
corea Por lo tanto, nues 
ro país tendrá que entregar 
700.000 bis oa oro Y 
6.300.000 dólares en moneda 
corriente. 

El Banco podrá operar con 
los países accionistas o con 
cualquiera empresa comer- 
cial. industrial o agrícola. 

Banco Internacional de 
Reconstrucción y 

Fomento 
Los recursos se distribul 

rán, según dice el texto mis 
mo del proyecto, en “propor- 
ción equitativa”, y el otorga- 
miento de ellos no podrá ex 
ceder del 100% del capital y 
reservas del Banco. 

Puede observarse, por lu 
tanto, que la modalidad de 
crédito es diferente a la del 
Fondo Monetario Internacio- 
nal, pues mientras en éste la 
capacidad de cada país es ll- 
mitada, en el presente caso 
pueden hacerse préstamos de 
mucho mayor cantidad que 
la cuota misma del país, siem- 
pre que la importancia y se 
riedad de los negocios que se 
presenten así lo permitan. 

Por consiguiente, para 
nuestro. país, es muy benefl- 
closa esta modalidad, ya que, 
si se presentara un estudio 
bien completo de nuestras 
necesidades económicas del 
futuro, podrían obtenerse 
préstamos destinados a au- 
mentat considerablemente 
nuestra producción. 

La forma de operar de este 
Banco es la siguiente: a) Pue 
de otorgar la garantía total 
(o) parcial para proteger a in 
versionistas privados o ban- 
cos que actúen por la vía or- 
dinaria de las colocaciones o 
inversiones, y b) Puede reall- 
zar operaciones directas, con 
fondos propios, o tomando, 
también, empréstitos ofrecj 
dos en el mercado. 

La empresa industrial, agrí- 
cola o comercial que desee ser 
favorecida con una operación 
debe obtener, previamente, la 
garantía del Banco Central o 
de otra entidad que el Banco 
acepte. Además, para los cré 
ditos directos o indirectos. 
tiene que' obtener la aproba- 
ción del país miembro, en cu 
yo mercado se soliciten los 
fondos, y la de aquel miem- 
bro en cuya moneda se reall 
za el préstamo. 

Sería de mucho interés pa- 
ra el país que, desde luego, 
los industriales, agricultores 
o mineros, fueran preocupán 
dose de elaborar uno o más 
planes dignos de presentarse 
a la consideración del Banco 
Internacional. 

Matices de 

campaña 
Con ritmo ascendente con- 

tinúa la campaña de la re- 
acción y de los especuladores 
contra el Comisariato Gene- 
ral de Subsistencias y Pre: 
cios. A ella se ha sumado úl- 
timamente gran parte de los 
sectores que debieran aunar 
sus esfuerzos por impedirla y 
denunciarla. 

En efecto, con habilidad 
digna de mejor causa, los 
enemigos del bienestar colec 
tivo han logrado infiltrar el 
veneno de su insidia en el 
pueblo, logrando que éste 
coopere en cierto modo, aun- 
que indirectamente, a sus tor- 
cidas maquinaciones para 
obtener la derogación del De- 
creto Ley 520, o menoscabar 
Ja Intervención del Estado. 

Analizaremos brevemente la 
posición de los que atacan al 
Comisariato. : 

En el primer grupo se ubl 
can los que, con olvido mali- 
cioso del problema económico 
—el que entre otras causas 
obedece a la falta de produc- 
ción provocada desde hace 
muchos años por el Poder 
Económico al cual no es aje- 
na la Derecha—, culpan al 
Comisariato del alza del cos 
to de la vida, achacándole 
una pretendida y desmesura- 
da intervención en la regula- 
ción y fiscalización de los 
precios. * 

En el segundo, están los 
que, por el contrario, se de 
claran adeptos, de la inter- 
vención estadual, pero que, sin 
embargo, imputan al Comisa- 
riato responsabilidad por no 
intervenir en forma más re 
suelta a reprimir la especula- 
ción, o para actuar frente a 

los productores e intermedia- 
rios. 

Es justo reconocer que en 
este grupo se encuentran los 
más honrados, aunque inge- 
nuos enemigos del Comisa 
riato. No obstante, su acción 
no deja de constituir un po- 
deroso ariete que está minan- 
do ante el pueblo el presti- 
gio de la organización inter 
ventora del Estado y, en con- 
Cuencia, hacen involuntaria: 
mente el juego a la reacción 
y a los especuladores, 

Finalmente, en el tercer 
erupo se sitúan esos elemen- 
tos —coincidentes con las as 
Piraciones del primero— que 

APIS. si bien es cierto no atacan 

LA “ANEF” Y SU 
OBRA SOCIAL Labores de 

La Agrupación Nacional de 
Empleados Fiscales (ANEF) 

T 

En el informe de la Comi: 
sión encargada de estudiar el 
problema de la carne, se es” 
tablece la existencia de dos 
déficit en este orden de 
asuntos. La población bovi- 
na del país está en déficit 
respecto a la de 1938, ha- 
biendo una diferencia en 
contra, de más de trescientas 
mil cabezas. También lo está 
la capacidad de oferta de 
carne de la ganadería nacio- 
nal en relación con las ne- 
cesidades del consumo, fal- 
tando más de doscientas mil 
cabezas para completar las 
disponibilidades y equiparar- 
las a las exigencias de la 
demanda. z 
Para salvar el primer dé- 

ficit, la Comisión propone di- 
versas medidas destinadas a 
proteger el desarrollo de la 
ganadería nacional. Entre 
ellas se preconiza la prohibi- 
ción de exportar y beneficiar 
hembras menores de cuatro 
años en estado de preñez y 
aptas para la reproducción; 
se aconseja evitar el benefl- 
cio de terneros, pues estos 
animales deben ser entrega: 
dos al consumo una vez adul- 
tos. Interesantísima es la 
sugerencia de facilitar al 
máximo la importación de 
hembras aptas para la repro- 
ducción, como asimismo la 
obligación que se impondría 
a los internadores de ganado 
de importar vaquillas en una 
proporción igual al diez por 
ciento de la cifra total de 
los animales que entren al 
país. Por este solo capítulo 
ingresarían a nuestra gana- 
dería más de dieciséis mil 
vaquillas por año, lo cual im- 
porta la intervención de un 
enérgico factor de enriqueci- 
miento y progreso de las in- 
dustrias pecuarias. 
Además, se sugieren medl- 

das de fomento de la ganade- 
ría nacional, como  habilita- 
ción de praderas, Sanidad y 
alimentación, etc. Nos parece 
que a este punto no se le 
atribuye la debida importan” 
tia. Desde luego, no se le in- 
cluye entre las conclusiones. 
Si se considera que la dismi- 
nución de la dotación de va- 
cunos del país se debe al in- 
ceremento del consumo, de 
una parte, y a las enferme 
dades que lo diezman, de 
otra, ha de convenirse en que 
es acertado recalcar la im: 
portancia de preocuparse de 
manera muy preferente del 
estado sanitario de la pobla- 
ción ganadera. Muchas de las 
epizootias pueden ser amino” 
radas en sus efectos desas” 
trosos, mediante una política 
adecuada de sanidad animal. 

Pp roblema de la carne 

si se les ampliaran los recur- 
sos de que disponen, segura: 
mente se disminuiría la mor- 
talidad bovina en mayor es- 
cala. Y esto es de transcen- 
dencia, pues el decrecimiento 
de las muertes está ligado al 
problema de los costos de 
producción, que paralelamen- 
te se restringirían. 

La Comisión de nuestra 
referencia ha confirmado los 
asertos que constantemente 
hemos defendido respetco a 
estos probiemas. La imposl- 
bilidad de atender a las ne- 
cesidades del mercado inter- 
no sin recurrir a las interna- 
ciones de ganado extranjero 
es estampada en sus con": 
clusiones. También se confir- 
ma en el susodicho informe 
nuestra afirmación, objetada 
en repetidas ocasiones por 
un órgano de prensa, de que 
estas dificultades sólo pueden 
ser Zzamjadas mediante la 
intervención estatal, que re- 
gule en forma adecuada y 
racional las cuotas mensua- 
les de ganado importado. La 
internación únicamente pue- 
de ser un medio, un mecanis- 
mo para compensar el déficit 
de carne de consumo, y siem- 

pre debe estar presente en 
la mente de las autoridades 
una finalidad básica: rehabi- 
litar a la ganadería chilena 
para que ella abastezca en la 
mayor proporción posible al 
mercado interno. 

La Comisión, junto con 
entregar este informe, ha he- 
cho un significativo aporte 
a la solución del problema. 
Señala en forma concreta, no 
sólo las líneas generales, sl- 
no una serie de medidas 
prácticas que deben ser im- 
plantadas. Ellas parecen muy 
atinadas, pero también no 
debe olvidarse que la alta 
mortalidad de vacunos puede 
ser reducida mediante una 
amplia e intensa campana 

saritaria. 

COMISION DE REFORMAS 
AL CODIGO PENAL 

En el día de ayer, presidida por 

el Ministro de Justicia, don Enrl- 

que Arriagada Saldías, se reunió 
la Comisión Plenaria de Reforma 

del Código Penal y seguirá seslo- 

nando los días miércoles y jueves, 
Jara dar término a la revisión del 

Libro 1 del Código, cuyas reformas 

ya han sido terminadas por la sub» 

comisión. 
En lp próxima semana se €n- 

trará a conocer de las reformas 
del Libro HT. 

La Comisión está acelerando sus 
trabajos, porque considera muy 
posible que el proyecto de ley 
respectivo pueda ser presentado 

el Supremo Goblerno, tan 
pronto se inicie el próximo Pe- 
ríodo ordinario de seslones del Los organismos estatales ha- 

cen todo lo que pueden, pero Congreso Nacional. 

es una de las organizacio- 
nes del país que más se ha 
distinguido por su espíritu de 
equidad, al demostrar sus jus- 
tos anhelos en favor de sus 
asociados. Prueba es de ello que 
cuando se dió principio con 
tanta eficacia al estudio que 
mereció el encasillamiento de 
los empleados fiscales, puso 
su alta y reposada coopera- 
ción al servicio de los en- 
cargados de legislarla, lo que 
aconteció dentro de un tiem- 
po bastante prolongado, ya 
que su p.trocinio perteneció 
a diferentes señores Minis- 
tros de Hacienda y a distin- 
tos períodos parlamentarios 
Consideremos aún más: que 
por este motivo los funcio- 
narios del Fisco quedaron 
postergados a la retaguardia, 
en cuanto al orden de mejo- 
ramiento de sueldos legisla- 
dos de preferencia y opor- 
tunamente en favor de em- 
pleados y obreros  pertene- 
cientes a otras entidades de 
la Nación, y a pesar que el 
costo de la vida les afectaba 
angustiosamente, la ANEF 
supo mantenerse con toda 
serenidad, poniendo a prue- 
ba su alta condición cívica, 
patriotismo y respeto al Es- 
tado, y con la entereza que le 
caracteriza su obra social. am- 
paró dignamente lo que les 
pertenecía a sus componen- 
tes, hasta obtener de las au- 
toridades lo que es hoy una 
realidad,  experimentándose 
con este magnífico resultado 
un alivio en Jos hogares de 
los servidores fiscales: la Ley 
N.o 8,283. 

Nuevamente, le ha tocado 
poner en evidencia su ya 
llamada aspiración social..Es- 
ta vez se ha valido de una 

explícita, justa y honrada pe- 
tición dirigida al señor Di 
rector de la Caja de Emplea- 
dos Públicos y Periodistas. 
donde le señala un acuerdo 
resolutivo tomado por el Con- 
sejo de esa Institución, que 
afecta enormemente a sus im- 
ponentes, al desconocer y ne 
procurarles una ayuda eco. 
nómica a base de otorgamien- 
tos de préstamos renovables, 
considerando el aumento de 
sueldos obtenidos. 

La comunicación en 'cues- 
tión se trasluce  principal- 
mente por su tono respetuoso 
y sincero, y pone a condición 
ese relleve humanitario y SO- 
cial que debe concienzuda- 
mente estimar el señor Di- 
rector, este delicado asunto 
de tanta trascendencia  ad- 
ministrativa, sin vulnerarlo m 
hacer un complejo: pues ese 
derecho está en íntima rela. 
ción con la Ley recientemen- 
te aprobada y de cuyo resul- 
tado los fondos confiados a 
esa Institución se han visto 
enormemente incrementados 
Por lo tanto, le corresvonde 
a ella efectuar  oblivada- 
mente un detenido estudio y 
rerlamentar ese derecho na 
ra servir a sus imponentes 
más disnamente. 

Mientras se pierde el tiem- 
Po “esperando causas” en los 
Tribunales, el comentario re- 
cae a menudo en el eterno te: 
ma de la lentitud con que ca- 
minan los procesos en nues. 
tras Cortes. 

A decir verdad, estos co 
mentarios frecuentes, a ve- 
ces amargos y Mo siempre 
constructivos, se han tornado 
francamente pesimistas en 
los últimos tiempos, porque 
litigantes y abogados hemos 
perdido toda la fe que  ha- 
bíamos puesto en unos  Te- 
medios que en forma de par- 
ches a los Códigos Procesa- 
les despachó el Congreso ha- 

ce unos veinte meses, 
En el propósito de allegar 

elementos para hacer algo 
útil, he tratado de ahondar 
en el conocimiento de las 
causas que motivan el retar- 
do de la tramitación judicial, 
y he empezado por el prin- 
cipio, o sea, por la cabeza, 
que es la Excma. Corte Su- 
prema. Consultando estadís- 
ticas se llega, desde luego, a 
resultados desalentadores que 
no resisto en dar a conocer 
a] público. 

Los números son tomados 
del último boletín bimensual 
de la labor de la Excma. Cor- 
te Suprema, publicados por 
su Secretaría en el Diario 
Oficial. 

Según este último boletín, 
la Corte Suprema ha dado 
tramitación en el bimestre a 
265 expedientes. Pero de 
ellos, hay 30 expedientes que 
no representan resoluciones 
de la Corte, sino que traba- 
jo de la Secretaría, como son 
los expedientes que se de- 
vuelven por desistidos, aque- 
llos en que declaran desier- 
tos algunos recursos u otros 
que se mandan archivar o se 
devuelven por retrasados, De 
modo, pues, que en el bimes 
tre se han dictado solamente 
235 resoluciones en juicios en 
actividad. 

Entre estas 235 resoluclo- 
nes hay, a mi juicio, varias 
que no tienen propiamente el 
carácter de sentencias de un 
Tribunal supremo. Entre es. 
tas varias considero yo, por 
ejemplo, las que figuran en el 
boletín bajo el rubro de 
“apelaciones civiles”, “apela- 

dignificación de los poderes 
públicos, que hace eco de jus- 
ticia este artículo, siempre 
ha vivido a. margen de sus 
reivindicaciones. Pues ahora, 
con sumo agrado y gran jú- 
bilo, desea ver realizadas 
sus aspiraciones mediante un 
provechoso entendimiento en- 
tre la Caja de Empleados Pú- 
blicos y Periodistas y la agru- 
pación Naciona] de Emplea. 
dos Fiscales, esta última que 
está forjada de servir a sus 
asociados, en forma viril, no- 
aJlemente y con sano anhelo 
socia 

Esta masa de gente de alta 
1, 

JUAN LAZO RODRIGUEZ 

los tnbunales 
ciones. criminales”, y otras 
que recaen en incidentes de 
conocimiento que  llamaría- 
mos sumario. Descartanao es 
tos rubros, se llega a la 
conclusión de que la Exoma 
Corte Suprema ha dictado en 
el bimestre 180 failos, que se 
agrupan así; 41 aceptando 

recursós y 139 denegándolos 
Las críticas sobre el retar- 

do de la labor del Tribunal 
inciden casi exclusivamente 
sobre la tramitación de los 
recursos de forma y fondo, 
que debe fallar la Excma. Cor- 
te. Por esta causa me de- 
tengo en los números esta- 
dísticos que se publican s0- 

bre este particular, 
Durante el bimestre 

tiembre-octubre la Excma. 
Corte ha fallado 21 recur: 
sos de forma Civil, acogien 
do 2 y rechazando 19. 

Ha fallado también 21 re- 
cursos de forma Criminal, 
acogiendo 3 y rechazando 
18. 

Ha fallado 17 recursos de 
fondo Civil, acogiendo 2 y 
rechazando 15. 

Por último, ha fallado 23 
expedientes de fondo Crimi- 
nal, de los cuales ha acogi 
do 3 y rechazado 20. 

Hasta aquí, estos números 
no le dicen nada al lector 
Para que adquieran su vVer- 
dadero significado, hay que 
considerar los que se anotan 
a continuación: 

En la Secretaría de la Cor- 
te hay 149 recursos de for- 
ma Civil pendientes. 

Si en el bimestre se fallau 
21, quiere decir que los úl: 
timos expedientes ingresados 
se fallarán de aquí a siete 
bimestres más o menos Y sl 
se considera el mes y medio 
del feriado judicial, resulta 
rá que estos últimos  expe- 
dientes se fallarán por el mes 
de abril de 1947. 

La Corte falló 21 recur- 
sos de forma Criminal en el 
bimestre, quedan en su Se 
cretaría 26. recursos de esta 
especie. Este rubro es fran- 
camente  halagador; nadie 
puede decir que hay retardo 

Pero en Secretaría hay 398 
recursos pendientes de fondo 
Civil, y como la Corte falló 
17 en el bimestre, hay una 
probabilidad casi segura de 
que los últimos recursos in- 
gresados se fallen de aquí a 
17 y medio bimestres, o, di. 
cho en números aproximados, 
de aquí a tres años. 

Por último, quedan en la 
Corte 283 recursos de fondo 
Criminal pendientes, y como 
la Corte falló en el bimestre 
23 de estos recursos, lo pro- 
bable es que los expedientes 
que recién han ingresado en 
la Secretaría se fallen de 
aquí a doce bimestres más O 
menos, o sea, de aquí a dos 
años. 

Ya he dicho que este aná: 
lisis de números lo hago con 
fines constructivos. Está des- 

sep 

una misma 

directamente al Comisariato. 
lo hacen, en cambio, calum 
niando a su personal. 

tecedentes no vacilan en ca 
lificar de inescrupulosos a los 
funcionarios, “salvo honrosas 
excepciones”, o de burócratas 
ineptos. 

La acusación constitucional 
deducida contra el señor VÍ 
gorena, Contralor General de 
la República, dió lugar a nue- 
vos ataques al Comisariato en 
el Parlamento. El señor Co 
rrea Letelier sostuvo en la 
Cámara de Diputados que el 
Contralor habría abandona- 
do notablemente sus deberes 
al no representar la inconsti 
tucionalidad del Decreto Ley 

en lo relativo al arren- 520 

damiento de inmuebles. 

Queremos recordar que al 
debatirse en la misma Cáma- 
ra el proyecto de ley sobre 
supresión del Comisariato, la 

reconoció unánime- Derecha 
mente la imprescindible ne 
cesidad de que el Estado in- 

clase de 
arrendamientos —dada la es- 
casez o déficit de habitacio- 
nes—, ya que en este aspecto 
no se concibe el libre juego de 
la anacrónica y manida ley 

terviniese en esta 

de la oferta y la demanda. 

Ahora, tras 
política diversa, plantea | 
Derecha una tesis antagóni 
ca. 

ción de los problemas, 

bor del Gobierno y 
Administración Pública. 

lar. 

Si queremos evitar en for- 
la burocracia, 

debemos procuraz la estabili- 
dad de los funcionarios, a fin 
de que éstos se compenetren 
de sus labores y puedan des- 

ma efectiva 

emmeñarlas con eficiencia. 

Llama poderosamente la | dades, creo que esta es la 

atención que esta campaña S€ | ocasión de decirla sin rodeos 
active precisamente en 1l0S| nj eufemismos. A culen tene- 
instantes en que el Comisa- 

dando muestras 
de 
las 

medidas 
efectivas, como lo es la crea- 
ción del “Mercado Regulador 

riato está 
palpables del propósito 
abordar el problema de 
subsistencias con 

N.o 1 Presidente Ríos”. 
L. 

1 7 Son 
aquéllos que sin mayores an- 

una finalidad 
la 

Esto demuestra que lo 
que se persigue no es la solu- 

sino 
el entorvecimiento de la la- 

de la 
sin 

importar el daño que ello re- 
porte al país en general y a 
los consumidores en particu 

De todos los rincones del 
mundo donde viva alguna 
persona que conoce a un es- 
critor chileno llegan cartas a 
la calle Ahumada 125. 

ñ Es la dirección de todos los 
chilenos que tienen alguna 
relación con la literatura chi- 
lena. Es como si dijéramos la 
casa común de los escritores, 
porque en realidad a don 
Carlos nadie le puede quitar 
el mérito de haber sido el 
primero que afrontó la qui- 
mérica aventura de editar a 
un escritor nacional. Si uno 
se toma el trabajo de mirar 
las tapas de algunos de los 
viejos libros que ostentan en 
la portada el nombre de Pe- 
zoa Véliz, de Federico Gana, 
ae Pedro Antonio González y 
muchos otros novelistas y 
poetas de comienzos del si- 
glo, podrá comprobar que 
esos libros ostentan el sello 
de Nascimento. Yo no sé que 
angel tutelar libró a don Car- 
los de la ruina compueta, 
cuando con su ilusión de 
hombre de corazón se entu- 
siasmaba con alguna obra 
chilena y decía con su mane: 
ra tan peculiar: 

—SÍ, yo creo que este li- 
bro se va a vender muy bien 
Vamos a tratar de sacarlo 
cuanto antes se pueda. Me 
parece que esta obra va a ser 
un éxito 

Y don Carlos, con su bonho- 
mía habitual, se lanzaba go- 
zoso a la aventura. 

Yo creg sinceramente, .hu 
norablemente, que la fortuna 
que tiene, que no es mucha y 
que la ha ganado luchandu 
esforzadamente, trabajando 
día a día sin desmayar ja 
más, no la ha ganado publi- 
cando libros chilenos. Tuvo 
que enderezar su negocio por 
otros caminos para que esa 
casa no se fuera al suelo por 
los cuatro costados. Cuando 
nosotros, los escritores chile- 
nos, nos quejamos ce lo poco, 
o mejor dicho, nada que ga: 
namos con la publicación de 
nuestros libros, le echamos 
rotundamente la culpa al 
editor. Y en realidad, esto no 
es totalmente cierto. Si algu 
na vez se han de decir ver- 

mos que echarle la culpa de 
nuestra poca fortuna como 
autores, es al público lector 
chileno que hasta hace pocos 
años no se interesaba en ab: 
soluto por la producción li- 
teraria nacional. Se miraba 
al libro chileno con desdén, 
con cierto airecillo de compa- 

Una vieja librería ..... 
sión, que traducido a un buen 
castellano quería decir: “¡Pe= 
ro cómo los vamos a leer 4 
ustedes, si los libros que es: 
criben son tan aburridos, sl 
no tienen interés, si hablan 
de los huasos, del campo, de 
la calle Franklin y de cosas 
de aquí, de Chile!...” 
Nascimento ha sido el hé- 

roe de esta jornada. El pri- 
mero que luchó por imponer 
el libro chileno. Nos consta 
que hay ediciones de. libros 
nacionales que quedaron ca- 
si íntegras en sus bodegas, 
por más que don Carlos, con 
su ilusión de siempre, le ha= 
blaba a todos los que. llega- 
ban de las bondades del ll- 
bro que acababa de lanzar 
a la publicidad. Sólo en estos 
últimos años se ha notado 
una franca reacción del pú- 
blico lector chileno en: favor 
de la literatura nacional. Y 
esto ha permitido que se ha- 
gan segundas, terceras y has- 
ta cuartas ediciones-de obras 
que en otros tiempos se hu- 
bieran quedado cubriéndose 
de polvo en las bodegas, sin 
que llegara el lector piadoso 
a abrir esas páginas en que 
se puso un esfuerzo y un no- 
ble anhelo de hacer algo por 
Chile, y por las cosas de esta 
tierra, sin afán patriotero ni 
chauvinista. 

Dentro de: pocos días más 
ya Ahumada 125 dejará de 
ser la dirección de todos los 
escritores chilenos. Ya no 
vremos en ese local, que sin 
duda queremos como si fue- 
ra nuestra casa, a Andrés Sa- 
bella conversando entusiasta 
con todos sus empollones de 
escritores y poetas. A Maria- 
no Latorre, con su insepara- 
ble cartera bajo el brazo, dis- 
cutiendo apasionadamente 
sobre cualquier tema litera- 
rio. A Pedro Prado, a quien 
nos parece oír diciendo: 
“¡Pero, compañero, si usted 
no sabe lo qus he gozado le- 
yendo su libro!” A Eduardo 
Barrios, a quien le gusta un 
poco quejarse o regañar de 
las cosas, aunque ande muy 
contento. Toda la gente de 
letras se reúne en Nascimen- 
to, ya sean extranjeros o chi= 
lenos, que saben que allí se 
han de encontrar con Ricar- 
do Latcham, con Melfi y con 
toda la gente que ha traba- 
jado por nuestra literatura. 

El local de Ahumada 125 
marca, sin duda, una etapa 
de nuestra literatura. Jóve- 
nes y viejos dejan allí más 
de un recuerdo feliz en el 
curso de su vida de escrito- 
res. 

L. D. 

ANIVERSARIO DE ASOC. 
DE COMERCIANTES DE 

El 
quinta 

próximo 
“Asturias”, 

domingo, en 
Tobalaba, 

Calzado ha 

de su fundación. 
Tenemos conocimiento que 

industria del calzado, 

Por otra parte, 

so, Rancagua, 

neral 
y representantes de la prensa 

creemos que el act 
la 

nufactura, 

de celebración de 

llantes contornos. 

CALZADO SE CELEBRARA 

se 
llevará a efecto un banquete que 
la Asociación de Comerciantes de 

venido organizando 
en celebración del 13 aniversario 

este acto asistirá casi la totall- 
dad de los representantes de la 

como asi- 

mismo la totalidad delos propie- 
tarios de tiendas de esta capital 

asistirán dele- 
gaciones del gremio de Valparaí- 

Curicó, San Ber- 
nardo y San Antonso. Especial- 
mente invitados han sido dos re- 
presentantes del Comisariato Ge- 

de Subsistencias y Precios 

Dado el entusiasmo que existe 
entre los personeros de la indus- 

tría y del comercio de esta ma- 

institución 
nombrada alcanzará todos los re- 
lleves de una flesta social de brl- 

CON EXITO SE CEL 

ANUAL DE LA S0CI 
la 

Ha continuado con todo éxito el 
desarrollo de la segunda reunión 
anual de la Sociedad de Biología. 

En la sesión de ayer tarde, las 
ponencias de los doctores Cruz 
Coke y colaboradores, y de los re. 
latores argentinos, doctores Galli 
Mainini y Reforzo  Membrives, 
constituyeron temas de elevado in._ 
terés, los cuales fueron comenta- 
dos muy favorablemente por la 
numerosa concurrencia. 

El programa de hoy incluye dos 
sesiones: 

Tercera sesión: Salón de Honor 
de la Universidad de Chile. Hora: 
19 a 21 horas. 

1, “Bases fisiológicas para 

diagnóstico y tratamiento de 
trastornos tiroídeos”. 

H. Means Massachusetts Ge_ 
neral Hospital y Harvardá Medical 

School, Boston, Massachusetts, ES 
tados Unidos de Norte América. 

2. '“Tratamiento médico del hi_ 

a 

el 
a los 

HOMENAJE A 
GABRIELA MISTRAL 

El próximo viernes se efec- 
tuará el homenaje que el PEN 
Club de Chile y el Instituto 
Chileno-Británico de Culturs 
rinden a la genial poetisa Ga- 
briela Mistral, como una ad- 
hesión emocionada por haber 
sido agraciada con el Premio 

Nobel. 
Este homenaje consistirá en 

una conferencia que dictará 
don Roberto Meza Fuentes s0- 
bre la vida y la poesía de Ga- 
briela Mistral, vastamente do- 
cumentada en la fervorosa 
comprensión del amigo y el 
poeta, Meza Fuentes viene lle- 
gando del Ecuador y Perú, 
donde permaneció por espacio 
de un año, dictando cursos de 
literatura y haciendo una com- 
pleta y magnífica divulgación 
de nuestros valores intelectua- 
les. 

La conferencia comenzará a 
dictarse a las 17 horas, en el 
salón de actos del Instituto 
Chileno-Británico de Cultura. 
Se han repartido numerosas 
invitaciones y la entrada es li- 
bre. 

pertiroidismo; experiencia nacional 

con tio-derivados”. 
A. Atria, G. Rojas Mujica y H. 

Díaz Valdés, de los Servicios de 
Medicina Interna y Cirugía del 
Hospital del Salvador, Santlago. 
Chile. Colaboración de la Sociedad 
Médica de Santiago. 

Cuarta Sesión: Sala de Clases de 

EL PROGRAMA DE HOY. — ENTREGA DEL PREMIO 
“"*WINTHROP” 

EERA 2.a REUNION 

EDAD DE BIOLOGIA 

la Cátedra de Biología de la Es- 
cuela de Medicina. Hora: 11 a 
12.30 horas. 

1, “Mecanismo de la acción te= 
rapéutica del yodo en el hipertl= 
roidismo”. 

E. De Robertis, Instituto de 
Anatomía General y Embriologla; 
Facultad de Ciencias Médicas de 
la Universidad de Buenos Alres, 
Argentina. 

2. “Acción de la tiourea Sobre 
la citología de la glándula tirol= 

des”. 
R. Grasso, Laboratorio de His= 

tología y Embriología. Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
Montevideo, Uruguay. 

3. ('Método para dosificación dell 
yodo” 

A, M. Barriga Villalba, Labo= 
ratorio de Física Médica de la Fa= 

cultad e Medicina, Universidad 
Nacional de Bogotá, Colombia. 

4. “Acción percutánea en el co- 

bayo de un extracto tiroideo hi= 
drosoluble”. 

A. S. Albrieux y G. Pose, Cll 
nica e Instituto de Endocrinolo= 

gía de Montevideo, Uruguay. 

En la sesión de la mañana ss 
hará entrega del premio “Win= 
throp”, al doctor Croxatto, por 1M= 
termedio de su esposa, la señora 
Viola. A. de Croxatto 

INTERESANTES CHAR 

AYER VISITO 

Ayer visitó LA NACION el 
eminente arqueólogo vienés, Dr. 
Hans Horkheimer, acompañado 
de la señorita Greta Mostny, 
jefe de la Sección Arqueología 
de] Museo Nacional, y de don 
Aníbal Bascuñán, jefe de la 
Sección Extensión de la Uni- 

SOCIEDAD ODONTOLOGIGC 

se a efecto el próximo viernes, 

la Escuela Dental, 

tergada para el viernes 7 de 
clembre, n la misma hora y en 
misma loral 

Sa nos encarga notificar a los 
socios de esta institución que la 
reunión clínica que debía llevar- 

las 19 horas, en el auditorium de 
por Inconve- 

nientes insalvables de parte de los 

conferencistas, ha debido ser Lera 

versidad de Chile. 
El Dr, Horkheimer ha sido in- 

vitado especialmente por nues- 
tra principal Universidad, a fin 
de dar un ciclo de conferencias 
sobre temas de su especialidad. 

En su breve visita a este 
diario pudimos informarnos que 
este arqueólogo ostenta el títu- 
lo de doctor en Filosofía, ha- 
biendo realizado estudios en las 
Universidad de Heidelberg, 
Berlín, Herlanger y Munich, 
siendo autor de varias obras de 

A 

a 

el 

tinado especialmente a 

nen responsabilidad en 

ción de 
menos 

justicia. no es 
importante. 

jo señalados. 

Ua- 
mar la atención de las Cor. 
poraciones y personas que tie- 

buena marcha del país en to- 
dos sus aspectos, y, a mi jui- 
cio, este de la administra- 

Y aun 
cuando no tengo yo ninguna 
obligación de señalar los re- 
medios, sino que la enferme 

ideas que puedan contribuir 
a eliminar los males que de- 

A. SERANI B. 

interés, especialmente las que se 
refieren a “Historia del 
Antiguo”, Arqueología y Etnolo- 

gía Americana y del Perú”. 
la 

Instituto Arqueológico. 

el 

turas pre-colombinas” 

bre “la riqueza arqueológica de 
dad, de todas maneras tomo| Perú”, y el lunes 10 de diciem 
el compromiso de indicar en| bre sobre “la cultura mochica 
próximo artículo  algunas|chimú”. 

Todas estas charlas se efec 

libre. 

DARA EL DR. VIENES SR. MORAHEIMER 
LLEGO EL LUNES DE PERU, PARA DICTAR ALGUNAS 
CONFERENCIAS EN LA UNIVERSIDAD DE CHILE. — 

Perú 

gía pre-colombinas, “Arqueolo- 

En la actualidad desempeña 
una cátedra en la Universidad 
de Trujillo, y es Director de su 

Las conferencias del Dr. Hor- 
kheimer comenzarán el viernes 
próximo, tratando el tema “Los 
Tasgos comunes de las altas cul- 

El 7 de diciembre disertará so- 

e en Sl a de Honor de 
a Universidas e Chile, a las | una nota de saludo a S.. E. 
18.45 horas, siendo su entrada | Presidente de la República, pe 

LAS ARQUEDLOGIGAS 

"LA NACION” 

Antes de despedirse, nuestro 
distinguido visitante nos mani- 
festó su complacencia por en- 
contrarse en nuestro país, al 
que llegó el lunes último, ex- 
presándose en términos enco- 
miásticos del Museo Nacional, al 
que tuvooportunidad de visitar 
y en donie encontró aspectos 
valiosísimos que inciden con sus 
estudios arqueológicos. 

ANIVERSARIO DE LA 
BATALLA DE TARAPACA 

Ayer celebró el Círculo. Patrió- 
tico de Santiago una sesión es- 
pecial en conmemoración der 
aniversario de la batalla de Ta= 
rapacá, lMbrada durante la gue- 
Tra del Pacífico el día 27 de 
noviembre de 1879. 
_Se inició el acto con la Can- 

ción Nacional. A continuación 
hicieron uso de la palabra, re= 
firiéndose a este glorioso hecnu 
de armas que constituyó una de 
las páginas más brillantes de 
la historia militar de la Repú= 
blica, los señores Luis Enrique 
Silva G., Enrique de la Rosa y 
Gustayo Mella. a 

Todos los oradores tuvieron 
palabras de elogios para el Co- 
mandante Eleuterio Ramírez y 
demás héroes que aquel día sa= 
crificaron sus vidas en defensa: 
de la Patria, y, también, se rin= 

1 

vientes de aquella homérica jor= 
nada, 

Finalmente, se acordó enviar 

motivo de su regreso al país. 

2 

dió un homenaje a los sobrevi= |
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NOMAS *B OLITICAS 

EL MARTES PROXIMO COMENZARA EL 

SENADO A ESTUDIAR LA ACUSACION 

DE LA CAMARA AL CONTRALOR GRAL. 

DESDE ESE DIA CELEBRARA SESIONES DIARIAS HAS. 

TA RESOLVER COMO JURADO. — LA ACUSACIÓN 

AL MINISTRO DE SATUBRIDAD SE DISCUTIO AYER 
Y QUEDO PENDIENTE 

En la sesión ordineria de ayer se 
nado del oficio de 
Diputados, en «mue 

erdo político de la 
ta. en orden a cu 
Gensral de la Re- 

notable abandono de sus 

acordó inidar el es 
aterla en la sesión 

dineria del martes próximo. 

DISPOSICION REGLAMENTARIA 

del Senado di: 
acu ect e 

bladas por la Cámara de 

ración al artículo 111.—Cuon- 
a de Diputados entabla- 

TO... aCUs nm. en conformidod a la 
parte primera del artículo 42 de la 

fución, procederá a fijar, «al 
a hora de la se- 

dé cuenta de la acu- 
en que el Senado co- 

e de ella. 
comience a tre 

al 

del día fijado, se cl- 
Í senadores 

a de Di- 
do al electo 

“CUSACION Al. MINTSTRO DE SALU- 
BRIDAD 

sesión de 

de una vensión de tubl 
le da derecho la ley ref 
y Nactonol de Empl 

Perlodist 

e declara no haber Junar 
lén de co tra en a 

o. 
Shia a 

Prieto 

EMISION DE BONOS 
PARA TERMINAR EL 

ESTADIO NACIONAL 
Senado 

de ley que au- 

a al F ente de la República 
para emitir bonos--hasta por-la can- 
tidad de siete millones de pesos pa= 

n de algunos traba- 
los consultados en el plan general 
de obras del Estadio Nacional 

De este oficio se dará cuenta hoy 
en la sesión del Senado para su 
trámite a comisión. 

SUBCOMISIONES MIXTAS 
DEL PRESUPUESTO 

se reunieron en la 
el. Senado, las 

que estudian 
e presupuestos para 

diversos Ministerios y 
servicios dependientes. 

La 2.a Subcomisión dejé pendiente 
el Ministerio de H ol 

la 3ía Subcomi 
1 modificaci 

te al 

tor 

en 

el martes próximo se 
isión Mifa'de Presu- 
1948, a fín de conocer 

ntarán- las 

das para 
evacuará 

ta FA 

PARTIDO LIBERAL 
ASAMBLEA DE SANTIAGO. 

Los asambleístas liberales de San_ 

tiago hen sido citados a asamblea 
especial prra el viernes 30 del pre- 
sente a las 19 horas. En esta se- 
sión, don Luis A. Arenas, dictará 
una charla sobre temas económl- 
cos de actualidad. con tribuna 
Whra nara debatir el tema 

'SE DIO CUENTA AVER EN EL SENADO DeL 
PROYECTO QUE MEJORA LAS RENTAS DEL 
PERSONAL CIVIL DE LAS E. ARMADAS 
FUE ENVIADO A LA COMISION DE DEFENSA PARA 
3U INFORME. — EN LA HORA DE INCIDENTES, LOS 

SEÑORES GROVE Y LAFERTTE, SE OCUPARON DE LA 

INDUSTRIA DEL SALITRE. — PERMISO CONSTITUCIO- 

NAL AL SENADOR JULIO MARTINEZ PARA AUSEN- 

Presidido por el señor Alessan- 
dri Palma, celebró sesión ordina- 
ría en la tarde de ayer, el Sena- 

PERMISO CONSTITUCIONAL.— 

Concedió permiso constitucional 
al señor Julio Martínez, para 2u- 
sentarse del país por más de treln- 

a días. 
E MPRESTITO A LA MUNICI- 
PALIDAD DE OVALLE. — Trató 
sobre tabla y fué aprobado, el pro- 
yecto que modifica la ley 7,085, 
que putorizó a la Municipalidad 
de Oyalle para contratar un em- 
préstito. 
DESALOJO A LAS FAMILIAS 

DAMNIFICADAS DE SEWELL. 

El señor Ocampo se refirió al in- 
tento de desalojo de las familias 
de las victimas de Sewell, por 
parte de la Braden Copper. 

Pidió que se diera pronto Co= 
mienzo a los trabajos de cons- 
trucción de la población defini- 
blva y que el Ministro del Trabajo 
interponga su influencia en orden 
de evitar este insólito hecho 
CONCESION DE RESERVAS 

SALITRERAS. — El señor Lafferte 

se refirió a la probable paraliza- 
ción de algunas oficinas salitreras 
por falta de reservas y terminó 
pidiendo que el Gobierno arbitre 
las medidas del caso para conju- 

rar este problema 

TARSE DEL PAIS 

A continuación se ocupó de la 
situación creada a los jubilados 
de la Caja de Previsión de Pre- 
paradores y Jinetes de los Hipó- 
dromos, por incumplimiento del 
artículo 5 de dicha ley, que au- 
menta las pensiones de acuerdo 

con la nueva escala de sueldos, 
Pidió se dirigiera oficio al Minis. 
tro de Salubridad, transcribién- 
dosele sus observaciones sobre es- 
ta materla, 
INCREMENTO DE LA EXPOR- 

TACION DE SALITRE. — El 

señor Grove abogó por el fomen- 

to de la industria del salitre en 
1 postguerra con fines de expor- 
tación. Destacó la necesidad de 
que Chile recobre los mercados 

sonsumidores de salitre sintético 
que abastecian Alemania Ja. 
pón, mediante una Política de ba- 
jos costos. 

En seguida se ocupó del proble. 
ma del la industria 

conocer un 
elabora- 

cobre y de 
lva, dando a 

de explotación y 
ción. 
También se refirió a la escasea 

de agua potable en Cartagena 
solicitando la pronta solución de 
este problema 
INTEGRO DE 

Designó en reemplazo del 

Alfonso Bórquez, que renunció 

señor redo Duhalde, como 

COMISION 
señor 

al 

Asistieron los señcres: Aldu- 
nate, Alessandri (don Fernan- 
do), Alvarez, Amunátegui, Bór- 
quez, Cerda Contreras, Correa, 
Cruchaga, Cruz Concha, Cruz 
Coke, Durán, Echenique, Errá- 
zuriz (don Ladislao), Errázuriz 
(don Maximiano), González, 
Groye, Guevara, Guzmán, Jirón, 
Lafertte, Larraín, Martínez (don 
Carlos-A.), Maza, Muñoz, Ocam- 

itz, Ortega, Del Pino, Pc- 
c, Prieto, Reyes, Rivera, 

Rodríguez- de la Sotta, Torres, 
Videla, Walker y el señor Minis. 
tro de Salubridad Pública y Asis- 
tencia Social. 

Actuó de Secretario el señor 
Altamirano, don Fernando, y de 
Prosecretario el señor González 
Deycto, don Gonzalo. 

CUENTA 
Se dió cuenta: 
1—De ocho mensajes de S. E. 

el Vicepresidente de la Repúbli- 

Con los cuatro primeros co- 
Imuúnica que ha resuelto incluir 
entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional, en el actual período 
de mes extracrdinarias, los 
siguientes proyectos de ley: 

lo El que autoriza al Fisco 
para adquirir de la Compañía 
“The Valparaiso Chile Draínage 
Company Limited” los servicios 
públicos de Alcantarillado y De- 
saglle de Viña del Mar y Val- 
paraíso: 

Zo El que fija las contribu- 
que deberán pagar los 

tarios de predios rurajes 
prcvincia de Aysén; 

3.0 El que concede derecho a 
bilar al señor Emiliano Bustos 

León. y 
do El que autoriza a la Mu- 

micipalidad de Calama para ex- 
propiar diversos predios de la 
comuna a fin de dar cumpli- 
miento a la ley N.o 7.140; 

Sobre autorización a la Em- 
presa de Agua Potable de San- 
tiago. para contratar un emprés- 
tlto destinado a mejcrar sus ser- 
vicios; 

Sobre modificación del artícu- 
la 3.0 de la ley 3.072, que dispo- 
ne la instalación de arranques 
domiciliarios con cargo a los par- 
biculares y en clertos casos con 
fondos fiscales; 

Sobre suplemento del Presu- 
puesto vigente 

El que autoriza la erección de 
un mcnumento a la poetisa Ga- 
briela Mistral; 

El que modifica el límite sur 
de la comuna de Santiago a fin 

E N A D 
(DE 16. A- 19 HORAS) 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 12.4 ORDINARIA, EN MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE 1945 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA 

(VERSION OFICIAL EXTRACTADA) 

tra el Gobernador de Elqui y Co- 
misario de  Subsistencias, don 
Samuel para los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 620 
del Código de Procedimiento Pe. 
nal 

Se acuerda solicitar informe 
al funcionario afectado. 
4.—De tres informes: 
Uno de la Comisión de Go- 

bierno, recaído en el proyecto 
de ley, remitido por la H. Cá- 
mara de Diputados. sobre mo- 
dificación de la ley N.o 7.085, que 
autorizó a la Municipalidad de 
Ovalle para contratar un em- 
préstito; 

Dos de la Comisión de Ha- 
cienda, recaídos en los siguientes 
asuntos: 

lo Proyecto de la H. Cámara 
de Diputados que libera de dere- 
chos de internación a un motor- 
bomba destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Angol, y 

20 En la moción del H. Se- 
nador señor Videla, que autori- 
za a la Municipalidad de Com- 
ba á para contratar un em- 
pré: no 50 

uedan para tabla. 
PESA la siguiente solicitud de 

permiso constitucional 
El Honorable Senador señor 

Martínez, don Julio, solicita el 
acueráo constitucional para au- 
sentarse del país por más de 
treinta días. 

Se accede al permiso solicita- 
o. 
6.—De la siguiente petición de 

antecedentes: 
Los Honorableg Diputados se- 

ñores Correa Letelier, Smitmans 
López y Santa Cruz Serrano, 
componentes de la Comisión 
designada por la Honorable Cá- 
mara de Diputados, para soste- 
ner ante esta Corporación la 
acusación presentada contra el 
Contralor General de la Repú- 
blica, don Agustín Vigorena, so- 
licitan del Honorable Senado se 
sirva oficiar a la Contraloría 
General para que remita a esta 
Corporación los libros de conta- 
bilidad que indican y la totall- 
dad de los documentos que la 
Contraloría puso a disposición 

del señor Torres, se aprueba sin 
enmiendas un proyecto sobre 
esta materia. 
DESALOJAMIENTO DE OBRE- 

ROS EN SEWELL 
El señor OCAMPO manifiesta 

que la empresa Braden Copper 
está pretendiendo desalojar, en 
Sewell, a las familias de los 
obreros que perecieron en el úl- 
timo accidente ocurrido en esa | 
mina, mientras se construye la | 
población que se ha proyectado. 

El Congreso Nacional —dice— 
fué sumamente benévolo con es- 
ta Cmpañía, a la cual no quiso 
obligar a pagar una indemniza- 
ción alzada por el verdadero 
descuido, criminal que originó el 
accidente en que perecieron más 
de trescientos obreros chilenos. 
Cierto es que la Compañía ha 
ofrecido invertir cinco millones 
de pesos en la construcción de 
una población para sus obreros, 
y novecientos mil en la instala. 
ción de una escuela de artesa- 
nos, pero hasta ahora, la. pri- 
mera, por lo menos, de esas in- 
versiones está resultando pro- 
blemática. pues parece que la 
Compañía no ha entregado el 
dinero necesario y, en todo caso, 
no podría ello ser excusa para 
el procedimiento inhumano que 
ahora emplea; inhumano, por- 
que parece ser que la Compañía 
pretende que esa gente se las 
arregle como pueda, mientras las 
construcciones se realizan. Esti- 
Ma que esto es una insolencia 
que no se puede tolerar a esta 
Compañía extranjera. 

Solicita que sus observaciones 
séan transmitidas al señor Mi- 
nistro del Trabajo. 

LA INDUSTRIA SALITRERA.— 
CONVENIENCIA DE ENTRE: 
GAR RESERVAS SALITRALES 
A “OFICINAS” PARTICULARES 

El señor LAFERTTE, se refle- 
re al discurso pronunciado por 
el señor Grove, en la sesión 47.2 
de la legislatura ordinaria últi- 
ma, sobre este asunto, y dice 
que actualmente, aún cuando han 
sido puestas en funciones algu- 
has nuevas “oficinas”, existe el 

Termina insistiendo en que es 
preciso atender a la situación 
especial en que se encuentran las 
“oficinas” independientes y 1Ía- 
cilitar la entrega de terrenos sa- 
litrales por medio de la dicta. 
ción de una ley que elimine las 
dificultades que ahora, según el 
Consejo de Defensa Fiscal, exis 
ten en muchos casos. 

JUBILADOS DE LA CAJA DX 
PREVISION DE PREPARADO: 
RES Y JINETES DE HIPODRO- 

MOS. 
El señor LAFERTTE dice que 

las observaciones que formuló so 
bre esta materia hace algún tiem 
po, a propósito del incumplimien 
to del artículo 5.0 de la ley que 
aumentó las pensiones de estos 
jubilados, fueron contestadas en 
una nota de julio pasado, pero 
que los datos que allí se dan, 
de ninguna manera justifican el 
incumplimiento de esa disposición 
legal. 

Solicita que Se oficie nueva 
mente al señor Ministro de Sa. 
lubridad con el objeto de obte 
ner que se dé cumplimiento a 
esa ley. 
LA INDUSTRIA SALITRERA.- 
POSIBILIDADES ACTUALES 

DEL SALITRE 
El señor GROVE afirma que 

cuando, en ocasión pasada, se re 
firió a este problema y solicitó 
los antecedentes a que ha aludi- 
do el señor Lafertte, no procedió 
con el deseo de criticar errores 
pasados, sino, únicamente, con 
el de disponer de datos que per- 
mitieran yer en qué forma Ch! 
le puede sacar provecho efecti 

vo, en beneficio de la economía 
nacional, si aumenta' la explota- 
ción del salitre en los momen- 
tos actuales 

Observa que como las plantas 
de salitre sintético de Alemania 
y Japón no volverán a funcio 
har, según lo que han decidido 
las Naciones Unidas, quedará ya- 
cante la cuota de mercado que 
ellas abastecían, y como, por otra 
parte, según los acuerdos de Río 
de Janeiro, se respetará la co. 
locación de los productos natu. 

Solicita que se oficie al Eje- 
cutivo sobre el particular, 

SITUACION DE LA MINERIA, 
ESPECIALMENTE DEL 

JOBRE 
El señor GROVE habla sobre 

este problema y afirma que la | 
llamada “minería chica” esta 
alarmada por la posibilidad de 
paralización de faenas, lo que 
traeria consigo la cesantía de 
enorme número de trabajado- 
res. 
Desgraciadamente — dice — 

los proyectos que se elaboran 
significan siempre la inversión 
de tal cantidad de dinero, que 
enfrentan a los legisladores con 
el difícil problema de su finan: 
ciamiento, y como, sezún la 
afirmación corriente, Chile es | 
un país sin capital es el ca- 
pital extranjero, a la postre, el 

eficiado en for- 
ma directa. Sin embargo, mu- 
chos ingenieros chilenos, hom. 
bres que han entregado su vi- 
da al trabajo en minas, han 
presentado y presentan proyec- 
tos que significarían inversiones 
reducidas y, no obstante, darían 
solución al problema, Así, el se- 
ñor Eduardo Torres Cortínez, 
en un artículo publicado en el 
diario LA NACION, con todas 
las argumentaciones técnicas 
del caso, muestra cómo es po- 
sible, produciendo en la forma 
“en que podemos hacerlo”, ase- 
gurar el porvenir de la mine- 
ría, especialmente, en la del co- 
bre. Añade este ingeniero que 
las as de carbón casi no 
tienen mercado para el carbón 
molido, que es cargado a pér- 
dida, siendo material precioso 
para desulfurar y reducir mi- 
nerales. La venta de metales 
en el extranjero es  segu- 
Ta, argentina los pide cons- 
tantemente y Europa ocupará 
grandes cantidades en la 
reconstrucción, Además, las 
principales minas del mundo 
están agotadas o por agotarse, 
debido a la explotación inten: 
siva durante la guerra. Con 
la construcción de plantas me 
talúrgicas se lograría Producir 
metales, dar trabajo a la mi- 
neria y enseñar a los mineros 
2 trabajar sus metales. La flo- 
ta de carga se multiplicaría pa- 
ra levar los productos al ex- tranjero. Para realizar este 
programa no se necesitaría sino construír fundiciones de fierro, 
plata, cobre, plomo, zinc, etc., 
y buena administración, pues 
no hay dificultades técnicas ni comerciales, Además, Chile 10 

que resulta ber 

COMISION DEL SENADO 
da de 
yer 

lembro de la Comisión de 

¡sa 

MEJORAMIENTO 
A 

NAL CIVIL DE LAS 

ARMADAS.—Se dió 

lado a la Comls 

FUERZA! 

aisterio de Defensa. 

15 mil pesos, y grado 

esos, 

a el' artículo 2.0 se establec 

que las plantas, remuneraciones 
derechos del personal: d: 

S s de Guerra, Ma 
jemás h 

secretarías 
ge la oficina d 

será de 23 mil 40 

al año, con excepción de lo 

ulo 3,0 dice que los em 
tendrán derecho a 
o superior 

nleados civile. 

ueldo del g 
la del > 

olan cuatro años 
mo. en el empleo 

El artículo 8.0 se reflere al fl 
nanciamiento del mayor gasto qu 

importe el mejorami 
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s venta de divi 

la 
de ln 

En cuanto a 

y, el le 
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PROYECTO QUE MODIFICA 

LEY DE BANCOS ESTUDIA 

1 Se- 

De- 

L  PERSO- 

cuenta, y fué 
ión de Defen- 

8, 13 mil 200 

Í Aviación 
Penslones Ministerio de - 

Nacional án las que es- 

en n pero el sueldo 

; para los empleados 

según 
artículo 1.0, cuando 

como mini. 

nto del suel_ 
do, el que se hará con la utilidad 

vigencia, de la 
artículo 9.o establece que 
partir desde el 1l.o de no- 

LOS DIPUTADOS 

Sr. GABRIEL 

MARA: FEZRO LU. 

lodía de ayer 
radicales 

consideraron el in- 

ez n 
al E 

siguient acuerdos: 
"Con motivo del inciien 

antro los. senadores Gabriel Gol 
vídela y Hernán Videla Lira 
las declaraciones de 
han suscitado con pos 

“ioutados: radicales, Por unan 
declaran: 

B terloridad 
imidad 

o asumir la inarata 

cuando afirma: "Soy el más intere- 
“ado en que se esclarezca hasta el 

e detalle, b 

»/ 1 

a 

menor 

0 

El 

1 

Oi Protestar 
jo. de la 
relacionada con 

efectivamente en el campo eco- 
nómico la política de buena 
vecindad enunciada y puesta en 
vigor por el ex Presidente Roo- 
sevelt ñ 

Expresa que en otra oportu 
nidad hará más extensas 0b- 
seryaciones sobre esta e 
JOrgl lene yivo interés en q 

o , vez se aborden estos 

asuntos de importancia nacio- 

nal, y en dejar bien en claro 

que si se requitre dinero para 

l afrontar estos problemas de la 

industria minera, no es, de nin- 

guna manera, en cantidedes fa- 

RPEMPLAZO DE MIEMBRO 
DE LA COMISION DE DE- 

FENSA NACIONAL , 
designa al señor Bór- —Se xs 

quez en reemplazo del señor 

Duhalde 
MODIFICACION DE LA LEY 
SOBRE EMPRESTITO A LA 

MUNICIPALIDAD DE 
ROMERAL 

—A petición del señor Ales 
sandri Palma se acuerda envíar 
oficio al señor Ministro del In- 
terior para solicitar que se in- 
cluya en la actual convocatoria 
el nroverto sobre esta materia. 
MATERIATI, PARA EL CUERPO 
DE BOMBEROS DE ANGOL.— 
LIBERACION DE DERECHOS 

ADUANEROS 
—El señor AMUNATEGUI 

pide que el proyecto de ley res- 
Pectivo se anuncie para el fá- 
cil despacho de la sesión pró- 
xima., 
—AsÍ se acuerda. 

ACUSACION AL 

proximo para comenzar a 
tar de esta acusación 
PROYECTO 

COMUNA DE PANGUIPULLI 
Los señores 

GROVE formulan 
para que este proyecto sea exl 

anunciado en Fácil Despacho 
El señor PRIETO expresa qu 

desea dar a conocer alguno 
antecedentes en relación con es 
te proyecto y estima que serí 
más apropiado tratar el asunt 

CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 
—Se fija la sesión del martes 

tre- 

QUE CREA LA 

CRUCHAGA Y 
indicación 

mido del trámite de: comisión y 

A E 
aja, esto deberá arreglar 

rl institución y el 

ual, sino tiene 10s 
podrá pedir- 

a la 
se entre esta 
Ejecutivo, el cut 
fondos necesarios, 
1 'ONETESO. 

o RIVERA observa que 

el Ejecutivo puede demorar el 

envío del proyecto de financia- 

miento o que el despacho de és 

te en las Cámaras, puede tarda! 

y pregunta si entretanto la Ca- 

la va a cumplir o no la dispo: 
sición en referencia, 

El señor DEL RIO 
de Salubridad) contesta que 
la Caja se le presenta, en Y 
lídad, un problema muy deli 
do, por cuanto deberá pedir 
financiamiento necesario al Eje 
cutivo, el cual, a su vez, lo pe: 
dirá al Congreso por medio dr 
un proyecto de ley. 

Fl señor (ORTEGA expresa 
que de la lectura del informe 
de la Comisión se desprende que 
ella estima que el señor Minis- 
tro de Salubridad no tiene cul- 
pabilidad en la acusación de- 
ducida en su contra por el se- 
ñor Baeza, en razón de no ha- 
ber tenido este Secretario de Es 
tado intervención directa en el 
hecho materia de la acusación, 
en circunstancias que, según se 
deduce de la presentación he- 
cha por el acusador, existe un 
oficio que lleva la firma del se- 
ñor Ministro y en el que él se 
hace solidario, en el hecho, del 
acuerdo tomado por la Caja Na- 
cional de Empleados Públicos y 
Perlodistas, que ha motivado 
esta acusación. 

El señor DEL RIO (Ministro 
de Salubridad), estima que el 
oficio a que se ha hecho refe: 
rencia, es la transcripción que 
él hizo a la Cámara de Dipu- 
tados del acuerdo del Consejo 

(Ministro 
El 

ACORDARON PEDIR UNA AMPLIA 
SOBRE LOS NEGOCIOS DE EXPORTACION 
A ARGENTINA Y BRASIL, Y DE MANGANESO 
DOS UNIDOS. — T.A DERECHA SE OPUSO p 

se reunieron 
y entre otros 

H 
respecto adoptaron 

te ocurrido 
nzález 
y de 

prensa que 58 
los 

Te- 

RADICALES 
SOLIDARIZAN CON EL SENADy 

GONZALEZ Vipp 
INVESTIGA y, 

Cory 

Aro 
LA q 

DE 

EGO RECAPACITO 

dente 
en que se investigue ets ly 
no la intervenció or Y 
tación del cobra + Tue 8n ly ot 
de Río de Janelro 108 moy 

»| ha corresvondido «1 
Lira y «a las otras Y env A 5 q de Mensaje del Ejecutivo, con | “02220 mismo señor Videla zo yoga ur 4 1 royecto sobre Plan-= valiente carta publicada con fechg 25 ay 

a ico del | cctitud po Videla, a qu rriente cuando afirma ys 
a y mejoramiento! eeet del Mi- |[Gabriel González Videla a 8 cu lo que sigue: "Soy el yal personal clvil dependiente defensa de la moral Poltica de ns se 

Ejecuti- | iarecer las ectuacionés de un. nor dota 
aa IZA “e oa  pealanta de la ci dadanía inves= e precia 

e eaiente de las Subse-|:dn con carao parlamentario AS Mint 
e GUSNR Marina y %o Que hay Elo pea E lonal de SA al O 

ALS UariAA E = | ne se investigue por el Gobierno la | ¿525 AS 
aviación, se distribuyen en a. Intervención que en la exportación los a guiente TE 11 pesos amusles fino_a los mercados da Río | Ta tScaea , CTO! 

2 » 0% mM di o y Buenos le ha co- == a 
arado 0, 48 mil pesos; grado 3, 42 ido al senador Videla. Lira do 407 mil pesos; grado 4. 34 mil 8001 9% “otras personas «a que el Oc 
pesos grado 5. 28 mil 200 pesos; | ciemo señor Videla se refiere en su E nl SR de 

odo 6 23 mil 400 pesos: grado 7. | ama de fecha 25 ¿sl corriente, y 5 ven 
neso a los Estados Una S 
América dos de yg 

Ja Cámora de Diputados 
Solicitar _del señor Minis, 

nomía y Co ia 

de la Caja mencionada, en t% 

testación a la pregunta qué 

le formuló en dicha Corp 
ción sobre las razones que ll 
brían motivado ese acuerdo 

El señor ORTEGA conslik 
aue de lo dicho por el señor Y 
nistro se desprende que el as 
sador ha tenido razón para í 
mular su acusación, pues 
transcribir con su firma ely 
for Ministro ese acuerdo def 
Caja, hizo suyos los ronp 
que en él se contienen. 

Expresa que su propósito 
esclarecer los hechos para y 
en conciencia la acusación y? 
de se dé lectura al oficio reli 
o. 
El señor WALKER dice Ml 

la Comisión no tuvo a la: vi 
ese Oficio, por no haberse ad 
pañado a los antecedentes' de! 
acusación. 

El señor SECRETARIO il 
ma que ese antecedente se É 
cuentra en la Cámara de Dip 
tados. 
—A indicación del señor 0 

TEGA, se acuerda enviar 
asunto nuevamente a la Com 
sión, a fin de que considere * 
oficio ya referido, dejándose $ 
efecto el acuerdo de votar 
acusación en la sesión del mit: 
coles 28, a las cinco de la $! 
ae. 

—Se levantó la sesión. 
GUILLERMO RIVADENEYRA) 
Jefe Accidental de la+Redac 

MEMORANDUM e 

E 

a 

0] 

DE «LA NACION, 
TURNO DE BOTICAS de incluir en ésta el eno que peligro de que otras sean Í ó 

terri a para | rales, esa cuota podría ser .| puede prescindir de ndusti en Comisión. DEL 24 DE NOVIEMBRE AL E E _ Bar Lo Valledor A a a llores lizadas, por falta de terrenos de| sorbida por nuestro salitre, y A minera, fuente de ue Eos VARIOS SEÑORES SENADO: | | Eay. Bandora-Catedral; Brasil E. Vides, Ocasana 1906) Blan d pa er do aereos odo lc oa | DAiMpa para la elaboración. ra ello podría constituirse” una | Será, seguramente, la más ¿n. | RES opinan en el sentido de Figueroa y ola A 242; Portales, E. Cruz, Portales-Maipú; Unión 
Pets la ieroanión de duelas, | solicite de la. Bonorable Cámara as, e cal O ais a nO EEN e Ma rr Araya e Ao Carrascal "aso saña, E pal 

Y E solicitado te-| que, sin interferir en el mercado | $e Organice en debida for orme de la Comisión lapooho 4181; Blan, “Bittner > ablo 4941; Atlántica, E 
arriles y toneles de roble ame- | de Diputados copia de las ver- | renos salitrales y cado : Ima, e : D queado, Bittner y Cia., San Pablo 4941; Atlántioa, y que debe apro-| de la Corporaci No se requi E ALESS " avidovich. Independ ; / 5 > 

ricano o de a po os eee e vecharse esta VO FtUAlaRa LEA Salitre y OS des capitales, pues los ¿een dt ale A OS Independencia. tay pogo Vlalobos, Caló 1080: Aer destinados a la a vi O PA do ja | Almentar la a de sali. obtener el total de las utilida- | mentos necesarios se pueden fa- | del Presidente de la Comisión | | El Salto:centenagy? padino, Santa Filomena' 291; CUERNO 

8 
; a o Q a ; $ Map: 2099; San El que restablece el Juzgado | acusación contra el Contralor | decena o due 10s Obreros e, e olación de esta a al país, excepto los [él hará la citación correspon || Emp, Pp Ramírez, Recoleta 077; Melem EG." engee Arda, Búzeta 4 

a ra ARES 0 sigu . mal, en la cuota que s e podría comenzar | diente para que se apresure el a DoTAmales, L. Espinoza, Borgoño 311, Pob. Bulnes; Venegas, E el de Puente Alto; Se accede a lo solicitado. en que el Ministro de dalenda ES a aaa y medio | estudio de esta materia. da 2150; Bata E. casta: O LS ET 5 ¿ A J y S , PF, eS: ¿ 10 y 7 > so, 
a O Depariameñto o E O E a a | a a se ocupará de TS o os a la cons- | ACUSACION AL MINISTRO DE | | “eneira” Lord Cochrane 15 ameda LEO enebro 702; antes de Estudio de Costos y Fijación 

de Precios, dependiente del Mi- 
misterio de Economía y Comer- 
cio; 

Se mandó archivar. 
Con el quinto, inicia un pro- 

yecto de ley, que incluye en la 
actual convocatoria a sesiones 
extraordinarias, sobre plantas y 
sueldos báses del personal civil 
de las Fuerzas Armadas. 

Ccn Jos tres siguientes solicl- 
ta el acuerdo constitucional ne- 
cesario para conferir los ascen=- 
sos en las Fuerzas Armadas que 
a continuación se indican: 

1) A general de división, el ge- 
neral de Enea don Leocán 
Ponce Arellano: 

2 A general de brigada, el co- 
ronel de Ejército don Jorge Sil- 

a Opaso; 
4 a coronel de Ejército, el te- 
niente coronel don René Alvarez 

arín. 
pan a e Coral de De- 

sa Nacional. 
os un oficio de la a cr 
mara de Diputados con el que 
comunica que ha tenido a bien 
aceptar la acusación constitu- 
clonal deducida por diez señores 
Diputados en contra del señor 
Contralor General de la Repú- 
blica; en conformidad a lo dis- 
puesto en el artículo 39 (letra e) 
de la Constitución Política del 
Estado, acordó designar a los se- 
fiores Diputados don Víctor San- 
ta Cruz, don Juan Smitmans y 
don Héctor Correa Leteller pa- 
ra que formalicen y prosigan di- 
cha acusación ante el H. Sena- 
o. 

a Queda en tabla para los efec- 
tos reglamentarios. 

3._—De un oficio de] Presiden. 
te subrogante de la Corte de Ape- 
laciones de La Serena, por el 
eual remite a esta Corporación 
los antecedentes sobre querella 

don Luis Alberto Baeza, con la 
cual pide se tengan presentes las 
observaciones que formula, en la 
acusación que ha deducido en 
contra del Ministro de Salubri- 
dad, Dr. Sótero del Río. 

Se manda agregar a sus ante. 
¡en 

8.—De una nota del Consejo 
General del Colegio. de Aboga- 
dos, por la cual agradece a esta 
Corporación la cooperación pres- 
tada para la realización de la IV 
Conferencia Interamericana de 
bogados. 
9.—De dos telegramas: el tele- 

grama enviado a Gabriela Mis- 
tral, por acuerdo de esta Corpo- 
ración, en la sesión pasada, 
que dice com sigue: 
“Nombre Senado República y 

por. acuerdo Honorable Corpo- 
ración, rindo excelsa poetisa el 
homenaje de su admiración y su 
reconocimiento por significación 
nacional del legítimo triunfo al- 
canzado. Al transmitirle este 
acuerdo, Tuégole aceptar los 
mejores sentimientos de mí con- 
sideración y afecto.— (Fdo) — 
Arturo Alessandri”, 

El telegrama respuesta de Ga- 
briela Mistral, a esta Corpora- 
ción, que dice como sigue: 

“Homenaje Alta Corporación 
sobrepasa toda mí obra, ofrez- 
co seguir sirviéndoles con la mis- 
ma devoción. Reitero Presidente 
Alessandri mi vieja gratitud.— 

ral (Fdo.) — Gabriela Mist; 
Se manda archivar. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 
PARA AUSENTARSE DEL 

PAIS 
Se concede al señor * 

Montt. 
ea 

MODIFICACION DE LA LkY 
7,085 
A La MUNICIPALIDAD DE 

ov 

SOBRE  EMPRESTITO 

de don Alejandro González con- 
ALLE 

Después de breve explicación 

le envió, a pedido del señor Gro- 
ye, para saber, entre otras co- 
sas, quién autorizó el desarme de 
las oficinas salitreras y qué ac- 
tuación le cupo en ello a la Su. 
perintendencia del Salitre. Esa 
respuesta dice que los salitreros 
No necesitan autorización algu: 
na para disponer de sus propie- 
dades; que los desarmes de ofl- 
cinas no han dañado el interés 
nacional, y que la destinación de 
los útiles de las oficinas destruí- 
das han servido para una -ma 
yor explotación del salitre, pues- 
to que se han aprovechado los 
materiales en otras plantas, o se 
ha invertido en mejoras de otras 
plantas el dinero obtenido, y, 
aún, se ha beneficiado a otras 
industrias del país. 
Llama la atención —agrega— 

el costo de $ 45.000.000 que se 
atribuye a la cañería y el acue- 
ducto de Calama a Toconce, pa- 
ra cuya obra el Congreso des. 
pachó un proyecto que hablaba 
sólo de $ 12.000,00. Pero en cuanto 
a la posibilidad de entregar pam 
pas salitrales a algunas “ofici- 
nas”, el propio Superintendente 
del Salitre la reconoce. Y esto 
es una razón más para acoger 
la petición que acaba de formu- 
lar la Confederación de Traba 
jadores de Chile, en un memo 
rial emitido el 5 de octubre úl- 
timo, para que se entreguen re. 
servas salitrales en la Pampa 
Nebraska a las compañías sa. 
lítrales “Iquique” y “Astoreca 
Urruticochea”. 
Ya se han entregado —contl- 

núa— algunos retazos de terre- 
hos, y por decreto supremo N.o 
4,537, de 22 de octubre de 194», 
Se autorizó la entrega de 17.000 
y tantas toneladas de caliche pa- 
ra elaborar a la oficina “La 
Granja”; pero esa cantidad no 
alcanzará .siquiera para. el tru 
bajo del resto del año, 

en Una oportuni- 
den ia nado: as E onga en detalle de la respues- ta del Ministro de Hacienda 
y del informe del Superinten- 
dente del Salitre, anexo a esa nota, 

AGUA POTABLE EN CARTA. 
GENA Y MELIPILLA z 

El señor GROVE se Teliere a la escasez de agua potable en Cartagena, durante la esta clón de verano, en la cual, por efecto del aumento de la pobla- ción, de 2.500 a 40 ó 50 mil, debido a la afluencia de vera- heantes, hay reclamo constan- 
te del público por la falta de 
ese elemento. 

Proporciona una serie de da- tos técnicos sobre el actual ren- 
dimiento de la planta elevadora y la producción de la capta- ción de agua, y dice que la Di- rección General de Sanidad debe solicitar de la de Obras Públicas el nombramiento de 
una Comisión idónea que estu- 
die este problema y proponga en breye plazo las soluciones 
y los presupuestos de las obras 
respectivas, 

Solicita que se oficie sobre este particular al Ministerio co- 
rrespondiente, 
Se refiere en seguida al ser- 

vicio de agua potable de Mel- 
pilla, a cuyo propósito da tam- pin una pane Es datos técni- 

's acerca de abastos de A 
aducción, estanques de UE. ción y estado sanitario del agua. 
y agrega que en la actualidad Melipilla no dispone de buen 
abastecimiento de agua potable, sobre todo, porque las cañerías se encuentran en malas condi- clones y bO soportan sino una 
presión limitada, por lu cual lo 
que procede es cambiar estas 
cañerías por otras que resistan le poción corrosiva de las tie- 

n goletas de qui- 
nientas toneladas y cinco ml- 
lones de pesos para instalar 
dos fundiciones y plantas lixi- 
viadoras para “obtener cobre 
metálico laminado y sulfato de 
OS 

érega el señor Senador tal vez un proyecto como Ae puesto en el artículo que ha comentado, no  merecerá la atención de los Poderes Púbh cos ni de los técnicos oficiales debido a que no se trataría si= no de inversiones Pequeñas, y que €n cambio merecen aten- ción los grandes proyectos, de ochenta o cien millones de pe- sos, aún cuando no sean de tanta urgencia y conveniencia. Espera que el Ministerio del ramo disponga que sus elemen- tos técnicos hagan un estudio sobre esta exposición, para yer si vale la pena el Proyecto o, en caso contrario, para que se demuestre que su autor es un iluso. Sin embargo, dice que a este respecto debe recordarse que fueron ilusos los hombres que trabajaron toda su vida en las pampas salitreras y en las minas, hasta que con su es: Tuerzo demostraron que Chile no es un país pobre, sino, por el contrario, un pais pletórico de riquezas. Considera que un mal nacional consiste en creer 
que Chile es incapaz de labo- 
rar sus propias riquezas y que 
debe enfregarlas en su forma 
primitiva al' extranjero, por un plato de lentejas. Añade que la corriente política a que per- tenece no es entmiga del capí- tal extranjero y que compren- 
de la conveniencia nacional que 
habría en que concurriera ese 
capital a la creación o desen- 
volvimiento de las industrias 
chilenas, pero siempre que de 

ASISTENCIA SOCIAL 

ta acusación. 

za. 
—Se da lec 

glslación y Justicia, 

que no ha lugar a la a 

SALUBRIDAD, PREVISION Y 

—Se comienza a tratar de es: 

Se da lectura a la presenta. 
ción de don Luis Alberto Bae- 

bura al informe de 
la Comisión de Constitución, Le: 

que reco. 
mienda al Senado que deolnés 

Prado y Cía., Gran Avent, gotá, A. Montero, Sierra Bella lo 385; Gelrose, L. Rosenbiut M. Infante 1517; De La Orux * Zelss, Avda. Apoquindo s 

508 

; Aracena A. Arnce: , Fuenzalida Urrejola 837; Sinva, P. Vusko 

Veas; 
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San Joaquín 0183; 
R. Martinez 10; 

24; Estadio, A Fuentes, Carmen Covarrublas e 
, Irarrázayal 2702; Macul, 

; Acuña, P. Acuña, San Diego 1402; 9% 
; Espinoza, L, Espinoza Diez de Ds 

Prusia, M. Wu, | 
Providencia 2018; Zelss, 

Lagos y Ula., 

na, El Agullucho 8398; Lo UYAllt, la, 

472; Manuel Rodriguez, B. Martine| 
vic, Ayda. Ossa 13. Los Guindos. 

NOVIEMBRE 
'Ó1 —Se da lectura, en seguida, 

Ge Salubridad), 

de la Comisión; 

pio Consejo de 
Añade que será 
car un 

7,190, porque, al 
por el Ejecutivo 
los de esta ley, 

artículo que otorga el benefic: 

las actividades consiguientes 
el país obtuviera una utilidad 
eguitativa, es decir, praciicando 

una presentación en que el se- 

dice que no tíe- ne nada que Agregar, en su de. fensa, al contenido del informe 
pero que dese manifestar que el acuerdo cb ña Caja, a que se refiere la acusa- ción, ya fué derogado por el pro 
esa institución. 
Necesario «bus. 

financiamiento al E tículo 8.0 transitorio de la ley 
ser observados 
OR artícu- 

el Congres => sistió en el mantenimiento CE 

28 
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URGENCIA 

Pública, San Franels 

| 
| 

| 

| 
| 

ñor Baeza se refiere al informe 
: 

de la Comisión. 
MI El señor DEL Rio (Ministro ERCOLES ss 

1 
co 30, teléfono 68191; Posta be 

la Asistencia Pública, 5] 
esquina de Chiloé, A en 

21 de noviembre d 1945) Las Conlclones a $b e bu > Po con nubosidades en tiem: 
vientos del BoindeS  alsladas y ; llo a 
desde Chiloé al Norte. Desde Que o de Penas al Sur, se obseryó mal a tiempo 

a insistió en el referente al A ds iento: Expresa que APRECIACION GENERAL Ende que el Ministro de la. a aarialó del buen tiempo 
prom quien ya ha habla. | | retomo > /2 Mayor parte del te 

Parte austra] conti- YN 
huará SS bajo Me influencia depresio- 

diente, se- pres, Sesto dd le S Sardá un pro- a Mosta: Bueno. Nublados 
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B0061; Posta No 3 de 
A ION DE HOY cla Pública. Chacabuco. cal 

Esteban Compañía, teléfono No Mio 
SANTO Así: Pública, AA Ni 

MAÑAN gra esquina de  Irarráz A) 

+ e NANA 1017, teléfono N.o 61548; a 
2turnino ela Pública de Providencia, Mans. 

Montt N.o 803, teléfono 4 BOLETIN DEL TIEM A 
PO esquina de Morandé, te 

A 66151, Bombas 61171. 4 
(Redactado a las 20 horas del día CRUZ ROJA DE. LA 

MUJERES DE CHILE 

Independencia 339 
dde 

Atenciones gratuitas para Í” 
entes: elrar 
Poli úínleas: Curaciones Y yrja 

gla menor e Inyecolon 
mente de a 16 hora ñ mlbt: 

Dentístio: EE a 
coles, de 9 a ¡Oras. horas 

Adultos: Jueves, de 9 1509) 
(atención 

a 16 
Pediatria 

horas. 

ararlamentes 4 sábados, de 14 
Luz Ultravioleta, 

14 a 16 horas. _— 

el aire 
É ñ alo, 20 

ras: 
E 11 

Humedad  relativ 
(Día 27).— Máxima 
6.40 horas. 
Mínima: 30 olo, a 185 
Bol.— (Día 28).— 54 

5.26 horas. 
Puesta: a las 19.36 a Jas 

Luna.— (Día 28),7 Salt: 

2.24 horas 
Puesta; e las 14.14 MO) al 

Fase: Luna Nueva el 
clembre. 

16 
les 



VIDA 

MN EL HOTEL 

SAQECAITA E TA: NACION: — Miércoles 28 de noviembre de 1945 

Don Guillermo Cruz Guzmán.- CAEN 

Grupo de asistentes a la ma 

ras, para despedirla de su vida de soltera. 
nifestación ofrecida a la señorita Alicia Vergara por sus aml- 

Matrimonios.- 

Contraerán matrimonio el 
próximo sábado lo de di- 
ciembre: 
Don Eduardo Gironás T 

con la señorita Rebeca Torres 
Riesle, a las 12 horas en los 
RR. PP. Franceses. 
—Don Eugenio Dávila Sax- 

ton con la señorita Mónica 
Willshaw Errázuriz, en la 
Iglesia de los RR. PP. Fran- 
ceses, a las 17.30 horas. 
—Don Atilio Cosmelli Este 

va con la señorita Luz Pe: 
relra Lyon, en la Basílica de 
la Merced, a las 12.15 horas 
—Don Ricardo Herrera Val 

dés con la señorita María 
García Izquierdo, en la Pa- 
rroquia de Santa Ana, a las 
17.30 horas. 
—Don William Thayer Ar 

teaga con la señorita Alicia 
Morel Chaigneau, en la Ca- 
pilla de la Universidad Ca- 
tólica, a las 12 horas. 
—Don Washington Cañas 

Lastarria con la señorita Eu- 
genia Gajardo Riemer, a las 
18 horas, en la Iglesia de 

Nuestra Señora de los Ange 
les. 
—Don Sergio Jiménez Mi- 

randa con la señorita Sofía 
Gandulfo Moreira. 
—Don Manuel Antonio Al- 

fonso Barrios con la señorita 
Mercedes Barrios Almarza, en 
la Parroquia San Ramón, a 
las 17 horas. 
—Don Eduardo Munita L1- 

ra con la señorita Josefina 
Sáez Vigneau, en la Parro 
quia de San Lázaro, a las 12 
hores. 

Mon Agustín Rodrísuez 

IN MEMORIAM.— 

ani- 
de 

ro querido hijo y hermano 

Mañana Jueves 29, 2.0 
versario del fallecimiento 

se ofi- Tlías 
ciará una misa en la capilla del 
Saerario a las 9 112 A. M. 
Rogamos a los que fueron sus 

García Avendaño, 

amigos asistan. 
La familia 

MATERNIDAD 

“LUISA KAPLAN' 
ARTURO PRAT N.o 139 

TELEFONO 83128 
SERVICIO MEDICO 

PERMANENTE 

EN PAPUDO 
cerca playa, buena casa amo- 
bladar 

$ 12.000 
5 dormitorios, comedor, baño 
completo, cocina, dependen- 
cias. Tratar: 

HUERFANOS 1164 
2.0 PISO — OFICINA 23. 

TELEFONO 61955 
De 1l a 12 horas y de 15 a 

18 horas. 

Estadio Nacional 
Corazón provulsor del deporte 
chíleno 638 mil metros cCua- 
rasos. en los que hay can- 
chas prados lardínes. avenl- 

15 Y el monumental anfiteatro 
“onde se concentran miles de 
nersonas Para admirar a los 
ases del deporte.. Lo que el 
MSTADIO NACIONAL vodrá ser 
cm el futuro. devende en eran 
nerte de Su asistencia al fes- 
AU con que serán celebra= 
“os los 7 años del Estadio ..! 

2 de Diciembre. 

DIA DEL ESTADIO! 

Pulgar con la señorita Elia- 
na Gormaz Lopetegui, en la 
Parroquia de Santa Ana, a 
las 12 horas. 
—El sargento de la Fuerza 

Aérea norteamericana señor 
James E. Parhman Jr. con la 
señorita Eliana Rodríguez de 
la Barra, en la Capilla del 
Patrocinio de San José (Be 
lavista 0550), a las 12.15 ho: 
ras. 

—Don Eugenio Correa 
Chadwick con la señorita 
Inés Correa Prieto, en la Igle 
sia de San Lázaro, a las 18.20 
horas. 

—Don John Roig Pepper 
con la señorita Carmen Soto 
Carvallo, en la Parroquia de 
los RR. PP. Capuchinos (Vi- 
lla Moderna, Viña del Mar), 
a las 17.30 horas. 

FALLECIMIENTOS.— 
Han fallecido: 

La señora Mercedes Hopfen- 
blatt vda. de Errázuriz. 
—Don Juan Sarmiento Tri- 

day, descendiente de famillas 
argentinas y británicas. 

señor John Dicks. 
—La señora Marta Plager- 

man de Wulf. 

NACIMIENTOS .— 
En la Clínica Santa Maria, 

un hijo del doctor don Ser- 
gio Araneda Bravo y de la se- 
ñora Ester Valdivieso de Ara 
neda. 
—En la Maternidad Caro- 

lina Freire, una hija del se- 
ñor Joaquín Bravo y de la 
señora Carolina Fortuño de 
Bravo. 

—Una hila del señor 
niel Bunout y de la señora 
Lucia Barnett de Bunout 
—Un hijo del señor Tulio 

Vicuña Francisco, Porta 
] Mourges Alfredo, Garcia 
de la Huerta Ossa Federico. 
Guzmán Guzmán Eduardo, 
Johnson Gana Alfredo, Lira 
Infante Alejo, Letelier Espí- 
nola Miguel, Cox Méndez Ri- 
cardo, Vicuña Subercaseaux 
Santiago, Gonzélez Echenique 
Alberto, Ureta Echazarreta 
Arturo, Dominguez Echenique 
Francisco, Yrarrázaval Correa 
Francisco, Pedregal Artigas 
Alberto, Ovalle Velasco Car 
los, Vargas Ramírez. Humber-: 
tv, Hevia Acuña  Ralael 
Fleisehmann S. Alfredo, Hens- 
ser Bustamante Carlos, Vial 
Palma Jorge, Lira Artigas Jo 
sé Bernardo, Guzmán Eche 
verría Eduardo, Guzmán Ure 
ta Eduardo, Cruz Vial Euge- 
nio, Cifuentes Lathan Mar 
cos, Sánchez Cerda Raúl, Co 
yarrubias W. Heriberto, Hur- 
tado Salas Tavier, Sánchez 
Errázuriz Carlos, Valdés La- 
rraín Carlos, Baeza Goñi Ar 
turo, Vigneaux Palacios Jor- 
ge, Vigneaux Palacios Luis, 
Rivas Freire Hernán, Venegas 
Cifuentes Miguel, Iñiguez In 
fante Miguel, Pacheco Wicks 
Hernán, Correa M. Robertu, 
Forster B. Ernesto, Vial Pal- 
ma Leonidas, Larraín Vial 
Fernando, Herrera Lira Gon 
zalo, Vergara Salvá Victor 
Gandarillas Prieto Gustavo, 
Arteaga Undurraga Enrique, 
Arteaga Llona Agustín, Ar 
teaga Llona Andrés, Ureta 
Rozas Javier, Guzmán G. Hui. 
dobro Ignacio, Moreno Ver- 
gara Adolfo, Matte Blanco 
Rafael, Squella Guzmán Ma 
riano, Valdés L. Guillermo 

e 

Cox Lira Guillermo, Lathan 
Alberto, Risopawrón Víctor, 
Peña Otaegui Luis, Valdés 
Antonio, Amunátegui W. Gre 
gorlo, Valenzuela Fernández 
Fermín. Montes Urriola Alfre- 
do, Ureta Rozas Hernán, Bal- 
maceda Pérez Jorge, Correa 
Quesney Samuel, Ruiz Fer 
nández Luis, García Huidobro 
Fernández Domingo, Eguigu 
ren Ossa Fernando, Silva 
Mandiola Héctor, Silva Ro- 
dríguez Héctor, Cruz Gana 
Salvador, Ureta Rozas Juan, 
Lira de la Jara Benjamín, 
Puelma Claro Mario, Undu- 
rraga Fernández Juan, Undu 
rraga Fernández Luis, Barros 
Casanueya Carlos, Barros Ca 
sanueva José, Arancibia Fa- 
rías Augusto, Cruz Gana Her- 
nán, Cifuentes Lathan Ben 
jamín, Correa Ugarte Esta: 
nislao, Herrera Méndez Juan 
Carlos, Laso Silva Nicolás. 
Vial Echeñique Manuel, Ze- 
gers Baeza Miguel, Camvino 
Echeverría Miguel, Errázuria 
Letelier Javier, Hurtado Salas 
Carlos. Vidal Garcés Gustavo 
Guzmán Prisrio< Manuel, Ma 
rín Alemany Pedro, 

—Trágicamente en Tiltil, el | 

Da- | 

González y de la señora Vio 
leta Hauyon de González. 

ALMUERZO DE LOS EX 

ALUMNOS DEL COLEGIO 
DE SAN IGNACIO.— | 

Al almuerzo que se 
efectuará el próximo do- 
mirgo, con motivo dei 
20.0. aniversalio del Cole: 
gio, han adherido las si- 
guientes personas: Undurra 

HOMENAJE A GABRIELA 
MISTRAL.— 

Circula la siguiente invita- 
ción: 

“El directorio del Cenáculo 
de Poesía tiere el agrado de 
invitar a usted al homenaje 
que rendirá a Gabriela Mis 
tral mañana jueves, a las 
21.45 horas, en el Salón de 
Honor de la Universidad de 
Chile”. 

| BAUTIZOS.— 

Ha sido bautizada en la 
Capilla de la Clínica Santa 
María, por Fray don Pedto 
Subercaseaux, María Victo- 
ria, hija del señor Ramón 
Subercaseaux Donoso y de la 
señora Olga Cruchaga de Su- 
bertaseaux. 

Fueron padrinos don Luis 
Cruchaga Ossa y la señora 
Rosario Subercaseaux de 
Ochagavía. 
—Ha sido bautizada en 

Concepción Cecella de las 
Mercedes, hija del señor Ali- 
ro Veloso Muñoz y de la se- 
ñora Mercedes Vergara de 
Veloso. 

Fueron padrinos el señor 
Alvaro Vergara Rodríguez y 
señora Gabriela Vargas de 

| Vergara. 

HOY SESIONA EL ROTARY 
CLUB.— 

A mediodia de hoy tendrá 
lugar en los salones de Gath 
y Chaves Ltda. la sesión se- 
|manal del Rotary Club de 
Santiago. bajo la presidencia 
de don Arturo Cuadros Cer- 
da. 

De acuerdo con la costum- 
bre establecida y por ser es- 
ta sesión la última del mes 
de noviembre, el programa 
estará dedicado «ul fomento 

¡ de] mutuo conocimiento. 
El Rotary Club de Santia- 
verá con agrado la asis- 

tencia a su sesión de hoy, de 
Ios rotarios extranjeros y de 
otros puntos del país, q 
encuentran de paso por 
capital. 

30 

se 
la 

A. J. C, F.—MISA A LA ME- 
MORIA DE MONSEÑOR 

| MIGUEL MILLER.— 

Mañana jueves a las 8 ho 
ras el Asesor Arquidiocesano. 
Pbro. señor Andrés Yurjevic. 
oficiará en la Iglesia de las 
Agustinas (Moneda 1054), la 
misa oficial que el Consejo y 
los Centros de A, J. C. F. de 
Santiago ofrecen por el des- 
canso del alma de su asesor 
nacional, Monseñor Miguel 
Miller. 

A esta misa asistirán todos 
los Centros de Santiago, sin 
banderas, y todas sus socias 
con boina blanca. 
Manifestación suspendida.— 

Por el duelo gue aflige a la 
A. J. C. F. con motivo del fa 
Mecimiento de su asesor na: 
cional, ha sido postergada 
hasta nuevo aviso la manl- 
festación de despedida de 
Manuelita Vera, María Jervis 
y María García, que se habla 
anunciado para mañana Jue- 

ves. 

BELLAS ARTES 
MANUEL RODRIGUEZ 

Por Blanca Merino 

«Es tan grande su anhelo, es 
tan firme su fe en la libera 
ción, que el guerrillero patrio- 
ta Manuel Rodríguez, tras: 
pasa varte de esa fuerza a su 
cabalgadura, y ambos, jinete 
y corcel, se lanzan al espa- 
cio en el ardiente llamado del 
patriotismo con ja esperanza 
total de conseguir lo que de 
sean, llenos de generosidad y 
valentía. 

No es necesario conocer la 
historia del gran patriota par 
ra comprender y sentir lo ex- 
presado por la artista en su 
extraordinario monumento: 
todos sus rasgos sobresalientes 

generosos están ahí a la 
vista. Pues bien, no hay más 
que mirar y ver, es asi como 
las volutas de polvo del ca- 
mino bien pudieran ser nu 
bes, ya que jinete y caballo 
dan la sensación de remon- 
tarse en los aires. 

Blanca Merino, gran escul 
tora y gran luchadora, ha po: 
dido sentir y palpitar al uni 
sono con nuestro héroe y así 
realizar esta maravillosa obra 
de arte que adc pará nues” 
tra capital. Esta ha podido 
ser concebida en esta forma. 
únicamente por un ser que 
posee en alto grado, espiri- 
tualidad. Artista de gran ta- 
lento e imaginación, realiza 
de tal manera, que sólo los 
que carezca totalmente de 
espíritu, podrán encontrar en 
su obra algún defecto. 

Escribo estas pocas líneas, 
pues no puedo contener den 
tro de mi la admiración pro- 
ducida por esta feliz inter- 
nretación, llena de fuerza y 

mujer. 

calor, y concebida y realiza- 
da magistralmente por una 

Con el fallecimiento de don 
Guillermo Cruz Guzmán, 
acaecido ayer en Talca, desa- 
parece una figura patriarcal 
de esa ciudad, digna por to- 
do concepto del más amplio 
respeto y consideración. 

Durante mucho tiempo 
prestó su concurso entusias- 
ta a toda, obra de adelanto, 
contribuyendo así con efica- 
cia al progreso de la región. 
En. su fundo de Quiñantú, 
dedicado particularmente a 
las plantaciones de árboles 
frutales, puso en práctica 
modernos y científicos méto- 
dos de explotación, que die- 
ron justo renombre a la pro: 
ducción frutícola de esas tie- 
rras, tanto en el país como 
en el extranjero. Enriqueció 

trabajo y prosperidad para 
el sinnúmero de personas que 
laboran en aquellas faenas. 

Sus amigos y conterráneos 
le profesaban un sincero re- 
conocimiento y estimación 
por su espíritu franco y leal, 
siempre dispuesto a colaborar 
a toda iniciativa generosa. 
Fueron muchos.los que supie- 
ron de su dádiva cariñosa, 
prodigada sin ostentación, 
como cumple a una bien en- 
tendida caridad. 

El señor Cruz Guzmán es- 
taba unido en matrimonio 
con la distinguida dama se- 
ñora Teresa Mandiola Gana 
y deja una numerosa des- 
cendencia, cuyo duelo es 
compartido por la sociedad 

gas ofrecerán un té en su 
honor para despedirla de su 
vida de soltera. 
Manifestación a la señorita 
Irma Boye de Camino.— Sus 
amigas le ofrecerán un tá u 
las 17,30 horas de mañana 
jueves en el hotel Carrera, 
nara deznediria de su vida 
de soltera. 

Las adhesiones se reciben 
en la caja central del hotel 
Tea-Bridge-Poker de benefi- 
cenria en el hotel Carrera.— 

El viernes 30 de noviembre 
se llevará a efecto en el ho- 
bel Carrera el Tea-Brilge- 
Poker organizado en benefi- 
cio de las Obras Sociales del 
Obispado de Temuco. 

Antecedentes, inscripciones 
y reservas de mesas son aten- 
didas en los teléfonos N.cs 
42659, 44446, 31757, 30651, 
44394, 45386. 40475 y 87934. 

a la señorita Tris Zíñiva 

de este modo una vasta zona | de Talca y por sus numero- 
en esfera PuNá fartor de lono amina: de An pl naía 

En el Hotel Carrera -- 
7. honor de la señorita Fle- ¡| Espinoza.— Sus amigas la 

na Darrouy Pérez— A las|agasajarán con un té, que 
17.30 horas de hoy sus ami-|cor motivo de su próximo 

matrimonio le será ofrecido 
a las 17 horas del sábado 1.0 
dc diciembre próximo, en el 
hotel Carrera. 

Las adhesiones se reciben 
en la caja central del hotel. 
Banquete 2 la señorita Ester 
Ortúzar Mulica y señor Do- 
mingo Sánchez Márquez.— 
Sus relaciones sociales les 
ofrecerán un banquete a las 
21 horas del sábado 1.0 de 
diciembre. con motivo de ce- 
lebrar próximamente su ma- 
trimonio. 

Las adhesiones se reciben 
en la cala central del Lotel. 
En honor de la señorita Bár- 
hara Jayme.— Sus amigas la 
despedirán de su vida de sol- 
tera el martes 4 de diciembre 
a las 18 horas, con cuyo mo- 
tivo le ofrecerán un té en 
el hotel Carrera. 

Las adhesiones se. reciben 
la cala central del hotel 

MEUS le ¡Cal 

a las 19 horas 
rá a efecto, en el Teatro: Blanco 

Encalada, un nuevo concierto de la 
le que el Instituto de Extensión Mu- 
al de la Universidad de Chile 

en diversos teatros 

es so 

sanova 
tuará la 
alumna de 
ON 

Pl o=ronrama será 

solista ac 
chilena, 

Blanca Hi Ilse Hag- 

slonlente 

CONCIERTO SINFONICO EN EL 
BLANCO ENCALADA 

Obertura 
Tres 

“Egmont”, 
canciones para 

de Schubert, 
Solista, Jlse Hag= 

"Dos Dan- 
“El Huaso 

fónico de Ca= 

Sulte”, de Di E 
de Ts 

n 
orquesta, 

Verdi. 
Segunda parte 

de G 

“Pequeño 
Marcha Eslava", al- 

lidades se encuentran en 
a boletería del Blanco En- 

s precios de $ 8 platea, 
aaleria .> 

SE AGOTAN LOC 

La función de 
da para el 23 
postergada para 
mismo mes. 
Como para esta representación se 

ALIDADES PARA 
“COPPELIA” 

, de Verdi, y ” 
de Stra Se 

erpretado por el G l 
e la Escuela de Da 1 

nsión Musical 
ipales estarán a cargo de 

Malucha Solar na 
Rudolf Jescht y Patriclo Bunst 

y reducido número de loca- 
en venta en la bole- 

TEVAH Y RUTH 

Dentro de la actual temporada 
a de primavera Instit 

lón Musical de la Univ 
Chile ha oraanizado nna 

ciertos en d s 

GONZALEZ EN EL 
TEATRO COLON 

jente: sig 

de Schu- 
Danza de la 

guitarra del 
esta Sin- le ompositor nacional 

dará un nuevo con- ge U ia Blondel, y de “La vwi- 
en el Teatro de Manuel de Falla, e 

0 

platea $ £ 

“LOS ROMANTICOS” JORNADAS PEDAGOGI- 
DEDICARAN LOS JUEVES| CAS MUSICALES HOY 
A POETAS CHILENOS A 

70 
jue- 

msmite C. B 
los martes 

la que actú 
1 integrados por Fi= 

de y Eduurdo Gómez 
Bueno dedicará los días lueves a 
wn homenaje a los poetas chilenos. 
Parc mañana -8 anuncia la audi- 
ción en honor de la aplaudida poe- 

en el locol de la Facultad de Be- 
Universidad de Chi- 

vuelve a efectuar- 
Jorna- 

s de la 
tinas 620. 

folklore nacional” 

ma Decroly, 
a clase de 

Rosario Navarra. 

SUPER DE LUAE “MADEMSA” 
El califont de gran calidad, última palabra del 
adelanto técnico. 

trabajan con cualquiera presión de agua. Hay 
tres tamaños, uno para cada necesidad. Se ven- 

den en las principales casas del ramo. 

Son de muy fácil manejo y 

Solicite una demostración sin compromiso en: 

Aspecto tomado en la Piscina ubicada en el 17.0 piso del Hotel Carrera 

MATRIMONIO  CONCERTA- Murió el pintor 
D 

Ayer se concertó el matrl- 
monio de la señorita María 
Mery Alfonso con el señor 
Hugo Mery Roman. 

Hizo la visita de estilo la 
señora María Román vda. 
de Mery. 

VIAJEROS.— 

Han partido a Rio de Ja- 
neiro los señores Marcial 
Arredondo L. y Patricio Dé- 
lano B. 

—Ha regresado del Perú 
don Gustavo Loyola Acuña. 

—A Talca, ¡don Santiago 

José María Sert S O ( ] O 
MADRID, 27 (Agence France | 

Presse). — El célebre pintor de | 
frescos, José María Sert, recien- busco, con capital de 70 mil 
temente operado en Barcelona y 
de una afección hepática, se en. pesos, para especulación de 

cuentra en estado de suma gra- juego en Viña; garantizo 
vedad. zx 

Se recuerda que Sert fué ope- ganar 10 mil pesos diarios 

rado anteriormente en Francla. 

BARCELONA, 27 (U. P.). — 
Hoy a las 5 P. M_ ha fallecido Para datos: 
en la clínica del Doctor Soler, VERSE CON JOSE 

PUENTE 786 

el pintor José Maria Sert, de 69 

años. Entre otras obras, Sert 
decoró el Palacio de la Sociedad 
de las Naciones, en Ginebra. 

EQUIPAJES Y ENCOMIENDAS DESPACHADAS CONTRA 
REEMBOLSOS POR FERROCARRIL Y QUE HAN SIDO 

isa María Cristina Menares, César. lzzo con “Fis Cruz Guzmán y señora Luisa 
o Higlena de la Voz' Fuenzalida de Guzmán. DEVUELTOS, a mudicón a las oras. — _— Ea 

= : COMISION DE PROFESO-| —A Concepción, don Benl- 
EL CONCIERTO SINFONJ- RES DE MUSICA cio Lira C. ALAMEDA 

CO+-DEL CAUPOLICAN A Menaizan yal les Vasslónes que han || DESTINO REMITENTE CONSIGNATARIO 
ctuado los profesores de música | BRITISH BROADCASTING aa 

más de bes mil personas «acudió al | Jomadas Pedagógicas para abocorse CORPORATION alca (2) a a Ma y 
conclerto sinfónico del domingo en | Al Problema de fijar “la función de Rancagua Eduardo Hortal Inostroza 

el teatro Caupolicán, primer gran e a e E E Ria 
PESO = a 5 o A > ancagua . A. Guglielme y Cía, A, Rulz a o o ls . asiduamente a las | Miércoles 28 de noviembre de 1945 | constitución Schkolnik Hnos. Fernández 

versidad ide ¡Chiles con el énimo ¡da la comisión en la Fa- | De 12.00 a 12.30 Yerbas Buenis La Principal Camer 
ñ . Ásica hasta e eblu s Artes de la Unive o Osorno Walter H. Haggemann Lansen llevar la música hasta 1 pueblo li 18.025 me 10.64 mts orto varas iO Minera arcada PEE 

“La Orquesta “Sinfónica de Chile, | “cuerdos que emanan del cambio de De ad sd 31.25 mts | LOncoche Pedro Mangramarchi C. Márquez 
bajo la batuta del maestro Tevah, | £XPeriencias y 1 2 del estado ac- e ES. Osorno Joaquín Pérez L. Lyncn 
al Joven planista Alfonso Montecino | (091 de la: enseñanza! musical serán | De 19.008 23.30 Puerto Montt N. Jodorkoysky Casanova 

” la lorma inteligente del comenta: | (000% 1 conocer oréximamente, 9.41 megs. 31.88 mts. | Puerto varas Gath y Chaves Ltda. Alvarez 
fista del programa Juan Mateucci, 12,04 24.92 mts | puerto Varas Pedro Mangramarchi C. Kasckes 
contribuyeron a que este primer con=| lidad del programa y la intención | De 19.00 a 23,45 Purranque Pedro Mangramarchi C. Ulbrich 
clerto constituyera todo un éxito. de este esfuerzo. Es de esperar que 7.28 megs. 41.21 mts | Nacimiento Pedro Mangramarchi C. Castillo 

La C. T. Ch. la Acción Popular, | esta labor no sufra alteraciones y |12.00 Boletín de moticias. Concepción Francisco R. Julllet Arancibla 
centros obreros, aremios y delegados | continúe el plan que ss ha trazado. | 12.15 Radio Gaceta. (repetición) Concepción Félix Aparicio Figueroa 
enviudos especialmente por el Insti- | Asi el Institulo de Extensión Musical |18.00 a 18.15 Servicio especial. | Concepción Eduardo Hortal Reyes 
tuto de Extensión Musical, hicieron |de la Universidad de Chile cumplirá Anuncios. Boletín de No- | chfguayante Larrañaga y Gratacos Salas 
que este público genuinamente chi-| con una de sus razones de ser, cual ticías. Discos. Fin del ser- | Concepción L. Westermeyer "Troncoso 

leno' y trabajador *asistlera lMeno de|es levar la música a todos los sec- vicio especial. villarrica Gath y Chaves Ltd. Ortiz 
> ij 1 Ú « eociales E-MABEMOS Y. FUBIerO POpregia 19 Oe añ cian 19.00 Noticias en títulos. Anun-| Chillán Eduardo Hortal Morck 

cios. Resumen del programa | Chillán Pedro Jiménez T. Gutiérrez 
de hoy. Prólogo. Chillán Félix Aparicio Miranda 

LAS EMISORAS EN CASTELLANO DE LOS EE. UU. 19.15 Música ligera. por la Or | Chillán Gath y Chaves La. Cifuentes 
questa Queens Hall (la Chillán Eduardo Hortal Bello 

20 meg. 19 74 metros 18 00 a 20 15 P. M. parte). San Carlos Eduardo Hortal E ad 

11 meg. 25-61 metros 18.00 a 20.15 P. M. 19.30 Comentarlos por Salvador Penco Villasante, Arana Pr, Burgos 

(6.08 mer. metros 20.302 1.15 A. M. de Madariaga. Tomé La Principal Parada 
(17.80 meg. metros 18.00 a 18 BM 19.45 Música ligera, por la Or- Lirquén Arnulfo Rubilar González 
(9 59 mez 28 metros 1900 a 1.15 A. M, questa Queens Hal (.a San Carlos Félix Aparicio Contreras 

WCRC (11.53 meg. 25.36 metros 19.30 a 24.00 horas parte). 
WRUS ( 9.70 meg. 30,93 metros 1930 a 2.00 A. M. 20.00 Boletin de Noticias. 5 M A P 0 C H 0 X 

WRUW (17.75 mez. 16.90 metros 19 30 A 21.15 P. M. 20.15 Rusia, por Alexander Werth Chagres Francisco Forteza Figueroa 

(6.54 meg 49 61 metros 21.30 a 2.00 A. M. 20.30 Recital de flauta. por Wi- | Barón (2) Odeón Lazarus 

: CCMIERCOLES nifred Gaskell, San Carlos Simón Lewin Urrutia 

18.00 NOTICIAS 7 E Panamericana. 20.45 Robert Luis Stevenson, En E mua o Es Bugueño 
5 AS. y vil. ncoche uan Carbó 5 ruceta 

18.05 Comentario de actualidad. 21.45 Habla Fabregat. charla por Mervyn Sav uan 

18.15 La Hora del Niño —'M. |22.00 El mundo desde Radio City. | 21.00 Evolución de la Orquesta. pa «Schkolnik Hnos. Caiguard 
Rubini, 92.30 Música del Nuevo Mundo. | 21.15 Radio Gaceta. E «dolo Casto Figueroa 

18.30 Tomwv Dorsey y su Orquesta | 23.00 NOTICIAS. 21.30 Orquesta de la BBC. a Aa Rivera 
19.00 NOTICIAS. 23.15 Música. 22.00 Boletin de Noticias. E Cobre sn ca! Neros Avalos 

19.15 Habla Hollywood. 23.30 Compositores norteamerica- | 22.15 e caacias VA ES pue a E o 
a . > S 

FAO oa las Américas, 24:00 NOTICIAS 22.30 Recital de órgano. Temuco (2) Carlos Cesarman Melias y otro 

d0los Comentario por Vicente To-| 0,15 Música. 22.45 “Retorno a la vida”, por | Salado lO LN Rojas 
o SS 1 z P E var. 1.00 NOTICIAS Neta Ebino CARGA (ALAMEDA) 

20.15 Música, 1.10 Comentaristas  norteamerl. | 23.15 Boletín de noticias. San Felipe Casa Costoya Zuleta 
20.30 Preguntas y respuestas. Canos. 23.30 Epílogo. Resumen del pro-| Concepción Gastón Manieu Y. y Concha 

21.00 NOTICIAS, 1.15 Néstor Chayres y Orquesta grama para mañana. Himnv| Lanco Codental S. A. Danner 
21,10 Comentaristas norteamerica. Panamericana, Nacional. Ñ Uv Ñ 

nos. 1.45 Celso vega. Quartet. 23.45 Fin ae la tran misión 0A 
21.15 Néstor Chayres y Orquesta | 2,00 Fin de la transmisión blav-Llay Lucchettv y Dagnino Semke 
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Hitler esperaba arrastrar a España a 

la guerra y apoderarse de Gibraltar 

Aviones y barcos ingleses atacan 

rebeldes en Java 

BATAVIA, 27.—(U. P.).—(Por John Bower) —Aviones y 

buques de guerra británicos atacaron dos veces hoy los pun- 

tos fortificados y las concentraciones C 

nesios, mientras en Batavia daba por terminada su reunión 

de tres dias la “Convención Nacional Indonesia” con 

voto de confianza al nuevo Gobierno del Primer Ministro, 

Sus propósitos se 

vieron frustrados 

por la resistencia de 
los españoles 

(UPN 
y el proceso contra 

de guerra nazis, 
s pruebas de que 

a con arrastrar A 

apoderarso 

opósito se 

ado por la stencla de 
y particularmente 

del Ministro de 
Serrano y 

NURENBERG 
ar h 

España 

los 

fiscal norteamer- 
forma documentada 
había comenzado 2 
yenenosos en gran 

antes de que es 
y que a fines de 

los insisten- 

muchos alemanes 
para que tratara de 

o probó 
Alem: 
arg 

la 

negociar la paz con Estados UrnW- 
dos. Gran Bretaña y Rusia 

El fiscal auxiliar Sidney Ader- 
una copla del discursu man 

pi ció el jefe del Estado 
Jemámn, coronel general Al. 

'odl, en Munich, a fines de 
juranie una reunión de di- 

rigentes del partido nazi, con el 

fin áe combatir el derrotismo que 
estaba cundiendo en Alemania. El 
kiiscurso de Jodl contenía una en- 
conada referencia a España, pero 

el mismo Jodl la suprimió cuando 
ún dicha re- 

a, los alemames contaban 
arrastrer an España a la gue- 

poderarse de Gibraltar, pe- 

objetivo “fué desbaratado 
por los españoles, o, mejor dicho, 

1 jesuíta Ministro de Asuntos Ex- 
jeros Serrano y Suñer. 

GASES DE GUERRA 

En cuanto a la cuestión de los 
fases venenosos, el fiscal presen- 

tó un memorándum escrito por el 
al George Thomas, ex jefe de 

ección de la economía militar 
a conforme al cual Hermann 

Goering dió orden el 12 de julio 
de 1938, para que se Iniciara la 
plaboración de esos gases en gran 

sscala, La producción debía comen- 
zar a razón de 4,000 toneladas por 
mes, aumentando hasta llegar a 
B,000 toneladas mensuales para el 

lo de octubre de 1940. 
La tarea de elaborar los gases 

venenosos fué confiada a la 1.G. 
Farbenindustrie, pero según el me- 

morándum de Thomas, la produc. 
sión fué algo Inferior a la ordena- 
da r Goering, debido a la es- 
casez de mano de obra, maquina- 

vías y materias primas. El memo- 
rándum no explica por qué Ale- 
manía no empleó esos gases du- 

rante la guerra 
Volviendo al discurso de Jodl, é8- 

te dijo que la subversión se ha- 
mseñoreado en Alemania, aña- 

1 “Todos los cobardes es- 
tán tratando de zafarse. Dicen que 
det s negociar mientras ten 

gamos algunas fuerzas. En esta 
no puede haber sino una 

a hasta el final. La capitula- 

ción es el fín de la nación y da 
Alemania. Italia no sólo ha sufrl- 
do una derrota militar, sino tam- 
bién una derrota moral. Se ba 
derrumbado internamente”. Agre. 
gó que la suerte corrida por Ita- 

ía era “mil veces peor que ls 
continuación de la guerra a nues- 

tro lado”. 
DESISTEN DE INVADIR 

INGLATERRA 

Joal reveló que Hitler confiaba 

en atacar en el oeste en 1939 
después de terminada la campaña 
en Polonía, pero el mal tiempo y 

A escasez de armamentos demo- 
on el ataque. Añadió que en- 

mto Alemania se veía anie 
el peligro de que Gran Bretaña su 
apoderara de Escandinavia, con lo 
que cercaría a Alemania por el 
norte, arrebatándole el abastecl- 
miento de hierro y níquel. Ante 

eso, el estado mayor alemán pen- 
£6 en inyadir Gran Bretaña, ocu 
pando primero islas del Atiánti- 
co como las Azores e Islandia, pe 
TO el proyecto fué abandonado de 

bido a sus enormes riesgos DAVAa- 

les. 
Jodl se refirió con encono as 

ataque itliano a Grecia, donde las 
fuerzás de Mussolini tuvieron que 
ser salvadas por Alemania. Luego 
admitió que los alemanes se ha- 
bían equivocado al justipreciar el 

poderío de Rusia, y que la pérdi- 
Ca del Africa del Norte suscitó du- 
das acerca de la estrategia genera! 

alemana. 
Con referencia a Italia, Jodl de- 

claró que. Hitler estaba al tanto 
de las negociaciones italianas pa- 
ra retirarse de la guerra, y en 
consecuencia, Alemania trazó *) 
pian llamado en código “Eje” pa- 
ra el caso de que lItalla se rin- 
diera, pero no tuvo tiempo de apli. 
carlo porque las tropas aliadas 
ya estaban desembarcando en te- 
rritorio ¿taliano. 

REARME NAVAL 

El fiscal Alderman presente 
también los archivos navales ale- 
manes que prueban que el Reich 
comenzó. a rearmarse inmediata- 
mente después de la primera gue- 
rra mundíal, al darse órdenes se- 
cretas de sabotear la desmilitarl- 
zación de las defensas costeras y 
la isla de Heligoland 

Asimismo, el comando naval ale. 
imán comenzó a reconstruir su flo- 
ta durante la República de Wel 
mar, en violación del tratado de 

concentraciones 

Sutan Sharir. 

Cazas Thunderbolt y bombar- 
deros rápidos Mosquito Carga- 
dos con bombas de 500 libras 
realizaron el ataque aéreo, se- 
gún un informe proporcionado 
por el portavoz oficial británico 
Los puntos atacados fueron la 
estación de radio de Jogjakarta 
en el centro meridional de Ja- 
va, y Otras zonas en torno a 
Semarang, donde los indonesios 
concentran sus fuerzas. 

Una patrulla aliada enviada a 
Ungaran, 24 kilómetros al sur 

de Semarang, tuvo que devol- 
verse al encontrar la posición 
fuertemente defendida por tro- 
pas regulares  indonesias. Mo- 
mentos después la aviación bri- 
tánica ametralló a los indone- 
sios en las carreteras y caba- 
ñas, según informa la agencia 

noticiosa holandesa Aneta, y 

Bombas atómicas 
fueron lanzadas 

sin paracaídas 
WASHINGTON, 27. — (U. 
ME Se supo hoy que las 

bombas atómicas que destruye- 
ron Hiroshima y Nagasaki fué 
ron lanzadas sin un paracaídas 
especial. 

Esta noticia confirmada por 
expertos del Ejército en la bom- 
ba atómica, viene a destruir la 
impresión creada por las infor- 
maciones japonesas según las 
cuales la bomba de Hiroshima 
había sido observada flotando 
sobre la ciudad, sostenida por 
un paracaídas, precisamente an 
tes de la explosión. 

Los japoneses vieron realmen 
te un paracaídas, pero éste no 
llevaba una bomba sino instru- 
mentos destinados a registrar 
lo que ocurría exactamente en el 
interior de la bomba. Así la 
tripulación de la Superfortaleza 
que arrojó la bomba se mantu- 
yo al tanto del funcionamiento 
hasta el instante preciso en que 
estalló. 

Establecida la 

culpabilidad de 

guardias de Dachau 
DAOHAU, 27 (U. P), — El 

fiscal dió por terminado el trá- 

mite acusatorio contra cuarenta 
ex guardias y empleados del cam- 
Po de concentración de Dachau 
y presentó el testimonio de testi. 
Ros que fijan de modo directo la 
culpabilidad de los procesados em 
las matanzas colectivas y cruelda- 
des cometidas en el campo. 

El fiscal, teniente  coronpl 
Willlam Denson, que durante diez 
días ha desarrollado la acusación, 
leyó hoy declaraciones firmadas 
por treinta y siete procesados que 

en su mayoría donfesaron que se 
hizo objeto de maltratos a los 
detenidos en el campo de Da- 
chau 

Cada uno de los cuarenta pro- 
cesados, resultaba complicado, se- 
gún su propia declaración o de- 
claraciones de testigos en las 
crueldades cometidas durante me_ 
ses. 

Josef Seuss, uno de los treinta 
y slete, cuyas declaraciones fue- 
ron leídas, reconoció que se hizo 
pasar a los detenidos tal hambre 
que hubo actos de canibalismo y 
que él había ganado triste fama 
entre los detenidos. Declaró así. 
mismo que todos los guardias de 
Dachau se habían Comprometido 
bajo juramento anticinadamente 

no revelar nada de lo sucedido 
en dicha camno 

Versalles. Se estableció que mu- 
chas veces el estado mayor naval 
actuó haciendo caso omiso de las 
órdenes del Gobierno. 

Según las pruebas leídas por Al- 
derman, se desprende que el gestor 
del rearme naval alemán citado 
fué el almirante Raeder, quien 

ya en 1932, o quizás antes, había 
presentado el plan general para 
ese rearme. Alderman leyó notas 

y documentos secretos de Raeder 
que demuestran la forma Ingenio- 
sa en que los alemanes violaron 
el tratado de Versalles en lo que 
se refiere a. armamentos. 

Asimismo presentó un documen 
to alemán llamado  “Siculand” 
que se refería a la reocupación 
de Renania por los alemanes, en 
violación de los tratados de Ver- 
salles y de Locarno, mediante una 

operación por sorpresa. 
Debido A que la lectura de ellos 

exigiera demasiado tiempo, Al- 
derman dejó para mañana la pre- 
sentación de los documentos re- 
ferentes a lo agresión contra Aus- 
tría, por los nazis. La sesión se 
levantó a las 4.27 P. M., para 
reanudarse mañana a las 10 A, M. 
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JERUSALEN, 27.—(U. 

Huelga de los judíos en Palestina; 

presagios de lucha con los ingleses 

P.). —(Por Eliav Simon). — Se 

cumplió hoy en toda Palestina la huelga hebrea de media 
hora, que comenzó a la 1.30 P. M. de hoy, en tanto que los 
habitantes del Valle de Sharon dieron sepultura en una im- 
ponente ceremonia de duelo a nueve judios que murieron 

durante la incursión realizada ayer en esa región por 10.000 
soldados de infantería aérea británicos. WASHINGTON, 27.—(U. 

tado, Mr. Cordel Hull, recha 

infame” de que Su diplomacia en los 

P.).—El ex Secretario de Es- 

ó violentamente la “acusación 
días que precedieron a 

5 h El Consejo'judio acordó  la|tma y la otra, establecida du p a A pao 

de tropas de los indo- | uciga rogesdo de un clima de|!2nte la a] de El Sera con | Pearl Harbor había “forzado a la guerra al inocente Tojo y 
trágicos presagios que amenazan | £l apoyo de las autoridades bI E le bandidos 

E su cohorte de 
UN |convertir la situación en “una |tánicas, son unidades de cam | SU“ Japoneses aban resuel- > CURA mE 

lucha abierta entre británicos | Paña de Cheil Smieh y unidades |, “42. e car 1 Comité del | cuestión todavía preguntan p 
y IBLReOS ds de choque —Ejército secreto ju-| tos a atacar, E Con desas- | blicamente por qué Estados Uni- 

a Jongreso que G Sy z ce s pa eyi- 
Duramte el meeting efectuado | dío—. Fueron recientemente aa ERE Harbour. “Nada los | dos no aio iv ranaalo: 

lanzó suministros por medio de| anoche uno de los oradores y noes a a a he habría detenido a menos que nos pa ue ae O 

paracaídas en el campo de con| líder judío gritó a las multitu. | za independiente ros ia | hubiéramos a. rodillado como > ama Joost o eno 10! 

centración cercano donde aún se| des: “Ha comenzado la lucha”. | miento de o AL do E bardes; y habríamos sido unOS S8 0 14 días antes del ataque con 

hallan 10.000 refugiados eu- Por lo menos 92 personas 1 posee una radio secreta. bardes de haberlo hecho”. A apor comprenden do 

E > Jtar 1 la t la | cho movimiento se la hace res | (y yiejo estadista de 64 años a pearl A RES 

rOpeos. e A A ¡tá | ponsable de actos de sabotaje | de edad está delicado de salud [que estaban haciendo los japone 

S e hay grandes| incursión de ayer de los britá ¡ses LA h e 8 es Econ s So IDA 

 Usctaiones de indoneslos en| nicos, apoyados por vehículos|en las estaciones os desde hace a ad E Ens ÍÑegO dijo: “Traté de coope- 

Ambarawa, Bandung y Tjimahl,| blindados y aviones de caza, s0 las aos de AE Era EtAntes “1 | rar con la Comisión gel Ejército 

SOSÍE e P ue fueron | bre seis aldeas situadas al norte n [ ecerían a ello años e ción que | y la Armada sin lograr éxito y 
posiciones todas que fueron ESSE = > terroristas “extremistas que | contestar al fin la acus - 1 temen 

s avia | de iy en busca de los extre- | terroristas : 1 ilitar de | cuando se me llamó, aparenteme 
jeualmente atacadas por la avia de T ly en GR z ler Jerte a|le hizo una comislón militar _ A AS AE 
E 4 stas ebreos e e ueron los que dieron mu o +6n» | te se hizo basándose en la teo 
El itánica, seg un des- | mistas hebreos que atacaron O > él había “oprimido el botón” | te s 

a rc aranela dos cuerpos de guardias britá | Lord Moyne y trataron de ese e desató la cuerra del Pacífico. | ría de que Hitler y Tojo no €s- 

o o rs británicas |Micos. Del total de: heridos 80 fac Michael oa e acaba de conquistar | taban de acuerdo sobre la agre- 
unidades a nave 68] via-| son Judíos y 12, soldados britá oría de los acl  rémio Nobel de la de | sión, y que este Gobierno había 

se unieron e c 2 7| micos tos de sabotaje, los5, pialó que para poder expre- | forzado a Tojo y su cohorte de 
ción contra Semar: nga- 5 Ls 4 E 5, Pl ot an | bandidos a la guerra”. 

" “tá » £ media noche regresaron a| 2 e adecuadamente se 5 . - 3 

Tamiya 100, marineros! britápicos ES bases los 10 mil soldados bri| En el curso de las próximas de la sala aquellas perso: |MAES [ésta Ma] tercera aveztque Bol 
del cazatorpedero “Sussex” en|tánicos que invadieron el valle | semanas se decidirá probeble- | E, o “reservas rell- | es llamado 2 declarar e el 

Semarang para proteger las de Sharon para evitar el pell | mente si estas fuerzas se pro | giosas mentales”. Comité del Congreso y cn (9) e 

propiedades europeas ¿ro del choque general, Mo.| ponen continuar tales actos SI| "Dijo que sus acusadores no sa- minó hoy o o 

La agencia Aneta informal mentos después se reveló la or | así sucede puede fácilmente| pían lo que hablando y | teriores, el auditorio lo aplaudió 

también que la “segunda bata-| den que había prohibido el trán | conducir a las ES A agregó que ado EDASIO 

lla de Surabaya” entró A SU| cito entre las aldeas. drásticas contra ellos por Ss | “bajo el ante l . . 

16.0 día, atacando los indone-| Entretanto no hay señales de| fuerzas militares a poes Yamashita interpuso 
sios las posiciones japonesas en a S "macione militares É as persor ye a z 

la ebAl Agrega e el hos- alos ado abandonen Los observaxiores en ésta Agre | y se preocupan menos de esta| r£CUTSO de amparo 

8 a E a a resistencia | Ban que todo parece indicar que 
pital de la base naval 
pado por fuerzas 
que limpieza de 
la 
frente a 

la la 

La Convención Nacional Indo 
acordó 

al 
sólo 

confianza 
Nesía, 
voto 

no 
de 

“republicano” que preside Sha- 
rir, sino que acordó también ha 
cer una declaración pública su- 
giriendo la conveniencia de que 
las tropas británicas, 
sas e hindúes sean reemplazadas 

australia- por norteamericanas, 
has, rusas y chinas 

La agencia Aneta dice que ha 
sabido de fuentes fidedignas que 
la sesión de clausura de 1 

“DOrrascosa 
convencionales crit 

la actuación del Gobierno 

vención fué 
varios 

Sharir y que éste sólo 
apoyo general después 
meter incluir en su Gobierno a 
ciertos elementos que le impu- 
so la asamblea. 

El Gabinete 
na y 

se 

tros. 
La agencia Aneta agrega que 

“parece no haber 
mejorado” la perspectiva de una 
reanudación de las 
nes entre los representantes in 
donesios y las autoridades colo- 
ilales holandesas. 

británicas y 

fábrica de oxígeno “ 
una débil resistencia”. 

reunirá maña 
se espera que después de 

la reunión haga el anuncio de 
la designación de nuevos minis 

fué ocu- 

zona de 
"progresa | f 

dar un 

Gobierno 

holande- 

Con- 

e 
de 

logró el 
de pro- 

su 

de la inmigración 

Wingate 
los desórdenes de 1936 en Pales 

resistencia 
judía Estas 

ormaciones, una de las Cuales 
ué organizada por el General 

te en Birmania durante 

los británicos no reanudarán ls 

búsqueda de armas 1 

que tales actos son contrarios a 

los deseos del Gobierno de Lon 

dres. 

sugiriendo 
Presentó credencia: 
leg nuevo Embaj. de 
Argent. en Vaticano 
CIUDAD DEL VATICANO, 27 

NOTICIAS DE AMERICA LATINA 

COLOMBIA 

BOGOTA, 27.—(U. P.).—Los sindicatos de to 

ectuaron un paro de solidaridad en el. 

uelguistas de la Fábrica de Tejidos país que ef 
de ayer con los h 
Monserrate, serán sancionados por el € lerno. 

vas personerías jurídicas, se- 
cancelación de sus respecti 

do el 
1 día 

1 Gobierno con la 

gún anunció el Ministro del Trabajo, Arriagada Andra- 

de, en vista de que los paros están prohibidos. Agrega 

que a los obreros se les descontará de sus salarios el 

tiempo que no concurrieron a sus labores. ; 

Añunció, además, este Secretario de Estado, la disolu: 

ción de la Confederación de Trabajadores de Colombla, 

ya que el paro por ellos decretado contraviene las dis” 

posiciones gubernamentales. 

(U. P.). — Por Aldo Forte. — El 
nuevo Embajador de Argentina 
ante la Santa Sede, doctor Luis de 
Castinelras al presentar sus Cre- 

denciales al Santo Padre, esta ma- 
ñana, en la primera ceremonia 
solemne de esta naturaleza, reall- 
zada en el Vaticano desde que ter_ 

minó la guerra, declaró su con- 
vicción de que los fieles argentl- 
nos estarán siempre prontos para 
hacer todos los sacr s en Ía- 
vor de la Iglesta y el Estado 

Pío XII respondió expresando la 
esperanza de que, a pesar de las 

dificultades internas, Argentina, 
empre garantizaría la libertad de 

la Iglesla en su misión educacio- 
nal en esa república 

Homenaje a Gabriela 
Mistral rinde la 

La Princesa Isabel 
tados Unidos en su próximo via 

U je al Canadá”. BOGOTA DUB 
aj 5 e Los diarios rinden ho- 

empeorado n! visitará EE. UD. Al referirse a las informacio-| | menaje « a Mistral, pu- E 1 LA UP nes de Nueva York, el diario| | blicando elogiosos comentarios 
Lol La A tao en su colúm | dice, que la Princesa probable-| | sobre la chilena. “El| 

gociacio- |El “Evening Star” en su comi ente visitará washington, en| | Tiempo”, expresa lo siguiente: | 
na de comentarios informa hoy donde será huésped de la hija “Colombia la considera tan | 

que la Princ Elizabeth * 1- del Presidente de los Estados Propla como su patria chile- 
sitará indudablemente los ES-| Unidos, Margaret Truman 18”, | 

Prensa colombiana 

PUETAREDON 
PROPAGANDA. 

central, 

Shock”- 

pes) ¿/noxid able 

eccidenles 

62811 Aquespor!'segundero 

EL_RELOJF MEJOR PROTEGIDO 
DEL_MUNDO 

SumergiblerzAniimagnénico 
proof [A*prueba¿deJgo! 

Cristal rom 
ble y ademas asegurados XTEN 

Cientificamente 

Los Tissot-se distinguen 

por_su-solidez,. gran pre: 

cisióny y original ¿belleza 

de, sus modeles. Una 

póliza de Protección 

contrastoda, rotura, ga- 

rantiza cada” Tissot. 

Confio en mi Zizxo0F 
porque es verdaderamente 

ANTIMAGNETICO 
De nada me valdría un reloj por exacto que fuera, 
si lo afectaran las irradiaciones magnéticas de los 
aparatos que uso. Por eso elegí Tissot. Gracias a 
sus metales especiales 

las 

, es absolutamente antimag- 
nético, comprobado por el Crono Electro - Imán > 
instrumento exclusivo de fábricas Tissot, 

= el Y 
76278 Fondo scero 

8305 - Pora_dama, fondo 

moxidable, 

acero ox. Slaybrile 

6193 <Fondo¡oceró“inox, 
Staybrite, 

Antimagnético 

Póliza de Protección 
Tissot, que se entre: 
go en un eleganle 
portepóliza de cue: 
cosde Rusia) 

ante Corte Suprema 
7 21.— MANILA, (U. P.).— El 

general Yamashita interpuso re- 
curso de amparo ante la Corte 
Suprema de Justicia de Estados 
Unidos, tratando de cbtener la 
suspensión del proceso que se le 
sigue como uno de los principa- 
les criminales de guerra japone- 
ses; anteriormente ya había in- 
terpuesto recurso del mismo ca- 
rácter ante la Corte Suprema de 
las Filipinas, organismo que to- 
davía no se ha pronunciado, 

En el curso de la sesión de hcy 
del juicio. oficiales australianos 
y norteamericanos declararon ha- 
ber estudiado centenares de mi- 
les de documentos japoneses, sin 
encontrar ninguno en el que apa 
reciera la orden de Yamashita 
de ejecución de civiles, que es 
uno de los delitos que se le im- 
putan 

Oficiales japoneses que decla- 
raron llamados por la defensa 
de Yamashita, afirmarcn que el 
juzgado se había opuesto a la 
agresión y que creyó siempre que 
la guerra contra los aliados “se- 
ría muy poco satisfactoria”; sos- 
tuvieron, además, que Yama. 
ta era odiado por el ex Premier 
Hideki Tojo. 

El triunfo de la 
Mistral elogiado en 

la Prensa española 
MADRID, 27 (U. P.). n 

A. C.” publica fotografías de 
Miguel Echegaray, Santiago Ra- 
món y Cajal, Jacinto Benavente, 
los tres españoles que consigule- 
ron el Premio Nobel, junto a Ga- 
briela Mistral y Alfredo Nobel, y 
otras que registran estas ceremo- 
nlas. Al lado hay un comentario 
de Francisco Cossio quien dice 
que, “para los españoles repre- 
senta un honor el premio litera. 
rlo de este año, otorgado a una 
chilena que ha ofrecido su ins. 
piración al mundo castelano Ga briela Mistral ha entrado a la in- 
mortalidad, Para compartirla con otros grandes poetas, como Fede- Mco Mistral Kipling y Tagore, más quizá su personalidad feme- re avenga mejor para sus 

s con 7 
Selma Tage er 

Afirma que donde se enci los resortes líricos más nas mes es en el libro, “Narración de a Maestra”, suave y penetrante poetisa que mueve a las más al. tas Inspiraciones del espíritu E Melchor Fernández Almagro ai ce en otro artículo que, por pri. EA vez ha volado el Premio : el a Hispano América y caído 'h_ manos de Gabriela Mistral que, 

Procesado Mussert 
Jefe nazi holandés A 27. — (0, Po) ussert, líder oficia] o pal Holandés, me dez 5 > Y A procesami: Mussert oyó lectura ón o 

SL 
e tratar de ¿2 Holanda bajo 1 

Es E 
a do- ación: alemana, intentando- 

das las nacione: a Ss germán; sente lormente el fiscal a ió Una carta de Mussert a : en la cual Mussert re- e (aus Holanda pasaría a 
e una las naciones A E 

¡Byrnes adhirió a la nota UPUYUA), 

acerca de intervención Conjunto 
| — 

Hull rechazó indignado el cargo de EE. UU. 7 

que precipitó al Japón a la guerra 
; 2 0 

ya sin reservas de 
claró el Seg; da 

e Estado 
WASHINGTON, 27 — El Secretario de ad James F. Byrnes, py 0 zado sin reservas con o del Canciller UTUgLA hy 

guez Larreta, medio : declaración escrita ra S 
hocer esta noche, La da Rodríguez Larreta se Pdo la intervención Comun! 

La declaración de By ce lo siguiente: JT ( 
BUaya ent 

de Sl 

li 

“La nota uru; 
da a Embajador 
y OLros Tepresen! 

Repúblicas as s 
tevideo el 22 Lo de de noviem, 
de fundamenta] importan 

“Al expresar la Adhesión 
reservas de mi Gobierno 
principios enunciados .. 
distinguido  Minístro der 
ciones Exteriores uruguay, Xx 
Alberto Rodríguez Larrea 
PEO EE paa ar: a 

“Primero: A un e 
to en vidas, sangre yd 
nuestros aliados y nosotro 
mos ganado una victoria: 
significa que los hombres de 
das. partes puedan exigir 
razón que los derechos y 
dignidad humanos sean py 
tados, como condición ese 
para el mantenimiento de 
paz y seguridad en todo 
mundo. 3 

“Segundo: La 2MAarga en 
riencia de los últimos 15 4 
demuestra fuera de toda 
que “el paralelismo entr 
democracia y la paz”, com 
Ministro de Relaciones py 
riores lo declara, “debe q 
tituír la estricta norma def 
ción en la política inter 
ricana”. E 

Tercero: Si van a pres 
la paz, las Repúblicas ap 
canas no pueden permitir; 
existan en su seno rezime 
de opresión, porque tales y 
menes “movidos por el insti 
de autopreservación en wi 
biente que le es hostil, qe 
propagarse para sSobreyiyir 

“Cuarto: El principio 
blecido de la no inter 
por un estado en los 
de otro, no debe ampar 
notoria y ll 
por una nación de los elem 
tales derechos del hombr 
del ciudadano, ni el incum; 
miento de obligaciones 1% 
mente contraídas por 
tado con respecto a sus de 
beres internos y externos ( 
lo facultan para ser mien 
activo de la comunidad inten 
cional”. 

“Quinto: La violación de 
derechos elementales del 
bre por un Gobierno de ful 
y el incumplimiento de las dl 
gaciones por tal estado, ts 1 
cuestión de interés común pi 
todas las Repúblicas. En Y 
secuencia. se justifica la al 
de amplia consulta entre 
Repúblicas conforme al pro 
miento establecido” 

EN 
Mi 

NUEVA MINA DE 
COBRE EN TURQU 

ANKARA, 27  (Agence Fril 
Presse) Las- necesidades 
ternas de cobre en Turquía! 
rán satisfechas con rapidez f 
cias a la explotación de una E 
va mina de cobre, que se 1% 
rá en el comienzo del año Y 
dero. Se espera extraer doce? 
toneladas. fuera de once Ml 
extrald»s 

ATENCION 
MUEBLISTA 

le tods Enchapaduras d 
clase, tachuelas, clava 
bronceados, goma br 
tornillos, ruedas, carta 
té, pomelos, bisagtas, pla 
no, etc. a 

PRECIOS BAJOS 

MONEDA 952 
A 
GIMNASIO! 
tuezoz infantiles canchas $ 
ra todos los deportes. E 
proyecciones, de confel dl 

bihlloteca. salas «médicas ,, 
vas avenidas, parques vo 
nes baños de vapor. “Al 
nes y múltiples nuevo, 
vicios pueden completi 
obra que realiza el deso 

NACIONAL Prepárese o 
luego para asistir el he de 
ciómbre a celebrar € 

o! DIA DEL ESTADI 

TUBOS DE CEMENTO “PAU 
AUTORIZADOS POR 

DIREC. GRAL. 

ALCANTARILLADO 

CHACABUCO N.o 59-TELEFONO 908% 

DE 
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3 14.60 
lo caja de 36 
comprimidos. 

Establecimientos Chilenos Colliére Ltda. SA NTIAGO 
DORIEOUEEEA A base do Cloramina, Ácido tímico y alumbre. CREAS 

inosepto 

AL ELEGIR UN 
ANTISEPTICO 
PARA LA 
HIGIENE 
INTERNA, 
tenga presente que 

mo sea irritante, co 

rrosivo, ineficaz... 

El 

Dicen los informantes que la 
policía militar rusa dió órdenes 

a log comunistas chinos de eVA= 
cuar Chank-Chun y Muxkden, co. 

sa que ha sido cumplida ya”. 

Un portavoz militar nacionalis. 
ta chino, en confirmación apa- 
rente de las anteriores noticias, 
anunció que la división 94 sal. 
drá por la vía aérea hacia Man- 
churia, pero no reveló el aeródro- 

mo en que desembarcarán estas 
fuerzas transportadas por el aire. 

Mientras tanto, los comunistas 
chinos acusaron a Chiang Kal- 
Shek de planear el sostenimiento 
de un ejército de 4.500.000 hom- 
bres en toda la China. Un comu- 
nicado entregado a la prensa por 

portavoces comunlstas, dice que 

el presupuesto militar del Gobler- 
no de Chung-King para el año 

entrante, asciende a 200.000.000 
de dólares y que ha confiscado 
con propósitos militares también, 

la mayor compañía de navega- 
clón fluvial china. 

El periódico “Tagung-Pao”, por 

su parte, informa que el mariscal 
Rodion Malinovsky, comandante 

en Jefe soviético en el Extremo 
Orlente, ofreció cooperar con 
Chungking en la ocupación pacl= 
fica de todas las zonas de Man- 
churla, donde aún están los ejér- 
citos rusos. Agrega, no obstante, 
que la oferta no comprende las 
zonas en poder ya de los comu- 

nistas chinos. 

Licencia Suuba MR 

es inofensivo, 

desodorizante, de 
acción bactericida 
Es un antiséptico 
adecuado para la 
higiene de la mu- 
jer. 

Nodaña ni mancha la ropa. 

En todas las Boticas. 

Un comunicado comunista 

Suero ruso para 

ensayado con éxito en los EE. UU. 
NUEVA YORK, 27.—(U. 

hizo la predicción que la vida humana podrá ser prolonga- 
ida, y los hombres conservarse más vigorosos y sanos en sus 
años de ancianidad si obtienen el éxito que se espera los 
experimentos que se están ye 
'ventud”, que produjo verdade 
fridos de guerra en Rusia. 

Tal suero ha sido descubierto 
en Rusia y no se ccnoció en Es- 
lados Unidos hasta hace un año. 
És el primer producto que, en la 
ppinión de William Laurence, co- 
laborador de la revista “Ladies 
Home Journal”, ofrece “la pro- 
mesa fundamentada de poner 
freno al proceso debilitador que 
Se inicia en el hombre después 
fle pasar la edad madura”. 

Expresó que los experimentos 
clínicos efectuados en 1930 con 
Sujetos de más de 50 años dieron 
estos resultados: “La salud de 
los pacientes mejoró rápidamen- 
te; los dolores de cabeza, reu- 
Ímatismo, insomnio desaparecie- 
ron y aumentó considerablemen- 
fe la capacidad para el trabajo 
de cada sujeto”. 

El suero fué descubierto por 
el biólogo de fama internacio- 
hal Aelxander Bogomolets y fué 
tnitilizado en los frentes de gue- 
rra soviéticos en 1941, en la époc:í 
£n que aun se estudiaba en lo; 
laboratorios la eficacia de la pe- 
hicilina. Bogomolets comenzó 

Dr 

Wawrer E Koch 
RADIOLOGIA 

Av B.Driccins 282 
DEPTO A. 

FONO CONSULTA 31837 
RESID 4028) -SANTIAGO 

y anuncla que las tropas rojas han 
prolongar la vida |eeuvado sci-Ohiang y Lin-Cheng, 

len el lado de la costa del ferro- 
carril de Peiping a Hancao, mien- 

tras que otras fuentes de infor- 
mación dicen que nacionalistas 

procedentes de la zona de Pelping 
están avanzando hacia Kupel- 
Kov. paso de la Gran Muralla al 

P.).—En circulos científicos se 

norte de Pelping. 
a Voticias de rificando con un “suero de ju- Noticias procedentes de las zo- 

AGUERDO GHINO-RUSO PARA DESEMBARCAR ; 
TROPAS NACIONALISTAS EN MANCHURIA 
ñ CHUNGKING, 27.—(U. P.).—(Por George Wang). — Los 

círculos diplomáticos autorizados revelaron hoy que se ha lle- 
gado a un nuevo acuerdo entre los Gobiernos de Chungking 
y Moscú, que comprende dos puntos: Permiso para el des 
embarco de tropas nacionalistas en los aeródromos de Mud- 
den y Chang-Chun, y autorización a las autoridades nacio- 
nalistas para regresar inmediatamente a Manchuria. 

has de los “incidentes” dicen que 
se han registrado pocos cambios 
en la situación en las últimas 24 
horas. Se dice que las tropas de 
Chungking continúan empeñadas 
en operaciones de limpieza y con- 
solidación de sus posiciones en las 
zonas de Chin-Chow y Hulu-Tao. 
El periódico “Kuoming-Pao” dice 
que Hulu-Tao, en breye reempla- 

zará a  Chin-Wang-Tao, como 
ass de operaciones” de Manchu- 
ria 

Represión policial 
en la capital rusa 

MOSCU, 27 (U. P.). — La po- 

licía penal arrestó una banda de 
cinco muchachos, de 17 y 18 
años, que en el curso de 1945 
llevó a cabo atrevidos saqueos de 
casas, que les produjeron más de 
290.000 rublos. La banda oOpera- 
ba en sociedad con un grupo de 
adultos con prontuario criminal 
que les ayudaban a vender los 
objetos 

Aunque la prensa soviética, ge- 
neralmente no da cuenta de he- 
chos policiales, a este hecho se le 
ha dado publicidad en el “Bol- 
chevique de Moscú”, como parte 

de una campaña para liquidar la 

licencia desencadenada durante la 
guerra. Probablemente se verlfi- 
carán una serle de ampliamente 
anunciados “procesos de demos- 

tración” para tratar de disuadir a 
otros posibles delincuentes. 

Policías montados hicieron su 
aparición en las calles de la ca- 
pital, efectuando rondas noctur- 
nas en las calles apartadas y la- 
terales y han aumentado en ta. 

maño las ratrullas del ejército y 
la milicia. 

ros milagros al aplicarse a he- 

sus estudios con investigaciones | 
para el hallazgo de un producto | 
que prolongara la juventud, fun- 
dándase en que la ancianidad 
es una enfermedad y lo que aho- 
ra se denomina vejez es en rea- 
lidad un “fenómeno anormal ex. 
traordinario”. 

EE. UU. evacuará 
sus tropas del Irán El Gobierno ha presentado a 

la Dieta un programa legislativo 
en cumplimiento de las órdenes 

P is A del Comandante en Jefe de la 
primer paso para despejar al ocupación aliada, General Dou 

glas Mac Arthur, para que se dé 
al Japón un gobierno más de. 
mocrático; primer paso es el 
proyecto que concede derecho a 
voto a las mujeres y que am- 
plía las facilidades para los elec 
tores que podrán ir a las urnas 
cumplidos los 20 años, sin dis. 
tinción de sexo, hecho que se 
cree triplicará el número de vo 
tantes en el país; se cree, por 
otra parte, que-el- voto femeni 
no contribuirá en gran parte a 
abolir la tradicional posición de 
inferioridad social en que se en 
cuentran las mujeres. 

Otro proyecto contempla la 
autorización para la formación 
de sindicatos, hecho que ocurrl- 
rá por primera vez en la histo- 
ria del Japón; de acuerdo con 
las leyes existentes, las huelgas 
están prohibidas. 

La Dieta sesionará durante 
algunos días y luego se “disol 
verá para dar paso a la nueva 
Cámara de Diputados, que se 
cree será elegida en enero. Los 
camdidatos a estas elecciones de 
berán tener 25 años, de acuerdo 
con la reforma bresentada hoy 
por Hiro Hito, y podrán ser hom 
bres o mujeres. De acuerdo con 
el censo de 1944, el total de vo. 
tantes en las próximas eleccio- 
nes llegará a unos 42.910.000 

Irán de tropas extranjeras, or- 
denando a los soldados norte- 
americanos que evacúen sus ins- 
talaciones en ese país, —donde 
se han producido disturbios — 
de aquí a fines de diciembre. 

La orden se produjo poco des- 
pués que el Departamento de 
Estado «cambió notas con los 
otros gobiernos para que se die- 
Ya la orden de retirarse a las 
tropas británicas, francesas y 
rusas, además de las norteame- 
ricanas, antes del l.o de ene- 
TO. 

Los funcionarios del Irán han 
dicho que la presencia de tropas 
extranjeras en su tierra ha si- 
do la causa de los disturbios 
que se han producido en las 
vrovincias de Azerbaiján. 

Hoare Belisha se 

halla en B. Aires 

BUENOS AIRES, 27.— (U.P.) 
—Mr. Leslie Hoare Belisha, des- 
tacado político británico que rea 
liza una jira pcr los países de 
la América del Sur, llegó a esta 
capital donde permanecerá por 
breve espacio de tiempo para 
después seguir viaje a Chile, 
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Hiro-Hito recomendó a la dieta 

despachar ley del voto femenino 

TOKIO, 27.—(U. P.).—(Por C. R. Cunningham). — El 
Emperador Hirohito, inaugurando personalmente el período 
extraordinario de sesiones de la Dieta, recomendó hoy a sus 
miembros la aprobación de la ley que da derecho a voto a 
las mujeres, y de otros proyectos que tenderán a hacer del 
Japón una nación más democrática. 

mientras que en 1937, debido a 
las restricciones de la ley en vi 
gencia, hubo sólo 14.479 electo: 
res. 

Se espera que el Gobierno se 
abstenga de toda intervención 
en el acto eleccionario, para lo 
cual pediría a la Dieta que 
apruebe una reforma total de 
la ley sobre elecciones. 

Están de acuerdo los obser 
vadores norteamericanos en que 
estos cambios legislativos no 
producirán inmediatamente un 
Japón genuinamente  democrá 
tico, admitiendo que serán ne 
cesarios algunos años de educa 
ción política para eliminar los 
conceptos de totalitarismo y nu 
cionalismo religioso que imperan 
en el presente. 

Entretanto, el diario Mainichi 
dice hoy que la comisión que 
trabaja en la revisión de la 
Constitución, acordó un princi: 
pio general mediante el cual se 
reducen las prerrogativas del 
Emperador y por potro lado se 
aumentan las de la Dieta; este 
proyecto de reforma constitu 
cional se presentará a la Die 
ta que sea elegida en las próxi: 
mas elecciones. 

Hiro Hito, al dirigirse hoy a la 
Dieta para leer su reescripto, 
volvió a romper varios prece. 
dentes; por ejemplo, no fué es 
coltado por guardias montados, 
se redujo al número de policías 
apostados a lo largo de la ruta 
desde el castillo de Chiyoda y 
se permitió a los fotógrafos 
extranjeros y japoneses tomar 
las fotografías que quisieran. 
En la tribuna de la Dieta, de 
ple y acompañado de oficiales 
aliados, fué también fotografía: 
do desde todos los ángulos po- 
sibles. El Emperador vestía un 
uniforme de corte azul de nue- 
vo estilo. 

El General Mac Arthur 
concurrió a la reunión de la 
Dieta, e la cual asistieron  dl- 
versos oficiales aliados, incluso 
rusos, qulenes permanecieron de 
pie, al igual que los parlamen- 
tarios, mientras el Emperador 
estuvo en el hemiciclo. 

no 

INOISPENSABLES 
ea A | 

HORA a 
ecos BAJOS 

ECTRICAS 

TERMOS y 

CALENTADORES 
[liquivaMos 

Phodetr?s 
¡de H3S00: Casa 

BLEGRAFICAS 

ASI COMO EL AMOR NO TIENE EDAD 
para ser cliente de Casa García son también buenas todas 
las edades. Hay miles de señoras y señores que compran 
sus telas en Casa García; hay miles de dormitorios con ca- 

mas de Casa García; hay miles de cocinas con baterías de 

Casa García; hay miles de comedores que usan porcelanas, 

cristalería y cuchillería Casa García; hay miles de hogares 
que lucen cortinas y pisan alfombras de Casa García; hay 
miles de instalaciones sanitarias de Casa García; hay miles 

de sábanas, fundas, colchas y frazadas, en uso, de Casa 

García; incontables son los miles de prendas de vestir para 

señoras, señores, niños y niñas de Casa García; hay miles 

de cabezas que lucen sombreros de Casa García y miles de 
pies que calzan zapatos de Casa García. 

En esta época, vísperas de Pascuas, se 
multiplican los miles de OBJETOS 
PRACTICOS para REGALOS y los JU- 
GUETES que invaden los hogares lle- 
vando el sello característico de bueno y 
barato de: CASA GARCIA. 

p OS 

O dd, ESO 
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LA CASA QUE VENDE 
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Visita del Pdte. 

Ríos, destacó la 
“Chilean Gazette” 

NUEVA YORK, 27. — (U. 
P.).—La edición de noyiem- 
bre de la revista “Chilean Ga- 
zette”, publicada: en inglés por 
la Embajada de Chile, desta- 
ca la reciente visita a los Es- 
tados Unidos del Presidente 
Bios con un artículo profusa 
mente ilustrado con fotogra- 
fías tomadas en los más im- 
portantes actos celebradcs en 
honor del Presidente. 
Además, contiene extractos 

de editoriales y discursos que 
comentan la visita del Man- 

LONDRES, 27 (UP). — (Por Ri- 

chard S. Shanckford).— La co- 
misión técnica N.o 1 de la Coml- 
slón Preparatoria de la Organl- 
zación de las Naciones Unidas y 
que deberá conocer lo relaciona- 
do con la asamblea general pró- 
xima, eligió a Erik Colban, Em- 

bajador noruego en Londres, co- 
mo su presidente; don Manuel 

Se inició así hoy 
de dirigentes de las diferentes co- 

inmediatamente sus 
que consistirán en el estudio de 
voluminosos informes sobre las 
labores de la Organización 

Canciller señor Fernández en 
su Cargo. 

Pérez Guerrero, de Venezuela, es 
vicepresidente. . 

la elección 

funciones, 

La comisión N.o 1 suspendió sus 
¡labores hasta mañana, cuando ini 
clará el estudio del propuesto 

Comité de Estructura de la Asam- 
blea general, respecto del cual el 
Comité Ejecutivo no llegó a una 
decisión unánime. Colban, pro- 
puesto por el delegado norteame- 
iicano dijo a la comisión: “De- 
bemos hacer todo lo posible, pues 
sabemos que tenemos que tener 
éxito; debemos llegar a nuestras 
conclusiones prácticamente por 

unanimidad, y en ello confio”. 
datario chileno a distintos misiones técnicas, designaciones El Subsecretario de O 
países. que recaerán, según se espera, en| Exteriores de Polonla, Zygmur E 

Comenta también el tercer representantes de países peque- Modzelewski, fué elegido a 
aniversario cumplido por el ños; las comisiones comenzarán | dente del Comité N.o 2, que tre 

tará las cuestiones de seguridad; 

Modzelewskl se encuentra ausen- 
te y fué propuesto por el delega- 
do soviético Andrei Gromyko. El 

H O Y 
Ultimo día de Ruestra Liquidación 

9 LIBROS 
POR $ 10.- 

Desde mañana atenderemos 

nuestro nuevo local en 

SAN ANTONIO 240, 

ex Casa Masini. 

LIBRERIA NASCIMENTO 

en 

delegado sudafricano G. Heaton 
Nichols fué designado vicepresl- 
dente a propuesta del delegado 
suplente checoeslovaco, Iván Ker- 
no, 

A] recomendar la elección de 
Modzelewski, Gromyko dijo: "El 
papel desempeñado por Polonia 

en la lucha común por la liber- 
tad es conocido de todo el mun- 
do; la elección del delegado po- 
laco como presidente de este co- 
mité representaría, en cierto mo- 
do, el reconocimiento de los mé- 
ritos y de los esfuerzos cumpli- 

dos por Polonia en favor de la 
causa de la victoria que obtuvi- 
mos contra el enemigo común”. 
La moción fué vigorosamente se- 

cundada por el delegado britán1- 
co P. J. Noel-Baker. 

El comité técnico N.o 3 sobre el 
Cunsejo Económico y Social y de- 
partamentos especializados de las 
Naciones Unidas, eligió presiden- 

ta a Sir Ramaswani Mudallar, de 
la India, y vicepresidente a Franz 
Hvass de Dinamarca El delegado 
yugoeslayo propuso al primero, re 

vordando su eficaz labor sobre los 
mismos asuntos en la conferencia 
de San Francisco. Hvass fué pro- 
puesto por Australia. 

Este comité celebrará mañana 
su primera sesión de trabajo, que 

dedicará a debates de carácter ge- 
neral. 

Luego los rusos obtuvieron otra 
Importante posición oficial en la 

Dirigentes de comisiones técnicas 

nombró la comisión preparatoria de (15, registraron en 
la organización de Naciones Unidas ( protaja y E. U. 

vicepresidente del Comité Téc 

Elo Nord sobre fideicomisos El 

Embajador cubano en Washing- 

ton señor Guillermo Belt fué ele- 

gido presidente de dicho comité, 

Los rusos atribuyen considerable 

importancia al Comité de Fidel- 

comisos, por cuanto can US 

que se les designe fidelcomisa- 

rios de alguna de las colonias ita- 

anas. 

El comité técnico N.o 5, sobre 
el nuevo Tribunal Internacional 
de Justicia y cuestiones legales 

pertinentes a la Organización, ell- 
gló al delegado egipcio Abdel 
Hamid Badajl, que es Ministro de 

Relaciones Exteriores de su pa- 
tria, como presidente; fué desig- 
nado vicepresidente el delegado 
peruano y Embajador en Roma, 
don Ricardo Rivera Schreiber 

El comité técnico No 6 que 
conocerá los problemas adminis- 
trativos y presupuestarios de la 

Organización, eligió presidente a 
T. Agnides, de Grecia, y vicepre- 
sidente a R, N. Campbell, de Nue- 
va Zelandia 

El comité técnico No 7, que 
tratará los problemas de la Liga 
de las Naciones, será presidido 

por el delegado sirio Najeeb Al 
Armanazi y vicepresidente m2rá 
el delegado turco, Ceyad Aciklain 

Los delegados de Uruguay y 
Etloplu, serán presidente y vice- 
presidente respectivamente del 
discutido comité técnico N.o 8 
que deberá resolver sobre la sede 
permanente de la Organización 
de las Naciones Unidas; estos de- 
legados fueron «elegidos porque 
representan países y sectores del 
mundo que de manera alguna 
están afectados en la disputa so- 

bre la sede de la Organización. El 
delegado uruguayo es el señor R 
E. McEachen y el etíope, es el 
Embajador en Washington, Blat- 
ta Ephrem Tewelde; este último 
fué propuesto por el delegado 

chino que elogió a Etlopía di- 
clendo que es una nación “que 
tuyo que sufrir los días más ne- 
gros de un sistema de seguridad 

enlectiva””. 

Recio terremoto en 

NUEVA YORK, 27. — (U. 

Pp.) — Un gran sismo en la 

zona meridional del Mar de 

la China o posiblemente e2 

India septentrional, en Bir- 

mania o en las Indias holan 

desas, fué registrado hoy en 

los observatorios de las costas 

ste y Oeste. 
a El Dr. William Lynch, sub 

director de la Oficina Sismo: 

lógica de la Universidad dé 

Fordham, dijo que los regis 

tros hechos en este instituto 

en Boston y en California 

indican que el fenómeno tuvo 

su epicentro en la zona merl 

dional del Mar de la China. 

Varias oficinas coinciden 

en que el temblor ha sido el 

más intenso registrado desde 

hace mucho tiempo, y están 

de acuerdo en que si ocurrió 

en tierra, debe haber causado 
enormes daños. a 

Esta noche se seguían Te- 
gistrando las oscilaciones. 

WESTBROMICH, Stafford- 
shire, (Inglaterra), 27, — (U 
P.).—El sismólogo J. J. Shaw, 
registró un sismo de gran in- 
tensidad comenzado a las 22 
horas, 6 minutos y 30 segun 
dos del martes (hora de 
Greenwich). Ñ 
Shaw dijo que ondulacio- 

nes secundarias muy intensas 
fueron registradas 18 minutos 
después, y que la oscilación 
de las agujas indica que el 
temblor fué de gran fuerza 
Tres horas y media después 

del primer registro aún se 
recibían vibraciones. 

Orlando declinó formar Gabinete 

comisión: preparatoria, al conse- ROMA, 27 (U. P.). — Por J. 
AR gulr que el ex Comisario K. Kl-| E, Murray. — El Primer Minis- 
td aná selev. de Rusia Blanca. fuese ele- | tro de la época pre-fascista de 

DEL INTERIOR 
EN CORDILLERA DE CURICO FUERON 
ENCONTRADOS RESTOS DE UN AVION 
BAQUEANOS DE ESOS CONTORNOS LOS HALLARON 
EN UNA QUEBRADA DE 100 METROS DE PROFUNDI: 
DAD. — SE CREE PUEDE SER ARGENTINO. — SE EN- 

VIARA EXPEDICION PARA IDENTIFICARLO 
LINARES, 27.— En una que- 

brada de la Cordillera, cerca de 
los cerros Malcho, fueron encon- 
trados los restos de un avión que 
no pudo ser identificado, el que 
Se encontraba a 100 metros de 
profundidad. 

Los “baqueanos” és esos luga- 
res Gleron avito de mte hecho a 

ceño, designó a un oficial para 
que fuera a reconocer la veraci- 

dad de la información dada por 
los baqueanos, constatándola en 
el terreno mismo, 

Se están efectuando preparati- 
vos para que una delegación se 
traslade al sitio del suceso a re- 
coger los restos del avión e iden- la Escuela de Artilléía que está tiflque su nacionalidad, presu- en campaña en el fado Soledad. | miéndose hasta este momento El Director de eme Estableci- que pueda ser argentino.—(BEL- miento Militar, Coronel señor Bri- / MAR, Corresponsal) 

= A VICUÑA, 27.—Perjuicios en las plantaciones de frutas de la región se han producido con motivo de las lluvias y de nieve que azotó esta región en el día de ayer. 
CABILDO, 27.—El Club de Tiro al Blanco Cabildo N.o 189 egló como presidente a “don Arrullo Delgado; vicepresidente don Salvador Guala; secretario don René Sánchez. y- tesorero don Gustave Godoy. 
LOS ANDES, 27.—Se están efectuando importantes 

de reparación del camino internacional. 
LA CALERA, 27.—Con la velada bufa se iniciarán el vier- na pro cmio las fiestas de la primavera, presididas por S, M. folanda I. 
LIMACHE, 27.—Se dió principio a las faenas de payimenta- ción de la calle Freire para continuar con otras transversales. QUILLOTA, 27.—Los restos del cabo señor Eduardo Rodrí- 

guez, fallecido trágicamente en el último ccncurso hípico mili- 
tar, on trasladados por tren a Angol. 

PENÑAFLOR, 27.—El problema de la locomoción entre esta 
ciudad y Santiago se agudiza día a día con motivo de la esca- 
sez de góndolas y micros, teniendo los pasajeros que sufrir múl- 
tiples incomodidades en sus viajes. 

SANTA CRUZ, 27. —El puente Guirivillo, ubicado a pocas 
cuadras de la Plaza de Armas se encuentra en mal estado, de- 
biéndcse arreglarlo rápidamente para evitar futuras desgracias, 

RANCAGUA, 27.— La Municipalidad acordó instituir pre- 
mios anuales, previo concurso, de poesías, cuentos y ensayos. co- 
eS una forma de propender a estimular a escritores e intelectua- 
es. 

SAN FERNANDO, 27.—Con actes solemnes se desarrolló es 
programa religioso elaborado para despedir de esta ciudad a la 
imagen de la Virgen del Carmen de Maipú, que permaneció 8 
días en San Fernando. Esta imagen fué a la que O'Higgins juró 
levantarle un templo en el mismo sitio en que se desarrolló la 
batalla de Maipú. 

CURICO, 2%. — Con un éxito extraordinario se desarrolló el gran rodeo de Curicó, obteniendo los tres premics Champion 
el señor Jesús Regalado Bustamante. 

TALCA, 27.—La Legión Femenina “América 
luroso homenaje en honor de Gabriela Mistral, 
Terencia sobre la vida de la gran poetisa el 
d'Halmar 

CHILLAN, 27.—La Corporación de Reconstrucción y Auxilio acordó destinar la suma de 150 mil pesos para dotar al pueblo de Ninhue de luz eléctrica. 
TALCAHUANO, 27.—En el curso del mes de diciembre pró- ximo se dará término a los trabajos de los colectores de aguas lluvias en las calles Fresia y Rivera, lo que evitará en el fu- turo las continuas inundaciones de un vasto sector de la ciudad. CONCEPCION, La Alianza Demccrática de Concep- 

ción tributó el domingo último un sentido homenaje a la memo- 
ria. del ex Presidente don Pedro Aguirre C. 

TOME, 27.— En cumplimiento de un pacto suscrito por los 
partidos de Izquierda, en el curso de esta semana asumirá la 
Alcaldía de Tomé, don Héctor R. Vera, de filiación democrático, 

en Teemplazo del radical señcr Domingo Henríquez, persona que 
cumplió una meritoria labor en el desempeño de su Cargo. 

CURACAUTIN, 27.—Fué aprobado por la Municipalidad el 
huevo plan de pavimentación de calzadas y aceras, el que fué 
elaborado por el Alcalde y el Inspector zonal de Pavimentación 
señor Rodolfo Sánchez. 

PANGUIPULLI, 27.—El servicio de Correos y Telégrafcs se 
ha estado resintiendo notablemente debido a que existe un solo 
empleado para atnederlo. También el local donde funciona es 
enteramente inadecuado. 

GALVARINO, 27.—En ma] estado de conservación se encuen- 
tran los caminos de Galvarino a Pellahuén y de Galvarino a 
La Unión. 

VALDIVIA, 27.—De enero a octubre hubo en esta ciudad 165 
días de lluvia, con un total de 2,569 milímetros de agua caída. 

NO, 27.—Los Liceos de Osorno iniciaron ayer el pe- 
ríodo de exámenes del presente año, los que terminarán a me- 
díiados de diciembre. 

MONTT, 27.—Activamente se están desarrollando 
los trabajos de construcción del camino de Puerto Montt a Aínco 

COMPAÑIA MINERA CERRO 

NEGRO, DE CAFILDO, PARALIZARA 

EL VIERNES SUS FAENAS 

QUEDARAN CESANTES 204 OBREROS Y 30 EMPLEA- 
DOS. — RBEPERCUSION EN EL COMERCIO LOCAL 

CABILDO, 27— El próximo 
viernes paralizará sus faenas la 

temporal 

trabajos 

” tributó un ca- 
dando una con- 
escritor Augusto 

Este mineral era el único que 
continuaba trabalando en esta 

VALLENAR RECIBIRA COMO 

TRIUNFADORES A CAMPEONES 

DE FASQUETBOL ESCOLAR 
GRAN JUBILO CAUSO EN LA CIUDAD EL BRILLANTE 
TRIUNFO DEL EQUIPO REPRESENTATIVO DE VALLE- 
NAR, EN EL CAMPEONATO ESCOLAR DE CHILE. — 

SE LES TRIBUTARA A SU LLEGADA GRANDES 
HOMENAJES 

VALLENAR, 27.— Nunca comu 
ahora una actividad deportiva ha- 
bía conseguido entusiasmar tanto 
a todos los sectores de la colec- 
tividad, como el campeonato na- 
cional de básquetbol escolar pri- 

mario que acaba de terminar con 
el triunfo de Vallenar. 

El gran éxito conseguido por el 
equipo de esta ciudad que se im- 
puso doblemente, por ser califi- 
cado como el de mejor presenta- 

ción, imponiéndose también en 
gran forma por su: mejor juego, 
ha promovido un regocijo que 
ninguna delegación anterior ha- 

bía tenido la virtud de generar, 
Los Campeones de Chile en 

básquetbol escolar primario se- 
rán recibidos por todos los ha- 
bitantes. Los preparativos que 
organizan autoridades adminis- 

trativas, educacionales, dirigentes 
deportivos y todos los sectores 

prometen adquirir gran trascen- 
dencia. 

Aparte de los grandes homena- 

Jes que se rendirán a los cam- 
peones, se contemplan valiosos 
regalos individuales para cada 
uno de los componentes del equi- 
po y para el entrenador, profesor 
señor Luis Ortiz Quiroga. A este 
efecto cabe destacar que la Ilus- 
tre Municipalidad obsequiará una 
medalla de oro al entrenador y 
un reloj de valor un mil pesos 
a cada juzgador. 

E: comercio y los particulares 
por su' parte les darán otras re- 
compensas por haber dado a esta 

AUGUSTO D'HALMAR 
REGRESO A SANTIAGO 

TALCA, 27.— Después de una 
exitosa estada en nuestra ciudad, 
regresó a la capital el eminente 
escritor don Augusto D'Halmar, 
quien dió un ciclo de interesantes 
charlas y conferencias sobre in. 
telectualidad y arte, bajo el aus- 
picio de la Legión Femenina 
América. 

CAMARA DE COMERCIO.—Es- 
ta tarde se realizó una interesan- 
te reunión de los afiliados a la 
Cámara de Comercio, en el local 
del Banco de Talca, con asisten- 
cla de destacados dirigentes na- 
cionales, tomando diversos acuer- 
dos de interés. 

COROS POLIFONICOS.— Ano- 
che se efectuó en el Teatro Mu- 
nicipal con un gran éxito la pre- 
sentación de los coros de 100 vo- 
ces de alumnos de la Escuela 
Normal Rural, dirigidos por el 
profesor señor Pino, causando 
una grata sorpresa la indudable 
calidad de las voces.— (ROJAS 
G/2TICA, Corresponsal). 

que ha causado trastornos apre- 
clables en el comercio local y en 

general en diversas actividades. 
Esto, naturalmente, ha provo- 

cado cierta alarma en la pobla- 
ción de esta progresista localidad. 
TESORERO SUBROGANTE. 

Con motivo de haber solicitado 
su feriado legal el Tesorero Co- 
munal, señor Honorio Ojeda Sil- 
va. lo reemplazará .en carácter de 
subrogante, don Carlos Sanz Va- 
rela.— (H OJEDA, Corresponsal). 

DEFUNCION 
Ha dejado de exis- 

tir nuestro querido 
Director Científico 
doctor 
OSVALDO 
DIAZ 
VELASCO 

Bus restos serán sepulta- 
dos hoy en el Cementerio 
General, después de una mi- 
£A que se oficiará por el des- 
canso de sy alma, en Ja Igle- 
sla de los RR. PP. Carmelítos, 
Independencia esq. de Bor- 
goño, a las 9.45 horas, 

Compañía Minera Cerro Negro, lo | Comura va aque los últimos me- 

cual traerá como inmediata con- | ses habían naralizado sn. treha- 
secuencia la cesantía de 204 obre- ) jos los minerales “La Patamna 
ros y.30 empleados. “El Cerrado” y “Los Maguis”, lo! 

Laboratorio Beta S. A 

ciudad el orgullo de detentar por 

primera vez un campeonato na- 
cional. (NAVEAS, Correspon- 
sal), 

DEFUNCION 
Ha dejado de exis- 

tir nuestro querido 
deuao, señora 
CELIA 

GONZALEZ 
vda. de CORVALAN 

Sus restos serán sepulta- 

dos hoy privadamente, en el 

Cementerio General. 

La familia. 

Atendido por la Empresa 

Azócar 

DEFUNCION 

Ha dejado de exis- 
tir nuestro querido 

esposo, padre, sue- 
gro y abuelito, Sr 

LUIS HUMBERTO 
CABRERA RIVERA 

Sus restos serán sepulta- 
dos hoy en el Cementerio 
Católico. El cortejo partirá 

de su casa habitación, calle 
Serrano N.o 264, a las 10 hs, 

La familia, 

Atendido por la Empresa 
Azócar 

DEFUNCION 

Ha fallecido nues- 
tro querido padre, 
suegro y abuelito, 
don 
AGUSTIN 

HOLGADO 

HERNANDEZ 
Rogamos a nuestras rela- 

clones se sirvan acompañar- 
nos a la sepultación de sus restos que se efectuará hóy 
en el Cementerio Generál. 
El cortejo partirá a las 17 
horas, de Brasil 11, 
Luis Herrera, Julio López, 
Germán y Juan Riva, espo- 

sa. e hijos. 

DEFUNCION 

Ha fallecido nues- 
tro querido esposy 
y paare, don 
AGUSTIN 

HOLGADO 

HERNANDEZ 

Rogamos a los que fueron 
sus amigos y a los nues- 
tros, se sirvan acompañar 
sus restos al Cementerio Ge- 
neral. El cortejo partirá hoy 

a las 17 horas, de Brasil 11. 

Soledad Martín e hijos, 
V 

DEFUNCION 
Ha dejado de exis- 
tir nuestro querido 

esposo, padre, sue. 
gro y abuelito 
DOMINGO 
POBLETE 
ELGUETA 

Sus restos serán sepulta- 
dos hoy en el Cementerio 
Católico, EJ cortejo partire 
de su casa habitación, calls 
General Gana N.o 1795, a las 
16.30 horas, 

Rosa Cerda vda. de Poblete 

Italia, Vittorio E. Orjando, reco-= 
noció oficialmente su incapacidad 
para formar Goblerno, hoy, 48 ho- 
ras después de su vuelo en un 
aeroplano especial desde Sicilia, 
como candidato de los liberales y 
demócratas cristianos. 

Orlando, inclinándose ante la 
sólida oposición del frente izquier_ 

dista, visitó al príncipe Humberto, 
más tarde 

habían examinado la situación en 
vista de la “negativa” de Orlando 
para. formar nueyo Gabinete 
tue todavía tenían em considera- 
ción la formación de Gabinete 
nor algún otro candidato. 

DEFUNCION 
Ha dejado de exis- 

tir nuestro querido 

padre, señor 
AGUSTIN 

CAJAS 

CANALES 

Sus restos serán sepulta- 

dos hoy en el Cementerio 

General, partiendo el corte- 

jo desde su casa habitación. 

Av. Condell 1357, a las 4 
P. M. 

Sus hijos. 

DEFUNCION 

Ha fallecido trágl- 
camente, nuestro 
querido sobrino, 
señor 

ANTONIO 

MOLINUEVO ISLA 

Sus restos serán sepulta- 
dos hoy en el Cementerio 
General, partiendo el corte- 

Jo desde la calle Madrid N.o 
1143, a las 11.30 A, M. 

Sus tíos, 

Atendido por la Empresa 
Azócar 

DEFUNCION 

Ha dejado de exls- 

tir nuestro querido 

esposo y padre, Dr 
OSVALDO 
DIAZ 

VELASCO 

Sus restos serán sepulta- 
dos hoy en el Cementerio 
General, después de una mi- 
sa que se oficiará por el des 

canso de su alma, en la Igle- 
sla de los RR. PP. Carmelítoz, 
Independencia esq. de Bor- 
goño, a las 9.45 horas. 

Su esposa e hijos. 

DEFUNCION 1) 
Ha dejado de exis- !! 

tir nuestro querido 
deudo, señora 
ADRIANA 

ZUÑIGA 

DE OVIEDO 

Sus restog serán conduci- 
dos al Cementerio General 
hoy a las-3 P. M,, partiendo 
el cortejo de su casa hablta- 
ción, calle Manuel Thompson 
3977, casa D, 

La familia. 

Atendido por la Empresa 
Azócar 

DEFUNCION 
Ha dejado de exis- 
tir nuestra querida 
Inadre, hermana. 
suegra y abuelita 
señora 
BELARMINA 

GUAJARDO uda. de 
ESPINOZA 

Sus restos serán sepulta. 
dos” hoy en el Cementerio 
General. El cortejo partirá 

de su casa habitación, Av 
Pedro Ce Valdivia N.o 2185 

y familia. ám las 16.30 A le 

Atendido por la Empresa H Atendido por la Empresa Azócar 
zócar 

ARA E 
- 

e! 

SAS RO IO EN 
y ERRATA 

UNA KERMESSE Y BAILE 

EFECTUARA EL SABADO 

LA FALANGE NACIONAL 

organizador de 

Pale que auspicia la 

rovincial de la Falan- 

trabajando ac- 
niento do 
lo hacen 

se de. 

la 
El comité 

kermesse y 

directiva E: 
ge, ha continuado 
tivamente en el caes 
. 

e 
su tarea e igualmente 

las diversas A 

signaron oportunamente. 
a 

a Por los preparativos que se A 

lizan puede anticiparse cita 

fiesta de camaradería TES 

alcanzará singular éxito Y Le 

contornos. Como se onde 
a ame- 

anteriormente, habrá ba ceo 

DIERdO por una buena oe 

excelente bulfett, E ss 

tretenimientos e 
E 

En esta forma los asis an . 

sarán gratos momentos de compa 

ñerismo y amistad. 
En los centros de la a 

reina gran entuslosmo POr o 

rrir a esta kermesse que se elec- 

sábado lo de diciembra 

en la Casa Central Falangista nS 

la cual. han comprometido a 

asistencia el presidente Nacional, 

diputado Bernardo o 

señora; el Ministro de Obras PU- 

blicas y señora; diputados y des- 

tacados dirigentes nacionales, 

acompañados de sus esposas. 

“E] valor de la tarjeta es de 15 
s, Pueden adquirirse 3 

Ens, Central, a don Emillo Basso. 
o resérvarlas al fono 61260. Ó en 

los centros comunales 
Sólo se cobrará entrada 

hombres, quiensz podrán asistir 
acompañados. Por su parte, la 
Falange Femenina ha sido invita- 
da por los directorios comunales 

que les corresconde 

COMITE ORGANIZADOR. — ES- 

te comité y las comisiones se reú- 
nirán hoy a las 19.30 hor-s en el 
local de costumbre. a fin de ultl- 

tuará el 

a los 

mar los detalles. Deberán asistir 
a esta sesión las personas que te- 

tiraron entradas para rendir 

cuenta. 

(ACCION ENORDINANA DEL 
3er, DISTRITO RADICAL 

presidente cftase 
jueves y 

ho- 
lo- 

a los 

De orden del 
a reunión para los días 
viernes próximos, a las 18.30 

ras, en calle Huérfanos 1351 
cal del Consejo Provincial 

presidentes de asambleas, regido. 
res, miembros Integrantes de la 
directiva y asambleíst?s que for- 
man las diversas comisiones de 
estudio. Se continuará la discu-= 
sión de los informes de las CO- 
misiones de estatutos, reglamen 
tos y electoral 

Se encarece la psistencia de los 
miembros de la directiva. presi- 
dentes de asambleas. regidores v 
asambleístas  Inteerantes de las 
comisiones de estudio 

or segunda vez, y 
UnS que había expresado al PARTIDO RBADIFAL 
Lugar Teniente del Reino que se ASAMBLEA RADICAL DE SANTIA-= 
vería obligado a renunciar al en-|co.— Se avisa a los radicales de 
cargo de formar Gobierno sl 5e |la Asamblea de Santiago, que el pla- 
le ofrecía oficialmente Esto el pago de cuotas ordino- 
equivale a reconocer que Humber= y de renta venre el 10 de di- 

to le pidió el domingo que son- | clembre p mo. El que no haya 
dease las posibilidades «de enca- [hecho estas 5, no tendrá 
bezar el Gabinete y que Orlando derecho a elegir delegado a la Con= 
no había logrado obtener sufi. aca a A ell 
cliente apoyo en sus entrevistas ends aleron as 012 va 19 ey 

con los dirigentes políticos ayer. | E RS rani 
Como una demostración del 

punto muerto a que han llegado | 
los ,políticos, los secretarios de 

los sels grandes partidos levan- 

taron la reunión de esta tarde | 
con el anuncio ambiguo de que 

NIORDTANS E BO -T 

LA CAMARA APROBO EN GENpp, 
PROYECTO DE FRANQUICIAS y | 

76 diputados, 
o HOMÉN AJE 

señor CAÑAS rinde home. 

naje a Menseñor Miguel Miller, 

'ecientemente fallecido Aabieión 

a este homen?je, en nombre de 

sus re-pectivos partidos, los EE 

nores Fizario (don Abelardo), U- 

veral, y Leighton, falangista. 

Se acuerda enviar una nota de 

condolencia al Arzobispado de 

Santiago, y a la femilia dol ex- 

bin 

El 

CORTE DE CONCEPCION 

ñ ámara acuerda enviar un 

s oka ¡a Corte de Apelacio- 

nes de Conceyción, con motivo 

de haber cump.ido su centena- 

rlo, y pedir al Ministerio de Jus. 

ticía que, como Un homenaje Se 

esa Corporación, se comience lá 

ocnstrucción del edificio de los 

Tribunales de esa cludad. 
PROTESTA 

£l señor PIZARRO (don Abe- 

larao) protesta por ula campa- 

aa que estarían haciendo algu- 

nos diarios de Izquierda, en es 

sentido de atribuir a la Dereche, 

actividedes subversivas. Dice que 

en el mismo sentido se expreso 

en la Cámara el diputado Ya- 

dical don Isidoro Munoz Alegría, 
Partidos Libe- siecuerda que los 
acogleron con al y Conservador 

eo ntepolición que ante 

elos "hizo el. ex Bxesi= 

dente de la Cámara de Di- 

putados, don Peúio Castelblan- 

co, pera salvar el régimen demo- 

crático, que éste consideró ame- 

nazado. Agrega que el Ministro 

de Defensa debiera venir a la 

Cámara, a explicar los últimos 

A ntecimientos. 

E ORDEN DEL DIA 

En discusión el informe de la 

comisión de Hacienda, sobre el 

proyecto del Ejecutivo, destinado 

a modificar la ley 7,200, en la 
parte que concede franquicias 
aduaneras para la instalación de 
nuevas industrias, 

El señor FAIVOVICH, informa 
el proyecto, diciendo que la ley 
7,200 sólo concede franquicias pa- 
ra la importación de clertas ma- 
quinarias destinadas a la insta- 
lación de Industrias nuevas, en 
determinados lugares del terri. 

torio nacional, y que la modifl- 
cación que se propone, libera del 

pago de derechos de internación 

a las maquinarias y herramien- 

tas, aún cuando estén destinadas 
a industrias antiguas que se de- 

see ampliar, para que produzcan 
más y abaraten sus costos. 

—El proyecto queda aprobado 
en general 

: INCIDENTES 
El señor CURTI se refiere a la 

exposición hecha por el Ministro 

de Hacienda ante la Comisión 
Mixta de Presupuestos, y dice que 

existe una verdadera anarquía, en 
nuestro régimen tributario y en 
los presupuestos nacionales, y Co- 

mo al Gobierno le corresponde la 
responsabilidad en estas materias, 
él debe armonizar y coordinar su 
acción, para no perder su efica- Recibió nueva partida 

SUELERIA 
SAN FERNANDO 
Bascuñán Guerrero 
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FONO 91337 

| ón revisar la proporción 
cla. Dice que hay conveniencia 

de Jos 
astos entre los diversos Minis- 

terios y reparticiones, a fin de 
dar impulso e importancia a 

quellcs organismos que respon- 

len a labor constructiva y a les 
necesidades impostergables, Ex- 
presa que las n+zesidades impos- 

ergables son la vivienda y la al 
mentación; que el Gobierno debe 
orlentar su acción a la construe- 

clón particular, a impulsar obras 
amineras de regadío, etc. Res. 

Blanco 1161 VALPARAISO Teléfono 4423 

Está próximo a arribar a nuestro país, posiblemento el jueves, el mo- derno buque tanque "Esso Portland” 
perteneciente a la Standard Ol Co. con un cargamento de 18 millones de litros de bencina y 2 y medio mia llones de lítros de parafina 

El “Esso Portland” viene por pri- 
mera yez a costas chilenas. Se trata 

CON 18 MILLONES DE LITROS DE 
PENCINA VIENE EL “E. PORTLAND” 
ESTE MODERNO BUQUE-TANQUE VIENE POR PRIME. RA VEZ A COSTAS CHILENAS E 

al Gobierno de Estados Unidos 
tenido el triunfo por las fuerzas de la Libertad y la Democracia, el bu= que tanque fué devuelto a sus ATMAm dores, a comienzos del presente mens quienes lo destinaron de inmediato en hacer este viaje a Chile 

cargamento de gasolina e e “Esso Portland” E Ao dE 

Ob 

el de una moderna unidad destinada al | talmente dono: Ixensporte de combustibles, que fué | Standara Ol Go, poaandues que la lanzada al agua en 1044. para servir! Unas o OL CO Posee en Las Ba, 

A 
ANOCHE SE TRIBUTO » LAS 20 HORAS SE 

A ELEUTERIO RAMIREZ AUTOBUSES LOCAL 
Por resolución — d ip 

xs ón e los dirigentes a Pepo Peneración —y “admiración al | namento noticas Me tas héroe de la batalla de Tarapacá. Co- | locales e oras mandante don Eleuterio Ramírrz, con suspendió. el servicio ae Opos, se e conmemorarse el 66.0 ani. | motorizada. - , e versario de esa ploriosa jornada. | Esta > estri pepa, 19.30 Moras, los reservistas | tobuses e A a 5 n el Paseo e Ma- | en un 25 OLA: lanas” ¿ol Corro Playa Ancha, destis | combustibla se aa oa ans les asespués or las calles princi- | lo que, comprar e oceano nas pales de ese barrio hasta llegar a la | nuestros lectores, 5 anta E ertpta en que se guardan los restos | de los buques tanau RD Ielraro ampeniente” Coronel don Eleuterio | tan edsolina ponvones que transpor. A OT t e Infantería “Maipo” N.o a 2 flcesor del famoso “2.9 de Li PROXTM. DE VAPORES paca, 0%? Comandó el héroe de Tarna | LOOROUZ er, AS 
, 

ranclsco. p ¡En nombre de los reservistas, ha ESS0 Pes, LANDA: York, ronel ao cuipta del “Maino". el Co. | parara AND, con” bencina y Arabineros en Retiro don 'NEN Egidio Moscoso; agradeciendo el sie. ORSENCO de Coronel, nificntivo homenaje. el Sreindo Con | MIDNIGh ell mandante de esa unidad May. 7 an Nue Humberto Calderón Do. o AaDOr 40m SANA de Aron. dd VERA DA CONOR, de San Francisco. QUE NO CONTINUE MAULON MAR de Punta Arenas: 
FASTINSS VICTORY 3 RY. d N. POLEMICA PIDEN A A 1 AL de Ni SR. VIDELA LIRA PO Aa O AROLO de Arica, eS 

LOPEZ, E RUNIE ON | AELEGR AFICA Dn TUBU PROXIMAS RAI Ano El ES PORTE? L. Da mo. EROS ALLIPEN. para AS pnuano Los. dirigentes del liberalismo qe | JUNÍN. parara A Valparaíso envii AL 8 gon pernto da Ela, a Falsos | MáloLaN: bra Cierto Wataes sus incidentes con el y Ia audios 
ente senador, Ga: | ESDEATA A) on zález Videla, la sigulente co mo ILOS DE HOY 1 150, tiosasñor Hernán Videla Lira — San |y Boche da A go. 

'OL, Matinéi a E e, vermouth manifestamos Uberales de Valparaíso, | "“Qmp Hilor del mar á sentimiento. por noiaunsiro profindo! (cha: Sua, ue eS iy. Don desgraciadamente ha sido arorió | VELARDE aunén 
o aradd 7 — Motinés' vermouth er dí E Prestimto del “Partido "po Cb Enmto De, comer esa tuna. * clones Democrampage! de las tostite | noopa 40, — Matinée. vermouth” y servir, rogamos o pe ya Ano | VICTOR 6 COS cibido. la adhrelón y0ve YA ha re | nome: Ta dani Matínée.' vermonth y glonarlos, no seguir en ere AO) a B Se se cambia É de ta e cleraciones Does OD SLL (cortinuador: Casa de y sino a exaltar loy | y nimos y (E8lOn RI 

Ánimor y. preparar quiza a | una Continuando): Dos caldos rita aquero y la seño- 
Acept: 

ñ 
AN ce anat! adhesión más since | y a O —_ Matinée. vermouth ños en la Inteligencia guata POE | RIADTO pig Ote 
A Y gencia que 14 Na y (Viña) .— —Matinte ver. 
qa, punto nal a esta situación ean EEE y noche: Eran cinco herma- rresponde.. A A e (viñ (1) yo 00005) Manuel Orm 5, y pres. | "0UtA Y noche; Ea no PA 

Mte.— Jorge Ewing Mi, sexfepDrrs), | MeINTCIRA LO A, pación de Aatinée, Vermouth y noche; Linda y tenaz, 

TAMBIEN, UN PROYECTO DE ACUERDO 
LAR UN LICEO EN PUENTE ALTO, — 

3] 

=
=
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INDUSTRIAS NUEVAS 0 AMPL 01 

MONSEÑOR MIGUEL MILLER na 
aa, EE ¡A 

sesión ordinaria del martes 27 | pectu de lo Últime 
de O ambre de 1945. Presiden-| ta de criterio en Sil 
cla del señor Coloma, con asis- | las cbras que se emp 3: 

no armonia con 
lag necesidades haclona) 

Sus OD:elVAciones e A 
cudas al Gobierno cn El señor MUxoz Mide 
1sto) se ocupa de Me ca 

cas que se hacen, y ¿pypr 
iunaamento En 
BRÍTOOK 
que uno de 

guo como la 
el que se reilere A log a aéficit que suíren ES 8 mn 
“Cro UN estudio de 1oy NAL 
años deja en claro JAS 
ellcs han Prcducido fia | ¡po 
su vit, tstima que SIA 
se Pueden explicar tá ¡po 
se toma en cuenta a vi: 
zacion Constante de A 
pues las tarias 0 
en relación con la bay MN 
muneda. Es así Como j 
de primera clase qe Sl di 
Valb<ra1so, que vale gy ADA 
blera valer 200. Ex; e fer 
que muchas de ja E S 

los- EW. (00. se den 
chos ramales 

Lo en atención a que pel 
virse ciertas replones . HN porque la Empresa sp 
obligada a adquirir ale fBBto CO, particulares de dy PEO 
tación, Manifiesta que ¿el 
cepto moderno acerca RYO se-viclos no admite a la] A] 
como negocio, de 

El señor RIOS vALppiiic 
presa que no se justifia Pe 
va alza de tarifas que y pHse 
tado la Compañía Chi. se 
Electricidad. Hace un Pech 
de los continuos aude 
ha obtenido y que sat 
khan hecho con el Preta 
que aumentan los salarja! da 
sueldos. Mientras tanto Mins 
presa, según datos edi 
que proporciona, tiene ula 
cada vez mayor de enebro 
funcionamiento de la ¡so 
El Volcán produce una ¿BN 
ción de costo de 15 miel 
pesos, y además la ent í0 

loz tranvías al Estado m 

la Cía.. una pérdida sa 
50 millones de pesos, (Mt 
lo cual demuestra qua y YN 
razón alguna para que 

pida alza de tarifas, y ey 0 
las autoridades tengan | Z 
para evitar este nueyo q Te 
su parte. 

El señor COMENTZ ¿cc 
al interés nacional y regk ps 
tiene la prolongación de de 
de Talca y Laguna de A 
hesta el límite con Am 
Esta prolongación permitio 
formar el camino en inter =0 
con grandes ventajas de 
topográfico, ez 8 [ve 
jo costo que tendrían IN 

pudleido ser ensanchado E 

metros, Lo que falta poro 
son 18 kilómetros en el jul 
leno, pues en el lado na 

se acaba de iniciar la MN. 
ción de un tramo de MN 
tros que empalma con 1 

r-iles argentinos, Para É 
recuerda que esta « 
se recomienda en los ¿e 
aduaneros económicos y E 
clales, firmados por los 
lleres Fernández y Sti 
que se oficien sus obstm 

1 Presidente de la Repúl 

lin de que se disponga 

primercs fondos para habia 

la brevedad posible el a 
internacional por el Cajx ds 

Maule. > 
El señor MARIN, a tr 13 

varias citas de escritores lo; 

solos del comunimo, ÉN 
“que este partido se orga 

bre la base de que necesi 
derarse del Estado, no enk Ej 
de los intereses de la 1 tr 
sino para aniquilar a susf tp 
sarlos. T 
Termina manifestando ff F 

táctica comunista es del Lo 
conocida en el mundo: HB 
de las libertades que lf 1 
cracia ofrece para destro 
democracia, Agrega q 
nuestro Gobierno no s a 
respecto a esta verdad, 
PERMISO CONSTITUIR 64 

Se concede permiso 
do don Esteban Bedi y 
ausentarse del país ' 
LICEO PARA  PUENIE 

La Cámara aprobó un la. 
to de acuerdo del diputad á 

Hermes Ahumada para o a 
Ministro de Educación, £ A; 
pedirle que para el algo 

ronsulte la instalación de BY. 
ceo coeducacional en Pue Nc 

_xílAKAAKAKA<A<á<áA>>>> 

d 

COMISIONES DE Un 
í 1 C 

LA CAMAS 
—— iS 

ASISTENCIA MEDICOS 

E HIGIENE. — Se reunll 
las 14 horas Para tratar 

gulente tabla: Recursos 4 1 
pltal de Carabineros; br 
a la Beneficencia EUDi 
AGRICULTURA Y 00 

CION. — Ha sido citada a 

a las 10 horas para cu” 
la tabla ordinaria, 
GOBIERNO INTERIOR: 

tara hoy a las 11 horas % 
dientes. J 

CONSTITUCION, LES 
Y JUSTICIA. — Se oUPANl 
la sesión ordinaria de Da 
14.30 horas, de las siguien” 
terlas- Proyecto que etr 
legio de Ingenieros 
Minas; Consulta de const 
de Trabajo sobre la (0, 
nalidad de una moción 4 
diputsdos que crea Secá 
clal para el personal 
tas en la Caja E dí é 

hor6 

la 

ra hoy a las 14.30 
la tabla ordinaria 

FALANGE NACION 
e 

TERCERA COMUNAS y, E 
celebrará junta genes 10 605 

en la. les, a las 2? horas, en li 
tral, Avenida O'Higgins ¿a 
SEXTA COMUNA.— La - 

a las 22 horas, en Jen 
tendrá reunión ordinarle 
falangista, — Especialment 
asistirá el aa o f 
Falange y de le E 
Deco o una Ch 
“Keción sindical”. a 
DECIMA COMUNA 1 

tiene sesión ordinaria Mé 
a las 22 horas, en el 7 
tumbre. Hay importanies, e 

tratar en relación Con 
Centro. 14 
DEPORTIVO - "12 . 

Este Club: de Deportes - 
muna, celebra mañoná y 
dinaría, a las 21.0 
Francisco 1584. Eso 

JUNTA PROVINCIAL a el A 

nismo está cita O arak A 

viernes 30, a las 22 | e 
ordinaria en 
tumbre. Aparle 
mos detalles de AS 
la kermesse que 
bado hay importan 

24 pl 
00 

al lez 

(es 

tabla,
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IMUNICIPALES PROVOCO ACALORADO 

LA NACION:— Miércoles 23 de noviembre de 1945 
gy 
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NOMBHANIENTO DEL Dior. DE OBRAS 

DEFATE EN LA SESION DE AYER 

INCIDENTE PERSONAL ENTRE EL REGIDOR, SEÑOR 
CARLOS LLONA Y EL FUNCIONARIO ALUDIDO 

ALÁ] | Nacional”, antiguo plantel de 
R A DE GIMNASIA EN Educación Particular bajo la di- 
EL “COLEGIO NACIONAL” rección de la conocida educacio- 

nista señora Ofella G. de Cortés- 
Monroy. 

Esta revista será presentada por 
la señora Graciela M, de López y 
por el señor Humberto Riquelme 
G., prestigiosos profesores de Edu- 

“Colegio | cación Física, 

Mañana, a las 19 horas, tendrá 
lugar, en Serrano 202, la presen- 
tación de gimnasja rítmica de las 
alumnas y alumnos del 

ESTACION AGRICOLA 
TENDRA SAN VICENTE 

El Ministerio de Agrienitura 
ha dedo término a los estudios 
para establecer una ¿Estación 
Experimental Agrícola en San 
Vicente: de Tagua Tagua la 

que se instalará 
Le Rinconada 
mento y 
fiscal, 

A este respecto el Ministro 
del ramo ofició a su: colega de 
Tierras, señor Estay, solicitán 
dole la cesión de ese 

| ra los fines indicados 

en el fundo 
de ese departa 

que es de propiedad 

Tcurso DE ESTADISTICA 

HOSPITALARIA 

prealo pa. ¡ dictará 
Ses 

Durante el mes de diciembre se 

+claría en la 
un curso de estadística 

Dirección Ge- 

neral de Beneficencia y. Asisten- 
cia cial 

Este curso estará destinado es: 
peclalmente para los estadísticos 

hospitalarios de la ciudad de Sáne 
tiago. 

Las inscripciones para este cur 
so se deben efectuar en la sec- 

estadística de la Dirección 

DE 30 ALUMNAS DE 

layer sesionó la Municipalidad 
Me Santiago con la asistencia de 
catorce regidores. Presidió el 

MN timer regidor, señor Juan Ul- 
pop: izúa Madrid. h 

l CION A ESCUELA NOR 
pue MAL N.o 1 

se acordó donar la suma de 
Mio mil pesos a la Escuela Nor. 
Memnal de Niñas N.o 1, con el 
sin de que sus alumnas del 6.0 
Año puedan realizar una  jira 
ipor el sur del país que abarcara 
Hasta Puerto Montt. Este gru 
mo de 30 alumnas iniciará su 

Miviaje el 7 de diciembre pro 

PASES LIBRES PARA LOS 
| VETERANOS 

El señor Juan Urzúa Madria 
ldió cuenta de naber conseguido 

Mi uases libres en góndolas y mi 
'Os PAra los Veteranos del 79. 

listo habria sido solicitado por 
lía Municipalidad y se habria 

obtenido) como una deferencia 
la esta Corporación, 
PROTESTAS POR UN 

, BRAMIENTO 
Con relacion al nombramien 

Mito de Director del Departamen. 
lito de Obras Públicas recaído en 

lel- señor Florencio González Pu 
158 yol, quien fué nombrado por e) 

' 'Alcalde, “se suscitó un acaloradu 

| 

| 
P 

p 

; 
' 
' 

=>
 

NOM 

idebaie en que participaron va 

frios regidores, 
El primero en hablar fué el 

señor Enrique Phillips, quien 
ice refirió a la ilegalidad de di. 

Meno nombramiento. Hizo acopio 
Más antecedentes en apoyo de sus 
Mafirmaciones, censurando abierta 

mente el procedimiento axiopta 
do por el Alcalde que, según el 
Mihabía procedido en forma poco 
digna al no proceder a formar 
la terna de rigor en estos casos, 
Flizo mención de conversaciones 
sostenidas con el señor Gallardo 
Nieto, quien había manifestado 
lel propósito de proceder en con 
formidad a las leyes vigentes, 

mucho antes de que fuera cur. 
sado el decreto de nombramien 
to del señor González Puyol. 

Agregó que la Corporación de 

bía elevar una formal protesta 
Ipor este nuevo atropello del AL 

Wécalde, quien había pisoteado las 
WéNeyes, sin que el Alcalde hubiera 

considerado debidamente los jus 
tos derechos que tenían otros 

funcionarios para ocupar dicho 
Cargo. 

El señor Carlos Llona confír 
mó lo aseverado por su colega, 
asregando algunos detalles al 
respecto; como ser opiniones 
vertidas por el señor Gallardo 
Nieto con “relación al nombra 
miento de Director del Departa 
mento de Obras. 

6” El señor Santiago Poblete se 

1 

SÉ DESTINARON 5 15,000 PARA UNA JIRA AL SUR, 

ques contra el mencionado fun 

LA NORMAL N.o 1 

cionario, ¿omo asimismo, con las 

expresiones vertidas contra el 
Alcalde, agregemdo que éste ha 
bía procedido de acuerdo con 
las atribuciones que le concedía 
la ley. 

El señor Mario Valdés, al re. 
Terirse a este asunto, manifestó 
que el Alcalde carece de las 
atribuciones legales para efec 
tuar traslados de algunos fun 
cionarios, especialmente cuando 
éstos tenían relación con altos 
jefes de reparticiones munici. 
pales. En tales casos lo correc 
to habría sido nombrar una ter 
na con los funcionarios que tu 
vieran más opción, procedimien 
to que no habría tenido en cuen 
ta el señor Gallardo Nieto. 
Añadió que, personalmente. no 
consideraba all señor Florencio 
González Puyol como la perso 
ha indicada para ocuvar el car 

go de Director del Departa 
mento de Obras de la Muniel 
palidad, por diversas razones 
que dió a conocer. 

A continuación hablaron los 
señores Phillips y Tomás Re 
yes, quienes estimaron que el 
Alcalde habría procedido con 
absoluta incorrección al nom 
brar a un funcionario para 
cargo de tanta responsabilidad 
en circunstancias que sólo ello 
le era posible para aquellos em 
pleados subalternos, esto es, en 
conformidad a las leyes respec 
tivas, 

¿UN DUELO EN PERSPEC- 
TIVA? 

El regidor señor Carlos Llona 
publicó en un diario de la ma- 
ñana de ayer una “Carta abier- 
ta” dirigida al Alcalde con mo 
tivy del nombramiento del Di 
rector del Departamento de 
Obras de la Municipalidad. En 
dicha carta el señor Llona ha 
bría vertido expresiones califi 
cadas de injuriosas para la per 
sona del actual Director del re- 
ferido Departamento. 

Con este motivo, 
Florencio González Puyol alu 
dido en la mencionada carta 
solicitó la intervención de los 
regidores señores Santiago Po- 
blete y Luis Ugarte, para que 
se acercaran al señor Llona a 
fin de pedirle una explicación o, 
en su defecto, la reparación co- 
rrespondiente 

Por su parte, el señor Carlos 
Llona le encomendó a sus co 
legas señores Francisco León 
Gaete y Enrique Phillips, para 
que se entendieran con las per. 
González Puyol en esa delicada 
sonas designeidas por el señor 

el señor 

manifestó contrario a los ata. misión. 

HOY SE EFECTUA 

Hoy, en el Estadio Nacional, 

llas 15.30 horas, se realizará 

ña 5.2 presentación gimnástico- 

Mieportiva de las Escuelas ELÍS 

Ímarias de Santiago, a cargo del 

.0 sector Escolar y de las Es- 

lenelas que concurren al Estadio 

Vacional 
dao se sabe, estos festivales 

forman parte del programa de 

fines de año, esbozado por la 

Dirección General de Educación 

Primaria para poner término a 

las actividades de la Educación 

Física que realizan nuestras es- 

Bcuelas que concurren al Estadio, 

Estos festivales los realiza la 
Dirección General mencionada 

nor intermedio de su departa- 

“LA BALANZA DE LA 

JUSTICIA ESTA INMOVIL” 

“La Balanza de la Justicia es- 

tá inmóvil”, se titula el libreto 
bella, que se 1rra- 

y Radio Chilena, 2 
45 horas, en el espacio 

acostumbrado de Extensión Uni- 
versitaria de la Universidad de 

iChlle. 
3 Forma parte, esta transmision 

del ciclo sobre “Crónicas Hu- 
manizadas de la Universidad de 

Ml Chile”, que ha venido propalán- 
WM dose durante todos los miércoles 

de] presente mes. 

Jueves y 

CINNASTICA DEL 6.0 SECTOR ESCOLAR 
EEE AS 

A LAS 16.30 HORAS, EN EL ESTADIO NACIONAL 
EA AS 

sos EcnocOS 
“LA NACION” 

hacen obsequios a sus favorecedores. 
e 

Se distribuyen entre los avisadores de 

dicha sección, 

DIEZ ENTRADAS PARA 

EL TEATRO LUX 
También se da opción a los mismos avisa" 

dores para obtener semanalmente 

PASAJES POR MICROS 

A VALPARAISO 
de ida y regreso los días Miércoles, 

a Ver condiciones en la Sección Avisos 

LA PRESENTACIÓN 

mento técnico, la Inspección de 

Educación Física Primaria, de 

la cual dependen los profesores 

del ramo, que han tenido a su 

cargo la preparación de todos 

estos actos. 
El programa de hoy es el sl- 

guiente: 
1, Desfile. 

2. Izamiento de la bandera y 

Canción Nacional. Pa 
3. Himno de las Américas por 

las escuelas del VI sector. 

4. Presentación gimnástica fe- 

menina, Escuelas Hogar N.os 

FUNDAS para almohada, con bas- 
ta calada, confeccionadas en lienzo 
crudo, para 11/2 plaza 9,60 $ 12.50 y 1 plaza . . $ 

SABANAS de crea blanca, tejido 
retorcido, artículo de mucha du- 
ración, para 11/2 plaza 
$ 84,50 y de 1 plaza $ 75,5 

SABANAS, ancha basta calada, en 
durable crea cruda, muy resis- 
tente, para una pla- 

539,80 za $ 4650y .... 

FRAZADAS de pura lana, artículo 
de mucho abrigo, en colores ro- 
sa, vicuña y azul, tamaños para 
11/2 plaza $ 129, y 78 9% 

. Colorear o 

2, 28, 41, 82, 105, 136, 196, 215, 

220 y 227. Dirige: Prof, señorita 

Eliana Opazo, 

1d REO la Escuela Hogar 

N.o 2, Dirige: Prof. señor Eras- 

mo Castillo z 

6. Presentación de fútbol y 
juegos deportivos, por las es- 

cuelas que concurran al Estadio: 

45, 48, 54, 68, 96, 104, 153 y 222. 
Dirigen: profesores señores Luls 

Tirado y Luis Reyes 
7. Coros, por la Escuela N.o 

220. Dirige: prof. señora Eneida 

Gonel 
8. Técnica del basquetbol fe- 

menino. Dirige: Prof. señora 
Marina Leixelard. 

9, Número de guitarras, 
cuela N.o 113. 

10 Atletismo femenino y mas- 
culino: carreras, salto largo, 
salto alto y posta 8x50. 

11. Marcha final, por la ban- 
da. 

Es- 

diariamente, 

Viernes. 

REEMBOLSOS A PROVIN- 
CIAS DESPACHAMOS 

EN EL DIA 

CASILLA 786 - SANTIAGO 

SABADO ABIERTO TODO 
Ei DIA 

4 Económicos. 

importado, 
bordados 

jos, 
desde 1.60 
160 Ls 

SS
 

A
N
S
 

alterables, 

o por 1,40, 
e Una de 

teles, clu. . 

SOMIERES totalmente 

novedosos dibujos, 
de 110x250. . $ 

de novedosos dibu- 
jos y colores... $ 

ara 11/2 plaza 
665, para 1 plaza $ 

Úlmacenes y 
Mueblezia 

BLANCO 
MANTEL de fino granité blanco 

y deshilados 
elegantes y modernos dibu- 

en todas 
por 
197; 

MANTELERIA fantasía para co- 
mida, en hermosos colores in- 

5 39,50 
SERVILLETAS para comida, ta- 

maños 50 x 50, haciendo jue- 
go, con los man- 

$ 2.9 

JUEGOS de cama bordados con no- 
vedosos diseños, realzados y des- 
hilados, confeccionados en dura- 
ble crea blanca y de colores, pa- 

ra 11/2 plaza, 4 piezas 
$ 190, de 3 piezas .. $168,5 

CATRES 
metálicos, 

de huinchas .. ..$ 298 E 

CUBRECAMAS de raso de seda 
acolchadas, en fino algodón blan- 
co importado, extensa variedad en 

189.- 
CUBRECAMAS en fino satín im- 

portado, en algodón 'blanco im- 
portado, 1.10 por 2.50, variedad 

289:— 
MARQUESA de acero esmaltado a 

fuego, imitación perfecta a ma 
deras de roble, caoba y nogal, 

630.- 

AHORA ES LA OPORTUNIDAD 

PARA COMPRAR BARATO 

APROVECHE 

NUESTRA GRANDIOSA 

TAPICERIA 
ALFOMBRAS de centro, en gran variedad de di- 

bujos modernos y orientales, especialmente in. 
dicados para living, medidas 1.40 pe 
Por 2.002 Go. erase ed eds? 980. 

ETAMINAS importadas, especialmente indicadas 
para visillos a listas, en variados co- 50 

lores. El metro $ 15.50, $ 14.50 y 12. 

TAPIZ granité, ancho 1.30, en un amplio surtido 
de colores, artículo muy indicado para 40 
la confección de cortinas. El metro $ 9, 

para comidas, 
con I 

las medidas, ' 

tamaños 1.40 

REPS de seda, ancho 2.30 
y 2.40, surtido completo 
de colores. e 99,30 
metro . 

MARQUISETTE de seda ex- 
celente calidad, de mucho 
gusto, para la confección 
de cortinajes y decorados, 
en colores crema y mar- 
fil. El LS 55. 
$ 68 y . 

TAPIZ floreado, de gran ca- 
lidad, colores muy nítidos, 
artículo indicado para ta- 
pizar muebles de esti- 
lo, ancho 1.30. 

El metro . . $ 4,5 

CAMINO de fibra de For- 
nio, adecuados para pasi- 
llos y escalas, con guarda 
roja, azul y verde, ancho 
70 o 4 56.— 
de 60 cm. . . $ 

FAILLE de seda, 1.30 de 
ancho, doble faz, hermoso 
surtido de colores, espe- 
cial rara cortinas y de- 

memo... 3 60,80 

MENAJE 
JUEGOS de copas semicristal 

nacional, compuestos de 48 
piezas, para 12 E de ES 
personas . . $ 23 de 

CUCHARAS y tenedores para 
mesa, en alpaca, 
modelo Dixon $23,890 

JUEGO de 5 cacerolas de fierro en- 
lozado, en colores azul, marrón, 

O elo Va 

PLATOS bajos y hondos, en loza ondaa 
nacional de dr 6. 50 

PARIS 

JUEGO de té de loza color- crema, 
con decoraciones variadas, com- 
puesto de 16 pie- 398 cda 

. ZAS .. CON: O 

Úlameda 
y SanGnlonio 
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Esa energía que Ud .admira en 

otras niños, esa vitalidad extra 

Sus niños serán también sanos y 

elegres si Ud. cuido de su ali- 

"LA ESCUELA TIENE QUE SER COMPLETADA GON LA 
MISION CULTURAL Y LA BIBLIOTECA AMBULANTE 

EN LAS CAMPAÑAS CONTRA EL ANAL FABETISMO HAY QUE MOVILIZAR A TO- 

DA LA CIUDADANIA LETRADA. COMO LO HACEN MEXICO Y BRASIL 

NOS HABLA EL CATEDRATICO ECUATO RIANO, DON JULIO C. LARREA, QUE 

ACABA DE REGRESAR DEL ATLANTICO 

De regreso del Brasil de una 
importante jira realizada por los 
paises del Atlántico, se encuen- 
tra entre nosotros el distinguido 
pedagogo ecuatoriano señor Ju- 
lio C. Larrea. Especialmente in- 
vitado por la División de Coope: 
ración Intelectual del Brasil, vi 
sitó ese país dictando conferen- 
cias sobre el movimiento educa- 
tivo americano; luego pasó a 
Buenos Aires accediendo a una 
invitación de la Universidad de 
Buenos Aires para que disertará 
sobre problemas educativos de 
palpitante actualidad. 

La permanencia en el Brasil, 
le permiitó al profesor Larrea 
ensanchar su visión sobre la es- 
tructura continental de la ense 
ñanza y completar los, cuadros 
relativos a sus enlaces Orgánicos 
y a lo que sería dable esperar 

mente a los problemas conteni 
dos en estas cuestiones. 

Casi todos los países quleren 
conquistar su espacio geográficu 
por medio de la Escuela, Las es- 
tadísticas registran progresos no- 
tables dentro de este propósito. 
Desgraciadamente la cantidad 
no va 

escuelas nuevas 
gen desprovistas de 
van a ellas profesores casl re- 
clutados. Los aumentos presu 
puestarios revelan el noble in 

Más de profesores y alumnos. 

ves que hay 
tras entre nuestros 
ta una carrera 
fundada en recelos inexplicables 

pueblos exis 

cesidades 

siempre ecompañada de 
la calidad. En muchas partes las 

sur- 

medios y 

terés de atender a los derechos 

las cifras se pierden en la in- 
mensidad de los problemas gra- 

que resolver. Mien- 

armamentista 

Tratarán problema 

relacionado con 

la mantequilla 
ESTA EN SANTIAGO guUA 

DELEGACION DE LA 

COOP. DE OSORNO 
AAA 

Se encuentra en esta capital 

una delegación de dirigentes de 

la Sociedad Cooperativa Agríco 

y Lechera de Osorno, que enca- 

beza su gerente, señor José San- 

tipañez Manzano, y que ha ve- 

nido a Santlago para sostener en- 

trevistas con: el Ministro de Eco- 

nomía y Comercio, señor Alfon- 

so, y con el Comisario de Subsis- 

tencias y Precios, DI Salas, con 

el fin de tratar sobre el proble- 

ma de la fijación de precios de 

ventas de la mantequilla. E 

Miembros de esta delegación 

han sostenido entrevistas con 

Consejeros del Instituto de Eco- 

nomía Agrícola, y según Se nos 

informa, esta materia Será con- 

*| siderada en la sesión que Sosten- 

drá hoy este organismo 

La delegación de los produc- 

tores de mantequilla del sur del 

país, sostiene que por decreto del 

Comisarizto de Subsistencias Y 

»| Precios, deben vender este pro- 
ordinaria .., es obra de los Fideos mentación en forma racional, dás- y - z 

é S de ellos en un futuro próximo la educación no podrá desenvol ducto a $ 30 el kilo, puesto en 

PASTA VITA, adicionados con  doles por lo menos una vez al día si los planes oficiales y extraofi- verse en la medida de las ne- | Santiago, que es el mercado que 
clamorosas de estel tono Ja mantequilla de Osorno y 

Vitaminos B,, B, y PP. de alto 

valor alimenticio. 

un plato de estes exquisitos Fideos. 

Un cuarto de kilo de Fideos Pasta-Vita 
4 cucharadas de queso rallado y 250 gra- 
mos de mantequilla, nata o crema 
Ya cocidos, escurra los fideos y séquelos 
en una cacerola a fuego lento; agregue 

ciales, en acción concordante, 
tienden a la relación espiritual 
y docente de los países por me- 
dio de] intercambio de personas 
y de materiales culturales. 

vas y por el Departamento de 

Estado. Recorrió México a pe- 
dido de la Secretaría de Educa- 
ción, En uno y en otro país sus: 

Profesor Julio Larrea 

regionalismo obstaculizador y el 
progreso lento y penoso de los 
Estados pobres. Aún, Estados 

Unidos ve con claridad la impor: 

cación de los Departamentos y 

cación. Pero es indispensable po 

mente hasta los primeros pues 
tos, según la potencialidad de su 
ejecutoria. Hay mucha gente va- 
liosa a la que se le mantiene 
pospuesta, No basta la escuela al. 

tiempo, Es plausible la tecnifi- 

Secciones Ministeriales de edu- 

Llanquihue, en circunstancias 

que el precio de costo de produc- 

ción asciende a más de $ 38. En 

esta situación y antes de yerse 

” El profesor Larrea ha realiza-| obteniendo la colaboración de | nerles A salvo, a esos Ministe-| obligados a transformar les plaMm- 

do extensos viajes de observación | Municipios, de Estados y “del | rios, de las violencias y de¡las| tas productoras de mantequilla 

f-: y estudios por varios países de| país mismo. arbitrariedades de la política Per- | para iniciar la producción de le- 

FIDEOS PASTA-VITA AL GRATIN América. En Estados Unidos es La descentralización excesiva | sonalista corriente, Es InaplaZza-| che desecada u otros productos 

tuvo en los años 1941 y 1943 in-| ha traído como consecuencia clez- | ble hacer justicia a la capaci-| lácteos, intentan obtener se ha- 

vitado por asociaciones educati- | to desgobierno que fomenta €l dad y promoverla democrática- | ga un estudio serlo y acucloso 

de los costos de producción para 
fijar precios de venta remunera- 

tivos, evitando así la ruima de 

una industria levantada a costa 
de grandes sacrificios. 

Crushito dice. 

NTONCES sabra que 
los ¿Mncendios/ sugieren* ca] 

¿Es Ud. bombero, 

lorj 
3 cucharadas de queso y la mantequilla tentó cursos de informaciones su-| tancia de compaginar la auto- o . eE 

gerretios. cooqueias luego en una e bre Educación Comparada, en| nomía con la colaboración. El | fabetizante, necesitamos fomentar len. ES E E que el calor da sed YT que lal 

, €spolvoreando más queso. cubralos las principales Universidades, y E el vigor|la lectura popular, La escu austral sostienen que É 2 ! . z ' 
p pales S, y | ideal nacional supone el vig e por regularizados los fletes, Argentina sed, habla de Orange Crushl 

con nata o crema, y, finalmente pónga 
los a dorar al horno : poco antes de ser 

desarrolló conferencias culturales fecundo de denominadores comu- tiene que ser completada con 
misión cultural y la bibliowzca enviara su producción de mante- 

F su; enemiga declarada Ng para públicos grandes. nes y de diferenciaciones que 
Jirlos. 

o A 5 0 ni E a, 4 

cb El profesor Larrea viene pu-| perfilen edificantemente la blo- | ambulante. En las campañas en quilla a los mercados edil hayfsed que“ resistaPun' ¡of 
blicando desde hace cinco años, | logía regionas. pro del alfabeto hay que movl- ida ud OS ES delici ado 

n grueso volúmen: S y 1 7 Obri ar a la ciudadanía letra- | en dias o 2d iS ICIOSO* tra 
en g olúmenes de más de Y en uno y otro caso, log de- | lizar a toda elu producción en el pais Para sa- rago, 

Para que el plato sea 

300 páginas, por ini 
pia: la prestigiosa revista “Nue 

va Era” de difusión contimental. 

beres de conciencia americana 
necesitan completarse y perfec 
cionarse con una intensa vida de 
relación internacional dentro dez 

da como lo hace México en es 
tos días y como lo realiza Bra- 
sil por medio de la Cruzada Na- 
cional de Educación. Hay que 

tisfacer la demanda interna 

DELEGADOS A LA 
“perfecto”..., INSIS- GEA - + A 
TA eh el producto Es autor de los siguientes li- | Continente y de éste con el mun- | investigar más y sobre todo hay CONVENCION DE 

LEGITIMO bros: “Problemas de la eauca-| do, Un sentido hondo de la paz| que construir más sobre las re- 

ción ecuatoriana”, “Cuestiones | tiene que fundamentarse en los| ferencias que ofrezcan los da-| |] DE PROFESORES 

educacionales”, “Sarmiento, edu 
cador”, “Problemas de adminis- 
tración y organización escolar”, 
“Panorama de la educación en 
América” y “Educadores de Amé. 
rica”. 

Presidente de la sección ecua- 
toriana de la New Education Fe 
llowship, Miembro de la Asocia 
ción de escritores y artistas de 
Cuba; de la Unión Cultural ame- 
ricana y del Instituto Cultural, 
Joaquín V. González, de Buenos 

deberes de la relación. El aisla- 
miento fué en gran parte la cau- 
sa de la guerra. De aquí, que 
humanismo y nacionalismo de 
ben guardar una concordancia 
creadora. Los Congresos de edu 
cación deben tratar estos aspec- 
tos esenciales en los que cabe 
edificar una nueva filosofía y 
una nueya práctica educativa. El 
Congreso Internacional America- 
no que se reunirá en México en 

tos: El Instituto de Estudios del 
Brasil es un ejemplo gallardo 
de lo que hay que hacer en es 
te campo. Los textos didácticos 
demuestran un progreso muy no- 
table en el adelanto de la orien 
tación docente, pero hay que eli- 
minar los de carácter mercanti 
lista. Comienza a desplazarse una 
fuerte acción orientadora, en al 
gunos países, en el terreno m's- 
mo de los hechos, terminó di- 

1946 ha de referirse indudable- ciéndonos el señor Larrea, 

El viernes de la próxima se- 
mana tendrá lugar la elección 
de delegados a la Convención 
Nacional de la UPCH, a efec- 
tuarse en los primeros días de 
enero próximo. 
Tendrán derecho a participar 

en esta elección sólo los socios 
que estén al día en el pago de 
sus cuotas, las cuales se reciben 
hasta el martes próximo. 

La tesorería atiende  diaria- 

de_la favoritaade todos, 

mente de 18 a 20 horas. 

SE REUNIO COMISION 
QUE ESTUDIA LA LEY 

MUNICIPAL REFUNDIDA 

Baja la presidencia del Secre 
tario Abogado de la Presidencia de 
la República, don Carlos Rubio 

Aires; del Ateneo de Ciencias y 
Letras de México, y miembro 
correspondiente de la Asociación 
Brasileira de Educación. 

eontienen ENERGIA 

y dan ENERGIA REFORMAS DEFINITIVAS AL 

REGLAMENTO DE LA CAJA DE 

AHORROS DE EE. PUBLICOS 

Excel dad = Chile: 

ESTADO DE LA EDUCACION a A AU 
EN AMERICA CIA. CERVECERIA: N 

Ayer tuvimos oportunidad de UNIDAS 
camblar breves impresiones con 
el destacado catedrático ecuato- 

ganizativo se destaca, en los paí. 
ses de regímenes unitarios, la ne 
cesidad de mayor libertad para 
los profesores y alumnos en la 
labor educacional, consultando la 
circunstancias y los influjos lo- 
cales y regionales. 

La Dirección Nacional 

1 DIRECCION GENERAL DE AUXILIO SOCIAL | “¿2% wa <> sa. <- A Denis eun o te A MEDIODIA DE HOY HABRA 
| Desde el punto de vista or-| SE PROPONDRAN HOY EN ASAMBLEA DE LA ANEF. | taciones "ae la Ley Municipal te. 

fundida. 
Se adoptaron numerosos acuer 

dos y se dejó muy avanzado el €s- 
«udio, el que se espera terminar 

dentro de la próxima quincena. 

NUEVO PROFESIONAL 

CIERRE DEL COMERCIO MINORINA 

EL GREMIO SE CONCENTRARA A LAS 14 HORN 
EL CAUPOLICAN. SE RENDIRA HOMENAJE 4 

Hoy a las 19 horas en los sa- 

lones de la Sociedad Nacional de 
Profesores, Moneca 1330, se efec- 
tuará una nueva reunión de im- 
ponentes de la Caja de Ahorros 

de Empleados Públicos, propicla- 

en el proyecto de reformas que 

sintetice el anhelo de la mayoría, 

proyecto éste que será auspicla- 
do por la ANEF y la FEDECH, pa- 
ra su cristalización. 
COMUNICACION DE LA ANEF 

| A o 
| Con motivo del cierre del ejercicio presupues- 

| tario anual y en consideración a que la Tesore- 
de la 

ría sólo recibe giros hasta el 15 de Diciembre, se 

ximo, no responsabilizándose estos Servicios por 

las molestias que pudieran ocasionarse con mo- 

Educación requiere, en todas par- 
tes, el descubrimiento de la rea- 

de la realidad. y se administra 
solamente, salvo excepciones muy 

da por la Agrupación Nacional de 
Empleados Fiscales, con el objeto 

de proponer algunas reformas al 

solicitarse a la mayor brevedad 

posible y promover su aceptación 

antes del mes de marzo próximo 

A LA FEDECH. — La organización 
dirigente de los empleados fisca- 
les del país, ANEF, ha dirigido uns 

res, ya aprobado por el Consejo, le 

Imforma del movimiento que 
realizan los empleados públicos, im 

Después de rendir con todo 
éxito su examen de grado en la 

próximamente a su patria, 

Lo almacenes depósitos de lico- . lidad y los planes precisos para| reglamento de esa institución 5 . Ayo AER EOS ppS sa ins comunicación a la FEDECH, orga- | UMVersidad de Chile, ha reci-|, 

Enerunica al comercio que debe presentar sus fac. dos due ¿de iS Ea ee se COnoce- | nismo dirigento del Magisterio Na bido su título de Ingeniero de 1 carnicerías, fruterías y todos | lipilla, San Berna 

turas as tard Í ici - apreciable Attalo Ln la Comisión E A lenade ies os clonal en la cual, además de dar. | Minas el distinguido estudian- UA Eo rá A A A 
a más tardar el día 10 de Diciembre pro- te la iniciativa de ción « | imponentes en la primera Deanión je cuenta de un voto unánime en te ecuatoriano señor Carlos F.|12 horas ca facilitar moya las ora upolican ias io do 

y de hombres. Se AE Tesla en el que se indlcará POBRES A O de mejora-| Mosquera, Ros a a OS cinas en e 

> e E S AT T e mico y E E > z 8 8 tr ormal, Conchalí, 

con prescindencia de los datos|** la modificación que habrá do de los profeso-| El señor Mosquera partirá| Caupolicán, donde se efectu Nuñoa,” Providencia 
una gran concentración, para 

tratar lo referente a los precios 
fijados por el Comisariato, 

PRESIDENTE RIOS 

Llolleo, San José de 

rán en masa al teatro. 
PROBLEMAS A TRATAN 

Entre los problemas a conocidas, desde los escrtorios ponentes de la.C. » s es S | fecha en que s derá le la.Caja de Ahorros de seg E aque 
S oficinescos. En cambio, en los a en que se procederá a reno-| EE, PP. y le soli según la Cámara Minorista, están | encuentran: Legítim 

tivo del atraso en presentarla. países de regímenes tederales| Ca," Cónsejo Directivo de la| de los “dos delegados de la mn POLICIA —|sjados con infracción de dispo. | Reclacificación de patenis 
—es el caso de México y del Bra- ; DECH, en la reunión que se efeg. siciones vigentes que rigen para el | dificación a la ley de all 
sil— se confronta hoy el de s túa esta tarde, efecto y que <ontemplan el decre- | etc. 

EL DIRECTOR. urgente de dar mayor cohenónl tacon pide Informar que a es-| Estos delegados deben 11 . to-ley 520 y el decreto Supremo | Se verá el medio legal = 
4 J S a reunión deb : . ' eyar a . E Ñ p S e — 
! y mayor estructura al conj mbonenteila ao todos los| la reunión de hoy el sentir de los Varios heri 706, reglamento de la Ley Eco- | gir que el Comisarlato cia 

to nacional de la administración, | de expresar oi a Ea profesores-Imponentes de esta ins no micas con las disposiciones legal 

miento que habrá de traducioss | nono Que lo hay en gran mú- ADHIEREN OTRAS ORGANI- | Presidente de la Cámara dl 
ree ' mero, 3 . ZACIONES mercio Minorista dará a 0 

en un Cen 10 El Sindicato de Dueños de De- | €l dictamen del Depa 

M 
pósitos de Licores, ha dado ins- | Jurídico sobre las infractái 

LIQUIDACION DE SOBRE .C0 A tuucciones para que sus asociados | que ha incurrido el Comi 
E NFLICTO DEL SE QUEMO UNA FABRICA concurran a la concentración y HOMENAJE AL PRIMER ME 

L BIENES DEL EJE| PERSONAL DE COCHES [DE FUEGOS ARTIFICIA: [18 DATARIO, 
Ayer se re pS En esta concentración de Mg ; 

reunió El Sindicato de Dueños de Ca- 

A LAS 12 DEL DIA, PARA CONCURRIR AL 

TEATRO CAUPOLICAN A LAS 2 DE LA TARDE 
Los almacenes, carnicerías, verdulerías, fruterías, salones de 

la Ci 
de Control Económica Ce 
Bienes del Eje, presidida por 
el_ Subsecretario de Relaciones 
señor Claudi, Aliaga v con asis 
tencia de funcionarios de ¡a 
ao RJAdA de los Estados Uni 

si 
Durante la reunión se : 

versó sobre la forma de Lau 
dar definitivamente los bienes 

PECEDORES DE FF. CC. 
yer fulmos informados que 1 

Junta de Conciliación eattia Boy 
Un informe sobre el conflicto co- 
lectivo entre el persorel de co- e ecores de los Ferrocarri. 
es del Estado 1 Ó 
NT y la Organización 

La Junta ordenó archiy: ar lo: 
antecedentes, después de negar al 

LES. — OTRAS NOTICIAS 
A las 14.15 horas y declaró un incendio el de de Fuegos Artificiales ubica- : en calle Germán. Riesco 4368 E del señor | ez Jiménez, a consi 

de haber explotádo un as en los momentos que trabajab. el operario Mario Figuer: : 

miones de Carga, la Federación 

Nacional Campesina, han enviado 
su adhesión a este movimiento 
de los minoristas, 

DE PROVINCIAS 

Minoristas de San Antonio, 

el comercio minorista rendi 
justo homenaje a S. E. tl he 
dente de la República, pi 
exitosa jira por los pal 
América y como reconocimit 

altamente amerlck 
ent su labor, 

y de acercamiento contin 

ref : : S de súbditos del E 63 | pase para la huelga, en vist : Íacdo en rescos, fuentes de soda, fiambrerías, puestos varios, y todos. los da iento ea He, con motivo | que se trata de un servicio ada: | Eueoa “9 ELO, 2808, dormieiiado es || | 
negocios de subsistencias, CERRARAN HOY A LAS 12 DEL. $“: o | 

7 
talizado en la Esta aras DIA, para concentrarse después, en el Teatro Caupolicán. 

Que se cumpla con la ley, dando la legítima utilidad. Que no 

la Asistencia Pública. 
La fábrica se 1 a quemó totalmen- 
, avaluándose los daños en la 

se hagan clausuras abusivas ni se pasen partes inventados. No acep- may separo anta mil pesos, No | [| , ; E ; | 
tamos persecuciones, mientras que los especuladores siguen hacien- ae temás, resultaron "con lesiones | | 
do su negocio antipatriótico. Márquez Bios y Alo “RES - o A ejandro Sán- 

Nadie se quedará en casa. Todos al Caupolicán. La entrada pe ao 20 años, 
es gratuita. ACCIDENTE DEL . , ¿ TRANSITO 
wo Rendiremos homenaje al Primer Mandatario por su exitosa tee mumameda O'Higgins, tren- 
jira por el Continente Americano. DOE ad de la e E 

Escuche a Radio O'HIGGINS, de 2 a 3 P. M. TE ea Juego de té $ es.— | Ralladoras a do atropello a a e 
o :«— | Olas 12.50 | Floreros 2.40 Báez, de 25 uñoz 

CAMARA DE COMERCIO MINORISTA DE CHILE Cedazos . . aa Paílitas 4.50 Juego fruta 33.— heridas CS o e onbnaole 

Azucareros 5:50) | Recipientes an ie Cusharitas 1.20 La víctima fué hospitalizada en | || 

Denrccccona co O a E OO QUE 
aca t9> Portaviandas 36.—| Platos espiga 6.50 10 
a ep Ea 0 elos azules 8.— EST U D | sE vÉ.. 

rios .— azas 1 .— 

Cafeteras . 25.— Teteras 15.—| Tazas nDoñad ón ANTE NO ON .. Coladores . 2.50 | Tazas café  3.80| Platos postre 2.50 vista OS ) a 
Cucharones 4.50 Vasitos licor 1.20| Saleros dobles 3.80 M EDIG| Asimole Cc ¡gados 
Platillos 1:20 | Platos 420] Copas vino 1.20 ponerlo eras Me” 

00 Espumadoras 4.50 | Vasos vino 1.50| Portacubier. Solicita pensión a familia sin termnació ade Puno 
B O ra O a 3. pensionistas, para próxima glas o en oluso 0) 

'abonerag 6.50 E Cuchillo Da- tem: ona pene; A ¡l Boro EA porada escolar, - Pref A ción Y 
RECI I S EN CONSI GNACION ¿ ze 5 bas 2.66 barrio alto. Contestar: qe no, SU A ginarias Mode 

LOZA ENLOZADO E-V.R e ds 
a CRISTALERIA -CUCH « Va Ro PORTUGAL 228 revela ds finas 

Contamos con amplio y acreditado lo UCHICLERIA De TELEFONO! 01 6d0 e ERRE E OBJETOS PARA REGALOS A 
cal. Lujosas vitrinas, gran clientela y | ¿AQUI MAS BARATO!! 0 Ped 

local en pleno centro de la capital J[a ds e EMO , a ca > todo el mund: pita A llos sx PIDA PRODUCTOS 
brará e DIA DEL o peele- 

ando se uULUr: 200 

Interesados escribir a CASILLA 2734 oo a : Gel deporte Alen E pEvOR). $ 

adi Edo Mactona TE EOS AN DIEGO 12.33 FAR > 
DIA DEL ESTADIO! y> 

j b 
/ 
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HOMENAJE AL MAESTRO ALLENDE HABRA 
ESTA NOCHE EN EL PABELLON DE LA “DIC? 
HABRA UN PROGRAMA DE MUSICA SELECTA, CON 
LA PARTICIPACION DEL MAESTRO, QUE OBTUVO EL 

PREMIO NACIONAL DE MUSICA 

di 

E. TAMISERIA BARCELONA UV ZUENTE 593 esquina Sendo: OIM ED 

O as a Sondeo 
GBAVE ESCASEZ DE ALIMEiTOS 

EN LAS PROVINCIAS DEL NORTE 
JLANTEAN ESTA SITUACION AL MINISTRO SEÑOR 

ALFONSO PARLAMENTARIOS DE LA REGION 
Con el Subsecretario  inte- 
o de Economía y Comercio, 

on Alberto Baltra, se entrevis- 
ayer una delegación de par- 

lamentarios de la zona norte 

Problemas de gremio 

debatirán hoy los 
DD. de carnicerías 
EN CONCENTRACION DEL 
TEATRO CAUPOLICAN 

Hoy a las 15 horas 

bo a Tocopilla, portando un 
considerable cargamento de ha- 
rina, que el vapor “Magallanes” 
ría a continuación del “Nagui- 
lán”, y que ya se había dis- 

TÍ
 
D
A
B
A
D
 

j re- 5 ña se llevará Manteniendo su principio de, autor ruso Ivá; tepanovitch del pata, ECON tad ei oo pebeta a efecto en el Teatro Caupol- ofrecer algunas veladas noctur| titulada e a bid F p ote erave problema (3 ambién | cán una amplia concentración | nas selectas en su Pabellón An 
de n 
que se le presenta a las provin- 

l cias que ellos representan ante 

harina para ser conducida a la 
zona norte del país. 

Cabe destacar, que las 

Esta obra, sugerente y nueva, 
tiene como caracteristica la au- 
sencia de personajes materia- 

del comercio minorista, la que es 

auspiciada por la Cámara de Co- 
merclo Minorista, 

tialcohólico, la Dirección Gene- 
ral de In y - e formaciones y Cultu GRAN VENTA DE ARTICULOS PARA VERANO, . a habiendo sido | ra ofr Á es 

el Parlamento, con motivo de | presas molineras de la zona | invitado en forma e a oñtecerá esta noche un ho-[les; pero en camblo ofrece a los 104 |ADAE l 1 a | Invits a especial el den a 3 . 
la grave escasez de artículos ali- | sur han debido paralizar la mo- | Sindicato Profesional de 108 Due. | Aljenas al maestro  Humberto| espectadores el campo. ilimitado 
menticios, esp e harl- sl ce grano por tener ex- | fos de Carnicerías, dado que a CEBA Sa O el Premio A imaginación. 
na. E S e harina en sus bodegas | ambas orgenizaciones les aque- > Música, or otra parte la DIC nos pi 
de a Pia Y acto congestionadas de es- | Jan los mismos problemas que a velada, el maestro] de anunciar que la exposición . 

rios OS e artículo sin poder: ilen: rg Allende será presentad: re e z z 
el vapor “Nagullán” iba rum- poderlo enviar a |venen su origen en la incapaci- presentado por el| permanecerá abierta durante 

los. centros de consumo. dad del Comisariato en llegar a 
una solución en 2us actuales pro- 
Es de orden económico y so- 
clal, d 

musicólogo don Pablo Garrido, 
y el propio homenajeado ejecu- 
tará algunas de sus obras, por 
cuya razón la yelada de esta 

todo el día, desde las 10.30 de 
la mañana, hasta las 24 horas. 
Loy programas de variedades LIQUIDACIO.N 

CONCURSOS EN LA CONSEJO PROVINCIAL musicales y de ci . 
: = 

SEÑANZA RURAL Ages esta Ocasión el Sindicato | noche se recomienda especial- SeoA 1e olstodnidn dad Artí ] h 1] A tí ] y qe 2 

ENSEÑANZA RURA SANTIAGO DE LA FECHIP. [planteará on formo acronas ras | ente a aquellas personas quel Asociación — Norteamericana le ICULOS Para Caballeros rticulos para Señoras * 
La Dirección General de Hdu EE intermedio, de''su/ presidentes don |. En y de e buena música. Cooporación en Chile, se reali- E A 

Ación Primaria ha llamado a| Hoy, a las 18.30 Ulises Valenzuela Bozo, los di- a un intervalo del programa|zará en la mañana para. escola CAMISA con cuello unido, cuello y puño de TRAJES DE BAÑO, floreado en fondo blan- 
e cuiso o picas do a a pa en Pun| versos aspactos del problema de la o id por se-|res y en la tarde, desde, las repuesto, listados vistosos, numeración co, muy vistoso y de novedad, a $ 98 y 
fhatrimonios profesores, a fin de » a Asamblea Ge-|la carne que ha sido agravado E a yez la extraña obra de)! 18.30 para todo público. del 35 al 48,-a 

roveer de personal a dos escut= 
neral, el Consejo Provincial San con la política que ha seguido «1 $ 165.- tiago, de la Federación de Ins-| Organismo Controlador de P 1 O.- GORRA DE BAÑO en goma a labrada, las rurales con internado en la | tituciones Femeninas. E clos es Eten ol MAA 

: 

Sé . nas Jos, la e - T FUE FESTEJADO 
: : 

provincia de Aysén. Esta asamblea se dedicará a especialmente en el Mata- | NUEVA DIREC IVA AYER 
mo amd A 

Mos iAmtecedentegise reciben en dero Municipal, donde contínua- CAMISA de popelina tejida, gran variedad colores azulino, blanco, amarillo; 4 

requiere el caso, 
Otro de los aspectos que abor- 

dará el señor Valenzuela en esta 

Jores medios de intensificar la 
ci de Inscripciones electo 
rales, 

A , un informe de trabajo de la|Mente'se vulneran los precios de de dibujos y colores cuel nido. o 
qe AA e Pie ao de Blenestar De- O en vara, sín us) se ES DE LOS CONTADORES COMISARIO DEPTAL. con 2 cuellos meddción del E Al 44, a $ 65 7 E 

tección General de Educación ensa y a determinar los me-|!t*%9 las medidas necesarias que DE LA PROVINCIA | DE SUBSISTENCIAS e de 

$ 155.- Primaria, hasta el 16 de diciem- O TN ] 
bre del año en curso. Hoy termina 'la votación pa- En la tarde de ayer se llevo DELANTAL -PECHERA, en cloquet*florea» 

, ra elegir el nueyo directorio | a efecto en los salones del Lu CAMISAS de calidades escogidas. en pope- o o E 
Sel encarece la asistencia a (pat ión será la de solicl- | para 1945 de la Asociación Pro- | cerna una manifestación en ho linas finas, gustos de última novedad, a sa 

todas las socias 8 dE upremo Goblerno la re- | vincial de Santiago de la Socle- | nor del señor Pedro Vásquez $ 200 y ; | 
DON VINTIN para o o funcionarios dad Nacional de Contadores. | Martínez, con motivo de su re. Ñ $ 50.» | 

SECRETARIO GE una garantía Para 0% comer | Hasta el momento lleva la |olente nombramiento de Comi Ss 240.» . ; 
e NERAL as aa Los a IESCAS la e a sario Departamental de Subsis- a pr aa a mo- 

_ s istas Arne, pues os señores Juan Baquedano, |tencias y Precios di i 1 i ni elo combinado de vuelta y- bUIBillo en 7 he E a 7 , y ecios de Santiago. TROPI i ñ SE AGERCA A Ord! REASUME e e acta Enrique Silya, Anselmo Ruzic, | go. E read: a cda EolonES liso muy sentador. Todos los tamaños, a || 
z versos o as E ejandro Pinedo, René Azúa A est a 6 AO , : existen e NA z a , esta manifestación, ue FUNCIONES o RETO Ren ps Walsh, Roberto Cid y Carlos revistló especiales EA CiaES Ss 59.. Ss 150 La | 

ido agravándose día a día, lo que os Aso A casio talado E 
lA LUNA Hoy reasumirá sus funciones | ha perjudicado n los dueños La otra lista por la que su- |los empleados y jefes del Comi TROPICAL de Oxford calidad fina, z - > muy Nuestro  surtid batas y delantal 

el Secretario General de i carnicerí y de | fragan también los contadores, | sariato General y del Departa: durable fresco, a 53 = A ale Abe oa las e pacas y a la masa consu. | fué confeccionada sin el con- | mental. Hizo uso a E y ed muy extenso, ya sea para la casa, tcalle 

Escuche hoy a Gelsse, quien permaneció ausen= | Por último el directorio del e alento de varios de los [el Dr. José Santos Salas, quien Ss 105.-» e y 
o pais durante varios días, | Sindicato, hace presente a todo el E AA E cuenta con | destacó las especiales condicio. ROPA INTERIOR, surtido completo er cal- 

PEPE a see Eyitado por el o Jara o los tnes | LAS38 2 g O. nes a para Peuber o Je tusor, fantasías listadas y zones, bombachas, camisas de noche 
n ed a zepública, s de carnicerías de 14 a 17 z e tanta responsab cuadros, el artículo de más duración, a medias,. sostensenos, ijamas a- 

ROJAS ao o Juan Antonio Ríos, | "0ras de hoy, ASAMBLEA DEL CENTRO tgad E e a 1 2 e SS a compi 

ara participar en la últi continuación hablaron los Ss 5 z > 
Y id de su jira pu DE FISICA NUCLEAR | señores Delgadillo y Madariaga, 2 .” Ñ Ícu OS ara niños y niñas 

El cargo le será entregado por|mínguez, quien 1 . e quienes se refirieron a lo acer FPOLERA 1 0 Argo. E , e r 0 OV - orma ATLETICO con parche te- 210: 
el Secretario Abogado de la Pre- | con singular acierto E Hoy a las 18.45 horas se Ve: |tado de dicho nombramiento, GAMUZA p ea 

sidencia, don Carlos Rubio Do-' ausencia, rificará en la Escuela de Inge- [reconociendo en el señor Vás: dido O Ca rs MANOLITA ía 4 anc la E manga, en los colores blanco, ranate, SCHORT en brin con adornos zig-zag, de 

200, ima asamblea, extraordina” po ó er pe verde, marino azulíno, a E a 4 años, a opt cal 
FERNANDEZ Tia del Centro de Física Nuclear, | can merecedor de las funciones $ 55 a j 

: CARTA DEL COMISARIO GENERAL DR en que se dará cuenta de los |para las que había sido desig- e ES 30.- | 
» | trabajos iniciados y del progra- | nado por el Gobierno. É 

en un nuevo episodio ma pata los próximos meses. Contestó el festejado agrade. CAMISA para «campo, excursión o traYajo, MAMELUCO en brin, combinado de 

SALAS AL EX COMISARIO DEPARTA- Luego se hará una exposición | ciendo estas demostraciones de en brin jaspeado, a ra y bolsillo en tono opuesto, y 

PJ EL ULTIMO CUARTO 

PREPARANDO 

UN VIAJE A 

LA LUNA 

LA 

Como conclusión, se recalcará 
el fin de realizar una obra efi 

COOPERATIVA 

VITALICIA 
C.B. 76 

AUDICION 

DE HORA 

HOY, A LAS 10.15 

El ex Comisario Departamen- 
tal interino de Santiago y jefe, 
en propiedad, del Departamen- 

lo de Costos del  Comuisariato 
General señor Raúl Castro la 
Rosa, dirigió una carta al Co- 
misario General Dr, José San- 
tos Salas, por la que, al hacer 
entrega de su cargo interino y 
reasumir su cargo en propble- 

dad, le expresa su agradecimien- 
to por la confianza que le dis- 
pensó en cl ejercicio de sus fun- 

(0) clones de Comisario Departa- 
mental y deja constancia de la 
colaboración leal y 2ficiente de 

RADIOS los funzionarios subalternos 
- El Comisario General Dr. Sa- 
las respondió a dicha carta “con 
la siguiente: 

“Santiago, 26 de Noviembre 
de 1945 

Señor 
Raúl Castro la Rosa. 
Presente. 
Mi estimado amigo: 
He recibido su atenta 

nicación, en que me da 

comu- 
cuenta 

de que ha hecho entrega en el 
día de hoy del carzo de Comi- 

to For el Suprer 

se ha 

saric Departamental de Santia- 
zo en conformidad a lo dispues- 

Gobierno en 
cumplido el 1berción a hab» 

término legal de su interinato 
Ñs para mí profundamente 

satisfactorio manifestarle mi re- 
"anocimiento por la forma di- 
igsente y honorable con que 

desemveñado usted en el 

cargo que hoy deja para rein- 
t rse a sus funciones técr:l- 

e Director del Departa- 
mento de Costos y Precios, Us- 
ted ha hecho honor a sus an- 
vecedentes y, en una nueva for- 
ma, ha hecho merecedor al 
revonosimiento de 

la necesidad de incrementar las 
investigaciones científicas 
general, en nuestro país, 

La entrada es libre, 

SE RINDIO HOMENAJE 

A su capacidad Mensaje correspondiente al Con- PANTALON de Jana para baño, a 
cción por parte de su je- La Corporación Municipal de|greso Nacional, a fin de que se $ 32.- 

de ñ Quinta Normal, en la última se- |acuerde la exproplación correston_ $ 29.80 
Me manifiesta usted que ha|+tión realizada, rindió un cálido | diente, y se adquiera por el Fisco, TROPICALES para niños y jovenes, en brin 

contado en el desempeño de su|homenaje a la poetisa chilena |el bien raíz en que nació la escri- PANTALON de baño en calidades finas, blanco, azulino, beige, perla: 
interinato con la colaboración|Gabriela Mistral, con motivo de[tora mencionada, ubicado en la modelo OLIMPICO, desde $ 190 a De 4 a 10 años, a .. 
leal, entusiasia y eficiente de|habérsele otorgado el Premio No. |ciudad de Vicuña, el cual se des- E $ 39 En brin superior: | 
los funcionarios del Comisaria-|Pel de Literatura tinaría a la instalación de Una 68 - P. | 
to Departamental. Esta declara- | 4! mismo tiempo se adoptó el|escuela pública. e De 10 a 14 años, a | 

clón” de, su parte es para mi BOINAS “EUZKADI” a $ 75, 60 y $ 47.— 
también un motivo de satisfac- De'15 a 16 años, a De 10 a 14 años, a 5 
ción. > ¿ $ 30 pS $55 En $ 60 3 

Cuando -. propuse su nombra- | e . » 

ES E paa FAJAS de lana de 0.25 x 3 metros tolores En TUSOR fantasía, a > 
2 a > Santia 4d 1 o, azulino, ri 8 

que usted no hubiera querido blanco, azulino, rojo, a $ 80.— y $ 90.— 
hacerse cargo de este puesto en hk 1) $ 65. s/tamaño, 
propiedad, pero, atendidas las 
7 Y A E En OXFORD, a 
razones que usted dió, fué us ¿ A " CAMISETAS, CALZONCILLOS, PIJAMAS, ted mombrado ca y CAMISAS DE NOCHE, CALCETINES $ 70.— y $ 80.— 
hoy se cumple el térmico lega : Ti y Y z > h 

E 2 ; ofrece esta noche homenaje al maestro Hum- SOQUETES. TOALLAS. stands del interinato. La corrección con 
su 

interinato justifica mi propósito 
hubiera 

que usted ha desempeñado 

primero de que usted 
3ido nombrado en propiedad. 

Le reitero, mi estimado amig 
mis agradecimientos por la co- 

prestada por usted 

VELADA DE MUSICA SELECTA 
laboración 
como Comisario 
DR. JOSE SANTOS SALAS 

Comisario General de Subsis 
cias y Preclos de la República. 

ciente, correspondiendo así a 

en |tinguido el Gobierno del Excm 
señor Juan Antonio Ríos 

confianza con que lo había dis. 
la 

no, 

EN GENERO KAKY 

Gobierno, por int 
nisterlo del Interior A GABRIELA MISTRAE 

acuerdo de solicitar del Supremo 
rmedio del Mi- 

el envío del 

a 

'0, 

LA AISLACION EN LA PUERTA DEL HORNO 
Y LA CONSTRUCCION DE LOS QUEMADORES 
PATENTADOS DE NUESTRAS COCINAS, PRODUCEN 

EL MEJOR APROVECHAMIENTO EN EL 

Avonida Vicuña Mackenna 3300 

(Paradoro Victor) T 

53042 y 53705 — SANTIAGO 

SOCIERAD- ANONIMA CHILENA, 

TALLERES 

GRANDES 

fs.: 63041, 

CONSUMO DEL GAS, 

Visite nuestra exposición de: cocinas 
a gas y eléctricas, lavaplatos y termo- 

calentadores. 

DI TELLA SA 
Avenida Bornardo O'Higgins 940 

Ai old Teléfs.: 83108, 83109, 63986, 89663 

Casilla 13360 — SANTIAGO 

FACILIDADES DB 

PAGO 

berto Allende, ganador del Premio Nacional 
de Música. 

La primera figura musical de Chile ejecutará algunas 
obras, en una 

Se presentará nuevamente “El Tabernero”, 
de Stepanovitch. 

Mañana y tarde habrá variedades y cine rotativo, con la 
colaboración de la Asociación Norteamericana de Coopera- 

ción en Chile. 

LA EXPOSICION ESTA ABIERTA 
TODO EL DIA. 

EN FRANELA dibujos escoceses, 

$ 90.- 

$ 65.- 

Esta casa no tiene suc 

de MENTAL, SEÑOR CASTRO LA ROSA Coi cian ds ol clarin dodo Es $ 48.- a 
a 

del 47 al 

para niñi 

rsales 

SOMBRERITOS en brin blanco, 

NOVEDOSA CAPOTITA en panamá blanco 

$ 28.- 
medidas 

53, a 

$ 24.- 

tas de 1 a 4 años, a 

- Precios fijos 

¡LA MITNCÍ IA, 

Sosíreriz LA ELEGANCIA 
OFRECE TEBNOS WHELMOS y SOBRE MEDIDA 

A 10 MESES PLAZE 
enfiega £ 

El lunes último sesionó el Con= 
sejo de la Sociedad Nacional de 
Agricultura bajo la presidencia 
de don Joaquín Echenique L., y 
con asistencia de numerosos Se- 
fioores Directores y delegados de 
instituciones agrícolas del pais. 

La reunión estuvo dedicada ex- 
clusivamente a considerar las 
medidas que el Gobierno estu: 
dia, como consecuencia del in: 
forme evacuado por la Comisión 
que designó el Ministerio de Eco- 
nomía y Comercio para buscar 
soluciones al problema del abas- 
tecimiento de carne. 
Entrando a la materia en de- 

bate, don Joaquín Echenique se 
refirió al alcance de la colabo 
ración que la Sociedad Nacio- 
nal de Agricultura ha prestado 
dentro de la Comisión Guberna- 
tiva, calificándola como un €s- 
fuerzo para conseguir que los Or- 
ganismos que intervienen en la 
fijación de los precios de la car- 
ne, consideren los intereses de la 
ganadería nacional, pospuestos 
durante años, y en el último 
tiempo gravemente amagados 
por las desmedidas internaciones 
de ganado argentino hechas con 
la exclusiva mira de resolver di- 
ficultades inmediatas del consu- 
mo. El criterio de la Sociedad 
Nacional de Agricultura de Tra- 
dicar en el Ministerio de Agri- 
cultura y en el Instituto de Ecó 
nomía Agrícola el problema ga: 
nadero, no ha impedido que la 
institución participe en los es- 
tudios realizados por los orga- 
nismos que tienen a su cargo la 
fase de distribución y comercio 
de ganado, porque en esta for- 
ma ha podido llevar hasta ellos 
la alarma de los agricultores 
por la desconsideración de los 
intereses de la producción nacio 

LA SOCIEDAD NACIONAL 

La institución solicita que en la aplicación de sus conclusiones 
pen representantes de los productores 

JE AGRIGULTURA ANTE EL RECIEN 
INFORME SOBRE INTERNACIÓN Y COMERCIO DE CARNES 

partici. 

LA POLITICA DE FOMENTO GANADERO DEBE ESTAR RADI- 

CADA EN MANOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y EL 
INSTITUTO DE ECONOMIA AGRICOLA 

nal de carnes. El presidente de 
la Sociedad estima satisfactorio 
que ej Comisario General de Sub- 
sistencias y Precios y represen- 
tantes de otras organizaciones del 
Estado, hayan estado contestes 
en aceptar: a) Que para el al s- 
tecimiento normal de la pobla- 
ción el aporte de la ganadería 
es fundamental, siendo la impor- 
tación un mero complemento pa 
ra saldar el déficit; b)' Que el 
abastecimiento normal depende 
de la determinación: de un pre- 
clo remunerativo para estimular 
la crianza y engorda; c) Que el 
peligro de retroceso de la pro- 
ducción ganadera exige un con- 
trol de las importaciones, a fin 
de tonificar nuestra crianza de 
ganado; d) Y que deben adop 
tarse todas las medidas necesa- 
rlas para que el productor de ga- 
nado nacional reciba por el ani- 
mal en pie el justo precio co- 
rrespondiente al fijado en vara, 
Es decir, que el estudio realiza: 
do por la Comisión a que ha 
hecho referencia abre la expec- 
tativa de que la política de fo- 
mento ganadero, de responsabi. 
lidad del Ministerio de Agricul- 
tura y del Instituto de Economía 
Agrícola, no se vea desconside 
rada ni entorpecida sustancial- 
menté por resoluciones divergen- 
tes del Comisariato General de 

Bubsistencias y Precios y del Mi. 
nisterio de Economía, 

Hizo notar especialmente el 
señor Echenique que por prime- 
ra vez la tan sostenida tesis de 
Ja Sociedad Nacional de Agri 
cultura, en orden a que la “re 
gulación de importaciones de ga- 
nado debe hacerse de acuerdo 
con las fluctuaciones del mer- 
cado interno, encontraba cierta 
acogida en organismos oficia- 
les, estableciéndose en el infor 
me que la cuota de internación 
es susceptible de aumentarse o 
disminuirse en relación a la con- 
currencia de animales nacionales 
a las necesidades de la encierra 
de los Mataderos Municipales de 
Santiago y Valparaíso y comu- 
nas circunvecinas, 

Junto a estos resultados satis- 
factorios, anota el presidente dé 
la Sociedad las necesarias limi- 
taciones que ha tenido el traba 
jo dentro de la Comisión Guber- 
nativa, La Institución ha concu- 
rrido a un estudio que presume 
la existencia de la política in- 
tervencionista en precios y merca: 
dos de la carne, a pesar de que 
su criterio es que el libre co- 
mercio constituye un factor esen- 
clal en la solución de estos pro- 
blemas.-La tesis de la Sociedad 
no ha alcanzado una aplicación 

integral en los términos del «in. 
forme, desde que se ha venido 
pidiendo al. Gobierno que la re- 
gulación de las internaciones se 
haga de acuerdo con el alza o 
baja del precio del ganado en 
feria en un mercado libre. Este 
sacrificio de puntos de vista, se 
justifica solamente por el propó 
sito de la Sociedad Nacional de 
Agricultura de alcanzar en algu! 
na forma y en la medida que 
fuere posible, la detención de la 
ruinosa políti.a de internaciones 
incontroladas de los últimos años. 
Es, pues, a juicio del señor Eche- 
nique una sensata apreciación de 
las posibilidades, cuyos buenos 
resultados dependen exclusiva. 
mente de la dictación de medi- 
das acertadas y justas para ase- 
gurar a la ganadería precios re- 
muneradores y garantirla con- 
tra ¿importaciones” desproporcio- 
nadas. 

A continuación de la exposl- 
clón del señor Echenique el Con: 
sejo se ocupó de considerar los 
recursos que el Gobierno debe 
poner en: práctica” para “que las 
finalidades que interesan a la 
producción nacional de carnes se 
cumplan, o, en otros términos, 
Que el informe al cual ha con: 
currido la Sociedad Nacional de 
Agricultura se traduzca en la 
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perturbada por causas bien 
bles. > 

A este respecto el.Cansejo aAgor- 
dó declarar que la colaboración de 
la Sociedad en la Comisión yslas 
conclusiones del informe se flan 
aceptado en el entendido que se 
alcancen los siguientes objetgs: 

l.o—Que se asegure el man. 
tenimiento de los precios en=fa- 
ra y su equivalencia efectiva;con 
los precios en feria, respetafido 
invariablemente las cuotas deim- 
portación que se fijen “sobre ha- 
ses de estudios responsables. 
2.0—Que se obtenga la correc- 

ta regulación de las cuotasí dae 
internación de carne, conforme a 
la conclusión 9.a del informe-ra- 
dicando la fijación de ellas en 
un Organismo directamente” 
do al interés agrario, que le 
pire amplias garantías a la Pro- 
ducción y cuyas resoluciones sean 
definitivas. ás A 

3.0—Que el comercio de carne 
no sea entorpecido por la *ac= 
ción de trust, que se=originan y 
se mantienen exclusivamente a 
base de: la saturación: del mer= 
cado producida por internacio= 
nes excesivas; 7 ? 
4.0—Que se establezcan iMfor- 

maciones estadísticas fehaciehtes 
sobre producción y consumo; de 
carnes, ya que de ellas depende 
el mecanismo de regulación,» 
5.0—Que la política de fofien- 

to ganadel'o, cuya base esencial 
es el precio remunerativo, réco- 
nocida como indispensable en el 
informe' recién evacuado y*en 
reiteradas declaraciones del o- 
bierno, se lleye a la práctica sin 
mayores dilaciones, a fin de «que 
nuestra producción llegue aser 
en plazo más o menos breve, *su= 

normalización de los mercados, 
liciente para abastecer*el comsu- 
mo total de cárnes del país. + 

e 
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CAMARA 
CUENTA 

—No hubo cuenta. 

e V.—TEXTO' DEL DEBATE 

1.<ACUSACION CONSTITUCIONAL . CON- 
TRA EL CONTRALOR GENERAL. DE-LA 
REPUBLICA, SEÑOR. AGUSTIN VIGO: 

RENA. 

£l señor COLOMA (Presidente). —Entrando 
al objeto de la presente sesión, corresponde 

continuar la discusión de la acusación enta- 
blada contra el señor Contralor General de 
laz República. 

Está con la palabra el 
Maira: 
Puede continuar Su -Señorla. 
El señor MAIRA.—Señor Presidente, en la 

á a mañana de hoy somenzaba a ha- 
vaciones eon referencia a las funcio- 

Taloría General de la Repúbli 
tribuciones y deberes del Con- 

a fin de armonizar la s 
al con las observacion 

mulado resvecto a la dispo: 
al que permite acusarlo -solamen- 

Honorable señor 

Contraloría que, como dije, el Ho- 

r do que- sostuyo- la acusacion 
incorporada en nuestra legislación 

su artículo lo: lo 

el Estado, tendrá por o 
id eso e inversión de los 

icipalidades y de 
icar el examen 

cuentas que deban rer 
ngan a su cargo fondos 

ades indicadas y de los 

mM 

1 
CE
 

y legalidad de los de- 

r el cumplimiento de 
A qe: 

200
0, 

0
 
5
0
0
 

Presidente, que tenemos, en 

Cc loría General de 

, autoridades u oficinas 
liza la inversión de los fon- 

examira las cuentas, lleva la 
1] de la Nación y se pro" 

idad o inconstituciona 

premos. Esta es, señor 
fundamental de la 

5] 

la función 

ículo 2.0, la Ley Orgánica dice: 
ía General estará a cargo de un 

que tendrá el título de Contralor 
"a Repíblica”. Y al examinar las 

or, en su artículo 6.0, 

ter 2á competencia exclusiva 
ación, examen, revisión y deter- 

las cuentas de los empleados que 
d ren, recauden o inviertan 

o bienes fiscales, municipales 

encia Pública, o de todá per- 
ad que deba rendir sus cuentas 

loría o que estén sometidas a su 

culo agrega, -más adelante: 
oluciones definitivas que, tanto en 

Ss erlas como en otras de. su incumben 
dicte el Contralor, no serán susceptibles 

algun” arte otra autoridad y, para 

s art de instrucción necesarios 

inversiones. que or:ene, podrá, 

intermedio de los Imspectores o 
¡iciter el auxilio de la fuerza pú- 

, la cual será prestada por la autoridad 

administrativa correspondiente en la misma 
forma.que a los tribunales ordinarios de jus- 
ficia”. 

“Las mismas resoluciones tendrán fuerza 
ejecutiva para el cobro judicial de los crédi- 
tos a que ells se refieran y, en la ejecución, 
no podrá obíznerse otra excepción que la de 
pazo”. 

El artículo 8.0, señor Presidente —estamos 
hablando de las atribuciones del Contralor— 
dice: “El Contralor tomará razón de los de- 
cretos supremos y se pronunciará sobre la 
inconstitucionalidad. o ilegalidad de que pue- 
dan adolecer, dentro del plazo de veinte días, 
contados desde la fecha de su recepción, pero 
deberá darles curso, cuando, a pesar de su 
representación, el Presidente de la Repúbli- 
ca insista con la firma de todos sus Minis- 
tros”: 

A continuación establece la. forma de ha- 
cer-esta representación y la comunicación co- 
rrespondiente al Congreso. Nacional. 

Bien, señor Presidente. El Contralor, que es 
el funcionario jefe de la Contraloría Gene- 
ral de la República, y responsable, por la ley, 
ás esta función, fuera del examen y juzga- 
miento: de cuentas, fuera de la fiscalización 
úe las inversiones y de otras cuestiones deri 
«vadas de los artículos que he leído.y de otras 
disposiciones que le dan especialmente estas 
facultades, tiene la de tomar razón de los de- 
Cretos que estime legales o constitucionales 
-¿Cuál es el deber del Contralor, señor Pre- 

sidente? 
“El deber del Contralor es tomar razón, de 

“los Hecretos supremos «cuando .él los estime 
legales: o constitucionales. Ahora bien, esta 
estimación que él. hace puede ser equivoca- 
da o no; pero el hacer una estimación equi- 
vocada-no *s, indiscutiblemente, señor Pre- 
sidente, faltar a su-deber,. porque su deber 

consiste en examinar con su criterio y ¿tomar 
razón de los decretos supremos que él juzgue 
constitucionales y legales. : 

Esto, señor Presidente, a mi juicio, no tiene 
ninguna posibilidad de discutirse. 

Pero, señor Presidente, se ha formulado un 
argumento por el Honorable señor Correa 
Letelíer, en la sesión de esta mañana, por el 
cual se pretende entender la expresión “de- 
ereto supremo” de que habla la Ley Orgáni- 
€a de la Contraloría en el sentido de com: 
prender en ella no a los Decretos Supremos, 
sino a los Decretos con Fuerza de Ley, es de- 
cir; a Decretos que no tienen de Decreto na- 
da más que una circunstancia: que el gue 
los. dieta es el Presidente de la República 
igual_que los Decretos Reglamentarios o de 

cualquier carácter, que son decretos, pero que 

los dicta el Presidente, no en virtud de sn 

facultad, de su potestad, de su derecho a 7 

tar decretos, sino por delegación especial 0€ 

Congreso Nacional para dictar leyes. _ a 

Señor Presidente, el Honorable señor Co 

rrea Letelier sostuvo a este respecto da opE 

nión: del profesor.de Derecho Administrativo 

don Juan Antonio Iribarren, en el sentido de 

que estos decretos soh tan decretos como los 

otros y que no se puede hacer esta distinción 
Quiero recordar a la Honorable Cámara es 

diferencia fundamental que existe entre 10S 

decretos, los Decretos Leyes y los Decretos con 

Fuerza de Ley. Unos, los Decretos Leyes, de 

los que hay muchos en nuestra legislación, 

corresponden a una facultad, mejor dicho, se- 

for Presidente, a una consideración general 
sobre todos los problemas. El decreto ley no 
tiene límites, puede referirse a cualquier ma 
teria —no legalmente, señor Presidente, y en 

esto estamos todos de acuerdo, porque el únl- 

co que puede dictar leyes es el Congreso— 
pero, en el hecho, señor Presidente, en nues- 
tra realidad jurídica, los Decretos Leyes son 

leyes dictadas sobre cualquier materia, por 
un Gobierno, tor una autoridad que no tenia 
facultad para hacerlo, pero que por circuns- 
tancias de carácter excepcional de hecho, por 
circunstancias revolucionarias o por cual 
quier otro motivo de los que todos los días 

suceden en casi todos los países, se hace ne- 
cesario dictar. 

Estos Decretos Leyes, señor Presidente, no 
debieran tener ninguna yalidez jurídica. 

No necesitaria ningún Honorable Diputa 
do hacer argumentos de ninguna especie pa- 
ra convencer que éstos no deben tener valor 

legal ni constitucional. 

No pueden tener valor, porque nadie los ha 

autorizado 
En la Constitución no se autoriza, en nin 

guna parte, a nadie para dictarlos; pero tie- 
nen valor, señor Presidente. 

Esta es una realidad que nuestro más alto 

tribunal de justícia, la Corte Sunrema, ha re- 
conocido unánimemente en todos los casos. 

¿Y cuál es la diferencia que existe entre los 
Decretos Leyes y los Decretos con Fuerza de 

Los Decretos Leyes los dicta la autoridad 
trativa en la forma que he explicado, 

sobre cualquiera materia. 

Los Decretos con Fuerza de Ley los dicta 
la autoridad administrativa, el Presidente de 
la República, sobre una materia determinada, 
en virtud de una delegación que el Congreso 

hace de sus facultades para legislar. 

Unos y otros son inconstitucionales. Unos y 
otros no debieran tener validez jurídica, por- 

que saben los Honorables Diputados que el 

Congreso no tiene derecho para delegar sus 

funciones propias y que las funciones de le 
gislar corresponden al Parlamento 

El señor ROSSETTI.—Asociado con el] Pre- 
sidente de la República. 

El señor MAIRA.—Asoctiado con el Presi- 

dente de la República, como me anota el Ho- 
norable señor Rossetti, en la parte que le co 
rresponde como Poder Colegislador, pero en 

todo caso, la de legislar es facultad propia 
del Congreso. 

Y bien, señor Presidente, tanto los Decretos 
Leyes como los Decretos con Fuerza de Ley, 

son leyes. Leyes ilegales, leyes inconstitucio- 

nales, sí, Honorables Diputados, leyes que no 
debieran tener válidez a 
especie, pero léyes que la tienen y que se 
cumplen, porque ni los Tribúnales de Jus- 
ticia han cumplido con su obligación de no 
hacerlos cumplir en su calidad de Decretos 
Leyes, ni el Congreso ha cumplido con su 
obligación de no delegar facultades que no 
ha podido delegar, pero en ambos casos son 
leyes 

El decreto, señor Presidente, es una facul- 
tad propia del Poder Administrativo, es una 
facultad propia de Su Excelencia el Presiden- 
te de la República, quien, mediante los decre- 
tos, fundamentalmente hace marchar la Ad 
ministración Pública, ejecuta los actos de la 
Administración que la Constitución le otor- 
ga en su calidad de Administrador de la Na. 
ción, y tiene. a este respecto, lo que los pro- 
fesores del ramo llaman “la facultad regla- 
mentaria” para dictar decretos supremos, 
distinta de la “potestad legal”, en virtud de 
la cual dicta decretos con fuerza de ley, es 
decir, dicta verdaderas leyes. 

Señor Presidente, como he dicho, esto es en 
estricta doctrina y los Honorables Diputa- 
dos conocen la realidad de lo que sucede. 
Los decretos leyes. tienen valor legal. y - se 
cumplen; los Tribunales los hacen cumplir 
y el Congreso los acepta y les hz dado toda- 
vía su ratificación expresa o tácita en quí 
nientas oportunidades. ¿Y cómo No vaa 
aceptar los decretos con fuerza de ley, cuan- 
do. ha cometido el pecado de haber delegado 
facultades en el Presidente de la Repúbll- 
ea, lo que no podía hacer? Pero, en ambos 
casos, señor Presidente, se han dictado y 
han tenido valor y no se puede sostener otra 
doctrina que la real, porque sería salirse de 
la efectividad de las cosas que estamos yien. 
do.. 7 

Y bien, señor Presidente, la acusación en 
contra-del señor Contralor General de la Re- 
pública por notable abandono de sus debe 
res tiene tres capítulos fundamentales, la 
podemos dividir en- tres órdenes de activi- 
dades: El primero es el que se refiere ala 
circunstancia de que el Contralor General de 
la República ha tomado razón de diversos 
decretos: dictados por Su Excelencia el Pre. 
sidente de la República, decretos dictados to. 
dos ellos en virtud de autorizaciones legisla- 
tivas, para dictar decretos con fuerza de ley, 
autorizaciones para que el Presidente de la 
República dicte estas verdaderas leyes. qu. 
torizaciones que algunos señores Diputados 
han entendido en forma más restringida y otros'en forma más amplia, y que en todo caso, son materia de Interpretación. 

Pero el hecho es, señor Presidente, que el capítulo de la acusación Por este motivo se refiere a la dictación de decretos de acnerdo 
con la facultad que se ha otorgado al Pre- 
sidente de la República por un decreto con 
fuerza de ley. 

Vimos el caso, al comenzar a tratar los 
puntos de la acusación, del primer decreto 
aque se refirió el Honorable señor Correa. 
decreto ole: crea la Dirección General de 
Tránsporte v Tránsito Público: 

Fste decreto, señor Presidente, 
a la vista dice lo siguiente: 

que tengo 

DE DIPUTADOS 
SESION ll.a EXTRAORDINARIA, EN JUE- 

VES 22 DE NOVIEMBRE DE 1945 

(SESION DE 15 A 19 HORAS) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLO- 

MA 

ñ 
XK 

«Vistos estos antecedentes y teniendo pre- 

sente lo dispuesto en el artículo 1.9 de la 

ley N.o 7,173, de 15 de mayo último, que 
autoriza al Presidente de la República para 
reglamentar y distribuír el uso y circulación 

de los medios motorizados de transborte y 

limitar o suspender la circulación de los mis 
mos medios en las épocas o zonas que esti- 

me conveniente, y S d 

En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 72 de la Constitución Política del 

Estado, 

DECRETO: 

a contar desde la fecha del 

presente decreto, la “Dirección General. de 

Transporte y Tránsito Público”, dependien. 

te del Ministerio del Interior y que funciona- 
rá mientras rijan las disposiciones de la ley 
N.o 7,173, de 15 de mayo del año en cur- 

1.0 Créase, 

e La Ley 7,173, al conceder algunas faculta 

des al Presidente de la República, usa una 

fórmula que es muy interesante hacer notar a 
los señores Diputados. El Congreso Nacio- 

nal al delegar sus poderes y faci 

sidente de la República para dictar ley 
tiene el pudor de justificar su protedimiento 

su actuzción, y por eso es que encabeza esta 
ley, diciendo - d 

“Por exigirlo el Interés nacional, y mien- 
la situación de emergencia por 

2 a el país, el Presidente de la Re- 

lica podrá adoptar las siguientes medi 

Reglamentar y distribuir el uso y circula- 
ción de los medios motorizados de transnor: 
te y limitar o suspender la circulación de los 
mismos medios en las épocas o zonas que es- 
time necesarios”. ; ? 

Por exigirlo e nacional, se 

riza al Presidente de la República para 

interés 

dicte disp ones que reglamenten la 
culación, tra orte de vehículos , 

¿Para qué se dictaba esa dispos le- 

gal? 7 
Presidente de la Repú- ¿Se autorizaba al 

lica para que hiciera uso de su potestad re- 

glam ria? 
Habría una falta absoluta de conocl- 

mientos del Honorable Congreso, a quien no 
le podemos hacer tal ofensa, porque no 

habría ner E SOS 

República autorización del Congreso para ha- 

cer algo que la Constitución Je autorizaba. 

Los que puede dictar no necesi- 

de ninguna especie 

¿Para qué necesita facultades? Necesita 

facultades para ir más lejos, señores Di 

facultdes para hacer  n 

con 
y por exigirlo el i 

rés nacional, los Honorables Diputados 

dieron esta autorización, entendiendo algu- 

nos, como el Honorable señor Correa Lete- 

sido 

lier, que era ra hacer una cosa, y enten- 
diendo otros Honorables colegas que era 
para otra cosa, o era para esto o para 
aquello, 

Pero es “nás, señor Presidente 
trata de autorizaciones para dictar decre- 
tos con fuerza de ley, siempre en esta Ho- 
norable Corporación se ha sostenido por -los 
señores Diputados que piden la aprobación 
de tales leyes que, a pesar que se iman 
inconstitucionales o ilegales aquellos se dic- 
tan como manifestación de confianza. Y lo 
han dicho aquí los señores Diputados en to. 
das las oportunidades: hay que hacer con- 
fianza en S. E. el Presidente de la Repú- 
blica; hay que confiar en que las faculta- 
des que se le dan las ya a usar en forma 
prudente; hay que hacer confianza en que 
se preocupará de los problemas en forma 
conveniente; hay que hacer confianza en 
que se trata de una persona seria, de un 
hombre que tiene responsabilidad y que sa. be lo ane está haciendo. 

Es necesario, entonces, darle al Presiden- 
te de la República ertas Iultades; por exi- 
girlo el interés nacional, se le otorgan, y, en virtud de que se le ha facultado para dictar un decreto con fuerza de ley, el Pre- sidente de la República lo ha dictado. 
- podía hacer el señor Contralor? E] lor Contralor Genera] de la República no tenía facultades para promunciarse sobre las leyes, ni sobre los decretos leyes ni sobre los decretos con fuerza de ley que, en el fondo, como digo, son leyes. Tiene facultad para Propunciarse sobre le ilegalidac o incon: ti. tucionalidad de. los decretos SUPremos, pero no de las leyes. 

cd 
El señor SANTA CRUZ.—¿Me permite una 

interrupción, Su Señoría? ; 
El señor MAIRA.—Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Con 

la venia del Honorable señor Maira, puede 
hacer uso de la palabra Su Señoria. 

El señor SANTA CRUZ.—Estoy conforme n 
Su Seí víae que el ántralor General de la 
República carece de atribuciones para pro- 
nunciarse sobre la legalidad o constituciona- 
lidad de los decretos leyes. Los decretos leyes 
se dictan en regimenes de facto en que no 
hay Congreso y en que las atribuciones fis- calizadoras y legales del Contralor, por la 
situación de hecho imperante, no pueden 

ejercerse; pero creo, Honorable Diputado, 
que en cuanto a Jos decretos con fuerza de 
ley, las atribuciones del Contralor se man. 
tienen íntegra y totalmente. 

Recuerda su Señoría que en una de las 
sesiones de la Comisión destinada a cono- 
cer de esta investigación, pregunté a Su Se- 
ñora si el Presidente de la República dictara 
un decreto que dijera: “La planta y sueldos 
del Departamento de Minas y Petróleo será 
en lo sucesivo la siguiente”..., ¿estaríamos 
en presencia de un deereto legal o ilegal? 
Estaríamos frente a un decreto ilegal por- 

que sólo en virtud de una ley se puede crear 
empleos públicos y señalar sus remuneracio. 
nes y, en consecuencia, sera un deber del 
Contralor General de la República reparar 
ese decreto. ¿Cambia la situación porque el 
Presidente de la República, al dictar ese de- 
creto ilegal, se asila en una ley que le con- 
fiere atribuciones para que legísle sobre una 
materia distinta de aquella que se refiere a 

cuando se 

la planta y sueldos del Departamento de 

Minas y Petróleo? 
3 

EE ejemplo, si una ley facultara al ES 

dente de la República para Ein e 

reanizar el trabajo noct nn 1 

a Presidente de la República 

ltad que me confiere tal 

7 a fir 
panaderías y €l 
dijera: “Vista la facu 
ley, decreto: a planta y sueldos del personal 7 E 

partamento de Minas y Petróleo sera ] E 

guiente: ”. Porque ma a este decre 0, 

» rque él le 01 ulo de “decreto con 

pe de ley” por eso cesa la obligación 

del Contralor de hacer ver al presidente de 

S ica que ese decreto es ¡ilega!: 

MAIRA— Pero Su Señoría debe 

áj ue los decretos leyes y 
la base de que los ! 

s con fuerza de ley, aunque ambos 

e-. como Su £ “oría lo ha reco- 

ambos son L : 

or SANTA CRUZ.—Permitame, Hono- 

do. tas 

MAIRA— Entiendo que estamos 

de acuerdo en ese punto A 

ena: SANTA CRU.Z— Su Señoría me 

hace reconocer cosas que yo no he recono- 

El señor 

El señor MAIRA— Yo estoy planteando 

remisa. E : 

El EpOE ATIENZA (Vicepresidente).—Rue- 

los Honorables Diputados evitar los 

ñor SANTA CRUZ.—Yo creo, como Su 

, y en hemos estado algunas yes 

en la Honorable Cámara y otras en la 

ón de Hacienda del mismo lado de 

AE cada, que el Congreso no puede te 

legar sus facultades. Si el Presidente de la 

Repú lica, en uso de una facultad delega- 

da, dicta un decreto, ¿en medida es 

ese «decreto? Sól 
dentro de la autorización 
greso, sólo en cuan quep ; 

des que en él delegó el Parlamento; en cuan- 

ta alimita e tad, es un simple de- 

materias propias de 

gal un dec 

ju- 
norable señor Santa Cruz, 

re he respetado, es r 

estamos de 

enia 51 

lo ha recordado en esta Honorable Cor- me 

poración. Pero se:ha “echo y . 
El señor ROSSETTI.—Y, no en los pe- 

ríodos de gobiernos de f: tam. 
bién g 

El MAIRA.— En 
yá señor Presi 

que le da una 1 j 

labras que co 

za de ley 

ha pod 

to—, ¿por qué en qué 

dado? 'Se ha dado a pesar de s 

pesar de estar prohibido otorgarla, 

interés nacional, como reza 
siempre estos decretos con fuerza de ley, y 

tando en el Presidente de la Repú- 
blica la confianza de que va a hacer buen 
uso de estas autorizaciones legales. 

tratarse de las facultades para 
gad por leyes Presidente de la Repúbli- 
ca, la inconveniencia del procedim ) 
mismo que lo ha hecho Su Señoría, y he he- 
cho pre e, además, hasta qué punto puede 
estar sujeto éste a la confianza 

nifica en materia legal esta con. 

gnifica creencia, estimación, de que un 
hecho será bien realizado por la persona a quien se le otorga la facultad de realizarlo; significa dejación de su autoridad, por par- te de alguien, en manos de otra persona que, según lo cree la primera, hará buen uso de esa autoridad. 

El señor ROSSETTI.— 
norable señor Maira 

El señor MAIRA.— Con mu 
El señor ROSSETTI.— 

car breyemente al Honorable señor Santa Cruz, porque él manifestó que estos decre- tos-leyes son única y exclusivamente obra de los Gobiernos de facto y que los decretos con fuerza de ley se dicta 
f 

n en regím constitucionales. 
e El señor SANTA CRUZ. 

Honorable Diputado? 
El señor ROSSETT 

rable colega. 
El señor SANTA CRUZ..— ¿) t formulando una pregunta Su os Per El señor ROSSETTI— No, Honorable Dl putado; estoy rectificand j 

; estoy 1 O Una apreci de Su Señora. 
dE ez Nos ha dicho 

de ley se dictan 

¿Me permite, Ho- 

cho gusto. 
Yo quería rectifi. 

— ¿Le contesto, 

I— Todavía no, Hono- 

que los decretos con fuerza en regimenes más o me- 

e señor Santa A , POrque en nuestro Í se han dictado decretos con fuerza de ley qe dy OE IBANTA CRUZAS Noa eos biar de las Leyes Marianas Su Señoria? _El señor ROSSETTI , 

para dictar leyes de sustantivo... 

A— Porque la Cons. 

orden constitucional o 
El señor UNDURRAG. 

titución era distinta. 
El señor ROSSETTI.— 

al extremo de autorizar, 
legación de facultades, a 
dictara decretos legislati 
te, se aplicó en todas Ss 
que nadie reparara en 
na que esto era llega]. 
0Os-leyes se constituyeron to fundamentales del Derecho ET rd recho Civil, y, por lo tanto, contra esta cla. se de decretos legales <] Tribunal de Cuen- tas, que tampoco es una Cosa nueva que es muy antigua, no podía hacer Teparos; pero esto no quería decir, en este caso e el instrumento jurídico quedara libre “de con. trol y que. si el Ejecutivo excede sus facult Ñ des, no hubiera autoridad alguna contra El e contrarrestarlo y Ponerlo en su 
Hab'a: autoridad y ella era 

---Sino que se llegó 
por la vía de la de 

1 Gobierno para que 
vOS. Por consigulen- 
us partes la ley. sin 

biera , y esa autoridad. 
la cintura al Gob o e e pone 

lerno cuando éste ejerce sus 

poderes legislativos, es el Congreso y 
Aquí está la autoridad que, Do Nao Ni 
acusación, puede hacerlo, si e Pr Va e: 
la República excede los Poderes en 
greso le dió. Es aquí dónde debe e eo 
Ministro del ramo y al Presidente al | 
pública... S de es 

El señor MELEJ.— Y no a] Cont Ah 
El señor ROSSETTI— .,., ql, ' 

tralor. E LAA p 
El señor MELEJ.— Exactamente: 

debiera hacerse con franqueza > Lodo 6 n 
El señor SANTA CRUZ.— ¿Me De $ 

norable Diputado? Mita El 

El Honorable señor Rossetti m, n 
ba por qué yo hacía una diferengos a 

regimenes normales y regímenes as ES Cc 

incuestionable benevolencia, ]] mad 

les; y por qué a los decretos le 
los llamo decretos Sy al a 

meros, decretos con fuerza de ley. qe $ 
¡Porque así se llaman, señor Diputado, | d 

todo el mundo está de acuerdo en Ma 1 
decreto-ley el que dicta un Gobierno q pe a 

to, y decreto con fuerza de ley, ej E , 
un Gobierno, que Su Señoría Mama 10 E 
revia autorización expresa del Congre b 
El señor ROSSETTI— Estoy un po E 

jado de la Universidad; yo creía me Y e 

habrían E 0 actualidad 
jurídicos 

mejorado los 
Estaba convencido de que e 

mos hecho un gran Progreso y que estay ss 

teria de Derecho Público era MONega y D 
rriente entre hombres como el Honorab 10 +: 
ñor Santa Cruz. “Y 

Su Señoría ha sostenido que 
leyes son dictados por regimen, 
Su Señoría está definiendo un 

Voy a demostrárselo con la atoridag (8 1 

un hombre que parecerá m SifMnátipn / 
Honorable señor Héctor Correa y qua y 

su pariente: don Valentín Letelier. 7n mm 
bre muy conocido en.todo el país » 

El decreto-ley fué planteado, por Drim 
vez, en la unda mitad del si E 

a 
los dem dl 

Es de fl t 
rror 

adquirió la República Frances ¿ 

eras de su hecatombe. De mcoo qu 
siva de los Gobiernoz de 

cultad que 7 
legales. Y Francia, en el 

Gobierno necesitó leg ] 
que el Cong cooperar 
do el Ñ 

no le p , 

obtuvo la reforma de su Ley Funcamen 

la que. entonces, autorizó al Presidente j 

la República para dictar decretos-leyes, 
Nada más 
El señor CORREA LETELIER.— ¿Me y 

una pequeña interrupción, Hon 
or Maira? 

El señor MATRA.— 
sar que Su Señoría 

rencia para conmigo 

El señor CORREA LETELIER 
la tarde concedí tod 
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por el Congre 
llamados decretos 

asado en y g 
i porque la Constitución del 

orizata determinadas leyes en que se 
pendía la vigencia de la Constitución, cos 

por ejemplo, en el caso de la guerra conf 
rú y Bolivia, en que se dictaron decreta 
yes, y las Leyes Marianas; pero ellos ob 
cen mejor al concepto actual de decretos 
fuerza de ley, porque no fueron dictados X 

Gobiernos de facto. E 
He dado estas explicaciones para p% 

precisar este asunto, aunque él no afecta! 
fondo de la cuestión. Aquí no radica la cia 

tión en decretos leyes dictados por Gobi 
nos de facto, sino en decretos con fuerzas 

ley dictados en virtud de delegación del 
cultades legislativas, de acuerdo con la 4 
N.o 7.200. 

Muchas gracias. áN 

El señor MAIRA.— No veo el objeto de % 
cutir sobre esta discrepancia de denomis 

ciones. ó, 
El señor SANTA CRUZ.— Porque €5 

acuerdo con nosotros > 
El señor MAIRA.— Por otras razones, Pl 

gue puede considerarse que tanto uno 

otros, no son decretos leyes sino simple / 
bitrariedades aceptadas, y“ éste ne: 
nombre genérico de todos ellos. Pero tl 3 
to jurídico en el hecho es el que yO de ce 
cisado: los decretos-leyes y los decretos le 
fuerza de ley, dictados por Gobiernos pa 
to O por Gobiernos constitucionales % y 

gen de la Constitución, que es lo muse ! 
bos son ilegales. 1” 

Señor Presidente, deseo coneretarme 4 
observaciones que debo hacer y Pet, 
Honorable Cámara, que me haya deten 
este aspecto de un decreto. Lo he h cl 
que los demás tienen idénticos a 

y no vale la pena insistir en cad2 pjeció% 
ellos para referirse a la misma 0 
planteada por los señores Diputados 
dores. 

Señor Presidente, es distinto el 

que se deben juzgar las leyes de la Y 
con que se deben juzgar los actos. - que 
ministración Pública. Hay que La 1D 
disposiciones que se dictan de a ¿ 

ministrativo tienen: objetivos Pre? razol” 
deben cumplirse. porque obedecen 4 
de conveniencia social inevitable. 

En este caso, señor Presidente, si 2% 
mos el aspecto jurídico que quiso Pr 
el Honorable señor Correa en este “ 
Bodr'amos ir mucho más lejos. sntado 

El decreto con fuerza de ley dict2 y A 
virtud de la autorización concedida PY, 
Ley 7,173, mal o bien concedida, 0 " sel 
plia o más angosta, el decreto mismo en! Presidente, ¿qué significa? significa, 
fondo, llegar hasta suspender y probibe yy 
industria: esto es real, señores DÍPU”, 
¿Constitucionalmente se puede hacé! coji 
No se puede, y, sin embargo, se Ea 
qué, señores Diputados? Porque €l edi | 
que se tuvo al dictar la ley que conói. y 
tas facultades y el decreto que spa 1 

forma práctica, la materialidad del P 
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miento destinado a cumplir este objetivo 
fundamental, fué que las perturbaciones pro. 
ducidas por la guerra, las dificultades pro- 

yocadas por la falta de combustibles, que no 
jlegaban al pais por carencia de fletes, la 
falta de repuestos de los elementos motori- 

zados, la disminución de los mismos que se 
iban destruyendo, hizo indispensable regla- 

mentar el funcionamiento de determinados 

servicios de movilización y, en algunos casos, 

hasta suspenderlos. 
El interés nacional estaba en que no se 

paralizaran todos. Si se hubiera dejado todo 
esto libremente, señor Presidente, el afortu. 
nado que hubiera podido encontrar repues- 

tos o bencina, habría hecho su negocio y la 
í gociedad se habría perturbado fundamental. 

mente con la falta de todos estos elementos, 
] que no estaba en sus manos suplir por cir- 
 cunstancias que eran extrañas a ella. 
Por eso se hizo esto, por eso se dictó la 
l ley y Se dictó el decreto por el que se pedía 

E autorizar la suspensión de la circulación mo. 
Í torizada. ¿Tenían autorización constitucio- 

nal los que la habían suspendido? No la te. 
mían. ¿En virtud de qué atribuciones podía 

ll privarse de circular a los dueños de vehícu- 
 los3? De ninguna. Pero se podía por 

razones de interés social que movieron a la 
Honorable Cámara a dictar la ley y al Go- 
bierno a intervenir, evitar las consecuencias 

de un fenómeno que todos veíamos llegar, por 
causas ajenas a nosotros. 

Porque hay que mirar este problema en lo 
guie en el fondo significa y no con el crite- 
rio civilista, señores Diputados, de derecho 
privado que defienden los Honorables Dipu- 

| tados al tratar de darle interpretación, de 
acuerdo con las normas del derecho civil, a 

| disposiciones de derecho público o adminis- 
| trativo. > 

Yo no soy, señor Presidente, el único que 
lo dice. Yo no me atrevería a afirmarlo sólo, 
ante la capacidad de los señores Diputados 
que Intervienen en la acusación. Pero hay 

i muchos autores, respetables para todos, que 
dicen esto mismo en forma perfectamente 
clara, estableciendo el concepto de la Admi. 

nistración moderna, en contraposición al 
concepto clvilista, legalista, del derecho pri- 
vado. que no podría, en este caso, aplicarse. 

Hay que ser mucho más amplio, señor Pre. 
sidente, al comprender que el Estado tiene 
como fundamento una necesidad social. y 
que esta necesidad social tiene que satisfa- 

cérla por los medios que tlene a su alcance. 
Porque no podrán concebir los señores Diputa- 

dos que por ser el Estado, en este caso, el 
Presidente de la República, como encargado 
de la Administración, tan civilmente pru- 
dente para interpretar las disposiciones le- 
gales, permitiera que un problema que se 
podía resolver, trajera las complicaciones de 
orden económico, social y político que pudile- 
ra. originarse por no resolverlo oportuna- 

mente. 
Voy a referirme a ello, señor Presidente, al 

terminar mis observaciones y voy a leer, seño= 
res Diputados, algunas palabras interesantes, 

de autores motiernos, al respecto. 5 
| Señor Presidente, legalmente el decreto im- 
pugnado que constituye el punto primero de 
la acusación, por el cual se creó la Dirección 
General de Transporte y Tránsito Público, y 
Jos otros que se refieren a decretos dictados 
en virtud de atribuciones otorgadas por el 

Congreso Nacional, san decretos con fuerza de 
ley, que Su Excelencia el Presidente de la 

República los ha dictado por confianza, del 
Congreso, por delegación del Congreso; son 

leyes en todo su valor, aunque constitucio- 

nalmente no lo tuvieran, de manera que la 

Contraloría General de la República no ha 

podido repararlos. 

Señor Presidente, la propia Corporación, 

Qaué ha hecho frente a este atropello de un 

servicio público que señalaba el Honorable 

señor Correa, frente A la barbaridad que Sig- 

hificaba el que Su Excelencia el Presidente de 

la República se hubiera excedido de las atri- 

bucionues que le daba la ley 7,173 y dictara 

este decreto que- estaba fuera. de- las faculta- 

Í des concedidas por el Congreso? ¿Se acusó al 

Presidente de la República por atropello a 

Jas leyes? ¿Se acusó al Ministro que lo firmó? 

¿Hicieron algo de estos los señores Diputados? 

No, señor Presidente. Seguramente, dentro de 

la reglamentación que se estableció para es- 

tas disposiciones, siguieron viviendo los se- 

ñores Diputados, aceptando de hecho y de de- 

recho estos decretos. 

Señor Presidente, el Congreso Nacional, al 

tomar conocimiento del presupuesto del MÍ- 

nisterio del Interior para los años 1944 1945, 

debió haber notado que se había creado un 

nuevo Servicio que no había sido autorizado 

por él. Así fué cómo se consultaron en ““Gas- 

tos Fijos”, ítem 04/01/01, página 4 del Presu- 

puesto del Ministerio del Interior, año 1944, 

los sueldos fijos del personal que dirige este 

servicio, los sobresueldos y gastos variables 

del servicio. Y, aún más, señor Presidente, en 

ll el Presupuesto de los años 1944 y 1945, como 

llo saben los señores Diputados, están dentro 

O de las disposiciones que rigen cada uno de es- 

lO os servicios, cuyos presupuestos se estudian 

por la Honorable Cámara, las leyes orgánicas 

O de dichos servicios y los decretos que rigen 

7 gus relaciones establecidas en cada uno de sus 

capítulos. Sin' embargo, los señores Diputados 

Í% no repararon en ellas y las aprobaron dos años 

í seguidos: Y ahora, señor Presidente, acusan 

al señor Contralor General por haber tomado 

razón de decretos dictados en Virtud de au- 

torización -legislativa. .. ñ 

El señor LOYOLA. — Se olvida, Su Seño- 

vía, que en esa época estaban en mayoría los 

| Diputados de Izquierda. 
El señor MAIRA, — Sabe el Honorable DI- 

putado que para formular una acusación cons- 
7 titucional, no se necesita tener una mayoría. 

') Por expresa disposición de la ley, pueden for- 
mularla diez señores Diputados... 

El señor CORREA LETELIER. — Pero A 

las razones que nosotros hubiéramos dado, 

Sus Señorías nos habrían opuesto veinte vo- 

tos de mayoría. 
No valía la pena, entonces, entablar la acu- 

sación, Habría quedado el Ministro, injusta- 

mente absuelto. 

El señor MAIRA. — Este es el problema y 

lo ha expuesto en toda propiedad el Honora- 
ble señor Correa. 

Esta es la verdad. No se trata, como la 

Honorable Cámara lo acaba de ver, de depu- 

rar la Administración Pública y de evitar ac- 

tos ilegales, no se trata de mantener un crl- 

terio determinado sobre normas legales. 

El señor GARDEWEG. — Está equivocado 

Su Señoría. 
El señor MAIRA. — No se trata de hacel 

justicia, sino que de la posibilidad de tener 

mayoría o minoría; de ganar una acusación 

Para producir un efecto político. 

. El señor CORREA LETELIER. — Su Seño- 

ria está tergiversando lo que acabo de manl- 
festar. 

El señor COLOMA (Presidente). — Honora- 
ble señor Correa, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor CORREA LETELIER. — Es inacep- 
table la actitud del Honorable señor Maira, 

Su Señoría está acostumbrado a hacer esto. 
El señor MELEJ. — Pero así le hemos en- 

tendido a Su Señoría. 

El señor MAIRA, — Es la consecuencia na- 
tural de las declaraciones formuladas por el 
Honorable señor Correa. 

El señor CORREA LETELIER, — No ea 
efectivo, Honorable Diputado. 

El señor MAIRA. — De sus declaraciones se 
deduce que no tiene objeto, que carece de in=- 
terés, que sería en el fondo una locura, a pro- 

ceder a hacer una acusación constitucional 
cuando no se tiene mayoría para ganarla. 

El señor CORREA LETELIER. — ¿Me per- 
mite, Honorable Diputado? 

El señor MAIRA. — Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER. — Honora- 

ble señor Maira, este debate lo hemos llevado 
con mucha tranquilidad. No deseo que Su Se- 

foría tergiverse mis palabras. 
El señor MAIRA. — Por eso le he concedi- 

do interrupciones a Su Señoría- 
El señor CORREA LETELIER. — Lo que 

dije es que si hubiéramos intentado hacer una 
acusación, en aquella oportunidad, nos habría=- 

mos encontrado con una mayoría cerrada de 
18 a 20 votos y habríamos perdido lastimo- 
samente el tiempo, pese a muchas razones, y 

el Ministro habría sido injustamente Absuel- 
to 

El señor CHIORRINI. — Es una ofensa gra» 
tulta. 

El señor CORREA LETELIER. — Y aún 
más, pedimos antecedentes, y, por acuerdo de 

la Cámara, la Comisión de Constitución, Le- 
gislación y Justicia, comenzó un debate sobre 

esta materia, al cual concurrió el señor Hi- 

clart, Ministro del Interior de aquella época, 

Recuerdo que el señor Hiriart, en una ma- 

nifestación muy propia de su carácter, en los 
pasillos, dijo: “Vengo a defender estas cosas 

que no he hecho”, y sobre las cuales no estaba 
de acuerdo. 

El señor GARDEWEG. — Lo dijo en la Co- 
misión. 

El señor CORREA LETELIER. — De tal 
manera, Honorable Diputado, que nosotros qui- 
simos producir un pronunciamiento al respec= 

to y no trajimos esto a la Honorable Cámara 
por razones de orden práctico, y no por falta 
de razón. 

Deseo que el Honorable señor Maira no de- 
duzca de mis palabras consecuencias que no 

fluyen de ellas. 
El señor MAIRA. — No he querido en nin- 

gún momento ftergiversar las palabras de Su 
Señoría: 

Su Señoría sabe que slempre he tenido por 
norma el respeto de las opiniones de todos 

los Honorables Diputados y sabe también Su 
Señoría que en la Comisión he respetado los 

derechos de todos en la forma más amplia. Por 

lo tanto, no pretendo en la Honorable Cámara, 

tergiversar las palabras de Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. — Sí, Ho- 

norable' Diputado, pero en el calor del debate, 

Su Señoría ha tergiversado mis palabras. 

El señor MAIRA. — Así lo había entendido, 

y por eso lo dije. 

Su Señoría ha tenido oportunidad de recti- 

tificar su pensamiento si le he entendido 

mal, 
Pero las consecuencias que Va A Sacar la 

Honorable Cámara, a mi juicio, con todo el 

respeto que me merece la opinión de Su se- 

ñoría, tiene que ser necesariamente que la 

acusación debe formularse en condiciones de 

que pueda ser aprobada por la mayoría nu- 

mérica necesaria para aprobarla. No comparto 

este concepto, pues como le consta a Su Se- 

ñoría por lo que dije esta mañana, cuando 

éramos minoría entablamos una acusación 

sin contar siguiera con la tercera parte de los 

OS... 

MS señor DURAN.— Eso es lo honrado. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. — ¿Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor MAIRA.— Con todo agrado. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Quiero re- 

cordar a Sus Señorías que, siendo la Izquier- 

da minoría en el período del año 1937 a 1941, 

planteamos acusaciones constitucionales sin 

importarnos si las íbamos a ganar O nO. Lo 

hicimos cumpliendo con el deber que tenía- 

mos de fiscalización frente 2 ciertos hechos 

de orden legal, y no nos fijamos en el cálcu- 
los votos. 

> re SANTA CRUZ.— ¿Me permite una 

interrupción, Honorable señor Maira, sobre 

ismo punto? 

aa MARA Voy a agregar unas pa- 

labras más y, en seguida, no tendré incon- 

veniente en conceder una interrupción a Su 

señoría. 
Por lo demás, Honorables Diputados, Sus 

Señorías saben que la Cámara, en estas oca- 

siones, actúa como jurado; de manera que los 

Honorables Diputados deben pesar las razo- 

nes de la acusación y), de acuerdo con lo que 

les diga el fondo del problema, deben pronun- 

ciarse. Esta es la razón de ser de la acusa- 
ción y ésta es la forma que para ella esta: 
blece la Constitución Política. Que haya una 

mayoría u otra no importa. El derecho” se 

defiende aunque se plerdan los recursos pre- 
sentados. 

El señor ROSSETTI.— Así lo decía ayer. 
El señor SANTA CRUZ.— ¿Me permite, Ho- 

norable colega? 
El señor MATRA.— Con todo. agrado. 
El señor SANTA CRUZ.— En virtud de lo 

dispuesto en la Constitución, lh Cámara de 
Diputados, en estas oportunidades, no es ju- 
rado, no es tribunal. La Cámara no tiene, 
por misión, condenar o absolver al acusado. 

El señor MAIRA.— Lo sé, Honorable Dipu- 

tado. 
El señor SANTA CRUZ.— Jurado es el Ho- 

norable Senado. Nosotros actuamos como fis- 
cales. Vamos a decidir si ha lugar o no para 
presentar ante el tribunal d> conciencia, que 
es el jurado, en este caso el Honorable Sena- 
do, la acuzación en contra de un funcionario 
público. 

Un señor DIPUTADO.— Su Señoría sabe 
cómo falla 

El señor SANTA CRUZ.— Ahora voy a ex- 
plicar a Su Señoría cuál ha sido la verdade- 
ra razón por la cual esta acusación no ha 
sido presentada antes. 

Su Señoría sabe que la causal de acusa- 
ción, única procedente contra el Contralor 
General de 1 República, es el notable aban- 
dono de sus deberes. No basta el simple 

abandono del deber; este abandono debe ser 
notable, debe ser notorio, debe ser grave. Es 
incuestionale que un solo abandono de de- 
beres puede revestir especial gravedac cuan- 
do por su s.gnificado o por sus consecuencias 

es por si solo notable; pero especialmente se 
hace notable el abandono de los deberes de 
un funcionario público, cuando es continuo, 
cuando es perseverante, cuando es, como di- 
jo aquí con motivo de la: acusación presen- 
tada contra los miembros de la Corte Supre- 
ma, don Carlos Estévez, a quien Su Señoría 
invocó, un abandono incorregible. 

Pues bien, después de slete años de actua- 
ción, de abandono continuo, relterado e in- 
corregible de sus deberes por parte del Con- 

tralor General de la República, se ha venido 
a hacer necesario entablar acusación en su 

contra. 
El señor MAIRA.— Ruego a Su Señoría que 

no pretenda creer que he dicho que esta Cá- 
mara es jurado, en cuanto a que va a dar un 
fallo. Por lo menos, Su Señoría me concederá 
que conozca algo de la Constitución Políti- 
ca al estar examinando este problema. 

Esta Corporación, al apreciar este asunto, 
no lo hace para dictar un fallo judicial, ni 
actúa como jurado, sino que debate la posli- 
bilidad de que la acusación se lleve al Sena- 
do, que es el que tlene que dar su fallo como 

jurado de conciencia. 
El señor ROSSETTI.— Hay que tomar en 

cuenta que esta Cámara pone al Senado en 

condiciones de fallar. 
El señor SANTA CRUZ.— Ya he dicho que 

esta Cámara desempeña el papel de fiscal. 
El señor MAIRA.— Este es el sentido que 

he dado a mis palabras. Pero es muy extraño 
lo que nos dice el Honorable señor Santa 

Cruz de que han necesitado siete años para 
venir a ver ahora, que son mayoría, que tie- 

nen los votos necesarios en la Cámara para 

poder aprobar una acusación, las llegalida- 
des cometidas por el Contralor, en circuns- 
tancias, como lo verán más adelante los se- 
fiores Diputados, que estas cosas se vienen 
desarrollando desde hace muchos años y 
cuando la mayor parte de las actuaciones que 
hoy día le inculpan al señor Contralor Ge- 
neral de la República, en un falso concepto 
de lo que significa la disposición constitu- 

cional que permite acusarlo por notable 
abandono de sus deberes, fueron ejecutadas 
por Contralores, Gobiernos, Ministros y Pre- 

sicentes anteriores. 
El señor SANTA CRUZ.— No vamos a dis- 

cutir eso. 

El señor MELEJ.— Y por decretos de insis- 
tencia. 

El señor MAIRA.— Decía que respecto de 
este decreto, al cual me voy a referir en es- 

pecial, para no aburrir la atención de los se- 
ñores Diputados, no ha habido de parte del 
señor Contralor General de la República, ni 

ha podido haber, “notable abandono de sus 
deberes”. 

Los deberes del señor Contralor estaban en 
tomar razón de los decretos que él conside- 
raba legales o constitucionales, no de las le- 
yes ni de los decretos con fuerza de ley en 

los cuales él no podía, según su criterio, ha- 
cerlo; llamo la atención de la Honorable Cá- 

mara a esto “a su juicio”. Porque es él 
quien resuelve si toma o no razón; no es la 

Honorable Cámara, ni la mayoría de ahora, 
ni la de ayer. 

Es él, señor Presidente, el que resuelve, a 
su criterio, si esos decretos son constituciona- 
les o legales, según su leal saber y entender 
como se dijera tan claramente en el Senado 
el año 1868 y se reiterara en la acusación del 
año 1933 ante esta Honorable Cámara. 

Decía, señor Presidente, que el Congreso 
ha ratificado expresamente todos estos actos 
en más de una ocasión. 

Citaba, señor Presidente, las partidas de 
los Presupuestos correspondientes a los años 

1944 y 1945, sobre creación de estos servicios. 
Ninguno de los Honorables Diputados, ni 

aquí ni en la Comisión Mixta, ni en la discu- 
sión general ni en la particular de los Presu- 
puestos, formuló ninguna observación en este 
sentido. Es decir dos años seguidos siguieron 
engañados, esperando el momento oportuno 
para llegar a considerar la posibilidad de en- 
tablar una acusación. 

En seguida, señor Presidente, la acusa- 
ción señala otros aspectos del decreto con 
fuerza de ley y del simple decreto. 

Voy a referirme, especialmente, saltándo- 

me el orden en que iba a hacer mis observa- 
ciones, a los decretos de arbitraje obligato- 

rio y de reanudación de las faenas, que tam- 
bién están indicados en esta acusación, y 
sobre los cuales quiero decir algunas pala- 
bras, de acuerdo con lo expresado en la ma- 
ñana por el señor Ministro del Trabajo. 

En conformidad con lo dicho por el señor 
Ministro en este asunto, deseo manifestar, 
formalmente, respecto a estas dos clases de 
decretos, que la teoría del Honorable señor 

Correa Letelier en su estudio del derecho 
del trabajo, al exponernos que el arbitraje 
no forma parte de las disposiciones median- 

te las cuales se solucionan, según el Código 
del Trabajo, los conflictos, ha sido equiyo- 
cada. 

Como Su Señoría lo manifestó, el arbl- 
traje, dentro del procedimiento de concilia- 
ción y de huelga, procede cuando las partes 
lo” aceptan como procedimiento. como tra- 
mitación de un conflicto. 

Pero esto no es lo que ha pasado, esto no 
es lo que ha sucedido con respecto a los 
decretos de arbitraje dictados por S. E. el 
Presidente de la República y el señor Mi- 
nistro que está aquí presente. Estos decre-= 
tos, señor Presidente, se han dictado en vir- 
tud de una facultad que especialmente le 

concede a S. E. el Presidente de la Repúbli- 
ca el Código del Trabajo, 

Un artículo que no es nuevo, señor Pre- 
sidente, antiguo y repetido, lo facuita para 
que en casos especiales y considerando lo 
que decía hace un momento: la necesidad 
social, la vida de la nación, la continuidad 
dc la marcha de los servicios y de la activi- 
dad particular y fiscal de la nación, Hono- 
rable Cámara, lo faculta expresamente, repi- 
to, para tomar medidas también especiales 
cuando, por un conflicto del trabajo, se pro- 
duzca una perturbación tal que afecte gra- 
vemente a la economía del país, al trabajo 
y a la seguridad social. 

Los señores Diputados que son abogados 
conocen el artículo y no necesito leerlo. 
Dentro de lo que el Presidente de la Repú- 
blica está facultado para hacer, la ley no 
ha podido ser restringida por que si lo fue- 
ra, habría sido absurda. 

Ya que en esta materia las novedades que 
se producen todos los días, los cambios de 
circunstancias que se producen todos los 
días, nos obligarían a .estar modificando es- 
tas disposiciones cada cinco minutos para 
contemplar situaciones nuevas. 

Esto no establece, como se sabe, señor 
Presidente, derecho permanente entre las 
partes. No determina los derechos patrimo- 
niales discutidos en la legislación civil. Esto 
soluciona conflictos del momento, evita 
perturbaciones sociales y la propia situación 
solucionada por un medio de emergencia 

como es esta facultad del Presidente de la 
República, se modifica antes de los 6 meses 
de estar hecho o solucionado el problema 
por medio de estos decretos. De manera, se- 
ñor Presidente, quelo natural y lo lógico, 
a mi juicio, es que se hubiera procedido 
como se procedió. 

Voy a ceder una interrupción al señor Mi- 
nistro del Trabajo para que desarrolle al- 
gunas observaciones que desea formular 
ante la Honorable Cámara a este respecto. 

El señor COLOMA (Presidente) — Antes 
de conceder la palabra al señor Ministro, 
ya desearía regularizar la situación en cuan- 
to a la discusión de esta acusación. 

El acuerdo de los Comités consignó ayer, 
en su número 2.0, lo siguiente: celebrar una 
sesión especial hoy en la mañana, de dos 
horas cuarenta y cinco minutos, para que 

usara de la palabra el-Honorable Diputado 
que mantiene la acusación. De este tiempo 

ocupó una hora el Honorable señor Correa, 
de manera que esas dos horas cuarenta y 
cinco minutos terminarían a las 4 y media. 

En todo caso, aún cuando el acuerdo de 
la Honorable Cámara significa prorrogar la 
hora por todo el tiempo que sea necesario, 

yo desearía conocer el tiempo que tomará 
el señor Ministro y el Honorable señor Mal- 
ra para dar término a sus observaciones, a 

fin de no distanciarnos mucho de la hora 
fijada como término de la discusión, 

El señor MAIRA.—¿Si me perdona, señor 
Presidente? En la sesión de la mañana Su 
Señoría solicitó el asentimiento de la Ho- 
norable Cámara para prorrogarme el tiempo 

hasta el término de mis observaciones. 
El señor COLOMA (Presidente).—Eviden- 

temente, pero la Mesa desea conocer el 
tiempo que tomará Su Señoría. 

El señor MAIRA.— Señor Presidente, yo 
trato de ser lo más breve y lo más conciso 
posible en el desarrollo de mis observacio- 
nes. Habría procedido así si hubiera tenido 
la oportunidad de oír antes todas las expli- 
caciones que los acusadores dieran en to- 
dos los aspectos de la acusación; pero, como 
he oído sólo a uno y tengo que referirme a 

toda la acusación, debo prolongar mis ex- 

plicaciones fatalmente, ya que no voy a 

contestar toda la acusación, sino que voy a 

informar una parte de ella sin saber lo que 

los señores Diputados van a decir por otro 

lado. 
Doy a la Honorable Cámara una explica- 

ción en este sentido. 
De acuerdo con las observaciones que ven- 

go formulando, creo que en una hora más 

puedo terminar; no estoy seguro de ello, 

pero podría estimarlo así. 
El señor COLOMA (Presidente).— He he- 

cho esta interrupción a Su Señoría, en aten- 
ción a la circunstancia de que el señor Mi- 

nistro del Trabajo, que no estaba conside- 
rado entre los inscritos, va a hacer uso de 
la palabra... 

El señor MAIRA.—El señor Ministro ya a 
hacer uso de una interrupción breve, señor 
Presidente. 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). 
—¿Me permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). 
—Señor Presidente, no estoy de acuerdo.con 

la última parte de lo manifestado por el 
Honorable señor Maira. 

Yo entraría a este debate sólo sobre la 
base de que se me concediera absolutamen- 

te todo el tiempo necesario para desarrollar 
mis observaciones. 

El señor YAÑEZ.—¿Cuánto tiempo nece- 
sita Su Señoría? 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). 
—No puedo precisarlo, Honorable Diputado. 

Yo rogaría a la Honorable Cámara que 

fuera benevolente en esta materia, por 
cuanto el Honorable señor Correa Letelier 
ha tratado este asunto en varias ocasiones 
sin ningún límite de tiempo y no veo la ra- 
zón para que al Ministro que habla se le 
fije el tiempo que debe ocupar. 

El señor MELEJ.— Sobre todo, cuando se 
han esperado siete años para deducir la 
acusación... 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA- 

DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). — Para 
ordenar el debate, la Mesa desea conocer 
aproximadamente el tiempo que ocupará el 

señor Ministro, porque los Comités habían 

acordado votar a las 7 de la tarde; y, pos- 

teriormente, se ha acordado prorrogar la 

hora para que cuatro señores Diputados 

pronuncien sus discursos, ocupando una 

hora cada uno. De manera que todo estaba 

perfectamente dispuesto para votar de 7 a 

7 1/2 de la tarde. -- 
El señor BARRIENTOS.— Señor Presiden- 

te, cuando se ha sido especialmente defe- 
rente con los Honorables Diputados acusa- 

dores, aun saliéndonos del Reglamento, no 
creo que habría en esta oportunidad ningún 
inconveniente para que el señor Ministro 
haga uso de la palabra sin fijársele límite 
de tiempo. 

El señor COLOMA (Presidente).— Yo no 
deseo evitar que se conceda al señor Minis- 

tro el tiempo necesario para formular sus 
observaciones, Honorable Diputado. 

Lo que hay es que, de acuerdo con lo re- 
suelto ayer, sin la intervención del señor 
Ministro, y sin que-el Honorable señor Mai- 
ra continuara sus observaciones, ya la se- 
sión debería durar hasta las 8 1/2 de la no- 
che. Como el Honorable señor Maira ya a 
hablar durante una hora más, la sesión lle- 
gará a las 9 1/2; y si el señor Ministro del 
Trabajo desea usar de la palabra largamen- 
te sobre esta matería, la sesión durará hasta 
las 11 de la noche. 

El señor BARRIENTOS.— Que se celebre 
sesión mañana, entonces. 

El señor COLOMA (Presidente).— Yo de- 
seo que la Honorable Cámara conozca el 

procedimiento que vamos a seguir, para que 
no haya después entorpecimiento de ningu- 
na clase. 

El señor YAÑEZ.— ¿Me 
Presidente? 

El señor BARRIENTOS.— Se podría cele- 
brar sesión también esta noche, de 10 a 12. 

El señor COLOMA  (Presidente).— Preci- 
samente, la Mesa desea conocer el sentir de 

la Sala a este respecto, porque para citar a 
una sesión de 10 a 12 de la noche, necesita 
hacerlo con 4 horas de anticipación. 

Un señor DIPUTADO.—Que se prorrogue 
la hora, señor Presidente, suspendiendo la 
sesión por un breve tiempo. 

El señor MAIRA.—¿Por qué no suspende 
la sesión por 3 minutos, señor Presidente, 
con el objeto de estudiar, más o mencs, el 
tiempo con que puede contar cada orador? 

El señor REYES.— Eso sería lo mejor, Ho- 
norable Diputado, 

El señor YAÑEZ.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

permite, señor 

2.—SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente) — Se sus- 

pende la sesión por 10 minutos. 

—Se suspendió la sesión. 

3.— REAPERTURA Y SUSPENSION DE LA 

SESION 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— se 

reabre la sesión, 

—Se suspende la sesión por diez minutos 

más. 
—Se suspendió la sesión. 

4.— ACUSACION CONSTITUCIONAL CON- 

TRA EL CONTRALOR GENERAL DE LA RE 

PUBLICA, SEÑOR AGUSTIN VIGORENA, 

El señor COLOMA (Presidente).— Conti: 

núa la sesión. 
De acuerdo con lo conversado con los dis: 

tintos Comités, propongo a la Honorable Cá- 

mara el siguiente procedimiento para cont 

nuar la discusión sobre la acusación al señor 

Contralor General de la República, conceder 

la palabra al señor Ministro del Trabajo has 

ta las 5.35; el Honorable señor Maira ha- 

blará posteriormente una hora y cuarto más; 
en seguida, el Honorable señor Smitmans ha- 
blará una hora; y luego el Honorable señor 
Rossetti un cuarto de hora, es decir, hasta 
las 8.35. A esa hora se suspenderá la se- 
sión y se reanudará a las 9.15. Usará de la 
palabra, entonces, en primer lugar, el Ho- 
norable señor Santa Cruz, quien dispondrá 
de una hora; a continuación, hablarán el 
Honorable señor Maira nuevamente, y dos 
señores Diputados. A las 11.15 se cerrará el 
debate y se procederá a la votación. 

Si a la Honorable Cámara le parece,-58 
aceptará este procedimiento, 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor BUSTOS (Ministro del TrabaJo).— 

Señor Presidente, he creído conveniente acep. 
tar la invitación que Comités de partidos de 

Izquierda me han hecho para que entre a 
terciar en el debate, 

El Honorable señor Correa Letelier, en re- 
presentación de sus colegas de la Derecha, 
conforme se ostenta en las frases finales de 
su discurso y como lo confirman posteriores 
y coincidentes actitudes de los Honorables Di 
putados de esta orientación, ha creído opor- 
tuno hacer en esta Honorable Cámara un 
análisis formulando críticas y cargos por la 
forma en que, según lo interpreta S. S., el 
actual Gobierno se enfrenta a la solución 
de algunos problemas económico-sociales y 
en especial en lo concerniente a los conflic. 
tos colectivos y a las huelgas que, como de- 

rivación, vienen declarando en número apre. 

clable Sindicatos y asalariados del país. 

Contrariamente a lo que pueda pensarse, 

señor Presidente, me felicito de esta OpOrtu- 
nidad, en que me es dado tratar estas cues- 
tiones ante esta Honorable Cámara, impedido 

de hacerlo por propia iniclativa por-la com- 
plejidad de las tareas a mi cargo “y no obs- 

tante participar ampliamente del convenci. 

miento de las ventajas del contacto de 10s 
Poderes Públicos y de la necesidad y conve- 
niencia de la cooperación entre ellos, en. 
tendiéndose por tal, precisamente la crítica 
constructiva y la discusión elevada de pun 

tos de vista doctrinales, en todas aquellas 

materlas, que afectan a los grandes intere- 

ses de la Nación. 

Sin embargo, debo lamentar en esta o0ca, 
sión que la importancia del tema tratado por 
el Honorable Diputado por Chiloé y la ex: 
tensión de sus observaciones, con la propor- 
cional respuesta que reclaman, me priven de 

abordar en forma más integral diversos as- 

pectos de la política social de la actual admi. 
nistración, estrechamente vinculados al asun. 

to en estudio y de trascendencia en gestión 
ministerial de mi resorte. 

Ahora bien, el Honorable señor Correa ha 
hecho en su discurso una reproducción bas- 

tante nítida y completa de las disposiciones 

del Código del Trabajo sobre conflictos co- 
lectivos. Efectivamente, la regla general del 
Código es la “conciliación obligatoria” y la 
huelga y el lock-out finales son sus recursos 
extremos, cuando las partes afectadas no han 

convenido enyel “arbitraje voluntario”. 

Pero el mismo señor Correa, armonizando 
la rigidez de sus apreciaciones jurídicas con 
alguna consideración al espíritu de la “legis 
lación vigente y a la realidad social, recono- 

ce que esos derechos no son absolutos .y que 
tienen la lógica limitación del interés colec- 
tivo y de las necesidades nacionales, lo que 
está prevenido en el Art. 547 (539) del Có- 
digo citado. 

De lo anterior nacen, precisamente, dos 

situaciones trascendentalmente importantes 

y fundamentalmente diferentes: 1.0) la que 
comprende la regla general y el conjunto de 

normas de la conciliación obligatoria y del 
arbitraje voluntario, con las alternativas de 
huelga o lock-out, cuando no ha mediado el 
arbitraje; y, 2.0) la que consulta el Art. 

547 (539) susodicho y por el cual se dota al 
Gobierno de facultades amplísimas para qe, 

en aras del interés soclal oy nacional afecta. 
dos, se enfrente a situaciones de emeryen- 
cla o de gravedad referidas a las circuns, 
tancias expresadas. Lo que concierne al pri 
mer aspecto está esclarecido, interpretado” y 
hay sobre el particular dictámenes, fallos y 
jurisprudencia; lo que toca al segundo caso, 
no ha sido profundizado por los estudiosos 
sino en determinados aspectos qué analiza. 
remos más adelante, no tiene reglamentación, 
carece de resoluciones judiciales y hasta hoy 
sólo el Gobierno, a quien la Ley dió tan'am. 
plia facultad y que ha debido aplicar la dis- 
posición pertinente, aparece con suficiente 
autoridad para interpretar el alcance de esta 
última. 

Su Señoría ha invocado la autorliad de al- 
gunos profesores de Derecho Social para aste- 
tir su tesis. Me complazeo en reconocer la 
versación de los señores Walker Linares y 
Gaete Berrios, en este orden de materia, y 
dentro de esta justipreciación utilizaré tam- 
bién su autoridad en el curso de estas 0b- 
servaciones; pero Su Señoría no puede im- 
petrar correctamente la asistencia de esos 
jurisconsultos, sino respecto de los asuntos 
que ellos hayan tratado, e en que se hayan 
pronunciado en forma adecuada, y de las 
consideraciones de Su Señoría, se desprende 
que sólo ha habido manifestación explicita, 
acerca de las cuestiones y normas generales 
de la conciliación obligatoria y del .arbit:a- 
Je voluntario, sin que pueda argúirse ún pro- 
nunciamiento en orden a la situación indis. 
cutiblemente excepcional que contempla el 
Art. 547 (539) mencionado. De manera que 
la inclusión que Su Señoría hace del referi. 
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do Art. 547, dentro de las normas doctrina- 
les del irbitraje, no. descansa en la opinión 
de aqúellós u otros juristas, sino en simples 
deducriones de Su Señoria, recurriendo en 
abono de sus tesis a la aplicación del arte de 
interpretar los textos que se llama hermenéu- 

El hecho de que el Art. 547, varlas veces 
nombrado, figure en el Párrafo IV sobre pro- 
cedimiento” de arbitraje, del Título IM del 
Código del Trabajo, resulta decisivo para Su 
Señoría, sin que le merezcan ninguna consi. 

-deración la excepción que de suyo consulta la 
redacción de aquél y la amplitud de las fa. 
cultades que claramente nacen de su inten- 
cionada redacción. 
"No estimo en verdad fuerte el argumento 

de Su Señoría. Es explicable que la redac- 
ción de un texto de la complejidad del Có- 
digo del Trabajo, todo un Derecho Nnuevo, 

“haya dado lugar a descuidos en la separa. 
ción de»las materias; pero sentar sobre esta 
base 1% afirmación de Su Señoria, porque fal 
ta un párrafo de mejor distribución o porque 
un artículo ha sido, como en este caso, cu- 

-JJocado al firmal de otro, ya que en alguna 
parte. debía quedar insertado, es ir sencilla. 
mente, demasiado lejos. Conmigo está don 
-Carlos Vergara Bravo, profesor de Derecho 
de la Universidad de Chile y ex profesor de 
lo Católica, quien el emitir informe respecto 
de la aplicación de la disposición comenta- 
da, en el caso de la Oficina Salitrera Rosario 
de Huara, dijo: “Naturalmente, que dentro del 
contexto del Párrafo del Procedimiento de 
Arbitraje, la colocación de este artículo es 
inadecuada. No podría pretenderse que para 

“su aplicación es necesario haber invocado el 
trámite de arbitraje; pero. sí es necesario 
haberse producido o huelga o clerre de fá- 
brica”. (El Mercurio de fecha 16 de octn 
bre de 1940). 

Sostengo, pues, que el Art. N.o 547 (539), 
no obstante las apariencias que en contrario 
pudiera determinar su ubicación dentro de 
lá estructura del Código del Trabajo, no está 
supeditado ni limitado en su alcance por los 
aspectos doctrinales ni por el texto literal de 
las disposiciones sobre arbitraje voluntario y 
que, por. el contrario, constituye en sí una 
“facultad- amplísima y de excepción que, co- 
mo antes se ha indicado, el Gobierno puede 
administrar sin otra referencia que las que 
determinan los eascs de intereses generales 
afectados por conflictos o fenómenos socia- 
les, comprendiendo el ejercicio de aquella el 
derecho de imponer el arbitraje obligatorio 
en las “industrias, empresas, faenas O servi- 
zios, cuya paralización pusiera en peligro in- 
mnediato la salud o la vida económico-social de 
la población”, circunstancias éstas que co- 

“responde también calificar al Gobierno mis- 
ES 
Deseo afianzar estas afirmaciones con al- 

zunos antecedentes que me dan alguna mo- 
desta autoridad en este orden de estudios y 
>roblemas. Este Código del Trabajo que con- 

lene el conjunto de nuestra Legislación So- 
sial-cuya' paternidad resulta tan muúitiple 

antre nosotros y de que tanto alarde se hace 
aspecialmente en épocas electorales y en de- 

terminadas posiciones políticas, sin cue ha- 
7a consideración alguna para aulenes han ve- 
ido conformándola a la realidad ecorómico- 
social del- país, ni tampoco para quienes «la 
mternretan y aplican permanentemente; es- 

te Código del “Trabajo, digo,-fué- redactado 
señor Presidente, entre fines de 1930 y prin 

sinlos. de 1931, por una Comisión que funcio- 
26 bajo la presidencia del entonces Jefe del 

Denartamento de Inspección de la Dirección 

Grnetal-del Trabajo, que lo era entonces el 
Ministro que habla, 

Tengo, pues, algún antecedente para opl- 
par sobre estas. materias y para establecer el 

esníritu «con cue se construyeron las disposi- 
ciones de dicho texto, y puedo afirmar ante 
la Honorable Cámara que la redacción que 
se dió “Al* Art. 539, hoy 547, consultó la deci- 

“sión de que el Gobierno dispusiera de facul- 
ad suficiente, en estrecha concordancia con 

la orientación político-administrativa de aque- 
la época, para encarar y resolver, en res- 
guardo de los superiores intereses de la colec 
tividad. los conflictos sociales que, no obstan- 
te las instancias de conciliación y arbitraje 
volnntatios, pudieran comprometer gravemen- 
te la salud o la vida económico-soclal de los 
elementos o entidades que constituyen el 

consorcio del Capital y del Trabajo. Por esto 
y no pór ninguna otra razón, se colocó el 
artículo que comentamos cerrando las dis 
posiciones sobre conflictos colectivos, signifi- 
ando con ello de que era voluntad y espíritu 

gubernativos, fracasados dichos procedimien- 
eonjurar con la más amplia facultad las 
tones que hubieren adquirido contornos 
hadores del desenvolvimiento y progre- 

> la producción. 

AD Micemos, ahora, más concretamente lo 
que? el Art. 547 (539), tema central de 

estas consideraciones. Su texto aparece trans 

3 erito-en-el discurso del Honorable señor Co- 
rreá Letelier, y dice así: “En los casos de 
huelga o cierre de fábricas, en empresas O 
servicios cuya paralización pusiere en peligro 
inmediato la salud o vida económico-social 
de la población, el Gobierno podrá proveer a 

“Ja reanudación de las faenas en la forma que 
lo. exijan los intereses generales, previo de- 
ereto especial que indique los fundamentos 

— de Ja: medida. En los casos del inciso anterior, 
¿la contratación del personal necesario no po: 

drá hacerse en condiciones inferiores a las 
+ Tijadas en el informe de la Junta Permanen- 

:% te de Conciliación”. 

La redacción no puede ser más amplia y 
«concordante con los puntos de vista que ven- 
ro sosteniendo, y si se ha de respetar el usual 
vWorismo jurídico que expresa que “donde la 
ley no distingue no es dado al hombre dis- 
tinguir”, tampoco en este caso es dado a na: 
file-deducir otras limitaciones que las que na- 

- cer dela disposición copiada y esas limita- 
ciones sólo pueden referirse a la naturaleza 
de:Jas industrias, si bien a este respecto tam- 
biéxi cabe una especial calificación al Gobier- 
no; ya que dentro de la proyección y reali 
dad de los fenómenos sociales sólo él está, en 
eúmplimiento de su deber y con la consiguien- 
te responsabilidad, en situación de apreciar 

hasta donde “los casos de huelgas o cierre de 

fábricas y la paralización de empresas o Ser- 
vicios puede poner o no en peligro inmediato 

la-salud o vida económico-social de la pobla- 

ción”. La restricción no puede afectar a los 
prócedimientos que el Gobierno deba poner en 

práctica para llevar la normalidad a las ín- 

dustrias, ya que el texto comentado expresa 

que para el efecto “podrá proveer a la reanu- 
dación de las faenas en la forma que lo exi 

gen los intereses generales, lo que se funda- 

—aientará en el decreto especial respectivo”. 
¿ D' ADO mo se ba ido haciendo uso 

en la práctica de estas interpretationes. y 
cuál es el alcance ocasional o más o menós 

permanente que se les ha dado. Al respecto, 

tres son las acepciones que hasta aquí se han 

concedido al ejercicio de la facultad que 00- 
mentamos: AS ÓN 

a) La primera, la que resulta más diluel- 

dada hasta el presente por los Jurisconsultos 

y que responde, 2 un sentido más drástico. y 
de máxima intervención gubernativa, es la 
que conviene que, en estas cuestiones, el Po: 
der Legislativo está facultado para. llegar. al 
control y administración directos de las em- 
presas, cuando, dentro del orden de cosas que 
venimos tratando, necesite conjurar estados 
de perturbación industrial susceptibles de le- 
sionar los intereses generales del país. 

b) El segundo alcance que defendemos para 
la facultad que dilucidamos, es el que se refle- 
re a la dictación de decretos limitados estric: 
tamente a ordenar la reanudación de faenas, 
y en los cuales, al tenor literal delinciso 2.0 
del Art, 547 citado varias veces, pueden fijar- 
se condiciones adecuadas de trabajo y de Con- 
tratación del personal, las que, por otra parte, 
“no pueden ser inferiores a las fijadas en el 
informe de la respectiva Junta de.Conollia- 
ción”, No obstante el grado de intervención 
en la actividad de las empresas que este pro: 

cedimiento permite para las autoridades, pa- 
rece que esta modalidad es la que despierta 
menos resistencia y determina mayor confor- 
midad en los afectados, quizás porque, sl bien 
es cierto que esta clase de decretos es la más 
numerosa, el Gobierno no siempre ha fijado 
propiamente condiciones de trabajos.o porque 
las que se han establecido han estado muy 
cerca de puntos de vista aceptados por las 
partes a través del estudio y tramitación de 
los conflictos así solucionados. 

Sin embargo, en el afán de menoscabar la 
acción gubernativa en este orden de proble- 
mas, últimamente se quiere torcer también la 
anterior interpretación, que parece la. más 
indicada para ser normalmente puesta en 
práctica entre las medidas procedentes, tanto 
porque en general no ha sido reclamada por 
los afectados, como porque, conforme se ha 
dicho, ha traducido en la realidad, en las sl: 
tuaciones pertinentes, el consenso de los res: 
pectivos factores de la producción, 

No obstante, se argumenta ahora, señor 
Presidente, que porque en el- inciso 2.0 del 
Art. 547 (539) se dice: “La contratación del 
personal necesario no podrá hacerse en con- 

diclones inferlores a las fijadas en el informe 
de la Junta de Conciliación”, ese personal 
que la reanudación de faenas requiere no de- 

be ser el mismo que prestaba sus servicios a 
la Empresa, sino que tiene que referirse a otro 

nueyo, que las autoridades tendrían que bus: 
car por miles en todos los ámbitos del país, y 
probablemente preparar y acondicionar a los 

trabajos, mientras las industrias continua- 
rían en las contingencias de la paralización. 
Significación tan lógica sólo puede servir pa- 
ra develar el propósito de interferir a toda 

costa la facultad gubernativa, de hacerla ine- 
ficaz, a riesgo de constituir esto una flagrante 
contradicción que llevaría fatalmente al Go 
bierno a inmiscuirse en las actividades de las 
empresas, siendo lo que precisamente- se desea 
impedir en el fondo de las finalidades perse- 
guidas por los impugnadores de las amplias 
facultades que el Art. 547 (539) concede al 
Ejecutivo. 

c) Finalmente, está la modalidad o.procedi- 

miento del' arbitraje obligatorio, que el Go- 
bierno estima comprendido en la amplia fa- 

cultad y entre los medios que puede poner 

en práctica para solucionar los conflictos de 
la entidad :que señala el Art. 547. Debe adver- 
tirse que el Gobierno ha ejercido sus atribu- 
clones en este sentido en un limitadísimo nú- 
mero de casos, revestidos de circunstancias 
excepcionales, que expondremos oportunamen 
te y en condiciones que en el decreto perti- 
nente siempre ha cuidado de llamar primera- 
mente a las partes a la constitución de su 
propio tribunal arbitral y de manera que sólo 
en razón de no llenarse esta finalidad ha de- 
terminado la designación de árbitros únicos 
de responsabilidad del Ejecutivo. Es decir, el 
Gobierno ha creído poner en práctica el pro 
cedimiento de intervención menos directa en 
las actividades de la próducción, concurriendo 
a las soluciones, imperiosamente reclamadas. 
a través del estudio de hombres de bien e 
imparcialidad, que muy excepcionalmente han 
resultado negativos en las esperanzas cifra- 
das en ellos, ya que las extralimitaciones de 
que se hace crítica provienen más bien de 
casos de arbitrajes convenidos por las par- 
tes, y en que sólo pueden representarse las 
sugestiones o recomendaciones que, con el 
más sano propósito, pueden haber formulado 
los personeros de,las autoridades. 
Abundando en este análisis, señor Presl- 

dente, parece que el hecho: de que el Gobier- 
no no haya aplicado -la primera de las acep- 
ciones comentadas, esto es, la quelo faculta 
para ir por el camino de la Intervención di- 
recta en las empresas, hublere creado un es- 
tado de duda acerca del elercicio de sus atri- 
buciones en tal sentido, de manera que, re- 
flejamente, éstas se consideran excedidas 
cuando se hace practicabilidad de los otros 
procedimientos y en especial en lo tocante al 
arbitraje obligatorio, no obstante la forma y 
escasa frecuencia de lá aplicación de este 
último. 

Conviene, tal yez, entonces, poner más en 
claro la situación existente a este respecto. 
En efecto, es la verdad que tal alcance de in- 
terpretación se ha llevado a cabo ina sola 
vez por el Gobierno y todavía sobre bases es- 
pecialísimas, que dieron ocasión -a discusiones 
variadas y extensas; pero que precisamente 
sirvieron para establecer facultad guberna- 
tiva, llenados los aspectos y condiciones que 
comprende el. Art. 647. Je. 

El caso a que nos referimos tuvo. por causa 
la paralización de la Oficina “Salitrera Ro- 
sario de Huara”, bajo: la determinación di- 
recta de la Compañía Salitrera Tarapacá- 
Antofagasta y por razones de orden econó- 
mico, que si blen determinabah en definiti- 
va cesantía de trabajadores, no descansaban 
en los: fundamentos de un-conflicto colecti 
yo. Distinguidísimos Jurisconsultos del país, 
como los señores Carlos Vergara: Bravo, ya * 
mencionado, Oscar Dávila, Luís Claro Solar 
y Arturo Alessandri Rodríguez, hicieron en 
aquella oportunidad análisis del Decreto N.o 
562, de 4 de octubre de 1940, firmado por el 
ex Presidente Aguirre Cerda y sus Ministros 
Pradenas Muñoz y Pedro Enrique Alfonso, de 
Trabajo y Hacienda, respectivamente. 

Veamos, desde el plano antes indicado y 
teniendo en cúenta la circunstancia ya di- 
cha, de no haber existido conflicto colecti- 
vo, como dichos prestigiosos profesionales de: 
jaron establecido en aquella época que es 
clara la facultad del Gobierno para interye- 
nir- y administrar directamente las empre- 
an5, A riesgo de lesionar transitoriamente el 

derecho de propledad, cuando se perturban 

las actividades de éstas a base de un conflic- 

to colectivo capaz de dañar el interés gene: 

ral. E 
Asís don Oscar Dávila decía, entre otros 

acápites, en el informe publicado en “El Mer- 

curio” el 17 de octubre del año 1040: 

“ Pues bien, lo dicho basta para demostrar 

“ que ese precepto legal (el artículo 547) es 

« inaplicable al cáso que nos ocupa porque 

+ en este caso no existía conflicto colectivo 

alguno con los optrarios, ni individual ni 

colectivo ni actuaba ni había actuado 

ninguna Junta de Conciliación. 

« Con los operarios reinaba la más com- 

pleta armonía. 
“No es, pues, el caso de aplicar un precep-: 

to legal que prevee la existencia de un con: 

flicto colectivo y que expresamente se re- 

fiere a la actuación de una Junta de Con- 

cillación”, 
No puede ser más explicito el punto de vis- 

ta de que si hubiera existido conflicto colec- 
tivo, con la adición de perturbaciones exten- 
sivas al interés general, las facultades del 
Gobierno habrian estado bien ejercitadas. 

Por su parte, en “El Mercurio” de 18 de 
octubre del mismo año, se publicaba el in- 
forme de don Luis Claro Solar, conteniendo 

los sigulentes párrafos: 
«Es clerto que, según el Artículo 71 de la 

“ Constitución, “al Presidente de la Repú- 
blica está confiada la administración y el 
Goblerno del Estado y su autoridad se ex: 
tiende a todo cuanto tiene por objeto la 
conservación del orden público en el inte- 
rior”, pero el mismo artículo establece que 
el Presidente de la República, en la admi- 

* nistración y gobierno del Estado, debe pro- 
ceder “de acuerdo con la Constitución y las 
leyes”; y hemos visto ya que en la vida nor- 
mal de una industria o faena y cuando no 
existe conflicto alguno £ntre el empresario 

y los.obreros o empleados, que se relacio- 
ne con el trabajo de la misma, la parall- 
zación que resuelve hacer el empresario que 

a ella se ve obligado por distintas razones..., 

no le impone otra obligación que la de dar 
"un aviso con 30 días de anticipación e in- 
dicando los obreros-a quienes va a afectar 

* la paralización anunciada...”. 

Finalmente, en “El Mercurio” del 1.0 de oe: 
tubre del susodicho año 1940, se publica el 
informe de don Arturo Alessandri Rodríguez, 

que completa en forma definitiva la compro- 
bación de lo que vengo sosteniendo, de la si- 
gulente manera: 

r 
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“ 40.— El tenor literal de ese artículo y 
el contexto de los diversos preceptos del 

“* Título 11 del Libro Iv del Código del Tra- 

bajo, de que el Artículo 539, forma parte, 
“demuestra sin. lugar a dudas que el Prest- 
“ dente de la República sólo puede proveer a la 
“ reanudación de las faenas de las empre- 

sas o servicios de que allí se trata cuando 
* exista un conflicto colectivo del trabajo 

que haya traído como consecuencia la pa- 

ralización de las faenas por efecto de una 
*“* huelga o de un lock-out”. 

Y como conclusión final acentúa su 
de vista, diciendo. 
a * Porque se. ha dictado fuera del único ca- 
z so en que procede la aplicación del Artícu- 
3 lo 547 (539) del Código del Trabajo, cual 
s es la paralización de las faenas a conse- 

secuencia de una huelga o un cierre de fá: 

« 

punto 

“ brica motivado por un conflicto colebuyo 

«“ del trabajo, y aquí éste no ha existido”. 

Es realmente satisfactorio para el Ministro 

que habla y para los Servicios de su depen» 

dencia en lá Dirección General del Trabajo, 

que los anteriores dictámenes concordaran 

con el emitido por el asesor jurídico de estos 
últimos y a.la vez del Ministerio, don Héctor 

Escribar Mandiola, a través del dictamen N.o 

1.668, del 5 de marzo de 1938, en el cual, a 

pués de transcribir la disposición que veni- 

mos dilucidando, manifiesta: 

“«“ En consecuencia, 

* erito, el Gobierno en los casos a que se re- 

tiere el artículo precedente, puede adoptar 

todas las medidas que estime necesarias 

para mantener la normalidad en las fae- 

nas y aún, en determinados Casos, llegar 

hasta el control de una empresa, si las cir- 

cunstancias así lo exigieren, sin otros re- 

quisitos que los que la precitada disposl- 

ción legal indica. En otros términos, las 

medidas en referencias podrían llegar has- 

ta lesionar, aunque transitoriamente, el de- 

recho de propiedad de las empresas, o más 

claramente, aún sin resolución judicial po: 

“ dría la autoridad ejercitar administración 

“ sobre los bienes de una empresa”. 

No deseo cansar a la Honorable Cámara 

con mayores argumentaciones demostrativas 

de que, aconteciendo la perturbación de las 

actividades de una empresa, por causa de 

un conflicto colectivo, y con las proporcio- 

nes de un daño al interés público, el Gobierno 

está plenamente facultado para la interven- 

ción y administración directa, si es que Se 

prefiere o se vé obligado a adoptar este tem- 

peramento antes que otras modalidades com: 

prendidas en las facultades del Artículo 547 

(539) de nuestra preocupación. 

Tiene, pues, el Gobierno, señor Presiden- 

te, la facultad máxima, y hay desasosiego, al 

parecer intencionado o mal fundamentado, 

porque disponiendo de los más aplica lo me- 
nos. Y aquí empieza a traslucirse ya el sig- 
nificado que tendrá en la práctica, en la 
realidad económico-social en que se aplica 
el Derecho del Trabajo, la terminante afir- 
mación del señor Correa Letelier, ajustada 

tal vez al Derecho Romanista y en el sentido 
de que “en materias de Derecho Público no 
hay facultades implícitas, no hay derechos 

que se sobreentienden”, porque en estas con- 
diciones ocurrirá inevitablemente que ha- 

biendo casos numerosos de las circunstancias 

que analizamos, en que no pueden dictarse, 
por razones diversas que demostraré poste: 

riormente, simples decretos de reanudación de 

faenas, si no tuviera aplicación jurídica el 
arbitraje obligatorio, no habría otro camil- 

no que entrar por el ejercicio y multiplica- 
ción de las - oportunidades de intervención 

directa del Gobierno en las fábricas o empre: 
sas. 

Haremos, por otra parte, un recuento de 
cómo se ha hecho uso en la realidad econó- 
mico-social del país, de las otras interpreta- 
clones que, conforme a la tesis del Gobierno, 

tienen cabida dentro de la facultad del art. 

547 (539). A este respecto, es útil considerar 
algunas estadísticas relativas a los conflictos 
sociales producidos en el período de la actual 
Administración, para juzgar, comparativamen= 
te, la orlentación que el Gobierno ha dado a 
sus iniciativas. Según los datos proporciona- 

dos por los Servicios del Trabajo, se obten- 
dría el siguiente cuadro: 

| | | 
| | N,o de hdoallas 
| Conflic- | asalaria-| ción di- | 

| | | 

Por-ar- | Huelgas | Huelgas | Monto aumento Perí 
i 

ríodo | tos | dos | recta | bitraje | legales | ilegales | salarios (aproxim:) 
| | | 

| 

Año 1943, , al 980 145.444 853 | | | | 
2 | | | | | 26 | 101 | $ 180.000.000. 
A TO | 111,384 | 954 | 674] 38 53 Ñ 102.003.573 5 | e Año 1945 , , .| 753 | 133,229 l | | 
Ote sd 486 | (SSA [bs] 129.737.244, — ! | | l [ | | | | 

| | | TOTALES 2.843 | 390.077 | 2, » 2.293 11 | 
| | MN | 9. | $ 411.740.817.— 280 | 

| | 
NOTA: Algunas diferencias que se notan no se incluyen en el cuadro los de, j 

pendientes. Po 

entre los parciales y totales s j se deben casos de industrias paraliza, Mido das y conflictos 

_Como puede verse, en un período no infe- rior a tres años, ha habido un número consi- dérable de conflictos colectivos, que traducen 
el derecho de petición de los asalariados para -m£jorar sus condiciones de vida y de trabajo. 
Aunque no. comparto absolutamente el con- 
cepto, tal vez resulte oportuno poner de re- 
lieve: a este respecto lo expresado por el pro- 
fesor don Carlos Vergara Bravo, en artículo 
insertado. en la obra estadística, de los Servi- 
elos. del Trabajo, intitulada: “Veinte años de 
Legislación Social en Chile”: “Muchos proble- 
mas candentes han planteado los sindicatos 
dice el señor Vergara... Es imposible tratar 
los en el reducido marco de un artículo; pero 
cabe observar que algunos de dichos proble- 
mas no son tales; porque si los trabajadores 
no Plantean conflictos colectivos, jamás obtie- 
nen medidas de mejoramiento económico-so- 
cial”. Pero es del caso también destacar que 
de 2.843 conflictos, entre conciliados directa- 
mente, resueltos por arbitraje, etc., 2.503 han 
sido solucionados: dentro de normas estricta- 
mente legales y sólo 230 se han desenvuelto 
al margen de la legalidad, lo queda una apre- 
ciación bastante exacta de la realidad social 
que vivimos y deja también en claro la in- 
mensa labor que realizan las reparticiones en- 
cargadas de estudiar y atender los problemas 
que afectan al capital y al trabajo. 

Ahora bien, señor Presidente, ¿en cuántos | 
casos de ese considerable número de fenóme- 
nos sociales ha intervenido el Gobierno me- 
diante la dictación de los decretos tan comen- 
tados y a que tanta trascendencia se concede? 
¡Admírese la Honorable Cámara! Sólo en 26 
conflictos durante dichos tres años, con un to- 
tal de 48.816 asalariados, todos casos de huel- 
gas declaradas, 21 de ellas legales y sólo 5 
ilegales. Sobre esta base la intervención del 
Ejecutivo se proyectó en la dictación de 21 
decretos de reanudación de faenas y sólo 5 
determinando el arbitraje obligatorio, debien- 
do tenerse en cuenta que más de 15 de esas 
huelgas o conflictos duraban ya más de 15 
días y que en la totalidad de los casos han 
afectado a industrias de gran entidad o que 
sirven de base al desenvolvimiento económico 
de grandes zonas del país, como son los puer- 
tos, ferrocarriles u otras actividades de igual 
Importancia. 

Tengo a la mano un cuadro que contiene 
«los números y las fechas de esos decretos, las 
actividades afectadas, la situación en que se 
encontraban los conflictos a] momento de la 

dictación de ellos, el número de días que duró a perturbación de las respectivas industrias a y alcance que se dieron a los des sis E e Ea comprendidos, 
ura de todos estos y3 cedentes en obsequio a la brey a formularé consideraci o 

a ai Brea respecto de los ca- 
AA y oncretándome lunda- E situaciones y obligatorio, de que derivan sn o Edad del Honorabe Diputado, Y, ya que pa a ho desconoce la facultad misma o dE Para decretar la reanudación de pie PR que, a su juicio, se contem- SE a 08 requisitos que considera in- e dr 547. A esta conclusión llegó, era o de los acápites del discurso de a, después de transcribir dicha dis- Posición, manifiesta; “E Í 

clón, z St, 
Gobierno la facultad a 

empresas o servicios cu 1 E 
' Ss 0% S cuya paralización peligro inmediato la salud vida cobra A ga ES la población, es un punto de Ruho que debe ser apreciado en cada oportunidad” 

qe relación con estas cuestiones O quiero dejar establecido, E Pa! determinación del procedimien- paa e iS Obligatorio DO €s una iniclati- e a sel período £n que ha actuado el ri rd de de la actual Admi- 
:N:g 265, del 12'de Asa a Pao el arbliraje, a-raíz de la a 

señor Pre- 

primera- 

que dispuso 

08, señores Afre- 

bi, Guillermo del Pedregal, Juan Pradenas Muños, Raúl Pu , Uga, Arturo Riveros, Juvenal 
Merino, Oscar Schnake, Modo E Rolando 
Vergara y Salvador Allende. o (Uds 

En aquella época, cier 
experimentado lo Ae rroda a SEA aplicación del artículo 547 (539), co; Sotano ción del decréto N.o 562, de octubre doo, 1940, eee había intervenido la E “Rosario de Huara”, i A 
el Gobierno de die E rra AS 
doso en seguir el camino de la ere elón directa respecto de una ls de 

en opinión del infras- | 

cuvergadura de la Braden Copo 
quizás también sl estuviera indecis, PO 
ia eficacia de un: decreto de simple 004 
ción de faenas, que podía TN 
serie de complicadas medidas Posterj a 

comprende entonces que se decidiera as Y 
bitraje obligatorio, procedimiento quer a 
entse desde los primeros días, happy 0 
do a los trabajadores la pérdida de $ ¡py 
en salarios; a la Compañía una "001 
$ 46.203.543, por concepto de Prode va 
las Arcas Fiscales, un menor ingri n, f 
$ 9.297.600; esto es, de $ 66.300.337 re 4 

nomía Nacional. Y Eo 
El Decreto 265 referido, sentó, pues 1 

trina administrativa sobre la materia Ad 

efecto fué firmado por todo el Minlata IM 

que también, en el propósito de hayol 
perar esa doctrina, irdicó de Antemar ha 

posición de la Contraloría General da A) 
pública. a va 

Circunstancias similares se han Pro, 
do en algunos conflictos colectiyoy Ps 
ríodo en que nos ha tocado actuar Sl dh 
ministración del Excmo. señor Riog ya 4 
bido superar todo esfuerzo por encontra Ni 
luciones que, dentro de facultades e 
de precedentes establecidos, permitan pa) 
nuar el ritmo de la producción en MN 
nas afectadas. 1 

Se ha aplicado, consecuencialmenta 

aras del interés social y a yeces con 0 A 
miento tácito de las partes, el Drocedin y! 
to de arbitraje obligatorio, hoy tan y; la 
do por Sus Señorías y que otrora fuera 

lificado del más amplio beneficio por af 
ganos de publicidad tenidos por VOCérOs 
parciales y ponderados de la opinión públ 
Al efecto, señor Presidente, no es Posible 4 
jar de recordar en este debate lo que » 
editorialmente “El Mercurio” de Sant 
con oportunidad del decreto que dispuso 
arbitraje obligatorio para. el caso de la pl 
den Copper Company ya analizado: 

“Santiago, 12 -—IM—1942. — ARBITRAJ ll 
OBLIGATORIO. 

“No se concibe —decía 2 esa fecha di 
, rotativo — que puedar en un país ore 
, Mizado producirse situaciones que afectan e 
, Su tranquilidad social a sus fuentes A ' 
producción, a los recursos fiscales, a la ve 

económica de los obreros y de sus family 
y que ante ellas el Estado tenga que qn 

, Zarse de brazos. Y se concibe menós to 
vía que este verdadero impasse en las M 

, Cultades reguladoras del Estado“sea def 
, dido por quienes sustentan el principio 
, Clalista de la intervención estatal en 

das las actividades económico.socialeg yl 
» país. 

“Los dos fenómenos $e ofrecen en to 
sus aspectos a la consideración de la 
nión pública en la huelga de la Brad 

», Copper Company. 

“Agotados los medios de solución y aye 
miento entre las partes —capital y tr 

» Jjo— para armonizar exigencias y evitar 
paro, se produjo la huelga. Y los elemf 
tos en conflicto se han mantenido en 

» posiciones: la Empresa fijó el. «máximo 
, aumento que está dispuesta a introd; 

, en los salarios los obreros se mantien 
exigiendo la totalidad de +sus peticione: 

“¿Cómo puede tener solución un confl 
, que ya sobrepasó todos los recursos le 
., les que podían ejercitarse para lograr 
, mutuo acuerdo? | 

“Los obreros plensan que el Gobierno l 
be imponer a la Empresa: sus puntos Y 

, vista; pero la Empresa se asila-en las 
» posiciones jurídicas que regulan estas: l 
, tuaciones para reclamar que su derecho W 
y sea vulnerado. | 

“No queda otra solución. que-la del “A 
» traje obligatorio", recurso cuya necesidad! 
» importancia se vieme reconociendo di 
» hace ya tiempo y que fué invocado com 
» Indispensable por el Presidente Ag 
, Ante situaciones similares cacaecidas 
» Yante su Administración. 

“El arbitraje oblig.torio es la única mi 
» dida capaz de modificar las situaciones 
» los intereses er conflicto. El “arbitraje 0 
» Batorlo —constituído en forma de ellmink 
, toda ingerencia política en su dictame 
» Importa recurso ante el cual capital y 

» bajo deben sentirse garantidos en sus 
, Sítimos derechos. En todo conflicto exls 
, Aspectos irreductibles que representan th 
, gencias extremas. Un, superior deber U 
» Estado impone la necesidad del arbltii 
¡y Para contemplar debidamente los factor 

» que es indispensable” armonizar. 
“En un país organizado no pueden € 

1 bir situaciones perturbadoras de su VIS 
, económica y social de duración indefinl 

» y sustraídas de la acción reguladora 
Estado. 

“No pueden existir situaciones anárqul 
» de proyecciones graves y de. imprevisi 
y Tepercusiones, que quedan. a] margen 
» la acción de las leyes por falta de una 

» Silación previsora que contemple sus sol 
» ciones. 

“Las leyes útiles e indispensables son 2018 
w llas cuya necesidad señalan las realld 
» Sociales y económicas de un país. El A 
» traje obligatorio es-ley indispensable P 
» Que la realidad de las relaciones entre 
» Capital y el trabajo la está exigiendo * 

forma imperativa”. 

” 

” 

Después de los anteriores conceptos Hom 
rable Cámara, no creo que pueda decltse “BY 
go más definitivo y categórico en cuanio! 
las bondades y procedencia del arbitraje 0%! 
gatorio; los que redactamos el Art. 547 
dentro del Código del Trabajo, no imagina 
que nuestro pensamiento fuera traducido | 

forma tan perfecta y por conducto tan W 
torizado, > 

Por eso, señor Presidente, no desearía Ñ 
mular mayores «consideraciones sobre e 
aspecto de la cuestión y. habría. sido mi E 

pósito pasar de: inmediato: a referirme 24 
puntos de vista expuestos por Su SeñoMé 
orden -a los: decretos precisamente men ñ 
hatos enel curso de su disertación. Pero 
estas condiciónes, Honorable President 
saría por alto importantes acápites del 
curso del Honorable Diputado. por chilo él 
quizás si no faltara quién creyera que 
Gobierno está inventando fórmulas extra 
en la legislación, en la realidad social a 
otros países, cuando es la verdad que el e 
bltraje obligatorio existe en un número sel 
clable de naciones, referida a tres 2sp% 
diferentes: b 

a) Países que lo prescriben en general; ol 

DJ Los que lo han establecido sólo 
ciertas industria: y 
0) Aquellos que lo tienen para clero 

5. J 
El arbitraje obligatorio en general 1 y nen las leyes de Nueya Zelandia desde E 

lá mayoría de los Estados Australiano; de 
en vigencia en diversos cantomes de PU 
existe en México —Estado de Guanajuato, 
Bolivia (ley de 29 de septiembre de 1920) Y 

900 
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perú (ley de 6 de marzo de 1920), en Cana. 
gá— Nueva Escocia (ley de 1925). 

El arbitraje obligatorio para ciertas acti. 
“pidades esté en vigencia en Estados Unidos ¿Estado de Kansas—, donde, a base de la ley 

He 1920, se aplica a las Industrias y Seryi- 
pios de Utilidad Pública y en especial a las 
industrias alimenticias y de transportes: en 
Canadá —Estados de Ontario (ley de 1922) 
y de Colombia (ley de octubre de 1925), -que 
lo aplican a los conflictos del trabajo, en los 
Ferrocarriles, Tranvías, Transportes, Minas y 
ervicios Urbanos; er la Unión Sudafricana 

ley de marzo de 1924) para industrias pú- 
blicas y municipales; en Alemania — Rena. 
hia (ley de septiembro de 1920) para indus- 
bras del Estado y Municipalilades, hospita- 

5, molimos, etc.; en Bélgica (Decreto de 
Led para industrias de gas, electricidad 
gun y transportes; en Checoeslovaquia (le 
es de diciembre de 1919 y enero de 1923) 
pra las minas :: faenas de construcción: en 
olonia (ley de marzo de 1923), para las in. 
ustrias y actividades agrícolas. En todos es. 

tos Estados la huelga y el lock-out están pro- 
hibidos y. el Procurador Público 'o el Tribu. 

al de Conciliación cesigenan un Arbitro tan 
ronto se preluce un conflicto. 
Finalmente, el arbitraje obligatorío Para 

ciertos casos, que podríamos llamar de 
lemergencia, tiene realidad en Alemania (ley 
¡de 1923), puesta en práctica nuevamente 
lahora por las Naciones Unidas; en Noruega 
|Gdey de marzo de 1927); en Suecia (ley de 
marzo de 1920); en Canadá (leyes de Que- 
bec y Nueva Escocia. En estos casos, distin= 
tamente, los árbitros son designados de ofi- 
[cio por tribunal competente o por el Jefe 
del Estado. No creo necesario extenderme 
¡respecto de países donde el arbitraje obli-* 
gatorio nace del sistema político de “partido 
lánico”, como la Unión Soviética, la Alema- 
¡nia Nacista, la China Nacionalistas, la Ita- 
lia Fascista, la España Falangista y el Por- 
+tugal de Oliveira Salazar. 

El señor MOORE.— Hace muy bien al 
nombrar a la Unión Soviética entre los de- 
más países totalitarios. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— El 
señor Ministro no desea ser interrumpido. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA- 
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) — 
Ruego a Sus Señorías se sirvan no inte-= 
Irumpir. 

El señor DIAZ.—La Unión Soviética es di- 
Terente, porque los otros son pueblos escla.= 
OS. 

El señor ATIENZA  (Vicepresidente).— 
(¡Honorable señor Díaz Iturrieta! 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). 
»—Durante la Guerra, el procedimiento de 
arbitraje obligatorio ha existido en Ingla- 
terra (Ordenanza de 29 de mayo de 1942 y 
Ley de enero de 1943); en Canadá (Ley Ge- 
heral de 1941); en Australia y Nueva Zelan- 
iia (Leyes de 1939); y en Estados Unidos 
(Ordenanza enero de 1942 y de 25 de junio 
Hle 1943). 
' He hecho esta relación, señor Presidente, 
ara evidenciar la tendencia general hacia 
1 arbitraje obligatorio, ya que todos los 
aíses, como es el espíritu y casi el objetivo 
el Derecho del Trabajo, procuran asegu- 
ar la continuidad de las actividades pro- 

'Wuctoras. 
El Honorable señor Oorrea Letelier ha 

ereído encontrar algunas actitudes contra= 
fiictorias en el Miréstro que habla, con oca= 
plón de dictarse la Ley Económica N.o 7,747, 
Me diciembre de 1943, en que se introduje- 
ron importaytes modificaciones al Código 
tlel Trabajo y sobre fal base saca conclu- 
siones que son tan temerarias como equi- 
vocadas. Resultaría de ellas que, mientras 

por una parte aplicaba el Artículo 547 (539), 
«ton las interpretaciones que se han seña- 

ado en el curso de esta exposición, por otra 
habría solicitado modificaciones a la legis- 
ación ¡vigente que confesarían la inexisten- 
ia de facultades para poner en práctica el 

nas obligatorio. El Honorable Diputado 

ha sido inducido a un grave error. La in- 

klicación que se propuso dentro de la discu- 

ión de la Ley Económica, no afectaba las 

facultades contenidas en. el Artículo 547 

[(539) y conducía específicamente A perfec- 

tionar los procedimientos de su aplicación; 

por decirlo así, se procuraba introducir una 

disposición interpretativa de aquél, ya que, 

tomo se ha visto, dentro de la importancia, 

que se deriva de su texto, éste no había sido 

hasta entonces suficientemente aclarado por 

reglamentación adecuada, dictámenes O 1a- 

llos judiciales pertinentes. Todavía más, con 

- el artículo propuesto, se perseguía el propó- 
sito esencial de constituir un verdadero sis-= 

tema de arbitración, dentro del procedl= 

miento de arbitraje obligatorio, establecien- 

do que cuando éste fuera aplicado, se adop= 

taría la modalidad de “árbitro único desi8- 

mado por el Presidente de la República”, 0 

en defecto, se sometiera a la Comisión Ar- 

bitral consultada en la letra a) del Artículo 

B.o del Decreto Supremo N.o 18,830, de 2 de 
octubre de 1942, que creó el Consejo Supe- 

rior del Trabajo. 
Es posible que considerado aisladamente 

posición ideada no reflejara todo el alcance 

de la finalidad perseguida. Pero es la ver- 

dad, Honorable Cámara, que con ello se ten= 

día a corregir precisamente uno de los in- 

convenientes que más han entorpecido el 

avance del procedimiento de arbitraje, sea 

éste voluntario u obligatorio, inconveniente 

_que el Honorable señor Correa Letelier ha 

destacado muy bien en su notable, discurso, a 

través de las siguientes expresiones: “En re- 

lación con lo precedentemente expuesto (0 

sea lo relativo a la importancia de los arbi- 

trajes) debemos advertir, dice, que el arbitra- 

Je obligatorio encuentra un escollo de no fá- 

eil superación en la designación de la perso- 

na del árbitro. Prácticamente, todos los sec- 

tores de la población están vinculados,. di- 

Yecta o indirectamente, sea al factor capital, 

sea al trabajo o bien, profesan doctrinas 

"políticas o sociales determinantes de una U 

otra solución. En consecuencia es tarea ex- 

tremadamente ardua la de encontrar una O 

varias personas que ofrezcan a todos los 

sectores seguridades de imparcialidad y de 

justicia”. - 

a El señor ATIENZA (Vicepresidente).—¿Me 
ermite, señor Ministro? 

E terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor GARDEWEG.— Podría insertarse 

el resto de su discurso. 

— Varios señores DIPUTADOS.— Que se 

le pro; ue. 

El daños ROSSETTI— Hasta que termi- 

ne, señor Presidente. Es muy interesante lo 

que está diciendo el a y Ccon- 

vien: seá oído por todos. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 

DOS A LA VEZ. e 

Fl señor GARDEWEG.— Podria insgrtar- 

SAS... 

El señor ROSSETTI.—Son cosas Muy inte-y 

resantes... 

y sin las explicaciones de su autor, la dis- - 

| 
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Un señor: DIPUTADO,— .Pero 
acuerdo... 4 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA:+ 

DOS A LA VEZ. 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo), 
—Yo hice presente, Honorable Pres.dente, 

no obstante los acuerdos posteriores, diga- 
mos, que yo entraba a este debate en el bien 
entendido de que se me dejaría desarrollar 
mis observaciones... 

El señor REYES.— Que le ceda parte de 
su tiempo el Honorable señor Maira. 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA- 

DOS A LA VEZ. . 
El señor GARDEWEG,— Podría insertarse su 

discurso en el Boletín. 
El señor DIAZ.— Es interesante que la Hono- 

Table Cámara oiga este discurso. 
El señor COLOMA. (Presidente).— En reall.. 

dad, el acuerdo fué para que el señor Ministro 
hablara hasta las cinco veinte; pero como él hizo 
presente que necesitaba un cuarto de hora más, 
se modificó el acuerdo de la Honorable Cámara 
para suspender la sesión, reduciéndose esta sus- 
pensión en un cuarto de hora, que se le dió como 
prórroga al señor Ministro. De manera que a 
las cinco treinta y cinco terminaba el tiempo del 
señor Ministro. 

Ahora, sí con una nueva prórroga se vota siem 
pre la acusación a las 11 y cuarto de la noche, 
podría el señor Ministro hablar cinco minutos 
más. La mesa no tiene inconveniente para ello. 

El señor REYES.— Claro. 
El señor CORREA LETELIER.— Pero dentro 

del tiempo del Honorable señor Maira. 
El señor MATIRA.— Yo no tengo ningún incon= 

veniente. 
El señor COLOMA (Presidente). — Puede con- 

tinuar el señor Ministro del. Trabajo, dentro del 
tiempo del Honorable señor Malra, 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo).— He 
ahí, señor Presidente, la razón primordial pars 
proponer la indicación varias veces mencionada. 
La experiencia me había indicado la necesidad 
de acentuar la designación de árbitros por el alto 
e imparcial conducto del Presidente de la Repú- 
blica, pero más preferentemente el Ministro que 
habla buscaba la posibilidad de que funcionara 
un tribunal arbitral mixto por sus fundamentos 
de derecho a la vez que raingambre de orden £0- 
cial, como es el instituido por la Comisión Ar- 
bitral del Consejo Superior del Trabajo, com- 
puesta del Director General de los Servicios del | 
Ramo, un ex Ministro de la .Corte Suprema y 
un ex Ministro de la Corte de Apelaciones. La 
forma en que se han venido presentando los fe- 
nómenos sociales en el país, es posible que perml- 
te hoy justipreciar le importancia y convenien. 
cia de la actividad de un tribunal así conformado 
revestido de la ponderación inherente a los mier 
bros que lo integran, de actividad continuada y 
permanente y acondicionado, para ir sentando ju- 
risprudencia en la multiplicación constante da 
arbltrajes que se imponen cada día más como 
única solució legidad que ofrecen 108 

hay un 

a la 
conflictos del trabajo. La idea fué desestimada 
entonces y hoy sólo queda la crítica por la im- 
perfección de mecanismos y por la subsistencia 
de situaciones que habrían podido conjurarge con 
mejor penetración de los acontecimientos venide- 
ros, y con mayor confianza en los personeros del 
Goblerno que algo han tenido que ver de hace 
tiempo con estas C0sas. 

» 

Debo aludir ahora, Honorable Cámara, e 103 
casos precisos de decretos analizados por el Ho- 
norable señor Correa Letelier. Anteriormente dejé 
establecido la escasa proporción de oportunidades 
en que el Ejecutivo había hecho uso de las am- 
plias facultades que contiene el Art. 647 (539). 
Ahora expondremos -los fundamentos y razones 
que, al amparo de esas facultades y en presen- 
cla de graves circunstancias de orden social, de- 
terminaron los decretos en referencia, 
Respetando el orden humérico de los súsodi- 

chos decretos, tocaremos primero el N.o 93, de 
1.0 de enero del año en curso, que dispuso el 
arbitraje obligatorio en el grave conflicto colec- 
tivo de la Industria Ganadera de Magallanes. 
Desde luego, el Honorable señor Correa ha sido 
seguramente mal informado, por cuanto lucubra 
sobre la base de una huelga ilegal, en circunstan= 
cias que el conflicto siguió todos los trámites de 
la conciliación y de la proposición de arbitraje yo 
Iuntario, debiendo intervenir el Gobierno des- 
pués de 50 días de huelga o retraso en las 2c- 
tividades de temporada de la ganadería de Ma- 
gallanes. Las dificultades afectaban a más de 
4.000 obreros, con un conglomerado superior a 
12.000 personas y Tevesiia un aspecto mixto y 
sul generis, pues mientres el conflicto era 'sos- 

tenido por el persunal de los Sindicatos que tTA- 

baja permanentemente en dichas faenas, la inac 

tividad de la industria era determinada en reall- 

dad por el cruce de brazos de los trabajadores 

de temporada, que llegados a Punta Arenas no 

quisieron iniciar las faenas hasta que no se fl. 

jaran los correspondientes tarifados y condicio= 
nes de labor. 

En la situación anterior, ¿podría algufen heber 
recomendado ejercer la facultad de intervenu 

directamente por el Goblerno la Industria Ga- 

nacera en cuestión? Eliminada esta compleja 

posibilidad. ¿Cómo podía ponerse en práctica Ja 

otra facultad de ordenar le reanudación de fae- 

nas respecto de una personal de alrededor de 

4.000 obreros, que todavía no se había incorbo- 

rado a sus trabajos específicos y que precisamen 

te exigía la fijación de condiciones previas para 

hacerlo? 
La ganadería de Magallanes estaba abocada s 

una crisis inminente y gravísima, que no sólo ex- 

ponía a las más serias consecuencias a la Econo- 

mía Nacional, sino que también podía impedir 

el cumplimiento de- serios compromisos de orden 

internacional y repercutir de manera definitiva y 

desastrosa en su futuro e integral desarrollo. Así 

lo hicieron saber al Gobierno altos personeros ae 

la Industria, junto con solicitarle la intervención 

que estimara más adecuada y oportuna. 

Se dictó el Decreto N.o 98, ya citado, y sobre 

la base de sus estipulaciones quedó conjurada 

la situación. Hoy se critica al Gobierno por ello; 

éste tiene conciencia de que actuando .dentro de 

sus facultades y con sano espíritu, prestó un ser- 

vicio útil a la industria afectada 'y al país. 

En obsequio al tiempo, no voy e detenerme en 

la situación que representa el Decreto N.o 283, 

del 5 de abril del año' en curso, que resolvió la 

situación de la huelga de 21 días de más de 10 

establecimientos de calzado en Santlago, con más 

de 5.000 obreros y que determinó para éstos una 

pérdida no inferior e $ 5.000.000 en salarios, y 

para los industriales sobre $ 15.000.000, en orden a 

la producción. Huelga legal y no ilegal, como lo 

manifestara el Honorable señor Correa Letelier, 

fué solucionada por un decreto mixto de orde. 

nación de reanudación de faenas y de arbltra- 

je obligatorio, debiendo considerarse que éste £8 

refirió sólo « uno de los numerosos puntos del 

petitorio de los Sindicatos, pues los demás ha- 

bían alcanzado propiamente un acuerdo tácito 

en condiciones que por ese solo aspecto perma= 

necía detenida la marcha de tan importante in- 

dustria. 
En cambio, debemos hacernos cargo de las Ob. 

servaciones formuladas en orden al Decreto N.o 

724, de 17 de septiembre del año en curso, que 

determinó el arbitraje obligatorio en el conflic- 

to de las Empresas Bancarias del país, Este es 

uno de los cinco únicos conflictos ilegales en que/ 

el Gobierno ha tomado medidas emanadas de las 

facultades del Art. 547 (539) y aplicando el pro- 

cedimiento de arbitraje obligatorio. 

Me veo precisado a reproducir acápites del dis- 

curso del Honorable Diputado que inciden prevl- 

samente en esta cuestión. “El Art. 547 del Có- + 

“ les. Esto se confirma con el inciso 2.0, que 
“ expresa que “en los casos del inciso anterlor, 
“la contratación del personal necesario no po- 
' drá hacerse en condiciones inferiores a las f- 
Y Jadas por el informe de la Junta Permanente 
“ de Conciliación”. Y como la Junta 'Permanen 

te de Concillación solamente existe y funclo- 
na en los casos de conflictos legales, que re- 
gularmente han sido sometidos a su jurisdic- 
ción, resulta, termina el señor Correa, que el 

““ Art, 539, actual 547, es:inaplicable a las huel- 
* gas ilegales”, 
_No está absolutamente en lo clerto Su Seño- 

ría cuando afirma que el Gobierno no puede 
iutervenir en las huelgas ilegales y que debe cr 
zavse de brazos ante graves conflictos sociales 
de este orden, que lamentablemente pueden £0- 
bre nir, por el kecho de que en tales! circunstan 
cias no funcione-la la respectiva Junta de Conci- 
liccizn y, consigulentemente, no existiría el Infor. 
wie de éste, que se considera esencial pura que 
las autoridades actúen y puedan aplicar algunas 
de las medidag que consulta el Art, 547. Empeza- 
ré por asistirme de la opinión de los jurisconsul 
tos, aludiendo a lo expresado por el Profesor don 
Carlos Vergara Bravo, en su informe, ya citado. 
sobre intervención de la Oficina Salitrera «Rosario 
de Huara”: “Sin embargo, manifiesta el señor 
Vergara, no hago mayor caudal de este Ínciso 
2.0 del Art. 539 (hoy 547), pues aunque no ha- 
ya tal informe por no heber funcionado la Jun- 
ta Permanente de Conciliación, si se trata de los 
casos de huelga o lock-out y de las empresas o 
de los servicios indicados en dicho artículo 539, 
la autoridad podría intervenir en tales empresas 
y casos”. 

No es de extrañar de manera alguna que el 
señor Vergara Bravo, conocedor de nuestra le- 
glslación social, emitiera tal punto de vista, por- 
que el inciso 1.0 del Art. 528 (520 del Código del 
Trabajo, lo autorizaba inequívocamente para 
ello, “La Junta, dice dicha disposición, deberá 
reunirse cada vez que sea convocada por su. pre= 
sidente, y, en todo caso, siempre que se produzca 
úuna huelga o clerre de fábrica de su distrito ju- 
risdiccional”. . 

Es de esperar que no venga de muevo la her. 
menéutica a desfigurar el alcance y a hacer ine- 
ficaz el espíritu de la disposición precedentemen- 
te transcrita. Su sentido es totalmente amplio 
y es incuestionable que no hace distingos de huel- 
gas legales o ilegales, porque su Objetivo es, pre- 
cisamente, que los organismos del Trabajo de- 
ben actuar, y ello es lo lógico, en toda oportun!- 
dad que se perturbe:el desarrollo de la producción. 
Debe recordarse que varias de las modificaciones 
introducidas por la Ley Económica al Código del 
Trabajo, tradujeron el mismo propósito, en cuanto 
8 ¡procurar que ningún orden de conflictos socia- 
les quedara al margen de la intervención de las 
autoridades. 

De consiguiente, es un error sostener que el 
Gobierno no puede aplicar las facultades del ar- 
tículo 547, porque no ha funcionado en un caso 
la Junta de Conciliación o porque ésta no ha 
emitido el informe que le es propio. Todavía más, 
tal interpretación nos conduciría a un ab8urdo, 
pues con tal tésis el Ejecutivo no podría inter- 
venir, por la circunstancia de una huelga llegal, 
susceptible de acontecer, respecto de las mismas 
industrias comprendidas en el artículo 547; esto 
es, vendría 3 ocurrir que por un aspecto no esen- 
cial en la realidad,-se dejaría de actuar frente 
8. graves situaciones de hecho, que se reflejarían 
en la perturbación de los propios servicios o em- 

presas de utlildad pública. 

No faltará quien pregunte cuál es, entonces, 12, 
diferencia entre las huelgas legales e ilegales. Los 
patrones o empleadores y obreros” o empleados 
del país lo saben muy bien: los primeros por ra- 
zón de las medidas que pueden tomar y que nor- 
malmente reclaman y toman al, amparo de la 
ley; y. los segundos, por concepto de ejercicio del 
fuero sindical, del fuero colectivo y de diversas 
otras posiciones favorables para enfrentar y ac- 
tuar con contrapesos frente al capital. Si no hu- 
blera diferencias entre huelgas legales e ilegales 
no serían tan dispares las cifras de 2.503 con- 
flictos legales al lado de 230 ilegales, ocurridos 
en el período de los últimos tres años, debiendo 
cozisiderarse, además, que en éstos últimos están 
registrados numerosos casos de empresas que no 
tenían sindicatos y pequeños paros parciales, a 
veces como reacción al cumplimiento de los pro- 
plos convenios pactados. 

El Honorable señor Correa estima que le so- 
lución de este orden de cosas está en la aplica- 
ción de la Ley de Seguridad Interlor del Estado, 
interpretación que lleva a la categoría de doctri- 
na y de muy razonable posición legal. “Cuando 
“se trata de huelgas ilegales, argumenta, ellas 
“ quedan encuadradas dentro de las disposiciones 
“ de la Ley 6,026. En efecto, agrega, dispone el 
4 artículo 2.0 que: “Cuineten delito contra el ór- 
“ den público y serán castigados con reclusión, 
“ relegación o extrañamiento menores en sus 
“ grados mínimo a medio y multa de 200 a 3:000 
“ pesos, aquéllos que promuevan, estimulen o 
“ mantengan huelgas con violación de las dispo= 
“ siciones legales que las rigen, y destinadas a 
“ subvertir el orden público”. 

“Tienen idéntica sanción, agrega. los que pro- 
muevan, estimulen o sostengan huelgas o sus- 
pensión de labores de empleados u obreros que 

“* presten sus servicios al Estado, a las Municl- 
** palidades, o que pertenezcan a empresas fis- 
“* cales o e empresas semifiscales o particulares 
“* que tengan a su cargo servicios públicos”. 
Quiero contestar a' Su Señoría con la apre- 

clación doctrinal que de estos hechos acaba de 
hacer el Partido Radical en reciente comunica- 
ción enviada circunstancialmente a la CICH. de 
Lota: 

“Para la existencia de este delito, señale dicha 
“* comunicación, es preciso que la autoridad se 
** encuentre, ante un estado de huelga no sólo 

llegal, sino que, además, destinada a subyertir 
el órden público, a producir un trastorno ins- 
titucional, que amenace realmente la segurl- 

“ ded del Estado. En realidad, se ha venido ele- 
* yando a la categoría de amenaza para la segu- 

“ ridad del Estado los meros incidentes de po- 
licía o a la agitación callejera de los huel.- 

“ guistas, como sucedió en los casos de los em- 
“ pleados bancarios. De este modo se ha con- 
“ trariado el principio de derecho en orden a que 

las leyes penales deben aplicarse restrictiva- 
“mente, máxime las que son de excepción. Es 
“ absurdo aplicar la Ley de Seguridad Interior 
“ q fenómenos que no tienden'a vulnerar la es- 
“ tabilldad de las instituciones fundamentales de 

“la República”. S 
Se deduce de lo expuesto precedentemente, que 

blen puede considerarse como una expresión de 
principios en el orden político imperante, que 

para aplicar las prescripciones de la Ley de Se- 
guridad Unterlor, las autoridades deben calificar 
previamente el delito justificativo de las sancio- 
nes y medidas establecidas en, dicha Ley. Y es 
precisamente por esa calificación que el Gobier- 
no ha coincidido en estas materias con la esti- 
mación ideológica del Partido Radical. 

Sin embargo, procede hacer un alcance 2 las 
mismas apreciaciones de la referida comunica- 
ción, pues no es exacto, consecuencialmente, co- 
mo que por no hacerlo la oposición está criti- 
cando al Gobierno, que éste haya quebrantado 

“en los conflictos sociales la línea que marca la 
Legislación del Trabajo, y sl en los decretos dic- 
tados se ha aludido a la Ley de Seguridad In- 
terior, se ha hecho únicamente como prevención 
para el caso de incumplimiento de *os referidos 
decretos. pues en tales circunstancias sí que las 
huelgas legales o llegales se transformarían en 
fenómenos comprendidos en la Ley No 6026, 
mencionada. 
Llegamos así, Honorable Cámara, a considerar 

el Decreto No 794, de 17 de septiembre, que or- 
denó reanudar las labores de las Empresas Ban- 
carias. Con lo dicho, estimo que queda demos- “ digo del Trabajo, expresa el señor Correa; es- 

“tá colocado entre las disposiciones que regla- 
+ mentan lós conflictos ilegales del Trabajo y es ; 
«uno de los tantos resortes que funcionan en | 

+, gazo de cierre o huelgas legales y mo en las lega | 

trada la procedencia de la intervención que ejer- 
citó el Gob stificada socialmento, ade- 
más, por la trascendencia de un conflicto que, 3 
todas luces, perturbaba y amenazabe trastornar 

Ñ 

a las actividades económico-financieras del 
país. 

Pero, a mayor abundamiento, es necesario que 
se conozcan aspectos más inmediatos de dicho 
conflicto, para evidenciar los fundamentos de que 
se resolviera por el procedimiento de 'arbitraje 
obligatorio. En efecto, acaecidos los hechos los 
díaz 12 y 13 de septiembre, el Gobierno estimó 
conveniente limitarse, primeramente, a amparar 

la libertad de trabajo ya ofrecer a las empre- 
sas bancarias las garantías consiguientes, y fué 
sobre esta base que se destacó fuerza pública 
frente y dentro de los establecimientos afecta- 
dos, y que en los tias sucesivos se adoptaron me- 
didas policiales que determinaron el apresamien- 
to de más de una veintena de. empleados que 
fueron puestos a disposición de la Justicia Or- 
dinarla. 3 

No obstante “tal resguardo, pasaron los Has y 
los Bancos, con ínfimas excepciones, no ofrecie- 
ron capacidad alguna para tomar medidas ade- 
cuadas, y no quisieron o no pudieron ni despe- 
dir personal ni contratar otro nuevo. La huelga 
iniciada el 12 en Valparaíso, continuaba en ple- 
na efervescencia el 17 de septiembre, comprendía 
Inalterablemente la totalidad de los Bancos del 
país. y había acarreado proyecciones que el Go- 
bierno estimó, seguramente a base de informa- 
clones proporcionadas por los propios personerus 
de los Bancos, de trascendencia suficiente para 
pensar en una ley de moratoria. 

Frente a tal orden de cosas. Honorable Cá- 
mara, ¿era. posible pensar en que el Ejecutivo 

decidiera la intervención o administración direc- 
tao de los Bancos? ¿Acaso estaba indicado un 
simple decreto de reanudación de faenas, que 
debería haber consignado condiciones que ha- 
brían dado lugar al reconocimiento de' derechos 
que el Gobierno no podía considerar en esas 
clrcuristancias, y que no se habrían apoyado en 
adecuados antecedentes en ese momento? El pro- 
cedimientó ofrecía inconvenientes similares o 
mayores a los que los impugnadores del artículo 
547 pueden indicar para los otros expedientes 
que admite esta disposición; pero involucraba 
además la posibilldiad de que tal decreto no fue- 
ra cumplido debidamente por los empleados, con 
lo cual se habría vuelto-al punto de partida de 
las medidas policiales anotadas, agregándose tel 
vez les pertinentes a la Ley de Seguridad Inte- 

rior. 
Nació así, Honorable Cámara, la necesidad de 

aplicar, dentro de las amplias facultades del ar- 
tículo 547, el procedimiento de arbitraje obliga- 
torio. Pero nació además, y ésto es conveniente 
que los consideren en toda -su efectividad los 
Honorables Diputados, porque la mayoría de las 
propias Empresas Bancarias había aceptado una 
gestión: de arbitraje voluntario que el señor MIi- 
nístro de Hacienda realizaba, por intermedio del 
Superintendente de Bancos, y sólo uno de los 
establecimientos afectados, el Banco de Chile, 
so había resistido a convenir en tal propósito. El 
Gobierno estimó que no era aceptable la pro- 
longación de dificultades de orden nacional por 
la, oposición de una sola de las entidades finan- 
cieras afectadas, y de ahí que se impulsaran, 
directamente por el alto conducto de S. E. el 
Presidente de la República, tramitaciones ade- 
cuadas, cuyo resultado fué el que todas las em- 
presas bancarias aceptaran la dictación del de- 
creto de arbitraje obligatorio. Puedo, pues, mani- 
festar a esta Honorable Cámara y al país, sin 

lugar a ser desmentido, que el Decreto N.o 794, 

de 17 de septiembre del presente año, se pro- 

mulgó, primero, porque los Bancos fueron inca- 

paces de responder al amparo que les ofreció el 

Gobierno para que ejercitaran la libertad de 

trabajo y, segundo, porque hubo consenso de to- 

dos ellos para que la situación! producida se Sso- 

lucionara bajo la fórmula que ya se DS indicado. 

Tengo “el convencimiento, señor Presidente, de 

haber demostrado en el curso de este debate: 

1.0) Que el artículo 547, constituye una facul- 

tad de excepción de alcance suficientemente 

amplio para que el, Gobierno ' pueda escogltar 

fórmulas adecuadas en orden a la solución de 

los problemas del trabajo y de la tranquilidad 

de la producción; 
2.0) Que esas facultades, respecto de las em- 

presas comprendidas en el artículo citado y con- 

forme a calificación de 'las autoridades en orden 

a la proyección de las perturbaciones ocasionadas 

por conflictos colectivos, pueden ejercitarse en el 

sentido de le administración directa, de la Or-= 

denación de reanudar faenas y del procedimiento 

de arbitraje obligatorio; Y - 

3.0) Que el Gobierno puede y está obligado 2 

aplicar esas facultades, en referencia a dichos 

conflictos, tanto en los cascs de huelgas legales 

como dlegales, y E 

4.0) Que las facultades en cuestión se han apli- 

cado con espíritu estrictamente restrictivo y de 

imperiosa necesidad social en el amplio campo de 

las actividades del trabajo. 

No hemos, pues, Honorable Cámara, violentaco 

la Censtitución ni transgredido las leyes de la 

República. En cuanto a la primera, la actual Ad- 

ministración, bajo una directiva progresista y de 

armonía social del Excelentísimo señor Ros, ha 

ptocurado hacer efectivo el máximum de mejo- 

ramiento posible y que los tiempos presentes recla- 

man para los asalariados, referido a la potencia- 

lidad económica de la producción; en el orden de 

aplicación de las leyes, nos hemos empeñado en 

proyectar las disposiciones del Código del 'Iraba- 

jo con el espírltu amplio y la conciencia social 

que son inherentes al Nuevo Derecho, tan bien 

interpretado por el profesor don Alfredo Gaete 

Berríos, bajo los siguientes conceptos: “a) es au- 

tónoma y difiere del Derecho Civil y de otras dis- 

ciplinas jurídicas; b) es realista, adaptable a con- 

diciones económicas variables; c) es de orden pú- 

blico, no pudiendo renunciarse los beneficios que 

otorgan sus leyes; d) es un Derecho de clase, por 

cuanto vela p* la protección de los débiles, y €) 

es universal, pues va imponiéndose en las leyes 

de todos los Estados; en forma más o menos unl- 

forme. 
Tenemos la certidumbre de haber servido leal 

y honradamente a la patria y a la combinación 

política que tlene hoy las responsabilidades del 

Gobierno de Chile; tenemos conciencia de haber- 

nos mantenido dentro «le los términos de-1a Cor”. 

titución y de la Ley, y lo que es más difícil, den- 

trc de la más estricta neutralidad entre- el ca- 

pital y el trabajo, dando la razón al que la te- 
nía, con prescindencia de simpatías o antipatías 

políticas, sin otra meta que defender los intereses 

de la'economía nacional en general y los princi- 

plos fundamentales. de la justicia social, escritos 

más que 'en los Códigos, en la conelencia de to- 
do ciudadano honrado, porque se fundan, arte 
todo, en cl sentido común y en el sentimiento de 
res sto :. la dignidad humana. > 

Si no hubiéramos “procedido en la forma 1.dica= 

da él que estaríamos averganzados en presencia de 
Vuestrás Señcrías, después de haber dejado prolon- 

garse huelgas de industrias importantes por tiem- 
po indefinido; si a consecuencia de ellc se huble- 
ran producido disturbios, cheques, deterioros ma- 
teriales o perjuicios públicos; o sí, como deriva-= 

ción, en fin, lubléramos dado lugar, como en 
otras épocas. a que se regara los campos del tra- 

bajo de nuestro puís con la sangre de nuestros 
con iudadanos. 

Porque no hemos hecho eso estamos expuestos 

a ser víciimas propiciatorias de- la oposición en 
sus .taqu: contra el régimen. Se halaga por ello 

antes mue se abate nuestro espíritu; se redoblan 
antes que se aminoran nuestra disposición y 
nuestro esfuerzo para seguir en la brega, apor- 
* ndo “ro modesto concurso, en el camino 
del progreso y de la superación indefinida de la 
Rep" "-a . 

He dicho. s 
El seño- COLOMA (Presidente).— Tiene la pa- 

labra el Honorable señor Maira. 
El señor MOORE..-— Honorable señor Maira, 

ro como le - «norable Cámara me concedió un 

tiempo ''mitado y he tenido que cedérselo en par- 

te al señíór Ministro, me resta muy poco. Sl la 

Sala me -torga '2lgunos- minutos más para dar 

tárr:ino 2 mis observaciones, no tengo ningún ín- 

con7enierte en concederle la interrupción que Su 

ñ Ucita, 

A TENZA. No habría Inconvenien- E lseñor A 
te en acordar más tiempo al Hcnorable señor 

Está determi- aa. 

A señor COLOMA (Presidente) » 

nado ya el tiempo, Honorables Diputados, con= 

forme se ha hecho presente a la Corporación. 

El seño: MELEJ.— ¿No se puede modificar es- 

eterminación 

e señor COLOMA (Presidente).— Se podría 

riodificar, acordando no suspender 2 ninguna ho- 

la sesión. 
a señor MAIRA.— Señor Presidente, ne tiata- 

do de hacer presente los antecedentes que, según 

mi criterio, deben tomerse en consideración para 

resolver... 
5 

El señor MOORE.— ¿No podría concederme úna 

interrupción, Honorable Diputado? g 

El señor MAIRA.— Señor Presidente, he aldo 

absclutamente deferente con todos los sectores 

de esta Honorable Cámara, y a todos los Hono- 

rables Diputados que me han solicitado interrup=- 

ciones, se las he concedido en forma casi auto- 

sgraciadamente, los propios señores Diputa- 

uerido restringir el tiempo de que dis= 
lar mis observaciones. 

MOORE.— Es que lo ocupó el señor 

Ministro. * a 

El señor MAIRA.—Yo no tengo ningún incon- 

yeniente, repito, en seguir concediendo interrup- 

clones, sí se me permite dar término en las Ob- 

servaciones que tengo que formular. 

Por lo demás, así como, yo he concedido mi 

tiempo al-señor Ministro para que diera término 

a sus observaciones, restringiendo el mío, creo que 

algún otro Honorable Diputado puede hacerlo 

para que formule el Honorable señor Moore las 

observaciones que desea. Ú 

El señor MOORE.—Ya no tiene objeto la inte- 

rrupción porque se fué el señor Ministro. 

El señor MAIRA.— Señor Presidente, he ane- 

lizado el decreto que constituye el mctivo nú- 

mero 1 de la acusación, o sea, el que se refiere 

a la creación de la Dirección General de Trans- 

porte y Tránsito Público. 
Llegó este anáJisis hasta los deoretos respecto 

de los cuales el Congreso Nacional, en los Presu- 

puestos de los años 1944 y 1945, consignó expre- 

samente los fcndos necesarios para los servicios 

que se rigen por sus respectivas leyes orgánicas 

y reglamentos, entre los cuales estaban, precisa. 

mente, los servicios creados. por los decretos im- 

pugnados por los Hónorables Diputados. 

Esto, señor Presidente, sucedió respecto de dos 

clases de decretos. 

Unos son como este decreto que creó un Orga- 

nismo destinado a cumplir las funciones que la 

ley señala y que autoriza al Presidente de la Re- 

pública, expresamente, para que Teglamente la 

forma de cumplir esas funciones, por medio de 

un decreto con fuerza de ley. 

Los otros, señor Presidente, son como los de- 

cretos que crearon la Defensa de la Raza, la De- 

fensa Civil, etc., mediante los cuales el Presi- 

dente de la República — contrariamente a lo 

que manifiesta la acusación — no ha creado 

servicio alguno, no se ha fijado remuneración, no 

se ha establecido en ningún carácter servicio €s- 

pecial de ninguna especie, sino que Se ha hecho 

lo que pudo hacerse en otra forma con el mismo 
resultado. Ese es el alcance de tales decretos. 

Se ha pedido 2 funcionarios*' de distintas re- 
particiones que se junten Para. un objeto deter= 

minado, con los emolumentos de que disfrutan, 

sin mayor remuneración y sin crear organismo 

de ninguna especie. 
17 Esto significa, en el fondo, lo mismo que un 

decreto de comisión. Es una comisión a funcie» 

narlos de la Administración Pública para un ob» 

jeto distinto del fundamental para el cual están 
destinados con su designación. 

Esto es lo que se hizo en esos casos. 
Y, posteriormente, señor Presidente, viene lo 

que el Congreso consideró necesario: establecer 

esos servicios como orgariismos permanentes, es- 

tructurar su organización y otorgarles fondos. 
Recuerdo el caso de la Defensa Civil, creada 

en esta misma Corporación, respecto de la cual 

el Diputado que habla y muchos Diputados de 

la mayoría defendimos la necesidad de  conce- 

derle recursos, convencidos de la justicia que nos 

asistía, por tratarse de un organismo que, en las 

situaciones que le toca intervenir es de utilidad 
indiscutible, 

A dicho organismo le concedimos millones de 
pesos; pero el organismo llamado Defensa Civil 
fué creado, como Sus Señorías pueden verlo, por 
el decreto respectivo y para que fusra atend.do 
ad honores por funcionarios o personas de bue= 
na voluntad “que se juntaban para tratar de Or- 
ganizar un servicio que ayudara al país en las 
situaciones de emergencia. 

Esto es lo natural, señor Presidente. Y respon- 
de a un refrán muy antiguo que dice que la ne- 
cesidad crea el órgano 

Es así, señor Presidente. Las necesidades 60- 
ciales se presentan y necesariamente el Estado 
debe contemplarlas mediante sus organismos ya 

existentes o creando otros nuevos, 
Esto mismo lo establecen, como norma funda- 

mental e inyariable, todos los tratadistas, 
Algunas. veces se crean: servicios, como es el 

caso de los que el Congreso por, ley ha creado; 
otros, se organizan sin crearlos, se establece un 
acto de buena voluntad de diferentes funciona- 
rios que ya están en servicio y se ve la manera 
de llegar a una solución conveniente a los in- 
tereses nacionales. 

Asi, señores Diputados, esto decreto, como ya 
dije, no significa creacción de servicios propia- 
mente tales, sino comisiones e ciertos funciona= 
rios; y aparecieron de este modo algunos orga- 
nismos quese establecieron por decreto, respec= 

* to de los cuales algunos señores Diputados fir- 
mantes de la acusación, estiman que no debió 
tomarse razón. 
Señor Presidente, se ha hecho presente tam= 

bién como causal de acusación, el Reglamento 
del Decreto Ley N.o 520, que creó el Comisaria- 
to General de Subsistenclas y Precios. Sobre el 
particular, los señores Diputados tienen segura= 
mente, desde hace tiempo, un criterio formado; 
ha sido objeto de discusiones más o menos largas : 
y apasionadas la existencia del Comisariato Ge- 
neral de Subsistencias y Precios creado por es» 
decreto-ley. Su funcionamiento posterior ha side 
criticado, señor Presidente, así como 'su procedi- 

miento y la forma de su aplicación, por unos, y 
por otros se ha deseado se amplíe su esfera de 
acclón. Pero, señor Presidente, la necesidad” de 
su existencia la han reconocido... 

El “señor CORREA . — YES no 
sido materla de acusación, bo 

El señor MATRA. — ...porqlia los propios se= 
eS a al dictar leyes incorporaron 

isposiciones relativas al Comisaria! .. 
glslación vigente. SS 

La acusación, señor Presidente, dice a este 
respecto que el decreto reglamentario excede las 
atribuciones establecidas en el Decreto-Ley 520. 
Esto, señor Presidente es una opinión muy res- 
petable de los señores Diputados. acusadores, pe= 
To, en todo caso, es una opinión. Otros pueden 
pensar que no las excede sino que se conforma 
con las atribuciones fijadas enel Decreto-Ley 
520. . Y “esto, señores Diputados, podría esti 
por algunos, sólo como una acción equivocada— 
exacta para otros — pero en ningún caso aban= 
dono de deberes. 

El Contralor, por lo demás, como lo saben log 
Honorables Diputados acusadores, dió .numero» 
sos antecedentes e informes legales proporciona= 

¿buese Cconcederme una breve interrupción, Su 

Seña + 
El señor MAIRA.-- No tengo ningún inconve- 

niente en concedérsele, Honorable Diputado, pe- 
sentido Cy 

L WO; y 

dos por distintos organismos sobre el particular. 
Conocen los señores Diputados informes en un 

| sentido o en otro, opiniones respetables dadas en 
rario. Opiniones, pero nada más que 

*e en abuoluio' explicable que estas opi- 

L
a
i
a
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-niones las haya podido emitir otro funcionario, 
. “En este caso, el Contralor General de la Repú- 

blica cumplió con su deber al tomar razón de un 
decreto que, según su opinión, se ajustaba a las 
disposiciones de las leyes vigentes que tenía que 

considerar. > É 
Se ha hecho una consideración especial, por 

los Honorables Diputados acusadores, respecto del 

concepto que ellos dan a la expresión contribu- 

clones, Según me ha parecido entender, por to- 
das las observaciciones que hemos Oído, creen los 

ñ Diputados a dores que no existe otra 
fuente de entfadas para el Estado que las con- 
tribuciones; que todos los recursos que él obtie- 
ne, por cualquier concepto, participan del ca- 
rácter de contribución. esto, a mi juicio, es, un 

ciao impone contribuciones de carácter 

general, impuestos y contribuciones; pero todo 

Estado, como todo organismo que realiza labo- 
res fuera de su papel de control, tiene también, 
señor Presidente, servicios, seryicios que en 5 
chos países tienen necesariamente QUe ser paga: os 
por los que los aprovechaf especialmente, Sucede 
esto porque, además del interés general que esos 
servicios revisten, producen un beneficio particu- 
lar al que los aprovecha, Y no seria justo, enton- 
oes, que los pagaran todos los habitantes del 
país. Además-de] gravamen general que tales ser- 
vicios puedan importar, el Estado debe ester fa- 
cuitado, a este respecto, vara crear y mantener 
'un sistema que le permita cobrar no cont 
clones, señor Presidente, lo dinero por es 
wicios. Hay, sobre el particular, numerosisimas 
posiciones conocidas por los Honorabl 
dos, que se refleren 2 regal 
puerto, a derechos de análisis, de 

etc., en. distintos 
lo han considerado los señores Di 
dores como una manera de esta 

clones, Las han estimado contrit 
acuerdo con esto, han dicho que el 
tralor General de la Repúbl 1 
mar razón de los decr que las estableci 
que las modificaban en su cuantía, pcr cuanto 
sólo el. Congreso, por una le puede establecer 
contribúciones 

Pero, señor Presidente, esto no resiste nintún 
examen porque éstas no han sido, no son ni se- 
rán nunca contribuciones... 

El señor LOYOLA. —;¡Pero permitieron enrique- 
cerse a los funciones que. 

El señor COLOMA (Pre jente).—Honorable se- 
ñor Loyola, Su Señoría no está con la palabra 

El señor MATRA.—Pero, Honorable Diputado, 
xosotros ahora estamos examinando —y sobre es- 
to llamo-la atenc de los rtados— 
ura acusación por abandono de deberes y no ha. 
ciendo una inve: 6 otra especie, que Su 

etras cosas. Cuando 
niento de las oblj- 

chos que la da 
podrá refe- 
puede ha- 

Señcría pud 1 e 
Su Señoria fiscalice, en cum: 
gáclones que tiene O de los 

itución Polí de] 

de los casos 
Honorable 

r LOYOLA.—Ese €s uno 
COLOMA — (Presidente) .- 

O: 

Or 

El señor MAIRA.—S 
acusación un capítu 
control económico y 
tivo de la Ley N.o 7,747 
ca”, y que se refiere a las 
tado contrajo en recomen 
internacionales, en situac 
menos, sino directamente 
y en situación de ay1 
ses que lo estaban, S 
cuestión al respecto, en la auto 
No. 7,747 otorgó a Su Excele 
de la República, «de una frase que el 
señor Corres Letelier nos leía y ove dice: “sín 
perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la 
Constitución Política de] Estaco' 

financiero 

e guerra 
en. posibilidades de tal 

En realidad, señc- Presidente, si examina 
cómo se produjo est: disposición. verema e ella 
no fué propuesta er Th forma como Apar ae- 
tualmente: fué propuesta en forma completemen- 

te distinta y comprendía todos los 
todos los Tratados. Erg tan amonlía 
al Congreso Nacional sin nosibilidad de ratificar 
los tratados internacionales. los 
comendariones. Yo recuerdo. seño 

en la Comisión de Hacienda, al 
el estudio de esta lev, me ] f 
observaciones en este sentido: y vo mismo pro- 
pus: la medificación 'de lp re 
cultad otorgada nor la Lev 7,747. en 
do. Lo hice, ñor Presidente 
fcrma distinta de lo que ha entendido e] Hono- 
rable señor Correa Letelier, que lo al 
Gáejar a salvo eran los Tra 
bían ratificarse por el Congreso 
señor Presidente, se dictó lp Ley 
tículo pertinente da esa autorización al 
dente de la República, en circunstancias 
cionales debidas a la guerra y a las cond 
cue los señores Divutados conocen se A 
empleza con estas “Por exigirlo el in- 
te 1)la sobra la cual he 

Conyenios 1 

POTTespr 

"ión de esa fa- 

entendi 

Nacional 
TIAT. cuy e 

=] a '] a 

insistido en una onertunidad en la Ho- 
meorable Cámara. Y, a continuación dice: y 
mientras dure e] actual conflicto”. Es decir, mien- 
tras d n del conflicto, de la guerra 
que trastorna los problema todas las so- 
luciones que dichos problemas, 
Situación en la cual influven los comprom'sos in- 
ternacionales de todo rden; situaci de violen- 
cio ernacions] que se van produciendo. Pero, 
señcr Presidente, ¿para qué autoriza este. artícu- 
lo? Para tomar las medidas quese consideren 
necesarias a fin de hacer efectiva la política in- 
ternacio le solidaridad, de ayuda recínroca 
de cooperación defensiva; para poner en ejecución 
las Recomendaciones, Resoluciones y Declaracio- 
ñnes que hayan sido o puedan ser aprobadas en 
Conferencias, Comisiones Internacionales o Reu- 
niones Consultivas de Minis de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas, 

Su alcance no es tan restringido como el Ho- 
norable señor Correa Letelier ha sostenido La 
disposición de la ley 7,747 es mucho más anl- 
plia. Cuando dicha ley se dictó, ya había cun- 
venios y compromisos internacionales contraídos, 
que se referían a la intervención de los Estedos 
en el dominio y transferericia de los bienes de 30s 
nacionales de países en guerra con las Naciones 
Unidas, y al control de los fondos que esos na- 
cionales tenían en los países que no esteban en 
guerra. Había ya, señor Presidente, recomen- 
daciones”.y convenios, Y aunque la Honorab:e 
Cámara no tenía conocimiento oficial de ellos,, a 
través de proyectos especiales sometidos a su 
consideración para ratificarlos, todos los cono- 

y se.había hablado de ellos en esta Cor- 
poración. 

Pero, dijo más, Dijo, señor Presidente, este 
artículo, que también otorgaba facultad para po- 
ner en ejecución no sólo los convenios ya cele- 
brados, sino también los futuros, aquellos que el 
Estado celebrara más adelante en reuniones de 
Ministros de Relaciones americanos o en otras 

das internacionales. 
¿Por qué señor Presidente?.— Porque todas laz 

eosas tienen: explicación lógica. Porque la guerra 
imponía deberes a los cuales no estábamos acos- 
ftumbrados; porque esta guerra —que fué univer- 
sal, que abarcó todos los órdenes de las activida- 
des humanas— abarcó también a todos los pus 
blos, quisieran o no intervenir en ela, Creó, Ho- 
norables Diputados, procedimientos y emas 
mueyos de convivencia y obligaciones. internacio- 
meles también nuevas. 

Bubo que tomar medidas, porque la guerra 
mo se hacía sólo.en los campos de batalla, señor 
Presidente, sino que también se hacía, y esta 
era la parte más efectiva, con intervención de 
“Jos nacionales de los países en guerra en los paí- 
ses neutrales o en los países que estaban al mar. 
gen del conflicto, por la intervención de los cani- 
tales de esos nscionales en las actividades eco- 
nómicas generales. 

Jista autorización fué amplia y: las medidas de 
control que el Gobicraue debió adoptar fueron 

medidas que no adoptó por su sola y exclusiva 
voluntad, sino porque estaba comprometido 1n- 
ternacionalmente a hacerlo. Porque tenía obliga 
ción de cooperar a la política de solidaridad ame- 
ricana que obligaba a los paises a tomar medi. 
das, que establecía la obligación de todos de 
cooperar, de no hacerse cómplices de la acción 

económica perturbadora que desarrollaban 105 
distintos ciudadanos de los países del Eje, en tu- 

"da América, especialmente. 
El señor UNDURRAGA.— ¿Me 

interrupción, Honorable Diputado? 
Es por una explicación que sobre lo mismo ds. 

searía oír*de labios de Su Señoría, 
El señor MAIRA.— Le ruego que sea lo más 

breve posible. 
Le concedo esta interrupción porque no deseo 

aparecer como intransigente, 
El señor UNDURRAGA.— Una cosa son las 

medidas de control y el bloqueo de capitales y 
otra es el apropiarse de ellos, y en estos casus 
ha habido francamente apropisción de capitales. 

Agradecería a Su Señoría que pudiera exp- 
car la: legalidad o constitucionalidad de estas 
medidaz, 

El señor MAIRA.— Dije, señor Presidente, al 

referirme a: decreto que creaba IA DI Poión: Gt- 

neral de Transportes, que también desde este 

punto de vista era inconstitucional. Esto es i0- 

discutible * desde .el momento en que suspendiar 

o prohibian cosas que estaban autorizadas por la 

Constitución. Estas medidas, Honorebles Dipu- 
tados, que iban contra el derecho de propledid 

e las garantías constitucionales (garantías 

e no son —llamo la atención sobre este par- 

ar a mis Honorabl as— las que están 
1 , en la disposición en que 

permite una 

e se dan al Pre 
en el artículo 10 de 

aron, porque €ra 
los compromisos 

esidad de cum. 
a bloquear fondos 

de ellos, Honora- 
o debe recordario 

la Honorable 
una indusicia 

do por 
mo. no 

M
O
M
I
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decretos razón de los 
la Constitución, 

No quiero injuriar a los Honorables Diputados 
diciéndoles que no conocian la Constitución cuan 

haber tomado 
debiendo conocer 

tralor por 
señalados, 

do dictaron la Ley N.o 7,747. ¿No sabían “aceso 
que se iba a ir contra disposiciones constitucio- 
nales? Sí lo sabían; lo sabiamos perfectamente 

bien, y a <esar de que no podiamos hacerlo, lo 
hicimos, porque lo imponían las necesidades SO. 
ciales, porque... 

El señor GARDEWEG.— 
ble colega. 

El señor MAIRA.—... lo imponía la reali. 

No es eso. Honora- 

señor UNDURRAGA.— Una cosa es la ley 
como se dicta y otra es su aplicación. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a 10s 
lonorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

señor MAIRA.—... porque se consideraba 
dad no con el criterio estriciamente legal 

que Sus Señorías quisieran ver aplicado en cada 
acto gubernativo, sino con un criterio más am- 
plio y más ico. 

Por lo demás, señores Diputados, lds medidas 
tor icaron nunca coniiscación de 
bie O privación del dominio de elos, sino con- 
trol económico; y tales medidas se tomaron, co- 
mo ya he dic acuerdo con conyenios imter- 
nacionales suscritos por el Gobierno de Chile, 

Voy a referirme breventente ya que €l tiem- 

as no 

po de que dispongo es bastante reducido, al de- 
creto 2,175, relativo a los servic de cxplotación 
de [ Los construidos por el Estado, 

cto de los puertos, saben los señores Di- 
servicio lo ha creado el Estado 

1eral. Este strvicio, como en to- 
mundo, no sólo proporciona los 

derechos que produce la internatión de merca- 
derías, sino que aderás, regula el trabajo de 
elios en que al Estado y a los particulares go- 
rrespon 

El decreto 3.247 es períectamente legal y fue 
exp. ido de acuerdo con la autorizacion ae un 

uecreto con fuerza de ley y, como €n todus estos 

cas0s — ya lo he señalado en Otras oportunida- 

des y corresponde señalarlo ahora también — 
í cuado Expresamente por el Congreso. 

puesto «de 1945, página 56, en cuyo de 
ligura el decreto de Hacienda 3,247, refun- 
s cargos de los servicios de explotación de 

fija olra planta, aprobada también por 
las, en el Presupuesto respectivo. 

as de embafques y desem- 

que la acusación cree que 
€l decreto 1,226, de 21 de julio de 1942 del Minis- 
terlo de Defensa Nacional, trata también de con- 

1 buciones. Es un error. No son contribuciones 
tarifas p embarques. Dichos derechos, «se- 

ñores Diputados, fueron establecidos por un de- 
ereto con fuerza de ley de 1927, que organizó el 
Departamento d Obras Marítimas, el cual au- 

» 

torizó el cobro de tarifas para la explotación de puertos y dió al Estado la exclusividad Para la 
e puertos en toda su amplitud; aún más, declaró que la explotación deberá hacerse por el Estado en forma comercial. Estas tarifas Qebían correspondtr a los gastos que se señala- 

Estas tarifas, señores Diputados, no son im- 

puestos, no pueden serlo, están cobrándose, co- 
mo. Sus Señorías han visto, desde hace muchos 
años, y nadie ha dicho una palabra scbre ellas, 
ni a nadie se les ha ocurrido afirmar que sean 
ilegales o inconstitucionales. Las han ratificado 
todas las modificaciones legales que han venido 
a continuación y sus alzas o mo?ificaciones no 
pueden tener otro carácter que el ya indicado 

Lo mismo pasa, señores Diputados. con el De- 
creto N o 255, del Minísterio de Agricultura, que 
estableció derechos y tarifas por inspección y 
control sanitario y por certificados sanitarios de 
productos azrícolas, que es motivo también de la 
acusación, 

Estas tarifas no són de ahora, señores Dipu- 
tados; son de todo la vida. porque siempre ha 
existido esta. clase de servicios. Se han cobrado 
aquí y en todos los puertos del mundo y, natu- 
ralmente, su monto ha tenido que ir Progreslya- 
mente elevándose de acuerdo con el precio natu- 
ral de todos los servicios. 

El señor VALDES LARRAIN. — 
te, Honorable Diputado? 

El señor MAIRA. — Yo le ruego al Honorable 
Diputado que no me interrumpa, pues el tiem- 
po que me queda, como veinte 'minutos, es muy £scaso, 

E 
Esto pasa. señor Presidente. con esos decretos. 
En seguida, corresponde ocuparme de la Ley 

N.o 7.200, y de los decretos que se dictaron de 
acuerdo con las facultades concedidas por esa 
ley. 

No voy a ser muy largo en la esplicación de 
esta matería, porque ella se relaciona directa-- 
mente con las consideraciones que ya he hecho 
en esta Honorable Corporación. respecto a la le- 
gitimidad de los decretos con fuerza de ley, en 
cuyo caso se encuentran los diferentes decretos 
con motivo de la autorización que la ley 7,200 
concedió al Presidente de la República. y la 
concedió, Honorable Cámara, como Sus Señorlas 
deben recordar. para dictar leyes y pera dar a 
éstos una numeración especial. A 

La constitustonalidad a MegaWged de estos de- 
eretós con fiierza de lev, no nuda ser considera 
de vor el señor Contralor General de la Renñ- 
hlica. “por razmmes eme va he pyoesto en esta 
Corrorasión, noraue 4). -<oñor Presento 11 fomáy 
YPyA meda representar, cuanda ln emma np- 

TeFOS SUPFEMOS, pero no decretos con 
fuerza de ley. 

¿Me permi 

Honorables Diputados, sobre este particular 
espero referinme a las observacioses que va A 
hacer en este recinto el Honorable señor Santa 
Cruz más tarde, las cuales contestaré en el mo- 

mento oportuno. 
No: voy.a cansar la atención de la Honorable 

Cámara «con los casos de decretos de arbitraje 
obligatorio y reanudación de faenas. Ya el señor 
Ministro dei Trabajo lergamente ha dado a co- 
nocer en esta Honorable Corporación todos los 

antecedentes de.este problema. 
Mi criterio sobre este particular es muy claro. 

En estos casos no hay que confundir el arbitraje 
obligatorio cor el procedimiento de conciliación 
establecido . por el Código del Trabajo, sino que 
hay que irse a las medidas de-carácter extraordi- 
nario y especial que el artículo pertinente del 
Código del Trabajo contempla, y que los con- 
templa, señores Diputados. en vista de la necési- 

dati social de que el Estado garantice la perma- 
nente actividad nacional. impidiendo perturba- 
clones graves para la economía privada y pública, 
perturbaciones que pueden producir fenómenos 
que todos los señores Diputados lamentarían 

Esta medida “del arbitraje obligatorio que se ha 
implantado con toda prudencia en casos extre- 
mos, Señores Diputados, ha sido solicitada no 
sólo por los huelguistas, sino por los patrones cu- 
yos personales estaban en huélea, porque la per- 
turbación económica producida por la huelga es 
nucho más grave que el arreglo de-una situación 

extraordinaria como la a que se refiere el artícu- 
lo 547. Esto se hace en todas partes del mundo; 

2 es una medida que todos los Gobiernos tie- 
nen que considerar para evitar la perturbación 
ue pueda producirse en circunstancias excepcio- 

lo analicé antes y él es tan am- 
ente, que mite adoptar no 

del arbitraje. sino todas las me- 
ien necesarias para evitar -las 

Los decretos de reanudación de faenas, señores 
Diputados, tienen el mismo fundamento, tienen 
la misma razór de ser de carácter legal, mora] y, 
socialmente, están ampliamente justificados, El 
Estado, la sociedad, necesitan evitar la permanen- 
cla de conflictos que duran demasiado y que pro- 
ducen perturbaciones graves en la economía, y que 
tienen que arbitrar procedimientos para ello; es 
una oblización adoptar procedimientos para evi 
tarlos, fácultados por el artículo pertinente d 
Códizo del Trabajo. Y lo han hecho, y lo han h 
cho blen. Han impedido perturbaciones graves a 
la economiz nacional 

Señor Presidente, yo también deseo tocar, aun- 
que sea de paso, un punto que sé que también va 
a tocar el Honorable señor Santa Cruz, y que voy 
a desarrollar más extensamente cuando conteste 
sus Observaciones; se refiere a la disposición sons- 
titucional, en virtud de la cual se aqusa al Con- 
tralor Genera) de la República y a la fecha de 
su vigencia, 

He señalado, Honorable Cámara; que la dispo- 
sición de la letra c) del artículo 39 de la Cons- 
tituctón, permité acusar al Contralor General de 
la República, según la reforma constituciona] del 
año 1943. No csanue antes de esa fecha el Con- 
tralér General de la República estuviera faculta. 
do para hacer lo que le diera Ja gana: no, señores 
Diputados; cra tan funcionario como los demás 
y estaba sometido a toda la legislación que exis- 
tía sobre la materia; pero no era susceptible de 
acusación constitucional por abandono de debe- 
res. Lo fué sólo desde noviembre de 1943: y sólo 
desde entonces, a partir de esa fecha, los Dipu- 
tados acusadores han podido empezar a buscar 
los cargos (que puedan signficar notable abando- 
no de deberes 

La mayor parte, señor Presidente, de los capí- 
tulos de la acusación están comprendidos en épo- 
Cas anteriores a noviembre de 1943 y son, desde 
este punto de vista, totalmente improcedentes 

Se han formado canítulos, señor Presidente. con 
cuestiones bien detalladas: y tanto el Diputado 
que ha sostenido la acusación como el que habla, 
esperamos que el informe de) Honorable 
Smitmans. que hablará a continuación sobre es- 
tos aspectos, vendrá a completar las palabras que 

voy a decir sobre otras infracciones a la ley que 
paso a citar: 

Ascensos de funcionarios 
ahorro escolar tra 
nos 

señor 

implantación del 
sos de fondos, pago de al- 

teldos y gratificaciones, Y esto, señor Pr 
sidante. como el tema de] capítulo de la acusa- 
clón juicios y cuentas. son tan vagos y tan pe- nerales que esperábamos que el Diputado acusa- dor completara el inform» correspondiente El propio Honorable señor Correa ha dicho que estos carzos están fundamentados en anteceden- tes romnletos 

El señor ROSSETTI.—No están probados El señor CORREA LETELIER.— Respecto a los Julriss de cuentas 
EN señor MATRA—No éstán probados señor CORREA. LETELIER.—Pero ha agre: otros hechos el Honorable señor Maira El señor MATRA.—No me yOy a referir a otros 1 me permite detenerme en 

a todos los aspectos adminis- Er eS cunles el Contralor no ha hecho E Es 'oMAr razón de decretos que con- cra Es des según su lea] saber y entender y Dlimiento de sy deber , 
Pero es curioso. señor Presidente, que haya un cargo en virtud del cual se pretende acusar al Contralor por el aumento de sueldo al Director de Pp mentación, decreto citado por la acusación y cuyos antecedentes, en detalle, no tengo a la man En estos momentos. Me voy a referir a él e es interesante que los Diputados lo conoz- 

respecto 

Así como éste son los demá, ñ s cargos pequeños que he dejado para respuesta posterior 
Al Director de Pavimentación se le aun 5 sueldo a 34 mil pesos anuales por un a q los Diputados acusadores han estimado que este aumento no pudo ni debió hacerse Y que, al tra Ps da lugar a una acusación. z . ero es curioso que constituya ca - sación este aumento de sio a Pavimentación 2 81 mil pesos y no lo hayan cons tituído los cuatro decretos anteriores de au mento del sueldo de este funcionario que se han dictado en los últimos diez años. Su sueldo de aa decreto y los aumentos se han hecho por EA distintos Gobiernos y de distintos 

Tengo en mi poúer copia de los decretos aludidos y les voy a dar lectura más adelante; pero pue- do asegurar a la Honorable Cámara que esto es lo que se ha hecho en varias oportunidades. El señor CORREA LETELIER:— ¿Pero se fal tó o no a la Constitución? . El señor MATRA.— No oí al señor Diputado: perdóneme! Me quedan muy pocos minutos y le rogaría que la pregunta me la formulara dentro del tiempo del Honorable señor Smitmans El señor CORREA LETELIER.— Se la 
con posterioridad. 

El señor MATRA.— Voy 2 reservarme. en con- secuencia, el derecho de analizar más tarde estos capitulos de la acusación que constituyen peque- ños detalles y que están perfecta y “totalmente justificados, para referirme, en log minutos que me quedan, a lo que los señores Diputados acu- sadores y los parlamentarios que concurrieron a la Comisión, dieron primordial importancía» al ca- pítulo que se refiere las inversiones hechas por el Contralor con cargo a la Cuenta F-48 de la Con- traloría General de la República. 
Señor Presidente, los señores Diputados saben que la Contraloría General de la República exis- te desde hace muchos años, y saben también los señores Diputados acusadores, ya que lo vieron por sus propios ojos, que esta cuenta P-48 no es de creación reciente: es de existenela anterior a o los, Gobiernos que Sus Señorías han criti- cado... 
El señor ROSSETTI,— ¿De qué fecha? 
El señor MATRA.— De 1934, sí no me equivoco Según entiendo, y si mis recuerdos no me engañan, fué creada por el Ministro de Hacienda liberal don Gustavo Róss, y creada, señores Diputados c00 un objetivo... 

haré 

El señor SMITMANS.— Creada por un Decre- 

y de la Contraloría. , 

A MAIRA.— Nó, «señor Diputado; 

robzré en momento oportuno. a 

ER funcionado, desde entonces rige ae 

manejada por todos los Contralores que O dE 

do, y el objetivo de su creación fué poner os PE 

tuición directa del Contralor General de od 

pública los fondos necesarios para el Na e 

todo aquello que. nunca han consultado 

s ionales.. 

A o E esta cuenta se han Ai LOS 

adquisiciones fuera del PresuDuesto y brisas 

tervención de la Dirección General de / s des 

namiento del Estado, desde el año 1933 De d A 

con cargo a esta cuenta señor Presiden A pa 

pegado: gastos de traslación de O A 

de el año 1933 hasta hoy; se han poa a 

fior Presidente, con cargo a esta cuenta, au eS 

viles los años 36, 39 y 42; se han reparado sl E 

móviles desde el año 33 hasta hoy: con cargo 

se 10 

esta cuenta, señor Presidente, se han E es 

dos para viáticos, para gastos a A DS 

xisici ara toda. clese de Mm Ss, 
adquisiciones, par: E anda 

que es muy Interesante señalar, señor ER 

Se ha dictado, y esto es conveniente que 10 . 

gan blen los Srs, Diputados— con cargo A 1 OE 

ta F-48, distintos decretos firmados por Minis 

tros de Hacienda como lcs señores Ross, que 58 

he nombrado, Matte Larraín, don Benjam al 

Matte, don Arturo, Del Ped egal, ecétera OREA als 

tos distintos de los a que, según el erlterio e 

Honorable señor Correa, está destinada dicha 

a. Ea 

mas puesto, por decretos que voy a poner a 

disposición de la Honorable Cámara y que voy 

a leer en su oportunidad, cuando el pao! ca 

lo permita, fondos a disposición de la da 

taria de Hacienda, del Cqnsejo de Defensa Fis- 

cal, de otros servicios, en los cuales se dice gnS 

el Contralor pondrá a disposición los fondos pa- 

etos distintos. 

o arenal: señor Presidente, usar como 

prétexto esta acusación constitucional por aban- 

dono de deberes, para hacer de la Cuenta F-48 

un examen pequeño de inversiones menores... 

El señor UNDURRAGA.— ¡No tan menores! 

El señor LOYOLA.— Hay rubros de hasta dos 

millones de pesos. 
El señor MAIRA.— Bastante menores, pues 

hemos oído al Honorable señor Correa mencionar 

gastos de veinte, cuarenta y doscientos pesos. 

El señor LOYOLA.— ¡Y hay otros de millo- 

nes! E 
El señor MAIRA.— Me voy a referir a ellos, 

Honorable Diputaco. 
Se han hecho- cargos al señor Contralor por 

haber girado, con cargo a esta Cuenta, los gastos 

hechos en un viaje a Buenos Aires en+comisión de 

servicio, y se ha demostrado que el año 1936 se 
giraron más o menos los mismos fondos: para dOs 

funcionarios que fueron a la misma ciudad. en 

comisión de servicios. 

El señor DIAZ.— ¿Quién estaba en el poder en 

ese entonces? 
El señor GODOY.— ¿La Izquierda? 

El señor "MAIRA.— Se ha demostrado, señor 

Presidente, que los gastos con cargo a esta Cuen- 
ta —que han tenido que crecer como los de to- 
das las cuentas del Presupuesto—= han sido he- 

chos en forma normal y ordenada. Se ha de 
mostrado también que cada uno de los capítulos 

de la Cuenta F-48 no significa otra cosa que au- 
torización otorgada para distintos objetivos con- 
cernientes al trabajo de la oficina, a la mejor 

fiscalización, al mejor sistema de control. Se han 

hecho cargos, señor Presidente, cuando estas co 

sas siempre se habían hecho así y nunca habían 
merecido -reparos. 

Por lo demás, se ñor Presidente, quiero seña- 
lar, antes de terminar mis observaciones, por 
ahora, que todas las cuentas de la “Contraloría 
General de la República con cargo a esta cuen- 
ta de depósito EF-48 han' sido examinadas y han 
sido finiguitadas en la misma forma en que lo 
son todas las cuentas de la Administración Pú 
blica. El finiquito. de estas cuentas lo ha puesto 
el mismo funcionario que ha finiquitado todas 
las, cuentas fiscales, y el visto bueno lo ha dado el 
mismo jefe del Departamento que interviene en 
todas ellas. Y, además, señor Presidente, hay do- 
cumentación de todos los gastos hechos y mi- 
nuciosa anotación, hasta de los veinte pesos pa- 
ra el canastillo de flores a que se ha referido el 
Honorable Diputado. 

Esto no indica, Honorable Cámara, otra cosa 
que el deseo de desmenuzar y tratar camblar 
el sentido de una disposición constitucional, co 
mo lo que se refiere al notable abandono de 
deberes, por una investigación de otro carácter 

que no procede en estos casos. 
El señor OPASO.—¿Me permite una interrup 

ción, Honorable Diputado? 
El señor MAIRA.— No puedo, Honorable Di- 

putado, porque ya voy a terminar, 
Además, señor Presidente, son pequeñas cues- 

tiones sobre detalles, cuando el fondo del pro- 
lema es totalmente distinto, cuando la fácul 

tad de la Honorable Cámara es para otras ma 
terias y cuando también podemos analizar todo 
esto con detalles en la fiscalización que los se- 
ñores Diputados pueden hacer, y probar a Su 
Señorías que todas estas cosas son no sólo per- 
fectamente legal 
tes 

El señor CORREA LETELIER.— El señor Con 
tralor ni siquiera contestó los oficios que le en 
vió la Honorable Cámara. 

El señor MAIRA. — Señor Diputado, yo le rue- 
go a Su Señoría que no haga esa observación, 
porque la explicación que tuvo Su Señoría creo 
que fué satisfactoria... 

El señor CORREA LETELIER—Muy mala, 
El señor MAIRA—Yo entendía que había sido buena, porque, de lo contrario, Su Señoría ha- 

bría insistido en eso, 
Señor Presidente, en resumen, 

está basada en antecedentes 
yen, en ningún caso, 
deberes por parte del 
de la República, 

Ella se refiere a hechos anteriores a la fa cultad que la Honorable Cámara tiene para acu sar a este funcionario. Y, en todo caso, la 1n- terpretación que el Contralor General de la Re- Pública haya: dado al aplicar su facultad para emitir dictamen sobre la constitucionalidad. o 1le- galidad de decretos, y Pera repararlos o no, no pS constituir motivo de acusación constitucio - 

Por este motivo, señor Presidente” y explicaciones que daré en detalle a E los otros puntos de la «acusación, en las opor tunidades en que me corresponda hacerlo, creo que la Honorable Cámara debe desechar la acu- sación constitucional formulada contra el Corn- po General de la República, porque ella no qe a a la Constitución, ni a la ley ni a 

BOS EN LA SALA. 
señor SMITA — Pid ] 
E MANS. Pido la palabra, se- 

El señor COLOMA (Presidente).— "ri ” labra el Honorable señor a E El señor 'S.— Señor Presidente 
O E. el Presidente de E a Pública, en ocasión reciente, expresó que a E 

“desintegración moral”. E Nunca, en efecto, ha: sido más cierta claración del Excmo señor R Nc con detención el Panorama 50 rr li dde nómico a E pAPoLtO y 25p- que actualmente presentamos 
Pero, también, en nuestro “Aspe : tivo, exhibimos un desconsolador es 

S, Sino que, también convenien- 

esta acusación 
que no constitu- 

notable abandono de sus 
señor Contralor General 

Plos y de normás había sido má 
o 

S ás e en cuanto a Admini Ó > ca, había mostrado un Hesord : Jr mayo; Incapacidad semeja : a 
nes 

Jante a la que actualmente pa- 
Los Diputados liberales desde hac; año y medio Remos venido ocupán: problema en relación con General de la República, e] Primer PrenienoS administrativos y que, en tal cará; Tr, recibiera por la reciente Teform a ek ey 1 

E 
z 

cional el espaldarazo de Poder Públioo. Mera 

svla República 

tacar así mejor sus altas funciones á 
y la profunda respetabilidad que q seg) 
sus resoluciones. Chen 

“Guerra de dervios” ha lMameño y 
el Contralor, General, señor Vigorena Xial 
ocupación nuestra traducida en di EU Coty Y 

dos de esta Honorable Cámara, ago ENtes , 0 

La 
mel 

h e o 
sentido de pedirle antecedentes Soo 

sión dada por él a la: llamada “Cue 
pósitos F-48”. 

Fué así como ante la sistemática 
señor Contralor General en Orden 
estos acuerdos y A proporcionar tajo 
tes, y ante la evidencia de Otrog 

Neg 
45 

a esta acusac.ón constitucional, gy ago 
buscar un responsable de haberse SY Du 
te episodio desagradable para el E 
lor, no cabría simo que scñalarlo a lor 

del mismo señor Vigorena, quien con 
tante negativa en cuanto a responder >: 
rnorable Cámera y sUministrarle Es Su a 

didos por ésta en ejercicio de sus Func 
calizedora. constitucional privativa, AS 
esta inves ción que se impuso an Ma 
ño empleído por el señor Vigorena ES 

0 todo lo que con este grave asunto lla 
Comprendemos' qué es notoriamente 

actitud que a los Diputados aci 
correspondido asumir frente al 0 
En este país en que Cesgraciadament 
asumen las responsab lidades que a Cada 

corresponden como miembro de una mis 
ciedad, resulta: incómodo y desagradapigas 

trar a una acusación a una alta autor ar 
blica, principalmente si ella es el Person 
Foder Administrativo del Estado, y 

'Abrigamos la esperanza de que 
resultará útil y provechosa para 

ticas públicas, y que realizatá su 
seriedad con que ella se resuelva 

Por mi parte, señor Presidente, quie 

Vigor! Eo 

- YO Te 
me en forma especial a dos situaciones de por el Honorable señor Maira y señalado, 
defensa de la actuación ¿que al señor Vigo 

ha correspondido en la Contraloría Genera] M 

La primera dice relación con 
de carácter estrictamente 

jurídico 
Sostiene el señor Vigorena, en su defensa Ae 

ta, que al Contralor General sólo Puede aq! 
sele ante esta Honorable Cámara por ml 
abandono de sus deberes resultantes de actos 
cutados con posterioridad 

a la Tel0rma 8 
tucional promulgada por Ley No 7727, q, 
de nov re de 1943, ya que con anterio; 
a esta fecha no existía la disposición 6 
cional que perm'te, ahora 
la [acusación en debate. 

Es cierto, señor Pre. 
forma constitucional 
mente la disposición 

comentada, 
Hero ello 

Inconyeniente, 
a mi juicio, para que la Hor 

ble Cámara conozca durante esta Acusación 
los actos ejecutados por el Contralor con ante 
ridad a la Ley de 23 de noviembre de 1943 “| 

En efecto, el art. 5.0 del Decreto Ley No y 
que constituye la y Orgánica de la Co 
ría, de fecha 22 de julio de 1932, 
tualmente: 

“El Contralor General y el Subcontralor 
Lon 

rán de las prerrogativ e Insmoyilidad 
que ye 

leyes señalan p s miembros de los Ty; 
nales Superiores de Justic Í 

De tal suerte que con anterioridad 
a la y 

forma constitucional de 1943, el Contralor Ge 
ral estaba, en igualdad con los miembros d k 
Tribunales Superiores de Justicia para los of 

tos de su Inamovilidad, 
i es que pa 

tos últimos una de las maneras de oduety 
emoción, antes y después de la ri 
la, 19 constituye la acusación constitu 
ducida ante esta Honorable Cámara por nota 
abandono de sus deberes 

Por su parte el art, 333 del Código de my 

bunales dispone que “los magistrados 
de los Tr 

bunales Superiores de “Justitia cesan, ademá: 
sus funciones por la declaración de ] 
hecha por el Senado, por notable a 
sus deberes, en conformidad 

a 
y 42 de la Constitución 

Política del 
En seguida el art. 336 del mismo Código tl 

tablece que las funciones de los magistrados 
los Tribunales Superiores de Justicia se susperá 
den, además, desde que la Cámara de Diputa 
dos declare que ha lugar a la acusación QUe Ml 
ha formulado en su contra por notable abane 
no de sus deberes, de acuerdo con. el art. 394 
la Constitución 

Política del Estado. 
De tal manera, señor Presidente, que aun AN 

tes de la reforma constitucional 
de 1943, ext 

Honorable Cámara podía conocer de-los eco 
del Contralor General de la_República, 

ya qu 
el Decreto Ley Orgánico de Éste servicio asin 
laba al Contralor, para los efectos de su amor 
lidad, 2 los miembros de los Tribunales Sup 
riores de Justicia, los que, como lo hemos vist 
a través de disposiciones del Código Orgénico dl 
Tribunales, pueden ser remoyidos de sus cargo 
por el juicio político que mediante la acusaciók 
constitucional 

se enteble en esta Honorable Cif 
Mera por diez de sus miembros 

El señor JULIET.— Pero la Constitución M 
incluía al Contralor entre los funcionerios a0lt 
sebles, 

El señor SMITMANS.—Expresamente 

no lo ll 
cía, pero estaba en igualdad de condiciont 
con los Magistrados. 

de los Tribunales Superorl 
de Justicia, según la Ley Orgánica de la Co» 
traloría, por lo qUe en el hecho podía ser 8% 
metido a este juicio político. 5 

El señor JULIET.— La Constitución mo Y 
incluía. $ 

El señor COLOMA: (Presidente).— Ruego a 1 
Honorables Diputados se sirvan guardar silenci 
_ Honorable señor Smitmans, ruego a Su 
fñoría se /a evitar los diálogos. 3) 

El señof SMITMANS.—De 
lo anterior, seño 

Presidente, resulta evidente que esta observacó 
del señor Vigorena, en cuanto a limitar el Al 
cance de esta acusación a ciértos actos! del Col! 
tralor ejecutados con posterioridad a la "eh 
ma constitucional 

de 1943, carece de todo fon 
damento jurídico serio. 

La segunda de las excepciones en el sentd 
de excusar la responsabilidad 

del señor VigoteM 
en cuanto a la inversión de la “Cuenta F-48, % 
Sa que ha sostenido el Honorable señor Mal 
es la que se refiere a que siempre la Conti 
loría habría efectuado inversiones como las 0% 

UNA exccpj 

de 
presentar y prop 

dente, que 
citada se 2 2 

dispone y 

E 

Estado] 

ñ ahora los Diputadós acusadores impugnamos 
Contralor General. O sea, que los IN 
señor Vigorena en el cargo de Contralor h2 e 
incurrido en los mismos hechos que nosoti0s 0 

jetamos ahora al funcionario acusado. E 
Voy a demostrar, señor Presidente, que ba 

observación del señor Maira no se ajusta 1 * 
realidad de los hechos que la Comisión ESP! e 
tuvo a la vista con la numerosa documentació! 
que examinó y con -Jas declaraciones de 108 
clonarios que concurrieron a sus sesiones» 

En efecto, con toda paciencia y con exacía 
Burosidad, he examinado uno a uno.¿los de 
tes Tubros de gastos efectuados con cargo 2 6% E 
Cuenta F-48 durante los años 1937-1938, Comi] 
Pondientes .al antecesor del señor Vigorena, Y Eb ; 
del período 1944-1945 que pertenece el actual C0 
tralor. 

Muchos de estos rubros jamás han existl di 
esta Cuenta y otros, que si bien es clero * 
encuentran en la Cuenta desde su creación, SE 
tenido, sin embargo, en peroídos pasados la Pl ., 
dencia y la mesura determinadas por reales ge l 
tos del servicio. 

Pero antes de seguir adelante en Mis 

vaciones, señor Presidente, yoy a conceder U Interrupción a1 Honorable señor Garcia BW”: 
- El señor GARCIA BURR:—Voy a reteritme 
hor Presidente, a ciertas” argumentaciones dal 
se han hecho en este recinto, relaciona! caló 

la creación de la Dirección General de Tr] 

Porte y Tránsito Público. que | 
| Se ha llezado a la conclusión evidente de E 

o do 

rl 

do 0 

obsel- | 
una 

que 

esa Dirección no pudo ser creadd por UN 
to Supremo, Sin embargo, se han formuled 
argumentos para justificar esa creación. 

Se ha dicho, señor Presidente, que 1%5 
Presupuestarias ratificaron la creación de 
tección, y que la Ley 7,173 habría tenido / 

0 
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nalidad delegar algunas facultades del Poder Le- 
gislativo al Ejecutivo, S 

manifestó en esta Honorable Cámara que 
es menester distinguir entre la creación del em- 
pleo y las atribuciones de ese mismo empleo, 

La Constitución Política, en su artículo 44, es- 

hablece que sólo en virtud de una ley se pueden 
igrear empleos públicos y determinar o modificar 

gus atribuciones. 

Se ha sostenido que por una aituación cual- 

quiera no se objetó en los Presupuestos la crea- 

ción de esta Dirección y que, por lo tanto, se la 

puede considerar ya ratificada. legalmente. En 
cambio, no cabe duda que no existe ley alguna 
que haya podido autorizar las funciones que se 

clorgaron a esta Dirección General de Transpor- 

teo y Tránsito Público. En consecuencia, en mate- 

ria do atribuciones, no se puede invocar la rati- 
ficación legal. 
En cuanto 2 que la ley 7.173 haya delegado 
funciones administrativas, por aquello de que no 
se necesitaba de una ley especial para dictar un 
reglamento en materia de tránsito público, yo de- 
bo decir que discrepo de este parecer. 

El Ejecutivo tiene facultad pará dictar regla-- 
mentos, pero esos reglamentos debén estar encua- 

y drados dentro de la ley. Si no tiene una ley que 
Je permita dictar el reglamento respectivo, no 
puede entonces hacerlo; 

Es el oaso de la ley 7.173, que se refiere a una 

materla respecto de la cual el Ejecutivo no te- 
nía ninguna facultad, puesto que no podía inter- 

venir en Ei tránsito público y transpor- 
te, perque eso estaba entregado por 1 E 

ción a las Municipalidades. a 
En consecuencia, para que el Ejecutivo pudie- 

ra tomar cualquiera medida en materia de tránsi- 
to, era menester que una ley como'la 7.173 se la 
winiera a otorgar; pero no le dió la facultad de 

salirse de la ley, no le delegó la función de crear 
puestos, de crear empleos, establecer remuneracio- 

nes, dar atribuciones, etcétera. Ñ 

Sus atribuciones exclusivas eran las de regla- 
mentar el tránsito, coordinando las funciones de 
Jas Municipalidades. 

Pero es el hecho, señor Presidente 

7.173 tuvo su reglamento, y ese cs id 
es el pa supremo 6.530, como parece que se 
ha dado a entender, sino el nú 
de 6 de jullo de 1943, an 

El decreto supremo 6.530 lo único 
crear la Dirección General de A ria 

sito Público, y esa Dirección fué creada con fun- 
cionarios en comisión y con otros que fueron nom- 
brados ad-honcres. 

El decreto 6.531, de fecha 26 de noviembre, nom- 
La E a ad-honores, a don Waldo 

alma, y el 6.532 nombró como bdire: 
Osvaldo Sagilés. Es O 

Y Después de esto, el 30 de diciembre se dictaba 
; el decreto supremo número 78-7226, que, clvidán- 

dose de aquellós nombramientos ad - honores, 

creaba la planta, asiláíndose, no en la ley 7.178, 
sino que en la ley 7.200. ON 

El reglamento de la ley 7.173 es el decreto su- 
premo 3.329 y es, en consecuencia, un reglamento 
el que fija atribuciones, lo que es manifiestamen- 

te inconstitucional. 

El decreto supremo número 212, de 6 de le- 

brero de 1945, demuestra claramente que las atri 
'buciones de la Dirección están conferidas en el 
reglamento de la ley 7.173 y que éste es el decre- 

to supremo número 3.329. Dice ese decreto nú- 

meto 212: “Santiago, 6 de febrero de 1945. Vis- 
tos: Las facultades que me conflere la ley núme- 

yo 7.173, de 16 de mayo de 1942, lo dispuesto en el 
decreto supremo número 3.329, de 6 de jullo de 

1943, del Ministerio del Interior, reglamentario de 
da mencionada ley número 7.173”. 

No puede, pues, sostenerse que las atribuciones 

de la Dirección General de Tránsito y Transpor- 

tte emanan de la ley 7.200, mi que el Ejecutivo ha- 

ya recibido facultad para conferir atribuciones por 
la ley 7.173. 

Pero donde econ mayor claridad se ve que las 
satribuciones otorgeéas por decreto supremo exce- 
den todo límite, sia que puedan invocarse delega- 

3 ciones de «facultades, legisladoras por el Ejecutivo 

ni de la ley 7.200 ni de la 7.173, es en el texto 
de dicho decreto supremo número 212, en el que se 

z “Decreto: 
e H. acordado y decreto: 

1.0 Autorízase a la Dirección General de Trans- 
portu y Tránsito Público para administrar direc- 

tamcate las bombas expendedoras de gasolina 

destinada a la movilización colectiva de Santia- 

go, 
2.0' Las simas correspondientes a la. cornisión 

de venta de la gasolina que se entregue por estas 

bombus serán ingresadas por las Compañías dis- 

tripuidoras en una cuenta especial de depósito 

que, para este efecto, se abrirá en la Tesorería 

Provincial de Santlagó.' Los glros con cargo E 

esta cuenta se harán por decreto supremo, por in- 

termedio del Ministerio del Interior; 

3.0 Con los fondos indicados en el número an- 

tericr se atenderán los gastos que demande la 

J administración de las referidas bombas”. 

"Tenemos entonces, señor Presidente, que es de 

una claridad meridiana que la Dirección de Trans- 

porte y Tránsito Público fué creada por un de- 

cret: reglamentario, y que si la creación de los 

puesuos puede considerarse ratificada por la Ley 

de Presupuestos, €n ningún caso pueden consi- 

dcvarse conferidas «por ley Sus atribuciones. 

Las atribuciones de la Dirección General, de 

Jos funcionarios y de los empleados que traba- 

jan en esa repartición, no tienen asidero legal, 

y el decreto número 212 es tan ilegal como el 

6..30, con la agravante, como lo acabo de leer, 

que entrega ,la administración de las bombas de 

bencina a una, repartición gubernativa que no 

tiene por finalidad ser comerciante, y que los 

fondos que obtengan por comisicnes en la ven- 

ta de la gasolina deben ir a una cuenta especial 

de la Tesorería, en lugar de seguir el curso que 

les corresponde a todos los fondos que ingresan 

a arcas fiscales, que deben figurar en la Ley 

3 de Presupuestos y estar sometidos al control Ssu- 

| perior de la Ccntraloría General de la República, 

] Esto, señor Presidente, era lo que quería manl- 

4 festar respecto a la Dirección General de Trans" 

porte y Tránsito Público. 

El señor COLOMA (Presidente) .— Puede con- 

tinuar el Honorable señor Smitmans. 

El señor SMITMANS.— Decía, señor Presiden- 

te, que me propongo "examinar, rubro ¿por rubro, 

algunas partidas de la Cuenta F-48 de dos pe- 

riodos: años 1937 a 1938 y 19% a 1945. 

0] El examen de estos hechos podrá aparecer, tal 

vez, A juicio de algunos, demaslado personal y 

pequeño, pero es indispensable que la Honorable 

Cámara y el país los conozcan para apreciar 

gl un funcionario que ha llegado al pináculo de 

EN su carrera: administrativa tiene o no la integridad 

l suficiente para desempeñar las funciones de Con- 

Í. tralor General de la República, llaiado por la 

ley y la Constitución a Juzgar las cuentas que de- 

ben rendir las personas que tienen a su cargo 

fondos o bienes públicos. 

Este estudio lo he practicado siguiendo estas 

partidas: 

1.0 Gastos de representación del Contralor: 

En el período 1937-1938 añotamos 'que el Con: 

to, al igual que slempre y permanentemente así 

había ocurrido desde la creación de la Contralo- 

ría, como práctica constante de Sus sucesivos Je= 

fes. 
$ 

Sin embargo, en los años 1944-1945 observamos 

que el Contralor recibe 2,500 pescs mensuales por 

este capítulo; sin que exista ninguna ley ni dis-, 

posición suprema que lo autorice para ello, 

Ha explicado el señor Vigorena que en el pre- 

supuesto de la Contraloría figura este rubro, pe- 

ro Cabe advertir que se trata de un presupuesto 

elaborado por el mismo Contralcr, de donde £2 

desprende, que el propio señor Vigorena se ha- 

bría asignado > sí mismo una suma alzada, su- 

perlor a la que la Ley General de Presupuestos 

señala a los Ministros de Estado para gastos de 

representación. 
El señor ROQSSETTI 

gue exists un decreto? 
_¿No hay obligación «de 

tralor no recibía suma alguna por tal concep- . 

El señtr UNDURRAGA.— ie permite una in 
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor SMITMANS.— Con todo gusto, Ho- 

norable Diputado. AA 
El señor UNDURRAGA.—'El ] .— Presupuesto a 

que se ha referido Su Señoría, a 
General de la Nación? ol 

El señor SMITMANS.— Es 
la Contraloría. EE aid 

El seño UNDURRAGA.— ¿Pres; 
» bado por ley? , ia 

El señor SMITMANS.— No, Honorable Dipu- 
tado; es un P. > 1er: resupuesto interno de la Contra- 

El señor UNDURRAGA .— Muc 
Beeebla Diputado. sel 

1 señor SANTA CRUZ ¿ : .«— ¡¿Me permit 
ismupción para contestar al DASTRDIO Hen 
E la pregunta que ha hecho? , 

señor SMITMANS.— > 
norable Diputado. di 
a SANTA CRUZ.— Efectivamente, Ho 
Lar aquí interviene un decreto El 

Tr hace uh Presupuesto y y 
Supremo, se pone dnde o » a su disposición la 
o: indica el Presupuesto BA g0as dle 

señor ROSSETTI.— Eso. 
saber, Honorable Diputado. A 
a SMITMANS.— Uno de los capítulos 
A acusación, al analizar la inversión de la 

a enta F: 48, se refiere al pago de gastos de re- 
eee a altos funcionarios de la Contralo- 
ES Mbterrogado al respecto en el seno de la 
3 sión el- señor Contralor, negó el hecho, y 
dio que nadie percibía dinero para gastos de 
de esenteción en el servicio a su cargo. Grande 
end aa la sorpresa que experimentaron los 

A iputados que examinaron la cuenta al 
Pe Tar entre su documentación, mes a mes 

pago de $ 2.500 al mismo Contralor, señor vi- 
gorena, para este objeto. , 

Esta declaración del seño; b r Vigorena, desmen-» 
; pos después por los mismos documentos pr 
gados por él a la Comisión para su examen. 
constituyó una de sus varias respuestas y afir- 
maciones que, a poco de producidas, “e pudo 
e “que no eran exactas 

Oy al / a eer la parte del acta 2 que me he re- 

E e pa a tercera de la Comisión, se lee tex- 

“Cargo N.o 11, dice: “Pagar m a e: 

E apreciables sumas a diversos iS 
a de la Contraloría para gastos de representa- 
cón E todo injustificados”. 

señor VIGORENA.— Les confieso 
e Señores Diputados que, en realidad, no EN e 
y dónde han sacado esto. No sé cuáles son las 
S apreciables sumas, ni quiénes son los jefes su- 

periores a quienes yo les doy dinero para gag- 
ss tos de representación. Si se me diera el dato 

concreto, yo lo podría contestar”, 

as gracias, Ho- 

2,0.—Comisiones de servicio del señor Contralor, 

En 1937 y 1938 no figura ningún pago eleo- 
tuado al Contralor por este concepto, lo que 
contrasta con las numerosas comisiones de ser- 

Ñ vicio que el señor Vigorena aparece desempe- 

fiando en 1944 y 1945, en forma casi exclusiva y 
son Tara coincidencia, en Valparaíso y Quinte- 

S. 

El señor MELEJ,— ¿Y antes de esas fechas? 
= pa a ¿Antes de qué fechas? 

ñor .— ¿Me permite, uta dl pi Honorable 

En realidad, me llama la atención que Su Se- 

fiooría se está refiriendo exclusivamente a los 
años 1937 y 1938, ¿Por qué no dice. además, algo 
respecto a fechas atneriores? ¿Por qué se refiere 
tan concretamente sólo al período de 1937 y 1938, 
es decir, a dos años? 

El señor SMITMANS.— Tal vez Su Señoría no 
me oyó bien lo que dije al principio. 

Dije que iba a considerar dos períodos diferen- 
tes: Los de 1937 y 1938, es decir, de dos años in- 
mediatamente anteriores a la llegada del señor 
Vigorena: a la Contraloría; y los de 1944 y 1945, 
o sea, de los dos últimos años del señor Vigorena 

frente a este Servicio. 
Podría haber tomado cualesquiera otros perio- 

dos; pero lo he hecho así por las razones indi- 

cadas, , 
El señor MELEJ.— Habría sido más conve- 

niente hacer lag comparaciones con períodos an- 

terlores. . 
Varios señores DIPUTADOS.— Puede hacerlo 

Su Señoría perfectamente. 
El señor MELEJ,— Si Sus Señorías no dan 

tiempo para hacerlo. 
El señor LOYOLA.— Tiene tres años por de- 

lante. 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ, 
El señor COLOMA (Presidente) — Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Smitmans. 

El señor SMITMANS.— Señor Presidente, co- 

mo toda la documentación está a disposición de 

log señores Diputados, el Honorable señor Me- 

lej puede hacer las comparaciones que desta. 

Note la Honorable Cámara que en ninguna de 

las dos ciudades que he nombrado: Valparaíso 

y Quintero, existen servicios dependientes de 

la ¡Contraloría que el señor Vigorena pudiera 

revisar o supervigilar. 

Para desempeñar tales comisiones, el señor 

Contralor giraba con cargos a esta Cuenta F-48 

una sumo alzada, y cada vez distinta, de dinero, 

según el número de días de su permanencia en 

Valparaíso o Quintero; otra suma giraba para 

bencina de su automóvil y» además, el señor Se- 

cretaric de la Contraloría pagaba al chofer del 

señor Vigorena, con cargo a la misma cuenta, 

otra suma para gastos de alojamiento y comidas 

de éste durante los días que estuviera al servicio 

del señor Contralor en dichas cludades. 

Note la Honorable Cámara que el señor Con- 

trlor tiene en Quintero su casa particular, en 

la que, es lógico suponer,, no, desempeñaría co- 

misiones de servicio fiscales y en la cual, indu- 

doblemente se atendería al chauffeur que lo 

acompañaba en sus «viajes. 

El señor ROSSETTI.— ¿Y a cuánto ascienden 

todos esos. gastos? 

E] señor SMITSMANS.— En realidad, no, he 

hecho los cálculos, pero las partidas son nume- 

TOSAS. 
. 

El señor PRIETO, don Camilo.— Eso no inte- 

resa. 
El señor VALDES LARRAIN.— No tiene im- 

* portancia la cantidad; es el hecho lo. que interesa; 

El señor MELEJ.— ¡Gastan tanta minuciosi. 

dad: para esas cosas! 

El señor OPASO.— Aunque sea Un peso, señor 

Diputado. 
s 

El señor COLOMA (Presidente) — Honorable 

señor Opaso. está con la palabra el Honorable 

señor Smitmans- 

Honorable señor Smitmans, ruego a Su Seño- 

ría dirigirse a la Mesa. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
EJ señor SMITMANS.— Además, si el señor 

Contralor iba a Quintero. a su casa particular, + 

no es aceptable que se hiciera pagar los días .de 

su permanencia ahí con fondos fiscales, y pretex- 

-tando imaginarias comisiones de servicio. 

Por otrá parte, a pesar de que como se ha di- 

cho en el número anterlor, el señor Contralor 

tenía asignada una suma alzada de dinero para 

gastos de representación, aparecen en esta Cuen- 

te F-48 numerosos y apreciables giros por di- 

neros retirados por el señor Vigorena cada vez 

que salía de la capital, acompañando a S: E. el 

Presidente de la República u otras autoridades, 

en viajes, por ejemplo, 2 la. Exposición de Pe- 

fluelas, de Osorno. etb. 

Estos giros no se justifican si se considera ' el 

hecho de que los miembros de una comitiva pre- 

l sidencial no incurren en gastos mayores, y que 

| el alto funcionario que los hacía sozaba de fen- 

| ta especial para gastos de representación. 

3.0,—Gastos reservados para pago de funclona- 
rios confidenciales, 

Nunca en la Contraloría, desde su fundación 
hasta el nombramiento del señor Vigorena, se 
habían efectuado semejantes gastos. 

Jan ás a ningún Contralor se le había siquiera 
ocurrido mantener funcionarios “confidenciales” 

para asuntos de carácter “reservado”. 
Siempre la Contraloría había atendido sus 

necesidades inspectivas con el cuerpo de funcio- 
narlos de su planta, dependientes para este obje- 
to del señor Subcontralor, como jefe del Depar- 
tamento de Inspección de Cuentas de la misma 

Contraloría. 
Pero lo que es más graye, es que los funciona- 

rios “confidentiales” que mes a mes aparecen 
recibiejado durante la gestión del señor Vigorena 
diferente: y alzadas sumas de dinero, ya sea, 
$ 6.000, $ 5.000 o $ 4.000 mensuales, no figuran 
en ninguna planta del servicio. ni como contra- 
tados. ni como personal a “giro”. 
Más aún, todos los recibos de pago de estos 

“confidenciales” aparecen firmados por el propio 
señor Vigorena, quien recibía cada mes dentro 

o de un sobre la suma que él mismo indicaba; y los 
dinsros se le entregaban directamente por el 
Secretario General, en billetes. 

El señor MAIRA.— ¿Me permite una ihterrup- 
clón, Honorablé Diputedo? 

El señor SMITIMANS.— Siempre que se nos dé 
tiempo 'para terminar mis observaciones. 

El señor MAIRA.— Son sólo unos segundos. 
El señor SMITMANS.— Con todo gusto, 
El señor MAIRA.— Su Señoría, sabe que estos 

funcionarios confidenciales eran dos. 
Sabe, también, que el señor Contralor declaró 

que estos funcionarios tenían este carácter por- 
que, precisamente, era lo que se deseaba que na- 

die suplera que eran Inspectores 

El señor PIZARRO (don Alberto).— ESo si que 

no tiene explicación, Se trataría de soplones... 
El señor MAIRA.— Ruego me permita el señor 

Diputado trater estas cosas con seriedad. Se tra- 

taba de fiscalizar algunas obras en las cuales el 

Estado... 
El señor SMITMANS.— Me voy a referir a es0, 

Honorable colega. 
El señor MAIRA.— El señor Contralor explicó 

qué motivos había tenido para broceder en esta 

forma y se refirió a algunos casos especialmente. 

Habló de diversas obras en las que, con este pro- 

cedimiento se habían obtenido algunag econo- 

mías, o sea, que la intervención de estos funcio- 

narios, a quienes nadie conocíá, era ventajosa pa- 

Ta el Estado. También dijo algo referente a arren- 

damientos de. tlerras... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Esos son 

“soplones”., 
El señor MATRA— 81 se estima que deblera 

haber firmado recibos, eso habría sido algo absur- 

do, porque no habría podido hacerlo. Es por esta 

razón que el Contralor los destinó a fisca izar den- 

tro del espíritu que guló la cresción de la cuen- 

ta F-48, y, aún, por su letra misma 

El señor OPASO.— Pero a la Comisión de- 

bió haber dado los nombres de estos funciona- 

rios, 
El señor COLOMA (Presidente) — Puede con- 

tinuar el Honorable señor Smitmans. 

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite, Ho- 

norable Diputado? 

El señor SMITMANS.— Con todo gusto, 

El señor UNDURRAGA— Ya que se refléren 

Sus Señorías a esta función de la Contraloría 

para la cual debe mantener Insrectores, porque 

así cumple la misión que le encomienda la ley, 

debo hacer presente que estos funcionarios no 

pueden ser Inspectores confidenciales, o “soplo- 

nes” como'es el nombre que se les debe dar, por- 

que es una función muy diferente la que en ese ca 

so realizan. La Contraloría no debe tener Ins- 

pectores confidenciales por mas necesidad que 

haya de fiscalizar alguna obre pública en espe- 

cial. La Contraloría no tiene por qué mantener 

servicios secretos. Y, por último, sl lag necesi- 

dades del servicio eran tan gremdes que obliga- 

ban a mantenerlos, perfectamente pudo haber 

ido el señor Contralor ante la Comisión y, en 

sesión secreta, nombrarlos y dar pormenores de 

estos. gastos. 

El señor SMITMANS.— Además, todos los 
funcionerios de la Contraloría que respecto a es- 

tos confidenciales fueron interrogados por la Co- 

misión, esto es, el señor Sub-Contralor don Bru- 

fo Krumenacker; el señor. Jorge Vega, Secreta- 

rio General, y el señor Renato Marquezado. Je- 

le del Departamento de Contabilidad, declera= 

ron que desconocían y, desconocen a estos fun- 

_clonarlos “confidenciales” en sus personas y €n 

sus actuaciones y que nunca han sabido nada 50. 

bre ellos, ini visto Informes ni antecedentes que 

a ellos se refleran. Luego, incuestionablemente, 

se trata de un personal imaginario. 

El señor Vizorene trató de explicar la grave 

situación producida con motivo de las. declara- 

clones anteriores diciendo que pedía ser creído 

sobre la existencia real de este personal bajo la 

fe de su palabra y que mantenía A estos “con- 

fidenciales” para que lo informaran réservada- 

mente sobre ciertas inversiones efectuadas en 

trabajos de obras públicas. Esta explicación úl- 

tima es inaceptable, por cuanto dichas inversio- 

nes deben ser fiscallzadas por la Dirección Ge- 

neral de Obras Públicas y la actuación de la Con 

traloría en esta materia sólo debe producirse 

una vez terminados los trabajos y cuando ss 

rindan las cuentas respectivas. Lo contrario se- 

ría desnaturalizar las funciones de la Contralo- 

ría y note la Honorable Cámara que sl se acep- 

tera el criterio del Contralor todos los Jefes de 

Servicios podrían creerse autorizados Para ,ha- 

cer gastos semejantes, esto es, para tener a más 

del personal ordinario encargado de fiscalizar 

los trabajos de obras públicas otro “confiden- 

cial” para que A su Vez controlase al anterior, 

De tel suerte que este grave cargo que perso- 

nalmente afecta al señor Vigorena se encuentra 

fehacientemente acreditado y no ha sido aún ex- 

plicado satisfactoriamente, ni menos contradi- 

cho, por el señor 'Vigórena. 

Yo voy a dar lectura, señor Presidente, a las 

preguntas que al respecto se formularon en las 

sesiones de la Comisión, para precisar bien real 

y objetivamente este grave asunto, 

Aprovechando la presencia en la Sala de 

la Comisión del señor Subcontralor, el Di- 

putado - que habla le formuló la siguiente pre. 

gunta, según consta del acta de la Sesión 6.n: 

“Yy desearía aprovechar la presencia del se- 

for Subcontralor para pedirle una declaración. 

Entre los documentos que tuvimos oportunidad 

de ver en los archivos de la Contraloría, flgu- 

ran algunos que dicen relación con pagos que 

se habrían efectuado al personal de Inspectores 

confidenciales, que habrían desempeñado funcio- 

nes reciblendo órdenes directas del señor Con- 

+ralor, Quisiera que el señor Subcontralor nos 

difera aquí si ha tenido alguna vez conocimilen= 

to del personal o de lá actuación de estos 1ns- 

pectores confidenciales, o si ha sabido algo al 

respecto o si alguna de estas inspecciones a 'car- 

go del señor Subcontralor ha sido objeto de re- 

paros directos de parte del personal. 

El señor KRUMENACKER (Subcontralor). 
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Yo oí esto por primera vez cuando Sus Seño- 

rías se lo preguntaron al señor Contralor, en 

una conversación que tuvieron con él Entonces, 

sl mi memoria no me traiciona, el señor Vigore- 

na se levantó vara decir a Sus Señorías que na: 

die lo sabía más que'él...” 

En sesuida. aprovechando la declaración del 

señor Vega, Secretario General de la Contralo- 

tía y habilitado pata hacer los pagos y los glros 

cón cargo a la cuenta F-48, el «efñior Santa Cruz 

lo interrogó así, según consta de la misma acta, 

, Tercera pregunta: k 
“El señor SANTA CRUZ— Tercera pregunta: 

El Contral aterior u otros amterlores ¿tuvie- 

son mguna vez Inspectores Confidenciales de su 

Í exclusivo conocimiento? 

El señor VEGA. Podría ' contestarle nada 

más que del Contralor anterior, que era el se- 
for Ibáñez, y del Contralor señor Solal, 

No teníem, señor Diputado. 
El señor SANTA CRUZ.— ¿Sabe el señor Ha- 

bilitado quiénes son y qué hacen los actuales 
Inspectores confidenciales que mantiene y paga 
el señor Vigorena? 

El señgr VEGA— No, señor Diputado, 
El señor SANTA CRUZ.— ¿Quién se entlende 

con ellos para el pago? 
El señor VEGA.— El dinero lo entrego en s0- 

bre cerrado el señor Contralor directamente. 
El señor SANTA CRUZ.— ¿Y después? 
El señor VEGA— No sé nada más al respecto” 
Señor Presidente, voy a continvar:con otro de 

los capítulos que me he permitido desarrollar so- 
bre esta materia, z 

4.o0—Gastos secretaría, de oficina y viáticos del 
personal. 

En 1937 aparece girada para tales objetivos 
la súma de $ 25.450 y en 1938 la cantidad de 
$ 111.682.50 .En ambas sumas sólo se consultan 
viáticos pare el personal de: Inspectores que 
lía a provincias a cumplir las funciones prop 
de su cargo. 

En camblo,+ en 1944 en estos mismos obletivus 
se gastó la suma de $ 405.075 y en lo que va co 
rrido de este año se alcanza a $ 420.000. Los viá- 
ticos son diversos: y no sólo corresponden al per- 
sonal de Inspectores 

5,0— Automóviles 

El Honorable sefior Malra ha hecho gran hin- 
capié en que, con anterioridad al señor Vigore- 
na, se habría comprado un automóvil para la 
Contraloría con cargo a la Cuenta P-48. 

En efecto, en 1937 y 1938 existía un antomó. 
vil Ford comprado con cargo a esta cuenta P-48 
are fines propios del Departamento de Insper- 
clón, adquirido según Decreto Supremo de! Mi- 
nisterio. de Hacienda, En 1 
este automóvil, bencina, 
tó la suma de $ 151; y en 1938 se empleó en lo 
mismo, la cantidad de $ 647.10. todo lo cual cons- 
ta de la contabilidad tenida a la vista, . 

En camblo, en 1944 y 1945 la Contraloría ha 

en 
repuestos, etc.. se gar 

la atención de 

mantenido en servicio tres automóviles: un 
Chrysler, un Nash y un Pord, todos adqu 
por el sefior Vigorena con cargo a dicha cuen 

sin orden ni Decreto Supremo de ningu 
ele 

Lo gestado en repuestos, mantención .de los co- 
ches, bencina, etc., en 1944 alcanzó, a-$ 28.687.95 
y en 1945 a $ 24.053.20, sin consultar lo que “es 
ta aún de este año y sin examinar los dos giros 
hechos últimamente para menores y se- 
cretaría, cada uno por $ 90.000 

De lo que resulta que estos gastos que, confor- 

me a lo dicho, son del todo injustificados had 
tenido un incremento jamás siquiera imaginado 
en los últimos años. 

6.0— Presupuesto de la Contraloria 
De $ 3.580.365 en 1937 el Presypuesto der Gay 

tos de la Contraloría subió a $ 9.507.340 en 1944 
Y de $ 3.540,265 en 1938, ha alcanzado au 
9.507.340 en el año en Curso. 

Sin embargo, los servicios que esta repartición 
atiende son, tanto antes como ahora, los mis- 

mos - 
El personal contratado con cargo a esta cuen- 

ta F-48 fué de 83 personas y con un gasto de 
$ 415,839.60 en 1938; mientras que en 19% apa- 
recen 105 personas con un gasto de $ 1.956.379 

El número de empleados al planta en 1933, no 

be podido comprobar el dato de 1937 o 1938, fué 

de 219 personas con un gasto de $ 4.086.750. En 

cembio. en 1945 figuran 342 personas con un gas- 

to de $ 18.305,4 E 

Cabe nuevamente advertir que las funciones 

son las mismas, tanto antes como ahora 

No he' considerady el mumeroso personal 2 gl- 

ro que el señor Vigorena ha mantenido desdo 

1939. 

7o— Gratificaciones por trabajos extraordinarios. 

La liberalidad con que las gratificaciones Apa- 

recen concedidas en la administración del señor 

Vigorena es realmente sorprendente. Encabeza 

siempre la lista de estas gratificaciones el pro- 

plo señor Contralor, al contrarl, de que antes 

sucedía con su antecesor en el mismo cargo que, 

invariablemente, borró su nombre de tales lis- 

tas, ya que es indudable que el Contralor en 

ningún momento, ha podido desempeñar otras 

funciones que las naturales y proplas de Su Car- 

go ordinarlo, ni aún con motivo de los trabajos 

extraordinarios de confección de balances, ete., 

que aparecen justificando estos pagos de grati. 

ficaciones, 

8.0— Fondos entregados a la Presidencia de la 

República 

Los tres millones de pesos que el señor Vigo- 

rena entregó a la Secretaría General de la Pre- 

sidencia de la República de 1942 a esta fecha y 

que se dice fueron invertidos en gran parte en 

gastos'de reparaciones efectuadas en la Oficina 

de Resistro de Empleados Públicos, dependien= 

te de la Contraloría, que está instalada dentro 

del edificio de la Moneda, slgnifican un gtro sin 

precedentes y legalmente improcedente. * 

Ahora blen, la rendición de cuentas sobre ta- 

les giros constituye una sorprendente manera de 

concebir sus responsebilidades Por algunos fun- 

clonarios públicos. Se declara simplemente. en 

un corto oficlo, que tales sumas fueron “BIEN 

INVERTIDAS” y punto final sobre. la materia. 

Cualquiera que haya sido la necesidad que de 

tales fondos hubiese tenido la» Presidencia, no es 

proplo desconocer que existen item para im 

previstos en el Presupuesto Nacional y que, en 

todo caso, pudo el Goblerno pedir al Congreso 

los correspondientes suplementos. Pero de ningu- 

na manera debló recurrir a fondos que la Con- 

traloría tiene para funciones proplas Y exclusi- 

vas de control y fiscalización de los Impuestos 

Ya en la sesión de esta mañana la Honorable 

Cámare conoció esta materia. Yo creo, señor 

Presidente, que no será necesario leer nueva- 

mente — tampoco los tengo a la mano — los 

documentos con que el Honorable señor Correa 

Letelier dejó completamente acreditado este: car- 

go de la acusación. En remlidad de verdad, se- 

fior Presidente, a nuestro juicio no es aceptable 

que a l Secretaría de la Presidencia de la Re- 

pública se haga «entrega de dinero por sumas al- 

zadas, como ser tres millones de pesos. Lo que 

es más reprobable aún es que no exista Una Ver= 

dadera inversión de esos fondos, es decir, tuna 

inversión justificada de los mismos. Pues blen, 

puedo decir a la Honorable Cámara que tengo 

antecedentes de que parte de los fondos recibi. 

dos el año pasado por el Secretario General: de 

la Presidencia, cuando desempeñaba este car- 

go el actuel Embajador de Chile en Ttalla el se- 

for Osvaldo Fuenzalida Correa, se habrían em- 

pleado en pagar la indemnización 'pecunlaria 

que los Tribunales Ordinarios de Justicia acor- 

daron en favor! del señor Jaramillo, quien slendo 

Director del Registro Civil, fué destituido arbl- 

trarlamente de su cargo por el Gobierno del 

Presidente señor Aguirre Cerda. 

Varlos señores DIPUTADOS.— lPero eso de- 

be probarlo! ' 

El señor ROSSETTI.— 
Señoría? 

El señor MAIRA— Su Señorla: está hablando 
con los antecedentes de la Comisión... 

El señor SMITMANS. — Permítame, Honora- 
ble diputado. Voy a. contestar «+ Su Señoría 
Cuando la Secretaría Genera! de la Presiden- 

cla de la República mande na inversión deta- 
llada de los fondos que le fueron entregados con 
cargo a la Cuenta F-48, entonces Su Señoría po- 

drá encontrar allí l<s partidas a que me: he re- 
ferido; mientras lanto no se nos envie dicha in- 

¿Puede probarlo, Su 

este Cargo. 
El señor ROSSETTI.— 

cedimiento! 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ, 

¡Muy cómodo el pro= 

versión, comprotada y justificada, yo sostengo > 

El señor 
terrupción, 

El señor 
Honorable colega? , 
SMITMANS.—, Con todo agrado. 

El señor ROSSETTI— Tengo antecedentes de 

un Ministro de Estado de esa Época el señor 

Olavarría, quien, según me ha dgelarado a ml, 

pagó la cuota que le correspondía de acuerdo 
con el fallo judicial. 

El señor PIZARRO. (don Abelardo). — Be lo 

“pitaron” entonces! 

—HABLAN -VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. y 

El señor COLOMA (Presidente), — Ruego a 

los señores Diputados se sirvan guardar silen= 

clo. 
El señor SMITMANS.— Puedo contestar a Bu» 

Señoría porgue según otros antecedentes que se 

me han proporcionado, hay Ministros que no par 

garon la cuota que les correspondía, 
Varlos señores DIPUTADOS.— ¿Cuáles? 

El señor OPASO.— Que venga la rendición 4e 

cuentas 
El señor COLOMA (Presidente».— Ruego a los 

señores Diputados se sirvan guardar silencio.” _ 

El señor MELEJ.— Diga Su' Señoria los norm-. 

hres. . 
El señor SMITMANS— No estoy autorizado 

para dar nombres. La Honorable Cámara lo £4= 

brá cuando llegue la rendición” de cuentas Fes. 

pectiva 

El señor MELEJ.— No, Honorable Diputado, 

arnora mismo debe decirse. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. he 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 

señor Rossetti, ruego a Su Señoría se slrva guar- 

ear silencio 
Puede continuar Su Señorla. 

El señor CORREA LETELIER— ¿Me permi=- 

t- Honorable señor Smitmans? Y hey otro an- 

tecedente, señor Presidente, cual es el de que la 

Contraloría. según declaraciones del Jefe del De- 

partamento de Contabilidad, no colocó el fini= 

quito a una de estas rendiciones de cuentas del 

Secreterio General de Goblerno para que así, 

al término de un año, se entendiera tácitamen- 

te otorgado el finiquito 

El señor MAIRA. — Lo mismo hizo con todas 

las que se encontraron en estas condiciones, de 

acuerdo con la ley 

eñor COLOMA (Presidente). — Honorable El 
señor Maira, ruego a Su Señoría se sirva guardar 

silencio. 

Ruego a los Honorables señores Montt, Maira 

y Melej guafdar silencio. - 

1] señor CONCHA. — Que se calle, el Honora- 

Mele]... 
ñor COLOMA (Presidente). — Puede con- 

tinuar el Honorable señor Smitmans. 

El señor SMITMANS. — señor Presidente, he 

concedido una interrupción al Honorable señor 

Opaso 
El señor OPASO. — No sé por qué 5e extraña 

la Honorable Cámara. 

No creo, señor Presidente, que sea motiyo de 

extrañeza que parte de esos íondos entregados 

a la Secretaria de la Presidencia estuvieran des- 

tinados tambien al' pago de, confidenciales para 

vigilar al Contralor, porque todas las normas de 

buena administración están decayendo en este 

país y se está tratando de fiscalizar a los funcio- 

narios públicos por medio de otro personal con- 

fidemcial ajeno a la Administración Pública. 

¡ no se tienen confianza ni entre ellos mis- 

eñor ROSSETTI. — Son puras palabras. 
El señor SMIIMANS — Afortunamente, señor 

Presidente, en el acta taquigráfica de la sesión 
sexta de la Comisión del lunes 19 de noviembre, 
he encontrado lo.que ha dicho hace un momento 
el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER. — ¡Oigalo bien, 
Honorable señor Maira! 

,El señor SMITMANS. — Hablaba en la Coml- 
sión el Honorable señor Correa y analizando las 
diversas partidas, decía: 

“En seguida, encontramos en' los archivos una 
“ nota respecto a $ 600.000, respecto a $ 400.000 
“ y respecto a $ 150.000, porque, esta es la única 

* rendición de cuentas. 
“El señor CONCHA, — Quislera saber sl en 

““ este caso no ha habido ninguna otra rendición. 
“El señor MARQUEZADO, — Creo que no. 
“No estoy en conocimiento de los detalles mis- 

mos. 
“En vista de haber funcionarios que indicam 

«“ que estábbien invertida, la Contraloría no da 
“ finiquito, Como se declaran bien invertidos 

y la Contraloría estima que no eran documen- 
tos necesarios no hubo finiquito”. 
El señor MAIRA. — En todos los casos análogos 

la Contraloría, según la ley, no dió finiquito. 
Sobre todas las cuentas que están rendidas en 

esta forma la Contraloria no dió finiquito. 
Puedo comprobar esto, Su Señoría, y lo invite 

2 que lo hagamos. 
El señor COLOMA (Presidente). — Puede conm=- 

tinuar Su Señoría. 
El señor |SMITMANS. — Señor Presidente: 

por lo que he expresado y por los argumentos 
*aducidos por el Honorable Diputado señor Co- 
rrea Letelier, que ha sostenido esta acusación, 
tenemos la conciencia de que el señor Vigorena, 
con su complaciente actuación en la Contralo- 
ría, ha hecho posible quese cursaran. decretos y 
resoluciones ministeriales dictados en - ablerta 
pugna con principios constitucionales y legales; 
conocemos que el stñor Vigorena ha entregado 
los fondos que la ley «dejó. a su disposición para 
determinados fines de control y fiscalización y 
permitió que con ellos se hicieran gastos injus- 
tificados e improcedentes y, finalmente, sabemos 
que el señoz Vigorena, personalmente, ha usu- 
fructuado de parte de esos dineros pará asuntos 
de orden exclusivament8 particular de él mismo, 
todo lo cual ha tenido que llevarnos a la inevi- 
table conclusión de que el Contralor acusado, ya 
sea por acción o por omisión, no ha cumplido con 
sus Weberes funcionarios, ha faltado gravemente 
a ellos y ha incurrido, por tanto, en la respon- 
sabilidad que nuestra Constitución prescribe*pa- 
ra casos semejantes, ñ 

Queremos, asimismo, dejar testimonio de que 
lamentamos este episodio triste para la persona 
que actualmente desempeña el cargo de Contra= 
lor, a quien exclusivamente hemos querido refe- 
rirnos en cuanto a su acción administrativa y fun- 
clonaria, ya que sólo nos ha guiado en esta acu- 
sación el deseo de cumplir, por nuestra parte, con 
las atribuciones constitucionales fiscalizadgras 
que nuestra Carta Fundamental ha entregado a 
nuestro soberano ejefcicio. La persona, pues 
del señor Vigoréna sólo ha sido traída por nos- 
otros a este debate en cuanto a funcionatio pú- 
público y porque muchas yecés, y por su desgracia, 
aparece confundida íntimamenté su vida perso= 
hal con su actuación funcionaria. 

Pór estas razones, señor Presidente, los Diputs- 
. dos liberales que hemos firmado esta acusación. 
estimamos que es procedente: acogerla:; 

cedemos así porque estamos a Bis 
cidos de que de esta manera contribuiremos a que 
el país vuelva por el cauce normal de una sana 
y honesta acción administrativa y que se exhiba 
como corresponde a una verdadera democracia, 
que pa debe pa honrar a quienes la pres- 

omo sancionar a SR a los que contribuyen a 

Sólo así, señor Presidente, podremos = 
nos ante el país con un evidente Aia 
purár nuestras prácticas administrativas, de con- tribuir al fortalecimiento moral de muestras au= 
toridades y funcionarios, de terminar con los de= 
rroches que nos han precipitado al borde del abis- 
mo económico, Asf llevaremos, por consecuencia, 
la ésperanza a los funcionarios honestos de que 
tendrán justicia y recompensa por sus patrióticos 
o E mismo tiempo, la seruridad a los 

s de qu e e ne sus actos reprobables no que 

HE DICHO”. 
—APLAUSOS EN LA SALA. 

(CONTINUARA: 

ROSSETTI.— ¿Me permite una ín= * 
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DEPORTES d 

TRES ENCUENTROS OFICIALEON 

Sobresale en el programa del Dgo. la danza con 

música del vals de Strauss “Hojas de la Mañana 

Hoy llega team de Lolo Fernández 
UNIVERSITARIO, ACTUAL CAMPEON DE FUTBOL DEL PERU. DEBUTARA EN LA NOCHE DEL PROXIMO 

MIERCOLES FRENTE AL COMBINADO ESTUDIANTIL LOCAL 

AAA 
ES EL APORTE DEL LICEO Nio 1 DE NIÑAS:A LA CE- 

LEBRACION DE “DIA DEL ESTADIO”. — EL EXTRAOR- 

DINARIO FESTIVAL CONSULTA LA PARTICIPACIÓN 

DEL CUADRO VERDE DE CARABINEROS, UNA PRE-* 

SENTACION DE HONOR DE LA ESC. MILITAR, CA- 

RRERAS DE .MOTOS, GIMNASTAS DE LA DEFENSA 

ANTIAEREA, ETC. 

LOS FANATICOS DEL FUTBOL ANSIAN EL MATCH DE 

COLO COLO CON GREEN CROSS, NUEVO CAMPEON 

PROFESIONAL. — SE ANTICIPA UN LLENO EN EL ES- 

TADIO NACIONAL. — VENTA DE LOCALIDADES 

Un éxito sin precedentes pro- s y depo del más alto 

mete alcanzar el festival con que 

se celebrará el “Día del Estadio”,, 

el domingo venidero, cuyo Progra- 

ta consta de números de especial 

atracción, y que sé hará en cele- 

bración del séptimo aniversario de 

nuestro principal campo de de- 

portes. 

El producido de la reunión, co- 

mo es ya de conocimiento del pú- 
blico, servirá para Cubrir DP: 
de las obras aún inconclusas y 

habilitación de una plaza de jue- 

gos infantiles, canchas de basket- 
ball, piscina y cancha de tenis, 

como también reunir fondos para 

la terminación de un gimnasio. 
Los fines que se persiguen, que 

mo son otros que dotar ai Estadio 

de toda clase de comodidades pa- 
ra la práctica de los deportes de- 
mandan, en consecuencia, la Co- 
operación de los deportistas y pú- 
blico enPgeneral. En tal razón. es 
fácil anticipar que el espectáculo 
del domingo, que alcanzará espe- 

ciales caracteres, será presenciado 
por una conturrencia extraordina 

Liceo de Niñas 

Match entre los 
punteros de la 

VENTA DE ENTRADAs 

Las entrad nume: C 

Los Cerrillos una parte 

ñana, también por vía 
La delegación comp. 

za Ferreira; 
dores: 

Hoy a las 15.30 horas deberá llegar al aereopuerto de 

tario de Lima, cuyo cuadro superior de fútbcl realizará una 
temporada en nuestra capital, bajo los auspicios del Audax 
Italiano. Los demás integrantes del conjunto arribarán ma- 

Presidente, señor Jorge Alba; delegado, señor Alfonso dé 

i entrenadcr, 
Mario Sacco, Andrés Da Silva, Máximo Huapaya, Pa- 

de la delegación del Club Universi- 

aérea, lunga, del Sucre. 
leta es la siguiente: 

Arturo Fernández; señor juga- 
y Colo Colo. 

blo Pasache, Carlos Stolzembach, Jacinto vil 
nández, Eduardo Fernández, Juan 
vienen Juan Busanich, Enrique Perales, 
go y Vides Mosquera, del Municipal; 
González y Adclfo Magallanes, «del 

El_elenco peruano debutará el 
la noche, frente al combinado de 
le y Católica. Posteriormente se 

alba, Lolo Fer- 

Castro. Como refuerzos 
Raúl Alba, Tito Dra- 

Juan Quispe, Alejandro 

Alianza, y Germán .Co- 

próximo miércoles 3, en 

las Universidades de Chi- 

medirá con Audax Italiano , 

_—— 

B O Xx 

| HA ORGANIZADO LA 

sábado próximo en el 

Edwards, tendrá 
1 pugllístico que ha or 

o la Federación de Box de 
e, en honor del Círculo de 

vistas Deportivos de Chile, 

del pais, 

Del carnet de peleas 

quien 
a en el torneo nacion 

, y Mario Guerra 

Un festival 

Circulo 

taaio Chile, ubzicado en ei 
lugar el 

se desta- 
ca el "encuentro que 'sostendrán 
Antonio Rojas, campeón de Santla- 

cumplió una exitosa 

o, principalmente frente a José 

atalogado como el medio- 

de box en honor del 

SABADO EN EL ESTADIO CHILE 

TINng¡ Cuevas, Sud América, con Audito 

Gályez, Famae. , 
CATEGORIA PLUMA, — Mario 

Valdés, campeón de Santiago, con 
Fidel Fuentes, campeón de San 
Bernardo, y Manuel Méndez, Re- 
coleta, con Gastón Cárcamo, Fe- 

nández, Ferroviario, con 

E a Famae, 
al. 

Cro- 
como 

ga, 

Sud América. 
recanocimiento por la labor que | rrovlario. 
desarrolla en ¡beneficio e impui- LIVIANO. — Eladio Cañete, cam- PRECIOS POPULARES 
so de las actividades deportivas| peón de San Bernardo, can Orlan- 

do Montes, campeón de Santlagó. 

MEDIOMEDIANO.— Antonio Ro- 

Jas, campeón de Santiago, con Ma. 
rio Guerra, campeón de Valparaiso. 

MEDIANO. — Miguel Calvo, Sud 
América, con Manuel Silva, Mé- 
xico. 

resuelto fijar precios 
al úl- 

rías de lEstadio Chile. 
, este 

de Cronistas Deportivos 
DIRIGENTE MAXIMA DE ESTE DEPORTE. — SE HARA EL 

MEDIOPESADO.—Alejandro Her- 
Sergio 

Morales, Chuchunco; Juam Astor- 
con” Abelardo Parra, 

Famae, y Jorge Peñaloza, campeún 

de Santiago, con Antonio Muñoz 

La Federación de Box de Chile, 
organizadora del festival del sá- 
bado, en su deseo que asista, €l 
mayor número de espectadores ha 

netamente 
populares a todas las aposeñtadu= 

LAS FINALES DEL 
PING PONG SE 
JUEGAN EL: SABADO 

En virtud de la realización 

de] programa nocturno de fút.. 
bol -profesional de hoy, la Fe- 

deración Chilena de Ping Pong 

ha resuelto postergar las fina- 

les del campeonato nacional 

de damas, dobles mixtos e 10- 
fantiles de ese deporte, que 

debían jugarse hoy en el casino 

del Estadio Nacional, para el 
sábado próximo a las 18 ho- 
ras, en el. mismo recinto, 

En el campeonato de da- 
mos se disputa el premio 
“Hugo Alvarado Bórquez”, 
donado por el administrador 

del Estadio Nacional, don Ra- 
món Palma Soto, como un 
homenaje al joven deportista 
fallecido el año último. 

VARIAS NOTICIAS 

NOCHE EN EL ESTADIO NACIO 
FUTBÓL PROFESIONAL Hay Y 

E 
Hoy y mañana, en reuniones nocturn, 4 

últimos, encuentros correspondientes al A AN 
Profesional del presente año. donde se clasins de 7 k 

conjunto del Club de Deportes Green Cross. có Campa ib] 

Damos a ccnocer el programa oficial de e ón Y 

Estadio Nacional: ¿ NOChe 
19 horas: Badminton con: Universidad Catól 

fior David Amaro. 
20.45 horas: Audax Itallano con Colo Colo: 

Fernando Nicolás, 
; 

22 hcras: Unión Española con Santiago Na; 
señor Felipe Bray. 

y W 
ca; árDitro A 

árbitro to 

'tlona], 0 

AÑANA » 
20 horas: Universidad Chile con Wanderers: 

fior Carlos Leeson. ÁCbitro, k 

21.45 horas: Green Cross con Magallanes; 4 DEN 

Manuel Soto. > ELbltzo, ha 

EN EL ESTADIO EL TRANQUE Ñ 
Mañana en el Estadio El Tranque jugarán 

ras Eyerton con Santiago Morning. a las 30; 
Se hacen gestiones para que este match se a pon 

mingo. Cabe destacar que la Federación Chilena, ISpute de 
midad dei Campeonato Sudamericano, tomará poe la 
a los jugadores el día 1.0 de diciembre y, 
organismo el que debe dar la autorización. 

IRURRETE 

Competidores y montas para y 

próximas carreras en Amboz a 
hipódrormos 

HIPODROMO CHILE 

PRIMERA CARRERA. 

CLUB HiPicO 
A 

PEIMERA CARRERA — Premio -TO- COPILLA.— 1.200, metros. Serie a. | 9 Amor Indio 50, q yn * | 11 Broncino 56, H. y; ó 5 Bellona, 54, E. Pacheco, 3 Bulnes 36, C. co ¡7 Catay 54 3. Sandoval, 10 Bullicio 56, “Toc Orellana 
14 Chattanooga 54, R. Bust o, 56, E. Aguilas 9 Chilpa 54, P. lores. aan | 1 Ohíteco 58, A. Pobjete” $ D. Shoes '54,'C. Moreno. e epRe 58, L. A. Oñorj epresión 54, J. Orellona, sano 56, 3. González 13 D. Suela 54, NN. 12 Palarito 56, 0, Oauaión ¿E Gunge Din '5t, A. "Vásquez. 8 Persamino 56, L. Valen 5 Infamia 54, O. Valenzuela. 2 Potosí 56, L. Césped 12 Intachable 54, J. Contreras. 4 Verdugo 56, E. Plazc 18 Malmoe 54, H. Cabello. 
10 Marinela 54, V. González, 

3 Martincha 54, L. Valencia. 

SEGUNDA CARRERA 
1 AJÍ Verde 56, Cc. pa M0 y 
2 Amor Negro 58, 3. FP, 11 Palooka 54, O. Castillo. 

15 Paulina 54, J. Olivares. 5 B. de, Ohine 58, O. Cast P 8 Bondy 56, L; Osorio. ano más eficiente de Valpa- 
4 Falo: pl ACTIVIDADES DE ; 2 Risueña 54, J. Vidal. 9 Citecito 56, A. Sa 

serie e Scenso El programa completo de la reu po A O E Bucalbuo 154 > In. González, 10 El 'Paso 50, G. May 
nión del sábado es el siguiente: LOS INFANTILES división, Serie A, Eduardo Saa. EPORTE SEGUNDA CARRERA. Premio TO. | 4 A y 

A E e CATEGORÍA MOSCA.— Rubér sedra. E 7 1.200 metros. Serie B.| 3 6 | 
For la competencia oficial de Ortiz, Ferroviario Sue DEL MAGALLANES | —E2 la última sesión se acep- 14 Borgoña 54, M. Oca 1 Meri 58 Y: Goncll: fútbol de la División de Ascenso, A tó como socio al jugador Juan 12.0. Tinda $4 E. Paro, eo a E poli 

Sel: d s siguie Avila, ta. ed : E 0.56, L. y 
s > jugarán el domingo los siguien de coope-| CATEGORIA GALLO. — Césac Lira Reveco, y resultaron pre- ENTRENARA EL SELECCIONA- | 19 Cascatelle 5, 5 aio 6 Nuevo Orden SS 
O IDE O 50 celebración tello, Aviación, con Manuel Are- Hoy habrá reunión de los in= |miados Juan Gómez y Oscar Pi. | DO DE BASQUETBOL. — Esta| 12 Concordia 54. '(G. Jara 12 Zorzal Mero 56, G. Ver da 

moras: Tricolor con Sirio. Arbitro 5, Ferroviario; Orlando Mar-|fantiles tn calle Huérfanos 1492, |30. noche, a las 21 horas, en el gim | 4 Chiruza 54, F. Gómez. TERCERA CARRERA — 19 
ooo eto patio fmentini, San Bernardo, can Victor | 2 les 19.80 horas, —Para el torneo de Baby-Fút- | nasto de la Universidad Católi-| 15 Eactura 54 N_N. 8 Bllarcito 64, N. », ” 

ESTADIO MILITAR— 15.15 Villarroel, Ferroviario, y Orlando| —En el torneo de damas. se|bol que se efectuará en el Tea. | ca, deberá cumplir una sesión de | ¡1 1. Negra o valenmiala: 4 Gringo 57, L. Araya, 
nos Jumlar con ENtre clasificó pas el jugador de la | tro Caupolicán, por el Magalla- | entrenamiento el seleccionado | 9 Lluvia 54. J. Cruz > RS ls 53 -P. Flores, 
A e a z ñ tercera división, Javier Gálvez; |nes actuarán los jugadores: MI- | quo representará a Santiago en| 7 Lolipot 54, Jn. Gonzáles. AC E 

E. Díaz. e o es l¡ELSOLIMPICO GANO; AL segundo, Serglo Molina. guel González, Heriberto Bastias, | el Campeonato Naciónal de Bás-| $ Meica 54 L. Pérez 3 Honeymoon 52, A. Vásquer, 
Horas: Mecha. con. Malloco | También el che rl SEGUND —El domingo próximo es ju- | Luis Muñoz, Jaime Lorca, Vicen | quetbol. El entrenamiento será A MIOnEa Ele S eones: e Jenaro 50, C. Cruz, 

tico Arbitro, señor Eduardo | nalidades del espectác el ES 0 EQUIPO DE LA garán los partidos oficiales con |te Muñoz, Reúl Cavieres y Ger- | controlado por el “coach” señor | 16 OE: "E "Cabano; 7 HltEngo ás. E 

ESTADIO FERROVIARIO. no donilngo no : UNION: ESPAÑOLA 52 A ls nas ao tao [a ro: Carlos Salamovich. 1 Padua 54, L. Osorlo.. CUARTA CABRERA... yaa 
TADIO Ov EN S be A acional, cancha 4, a las 9.30, —Para el premio “Asistencia a > A 8 Starfla 54, G. Sepúlveda, 6 Pildor! 58, a Lo 

Maestranza Central con|e En el Estadio que posee el [10.15 y 11.15 horas, los equipos [sesión” solamente tlenen derecho CELEBRARA SU 4,0 ANIVER- | 5 Virreina 54 D. Céspedes dE e 
lo. Arbitro, señor Alfon- | p Admir Club Olímpico en el paradero |de las divisiones, primera infan- |heste hoy los jugadores Oscar Pi- | SARIO.— Con varios actos que A IES “Bustamante. 

A A tendrán ese día r o E Ena se en- | tl Juvenil y especial, respecti-|no, Raúl Ayila, Carlos Riquelme, rt en Gran Avenida e 1 Loncopangue 50, A. Vásquez 

dl SANTA LAURA.—|  MOVILIZACION ESP ayer el primer cua | vamente. Tullo Parra, Serglo Molina y Ml- |6035, el Club de Ajedrez Lo Ova R. Madariaga. £ Jafej 49, R. Páeheco. 
16.15 horas: Gimnástico Prat c El go habrá u dro de fútbol de la entidad lo- | —Se encuentra enfermo el ca- lguel González. lle celebrará el domingo el cuar- haz 54, Y. Jara, 3 Los Lagos di, O. GH 
Metropolitano. Arbitro, señor de locomoción cal y el team: de segunda divi- to aniversario de su fundación. | 13 Colombina 53. O. Valenzuela, 5 Billarcito 46, 

MECA cea eon Bernardo | la ciua sión profesional de la Unión DESEA CONCERTAR PARTI | ¿me Tak 6 O. caslo, o ido E 

AE DOS.— El Deportivo San Luis| 9 3n. Gonzáles o 
A » E pS eS tranvías y taxis co- El triunfo correspondió al Juniors, que dispone de cancha,| 3 San Carlos 51, J. Vidal. 4 Bufón 56, J, F. Merchant, 

CANCHA NORTEAMERIOA. — Jeculyos. Qumpico por 5 OS contra 4, í p EN concertar partidos para el| 7 paca 49, J. Cruz, os o Morales, 

hor EH A luego de un mate in. 'omingo con cu de A A 17 horas: Fortín Mapocho con Oo Vencedores en res? : de gran in ne cualquier entidadl $ ircastano 48, L. Jara SEXTA CARRERA.— 150 
mercio. Atlético.  Arbltro, señor ¡erés, por las constantes varla- Z o e A A A UL O! 2 Renta Fija 56, L E 
Euando Taibo, E ciones que destacó el marcador. A adultos de fútbol. Dirigirse a|14 Petírrojo-46, N. N.  * na 
E y Inostroza (3) y Raúl Eliessetch San Luls 1356, Independencia. 2 Rosetón 48, L. Valencia. 6 Vitamina D. 56, O, Vele 

a selección (2) anotaron los tantos del ven- DISPUTAN UN TITULO EN| CUARTA CARRERA.— Premio TOle| 3 Dispuesta 54 
cedor. También fueron éstos sus A PING PONG.— Hoy a las 19.820| Qronraco reso pre ttos. Ba Berle, 5,Alemana 52, V. Gonzáles, 

EN 1934 e más sobresalientes defensores. horas, en el casino del Estadio| 1Jaya 54, NN. 1 Betise 52, 3. E, Crur. 

a de la eSSTIMA | En le Unión Española cum. = O Nacional, las señoritas Iris Ver=| 5 Lanceta'54,'N. N 7 Frívola 52, R. Pacheco, 
comenzaron las gestiones Data Ú tia plieron una buena performance omin 0 e dugo e Hilda González definirán | 2 Asdrúbal 53, E, Asenjo. 4 Precarla :52, L, Díaz, 

construir un Estadio Nacional paa % "lores, Gómez y Machuca. 1CIEM re el Campeonato de Chile Feme.|!?Erencote 53, A. Vásquen SEPTIMA CARRERA.— 1.600 mb 
en 1938. fué insueurado... 3 Se efectuó recimentemente el E nino de Ping Pong. El programa | “9 parados, pay o epulveda 3 Dadinca 60, J. F. Marchan; 
ahora en 1945. los depor: campeonato de esgrima de se-|no, clas ficanaose en los puestos será complead y ESAS 4 Brolan 59, O, Mor 4d 
celebran los siete añios de yv lección nacional siguientes, Carl e a e o a 7 Bor Fin 53 v. Gon t mA sig - Carlos Canales, Ricar= encuentros de importanci: 15 Sachem 52, á i Por Fln 53. V. González, 
ae a ont | Los gesultados generales fueron | do Romero y Héctor Fuentes, , : a 16 Eoretana bu vo Gonza E os E Das 

osea oslebrde sl Dis. del : siguientes: Finalmente, en sable, venció el POSTA ATLETICA.— En Ati6- | 13 Eondadosa 50. R. Bustabante. A 
o e oaniribuva e com En florete venció el jente | comandante señor Julio Moreno, ARE tlco Puente Alto ' amuncia. para a A o OA . 

+ A rnes t d r ie 5 B. s 2 N 1 
>letar “las” instalaciones de Ernesto Pantoja, seguido por |o:=pando los lugares siguientes, el domingo una posta entrg|10 Prencolima 48, 1. Orina a 
amro deportivo que enoreu- |] | Carlos o y Renato Simo- | c:, orden, Ricardo Meza, Enrique Puente Alto y San José de Mai- | 14 Kika 48, J. Vidal 9 ada Pg A 
eos alubias. 1-2 de Dicler. netti, de Italiano. En | Accorsi y Ernesto Pantoja. Y po, cuyo recorrido abarcará 3 Malvinas 46, Mamandurrla 43, Cruz 

1 taliano. Accor a apro | 3 Malvinas 46, L. Jara 10 Pa . 
aPe... | cuarto lugar quedó¿Mario Viv Los vencedores de las distin- p ximadamente 30 kilómetros. Cada | QUINTA CARRERA.— Premio TOL- IAS CEA el 

DIA DEL ESTADIO! ros, de la Universidad Católica.| tes prusbas intervendrán en el y z equipo deberá estar integrado por ME aras Ba Bere: 7 1t: % o Ds 1 
, En pa el v."->dor fué En- torneo nacional a mediados de LO atletas, y 108 relevos' se| 3 Curomadu 88 1, Béres. 8 Homdy 53, P. more», 

rique Accorsi. ( * dax iciembre. erán en El Manzano, Camelo,| 2 Purifia 55, H. Cabello, 9 Dicky. 55 are. | , , Ea a 55, o. cky 55, E. Jar 
a para llegar a Puente 2 ope ES o Vásquez. db ertacallto 53, leg 

ñ 3, y. vares. 2 Klimarnock 53, C. Cruz, 
,P .. + da " z DESAFIA EN FUTBOL. 9 Iracunda 52, R. Silva 1 Amor Brujo 52, L. Céspedes 

articipan: Escuela Militar Regi- Deportivo “30 de Julio”. a A E A 16 Pimentón 52, J. González, 
, E 1 contendor que posea cancha, den| 6 As de Oro 50, Ji Gonzáles pe A 

. , -1 'o O fuera de 1 E 5 Marabú 50, N. N. arato 81, A, Vásquez 
miento Escuela de Artillería Antiaé a pt paa ie. 3 omeses : niiaérea jugar con tres teams adultos de | SEXTA, CARRERA. Premio E. HP. guzyhue 50. H. Caballero, 

, fútbo! be A RRERA LIRA.— 2.000 metros, 5 Frenaca 49, G, Martínez, 
Cod y de C e a , Helétomo| 2 Ombú 58, 13 Lavándulo 49, A. Poblete. 

0 er o - » horas o | 5 Chamorro 54, E, Asenje. 11 Pure Cepa 49, 
e de Larabiner L d enviar correspondencia a Sa 3 Effendl 54, A. Vásquez. Oe Arronsi E os, Liceo de ||. cnso o ES 

Niñas N.o 1, Instituto Naci ¡ EOMPLIRA TRES AÑOS— w| 3 socio 48 E, Derio 15 Fablo 48, L. Espia 
. 1 uo Naciona , ASOCIA" e ect; de los| 6 Ondine 47, C. Cruz 14 Ñilque 46, H. Cabel 

e la Liga de Recoleta 15, Sombra 47, L. Jara. 
> | SEPTIMA CARRERA.— Premlo TOL. _ cumplirá mañana tres años de vida. Con tal motivo llevará a efecto un extenso Programa de 

TEN.— 
2 Transmarino 61, 
7 Kosake 57, V. González. 

1.200 metros.— l.a Serie |, no R. Morales, 
AO 1 54, L. Péres, 

ción Atlética y Ciclista de Santiago. 
festejos, tanto deportivos 9 Pilal D Traicionera 54, J. Olivares 

Green Cr ñ fe . ] sociales, portivos — como| 2 Pilelel, 55, L. Pérez. 9 Tralclomera 54, J. Olivares 

0s eRImpeon pro esiona de CITA 1 Boyante El 30 Contrerasi 16 Esbirro 53, E. Bustamante. 
CIONES 4 Livorno 50, J_.Orti8, 18 Garete 53, A. Silva. 

1945 contra Colo Colo a E ¡2 Oasis 40, E. Jara, 15 San Lorenzo 53, J. Gonlen 

E d : TA VELOZ, —| 5 Franklin "vá 19 Buenas Noches 48, J. Vidal. 
Junta general, hoy a las 21 ho. | 3 O o Persegiida 48, J. Cruze 

T
I
A
 

ras, en el local de cost; E S 
ECO! 6 Renalquito) 41. J. Cruz. Splendid 47, C. Cruz. 

O 30 DE JULIO. OCTAVA CARRERA — Premio "TOLa | 1 A e 
eunión . e .— 1.200 metros. — 4. te, A o general, hoy a las 21| 6 Alcamiia 08 NN | 10 Diablesa 46, N. No 

horas, 5 en Santo ago 1368. 3 El Parquial 55, G. Sepúlveda. RO SILVO, ALIRO GONZA. | 15 Elkington 54, J. Ollvares. 

TODA CLASE 

Cada entrada será una contribución 
para completar el campo deportivo, or- 
gullo de Chile y de América. 

/.— Asamblea general 17 Tangón 54, N. 
las 21.30 horas, en IAS o a 

4 Cautíverio 52, Y. Gonzáles. 

| 

14 Adriana 51, R. Madariaga. 
5 TO 51, H, Jara. 

PERMANENTE HASTA A 
UNA DE LA MADRUGAD, 

. L, Osorio. 
, L, Pérez. 

Que Hubo 50, N, N. 

DE 

RELOJES 

Venta y reserva de entradas: Casa 
Olímpica, Estado N.o 29, 

PLAQUE 
OFERTAS ESPECIALE 

A MOTELES 

CUCHARAS té, plaqué, cju. ... $ 7,00 
CUCHARAS POSTRE, plaqué . 13,00 

TENEDORES POSTRE, plaqué. 13.00 

CUCHARAS SOPA, plaqué . ... 18.00 

TENEDORES, plaqué . . .. 18,00 

Cara EL SOL" 
AV. B.QMIELINS 2835 -FONO 31739 

CRISTALERIA PARA REGALOS — ARTICULOS . 
ENLOZADOS Y MENAJE EN GENERAL 

-
 

L
E
 

Sa
 1=]

 a E 13 -s
 2 

| 10 , Y, Vidal, 
| NOVENA CARRERA.— Premlo TOL- 

TEN. — 1.200 metros.— 2.2 Serle. 
12 L'Eperón 61, C. Moreno 
1 Oro Purito 5%, 'V.. Gonzálea 

'oshenko % 
| 3 Behobla 0% NN 

2 Bluff 54, Á. 

SITIOS 
EN POBLACION Avda. ECHENIQUE 
UBICACION: Comuna de Ñuñoa MOVILIZACIÓN: Tranvías y Micros : N: de luj (nea, 
cd o: e terminada, pavimentos de concreto, agua 

Hermosas Avenidas, 
Amplio campo de de 

DELICIAS 2907-E0MO 92340 

Después de una ruda labgr, llega es 
"momento de descanso” de quienes labran la 
grandeza de la patria en el cultivo de nuestra ; 
tierra” La escena se repite tantas veces, que H 

resulta identificada con nuestras costumbres. 
Enel campo o en la ciudad, en los instantes 

que preceden al descanso, la vista de una bote» 
llitade BILZ, sugiere una sensación de fres: A 

curo y el deseo de tomarla. 

Sión: BUZ 
El REFRESCO AMIGO.DE TODA LA VIDA 

Parque, Plazas, etc, 
porte, piscina, 

PRECIOS: desde $ 50,000, hasta $ 89,000 
GRANDES FACILIDADES DE PAGO: 1/8 al contado y el saldo en seis cuotas 

MAYORES - ANTECEDEN TE SECCION PARCELACIONES 

¡ 
Ea 
Sdlga ra 

trimestrales (año y medio) 

NUEVA YORK N.o 25. 
CARLOS OSSANDON. 
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TEATRO MUNICIPAL 

COPPELIA A PRECIOS POPULARES 
_ LOCALIDADES AGOTADAS PARA EL VIERNES. — AGOTANDOSE PARA EL DOMINGO 

VIERNES 30 A LAS 18.30.—DOMINGO A LAS 11 Hs. 

UNA MUJER DERLUMBRANTE 
Aunque la naturaleza dotó a Gin. 

ges Rogers de todas las cualidades 
que la harían destacar como una 
aujor deslumbrante, bella" no alente 
gran ansiedad por serlo. Esbelta, de 
ojos. azules, con una espesa, cabello 
ra rojiza, y «n regio Giro de din. 
tinción en el vestir, a ella toca acep. 
tor tal calificativo o rehusarlo. 

Hoy la. vemos en un rol diferente, 
desempeñando el papel de Mary 
Marshall en la película “Te volverá 
q ver” obra kSelznick International 
producida por Dore Schary, que dls- 

teibuyo! Artistas Unidos. 
Miss Rogers dico que su vida no 

comenzó con brillos cegadores, Su 
madro era .perlodísta; su padro, in= 
geniero electricicta. Pero la joven 
Virginia _(su -verdaderg nombré es 
virginia Katherine MeMath) era bale 
Jarina. Sólo dos cosas importantes 
recuerda 'ella de su fuventud. Su ca- 

lo era rojo, y ella ganó un con- 
so de bailo:en Tejas, donde ha. 

ido a vivir su familia, Su triun= 
en 6l concurso de baile puso fin 
la carrera perlodística de su ma. 

dáre e introdujo a Ginger en el mun= 
do teatral. Cuando empezaron a lle= 
gar ofertas de empresarios de tes 
tros, ella seleccionó un pelirrojo y 
una pelirroja entro los derrotados en 
el concurso, e ingresó en la Cadona 
Orpheum, bajo el nombre de Ginger 
Rogers, y sus pelirrojos, Pero el trío 
do bailarines tuv. tanto. éxito que 
los otros dos la. abandonarón pora 
trabajar cada uno independientes 
mente: 
Giger balló sola en Memphis, 

Saint y Louls, y Chicago. También 
cantaba y aparecía. en; revistas. mu= 
sicales cottas. Su-.madre la acompa. 
fñaba en todos sus viajes, y. escria 
bia todo el material teatral que ella 
«usaba. 

Ginger Rogers 

Paramount le ofreció contrato, des. 
pués de haber actuado con éxito en 

musical en Broadway. Y ya en 
Hollywood, trabajé durante — largo 
liempo en películas le poca impor- 
tancia, Cincó “años más tarde apa 
reció en sels películas do importan= 
cla en-un solo año. En 1940 genó el 
Premio de la Academia por la mejor 
actuación del año. Ya habla nido 
una mujer deslumbrante, y era reco 
noclda como 'una destacada actriz 
dramática. Hoy Hollywood la respeta 
y la admira por ambas razones. 

“"Te volveré -a ver”, cinta en que 
Ginger Rogers supera sus actuacio- 
nes pasadas, se estrenó ayer con 
un éxito rotundo en el Tealro Cen- 
tral. 

“¡SI MI MUJER SUPIERA LO QUE 
HAGO!” 

El picarésto vodevill "¡Si mi mujer 
euplera lo que hago!”, obra maestra 
de chispeante intención y de sugen. 
tiva malicia, ha significado para Lu- 
cho Córdoba uno de sus triunios-más 
Yesonantes del último tempo. 

La pleza de los «autores argentinos 
Darwin Camacho Fernando Bena= 

vides ha gustado tento e nuestra 
público, que cada representación su= 
ya es un nuevo triunfo pera los ele. 
mentos. de la Compañía Leguía. 
Córdoba: en el Teatro Imperio. 
Hoy drá otra vez en ambas fun= 

ciones a les 18.30 y 22 horas. 

BENEFICIO DE LOS EM- 
PLEADOS DEL TEATRO 

ALAMEDA 
Un festival cinematográfico Y Ur. 

tístico ser nción a benellcio 
de los empleados del Teatro. Alame- 
da que se efectuará el ylernes en 
1. noche en-el cine palacio del be. 
vrlo Estación Central. 

Habrá, además, una rifa de vallo. 
objetos, obsequie de las casas 

del sector. El ciné exhibí= 
lículas mexicanas Las dos 

huérfanas" por Susena Guizar. y 
Julián Soler, y 'Gran Hotel”, pór el 

al Cantinflas. 
las variedades actuarán desta= 

s artistas do, la capi: 

BENEFICIO EMPLEADOS 
DEL CARRERA 

La Empresa del Teatro Carrera, 
como todos los años, em una fecha 

xima festejará a su Personal con 
gran festival de cing y varieda- 

años :«ad= 

geni 

615 y 945 P.M, 

Ginger Rogers. y 
úÚTE VOLVERE A VER” 

(Mavores y menores) 

CONTI INEN 
CNO -09735 

8, 615 y' 9.45 P. 

John Wayne, en 

“REGRESO A BATAAN” 

M. 

(Mayores y menores) 

ORIENTE 
FONO 41345 

“610 y 9.40 P. M. 
“TE VOLVERE A VER' 
Joseph cCotten. 

(Mayores y menores) 

AL EDA. 
AM 91254 

5.30_y 9 
“LA FERIA EL. AMOR” 
y “LA SECRETARIA DE 

SU 'MARIDO” 

“IMPERIO ESTADO 239 
AGUSTINAS 867 

EL SABADO ESTA DE 

El sábado; en la función nocturna 
del Taetro Caupolicán, se efectuará 
el festival artístico “La Fiesta del 
Año'*, con que los empleados de esta 
teatro celebran su bexeficio anual, 
Como es ya tradicional, en esta les. 
lival que se presenta año a año bas 
Jo el título de “La Fiesta del Año”, 
aclucrán los mejores artistas del Tea 
tro y la Radio y habrá además un 
sorteo «de vallosos :óbjetos, donados 
por el comercio de la callo San 
Dlego 

Se exhibirán además películas 
en castellano. 

FIESTA EL CAUPOLICAN 

Mañana estr 

En las funciones de matínte, 
vermouth y noche, de mañana, 
presentará el Teatro Metro, el es 
treno de una producción extraor- 
dinaria de los Estudios de lá Me 
tro-Goldwyn=Mayer, la atrevida 
adaptación del libro de Oscar wil 
de, titulado “El retrato de Do- 
rian Gray”. 
de un libro que hizo historia, y 
que despertó los más variados co 
mentarios entre la sociedad ín- 
glesa de fines del siglo pasado, 
toma vida y movimiento en una 
película que también hará his- 
torla, 

Dorian Gray había dicho: 
“Mientras yo envejezca, el 

trato seguirá como está. 
diera ser al revés; ¡Sl 
retrato el que ave Bo1eN 
quien permaneciera joven! 
cualquier cosa, Sí, no hAy 
en el mundo que yo. 
¡Daría mi alma! 
Clón extraña y 
cam)! 

la vida de Dorian Gray, 

y 

diabólica 

Bajo es- 

venio infernal, 
quiere. proporcione» por su programa 
que con tanto aclerto se confeccio= 
na en esta oportunidad. Desde lue= 

de la eterna 

Esta nueva pelicula 

re- 
¡SÍ pu- 
fuera el 

yo 
Daria 
nada 

no diese. 
Fué esta Deti- 

la que 
S' para siempre el curso de 

te pacto satánico, bajo este con- 
Dorlan Gray gozó 
Juyentud, pues su 

deseo se había cumplido, aunque 
tales cosas parecen imposibles de 

ena el Metro 

“El Retrato de Dorian Gray” 

realizarse Es monstruoso pasta 
Pensar en ello Y, sin embargo, 
nó, El retrato comenzaba a cam 
biar, como iba cambiando la vi- 
da y los sentimientos de Dorian. 
Un lienzo no podía alterarse. Y 
siú embargo, era cierto, LA ex- 
presión había cambiado, Era in- 
creíble y sin embargo, era ver- 
dad. El retrato de Dorian Gray 
se había convertido en el espejo 
del alma de Dorian, El no cam- 
biaría Jamás, ylvlría eternamen- 
te joven, Pero el retrato sl, 

Tal es el tema extraño y atre- 
vido que del famoso libro de Os- 
car Wilde salta ahora n la pan- 
talla, con personajes que viven 
y que hablan en muestro propio 
idióma gracias a la magia del 
cine. “El retrato de Dorian Gray” 
Hevando en 
a George Sanders, 
Donna Reed, 
Peter Lawlord, 
Richard Frasstr, 
producciones Metro-Goldwyn-Ma- 
yer más serias, más 
más atrevidas que se hayan ren- 
lizado. Su estreno, 
mos dicho, 
ñana. jueves 

Hurt Hatfleld, 
Angela Lansbury, 
Lowell Gilmore, 

es una de las 

cinematográfica estará 
a cargo dé las producciones “La 
mujer sin importancia” y 

Además, los más destacados 
tistag nacionales y extranjeros 

go. la parte 

ar- 

closámente su concurso. 

LS. Mb. CHILENA 

HEJORES 
TEATAOS 

SANTA LUCIA 
3, 6:15 y 945-P: M. 

George. Sanders (Sólo 
mayores) 

AMOR QUE MATA” 

CERVANTES 
FOMO 8BS69 

3, 6715 y 9.45 P. M. 

“AMOR QUE MATA” 

Ella Raines. 

(Sólo mayores) 

ALCAZAR 
6.y 940 P. M. 

“AMOR QUE MATA” 

Geraldine Fitzgerald, 
(Sólo mayores) 

PORTUGAL 
fsOMO $1973 

6:30 y 9 P. M: 

JA FERIA LS Ao 
“NOSOTROS. . 

FONQ 
32627 

A EGUIA- ORDOBA 
GUIA-CO 

6.30 y A Le (En 

¡Risa a-chofros! con 

181 MI MUJER SUPIERA L0 

QUE HAGO! 

'"Yolanda”. 

que 
uctúan en la capital prestarán gra= 

de Santiago 

Rosalía Alvarez 

talento y simpatía que fe -esconde 
bajo el nombre de Conchita Piquer. 
Tarde y noche se colma la sala de 
nuestro primer collseo de un audi- 
torio tan selecio como numeroso que 
ka sabido corresponder al esfuerzo 
de la Empresa Salvali al ofrecer un 
espectáculo de tal magnitud. 

Conchita Piguer y su Cía. de Bal- 
les y Canciones Españolas, presenta 
en las dos funciones de hoy estam= 
pas de rico color peninsular y que 
constituyen una sucesión de magní- 

LAS ATRACCIONES 
ARTISTICAS DEL 
TAP ROOM 

Continúa presentándose con éxito 
singular, en el escenario del Tap 
Room, el ballet que dirige la cono= 
elda coreógrala Maruja García y 
que está, integrado por ágiles y 
alscíplinadas jóvenes que interpretan 
Sus danzas con aclerto artístico. Hoy 

el programa con Carmen de Thalía, 
Elba Miramar, Carmencita Vila, An= 
drés Falgas y las orquestas de Oje= 
da y Claussi. 

E ha vibrado 
o, frente al espectáculo 

VISUALIDAD Y COLORIDO EN EL 
ESPECTACULO DE CONCHITA 

PIQUER 
fic que alternan, funto 

3 Conchita Piquer, 
Í. cuad: 

1 arte mag 
le que viene presentando -en| las canciones flamencas del Niño de 

el Municipal ese coniunto-da crania, | Utrera, los balles gitanos de Paqui= 
lo Reyes y "El Sevillanito”*, Trini Mo= 

Rosa varez, en 
3 de la danza española... y Al- 

berto Torres, calificado guitarrista 
Contribuye «a realzar 

ción de Conchita Piquer y su Cía., 
la aproplada mise en scene. 

os: 
as 

los roles principales 

clásicas y 

como lo he- 
está fijado para ma- 

en el Teatro Metro: 

diferentes 

la presenta= 

Un éxito lo consiltuye el espactácu, 
lo que se representa en el Teatro 
Lux, La Compañía Argentina de Re= 
vlslas procedente del Casino de Bue. 
ños Alres y que priéénia ON autor 
lvo Pelay, es todo un 

EN LAS REVISTAS DEL TEATRO 
LUX 

pues el sábado se estrenará la re 
vista espectacular en 2 acios y 22 
cuadros, titulada "Casino Follies”, 
donde la gracia tan personal del prim 
mer actor cómico de esta compañía, 

lo, pues sus figuras titulares: Dave 
Fernández, Thelma Carló y Alba Reg. 
gina, conjuntamente con el llamado 
cantor de lon cien barrios portefca, 
Alberlo Castillo y su orquésta típica, 
constituyen la etracción de la Com= 
pañía, 

“Buenos Aires ala vista” estará 
en cartel hasta el viernes próximo, 

F 
Thelma Carló y vede! 
ha, constituyen el éx 
vado: por el Teatro Lux. 

Todos los súbados sa ofrecerá un 
huevo estreno, pues es propósito de 
la empresa del Lux camblar de car. 
tel para dar a conocer todo el rez 
pertorio que esta compañía repre 
sentara en Buenos Aires en el Tea. 
tra Casino. 

Severo Fernú la h de 
Alba Reggi= 

ya asegue 

TELEFONO 
a | REA 

Matinée a las 3 
Tarde a las 6.30 
Noche a las 9.45 

La maravillosa visión 
en colores de la FOX; 

ENTRE LA RUBIA Y 

LA MORENA 
(Mayores) 

hermosas . canciones, 
alegría, música, elegan 
sla sin igual, etc. 

Oreación de CARMEN 
MIRANDA. E 

715 y 
ene con? presenta _a 
NN SHER. 

(para mayores 

(6) 
S TELEFONO 

32833535441 ÁNTIAGO 
Matinéte 3 P. M 

Tarde 6.30 P. M. 
Noche 9:48 P. M 

(Sólo. para mayores) 

Murvas exhibiciones 
de la película mexica- 
na 

“MEXICO DE 
MIS RECUERDOS” 

por Fernando Soler 
'oaquín Pardavé, Luis 

Aldés y Sofía Alvarez. 
Complemento; sinop 

sis y Descriptiva. 

OS de lujo funciones a las 1:15, 3.18, 5,15 

IDAN y ALEXIS SMITH en 

"ERAN 4 ENAMORADAS” 
y menores 

ran P 
pelle 

saciar! al ne e 

1 múS 

Lag 

LA ESTUDIANTINA 
“LIBERTAD” 

Mañana e las 21,80 horas se elec. 
tuará 
de homenaje y beneficio que se tri- 
butará a la prestigiosa Estudiantina 
“Libertad”, institución musical de 
aficionados que a través de 25 años 
ha realizado una labor digna del 
mayor elogio 

Es así como la Asociación de Ar= 
tistas Aficionados de Chile, a la cual 
está afiliada esta Estudiantina, co- 
laborará con todos sus conjuntos al 
éxlto del festival, cuya atracción la 
constituye la interpretación de una de 
las obras cumbres del teatro chile- 
no, “Golondrina”, que será llevada 
a escena por la Academia Teatral 
"Nicanor de la Solta 

BENEFICIO DE 
EMPLEADOS DEL 
PRINCIPAL 

Sus mejores galas vestirá mañana 
el Teatro Principal, con motivo de 
celebrarse el benefíclo emual de los 
empleados de la concurrida sala de 
la_ callo Ahumada. 

En general, el público responde 
con efectivo entusiasmo a esta clase 
de funciones pora corresponder y 
ofrecer un aliciente al personal que 
le atiende durante todo el año 

Y en esta oportunidad el público 
ha demostrado ampllamente ese en. 
tusiasmo, ya que la demanda de lo= 
calidades ha sido  intensísima, no 
sólo por el atractivo que significa el 
programa a desarrollarse, que con- 
sulla la exhibición de la magnífica 
película '“Su mejor alumno”, más 
una interesante colección de agrega. 
dos, sino para festejar a las simp4- 
ticas chicas que tienen a su cargo 
la «acomodación en el Principal. 

BENEFI0OIO A FAVOR DE 

en el Teatro Imperlal, el acto 

4 de DICIEMBRE 

CENTRAL CONTINENTAL 
ESTRENO ei ds a 

da E la 

ua 
LINES 3 do 

DIC DICIEMBRE “NOE 

cto CENTRAL 
LLEMIERE de GALA Q 

SENERCIO cla | 
ÑNONION (NILENA ¿A 

SALVEZD RLOSÁ 

pal! 

CUATRO ¡ESTRELLAS RADIANTES 
DE LAPANTALLA MEXICANA 

FERNANDO SOLER 
SOFIA ALVAREZ 

¡MET 
BANDERA 141 * TELEFONO 83362 

ESTA PELICULA NO SE PRESENTARA 
NINGUN TEATRO DE-SANTIAGO 

HASTA POR LO MENOS 30 DIAS 

+ 

Precio único... v 

Platea 
Balcón .. . 

“¡QUE HOMBRE TAN 

La divertida comedia en tres actos, 

INOL 
UNA DELICULA 

USiCA 
Pic ANCÉ 

“COMICIDAD. 

1 DESPUES DE SU ULTIMA EXHIBICION 
EN EL TEATRO METRO 

MATINED 
$6 

NOCHE 
4 10— 

n= 
ERMOUTH y 

boro adultos y, menarad. de 

CLARK «MASSEY HALEJ 
ANDREA KING - JOHN RIDGELY 

HURD HATFIE 
ANGELA LANSBURY - 
LOWELL GILMORE - 

SIMPATICO!” 

VIDABLE 

/ 

PETER LAWFORD 
RICHARD FRASER: 

Arniches, Antonts 
,1Qué hom= 

el próxima 
con su 

vs ( IA DEL ESPECTADOR o39 I EATROS CINES Y V ARIEDADES ? e30 o 9 es 
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ANDES.— Avenida Irarrázava] 435 
Teléfono 43811 
Vermouth-y noche; La Ein do 
Bernardita y Francia - fhmortal. 

AVENIDA — 
D 

AS Vicuña Mac- 
élono RING 

iS La A Ao, 
e quiero para mí,* 

desmouth. y 
“y marido y 

BALMACEDA Artesanos SÁ — 
Teléfono 88704. — 
Rotativo: La gran mentira y Miste- 
rlos del Orlente. 
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Ánimas, 

LO FRANCO — Carrasca) — 4004 — 
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as e o en proporción con el anterlor, co- 4 Enlozados mín. EE o EN a So" h 

rocale S E 

a , e a E 
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